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RECOPILACION 

DE 

LEYES Y DECRETOS SOBRE INSTRUCCION PUBLICA 

LEY 89 DE 1892 

(13 D E D I C I },: M B R E), 

sobre iostrucción pública 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art. l. 0 La Instrucción Pública, por lo qne respecta á su dirección 
y fomento, se divide en nacional y departamental. De acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 185 de la Constitución, es lnstrucción Pública

depari,amental la primaria. Por nacional se entenderá la secundaria y 
profesional. 

Art. 2.0 La instrucción profesional se dará en las Faculta:ies de 
Letras y Filosofía, de Derecho, de Matemáticas, de Medicina en todos 

sus ramos, de Ciencias "aturales, de Minería y de Agricultura, estable
cidas ó que se establezcan en la capital de la República y en los Depar
tamentos en donde hubiere personal docente y elementos suficientes 
para su creación y sostenimiento; y la aecundaria en las Escuelas prepa
ratorias de Letras y Filosofía, en las de Bellas Artes, y en las de Artes 
y Oficios. 

Art. 3. º Corresponde la dirección de la Instrucción primaria á ·los 

Gobernadores de los Dapartamentos, de acuerdo con las Ordenanzas y 
con los recursos que para ello voten las respectivas Asambleas, según el 
citado artículo 1 5 de la Constitución. 

o obstante, podrán continuar los Institutos departamentales ó mu

nicipales que hoy existen de enseñanza secundaria ó profesional, y fun
darse otros nuevos, siempre que se sostengan con recursos propioe. 

Art. 4.0 En la Instrucción primari:i tendrá el Gobierno la  regla
mentación y suprema inspección con el objeto de que se dé puntual 
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cumplimiento á lo prescrito en el artículo 41 de la Constitución, y de 
que el sistema de educación pública obedezca, hasta donde sea posible, 
á un plao concertado y uniforme en toda la Nación. 

El Gobierno ejercerá esta inspección entendiéndose con los Gober
nadoree. 

Art. 5. 0 E_taulécense Secretarías de Instrncción Pública departa
mentales, qne reemplazarán las Inspecciones generales del Ramo. 

Cada Secretario gozará de la asignación dé doscientos pesos($ 200) 
mensnales, á cargo dd Tesoro nacional, y t""vhá, además de los em
pleados qae determinen las respectivas Asambleas, les <los Oficiales es
cribientes que corresponden hoy á las Inspecciones generales. 

Art. 6. 0 La Instrucción secundaria y profesional corre á cargo de 
la ación, y para dirigirla, reglamentarla y fomentarla queda el Gobier
no ampliamente autorizado. 

_.,._.,_ rt-7.º El Gobierno auxiliará la Irrstrncción primaria con útiles 
de enseñanza. 

Art. 8.0 El Gobierno fundará donde lo estime conveniente nn esta
blcr·imiento de enseñanza pedagógica, con el objeto de :formar directo
res de escuelas normales y profesores graduados. En este eetableci
miento se mantendr:in hasta cien alnmno;i pensionados, que elegirán los 
Gobernadores de los Departamentos en la proporción qne designe el 
Gobierno de la Nación, prefiriendo en esta elección á loe maestros que 
báyan obtenido diploma para escuelas superiores en las normales de 
Jos Departamento!". 

..li:l Gobierno mantendrá en la República el número de escuelas 
normales qne estime necesario y en los lugares en que á su juicio sean 
más convenientes. Estos establecimientos serán reglamentados por el 
Gobierno y estarán bajo su inmediata inspecci6n por conducto del Se
cretario del Ramo en cafla Departamento. 

Los gastoi, qne ocasione la traslación de los alumnos pensionados 
al Instituto pedagógico y el regreso á los Departamentos, serán por 
cneuta de éstos; y la Nación costeará, durante la.s vacacione�, la alimen
tación á los alumllos que permanezcan en el Instituto. 

Art. 9. 0 Los Colegios ó Institutos públicos que hoy día disfruten 
del privilegio de conferir grados, y los que reciban subvención del Te
soto :Xac-ional, scgnirán en el gocé <le est s béneficios miéntras se con
senen en la- misma ó mejores condi�iones que los actuales. 

El Gobierno podrá .fundar, fuera do la capital de la República, 
nuevos edtablecimientos ,le ednc·,ción

1 
donde lo juzgue conveniente. 

Art. 10. Al Colegio M;ayor de Nuestra Señora del Rosario sé le re
..CO"'lOCe su autonomía, quedando bajo el Patronato del Gobierno. 
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En cuasecuencia, el Rector será de libre nombramiento y remo: 
ción del Presidente de la República, y seguirán rigiendo las constitu
ciones del Colegio, con las modificaciones que los tiempos reclamen y 
que se introduzcan con arreglo á lo que por ellas mismas está previsto. 

Por mutuo acuerdo entre la Oonsiliaturll y el Gobierno, el Colegio 
podrá continn_ar con el carácter de Facultad de Filosofía y Letras. 

Calculados los gastos necesarios para la marcha regular de este es
tablecimiento histórico, el Gobierno aumentará el capital de que hoy 
dispone con títulos de renta nominal privilegiada, que representen un 
aumento de renta que no exceda de $ 25,000 anuales. 

Art. 11. Antorízase al Gobierno para vender los edilicios nacion� 
les destinados á la Inetrncción pública, y que no sean adecuados para éi 
efecto, y los que no tengan destino especial, y para invertir su produc
to en la construcción de otros nuevos. 

Art.- 12. Suprírnense todas las becas costeadas hoy por la. Nación 
en los eEtablecimientos públicos y privados, con excepción de las pen
siones alimenticias de las escuelas normales y del Instituto Sa1esiano, 
qne se ratifiquen por nuevo contrato, y cnyo número no pasará cm este 
áltimo establecimiento de 150. 

Lo dispuesto en el presente artículo no perjudicará á los alumnos 
oficiales que se hallen en el goce de las becas existeates; en cor.secnen
ch, las becas no se snprimirán sino á medida que vayan vacando por 
mnert.e, renuncia, terminación de carrera profesional del agraciado, ó 
pérdida de la beca conforme al Reglamento del respectí vo Colegio. 

Art. 13. En las antor.izaciones qae esta loy concede al Gobierno 
queda comprendida la de contratar en el extranjero algunos Maestros ó 
Profesores para servicios que requieran especial competencia técnica. 

Art. 14. Todo establecimiento de educación ·oficial ó particular que 
tenga internado, estará sometido á la inspeccióa del Gobierno, en lo 
tocante al sistema de alimentación, vigilancia de dormitorios y demás 
condiciones esenciales relativas al desarrollo físico y moral de los alum
nos. El Ministro de Instrncción Pública, consu!tada 1a Junta de Higi_ene, , 
dictará las prescripciones del· caso, y para que tenga fiel c'nmpiimientó\ 
ordenará las visitas que juzgue necesarias. ' ··•, 

Exceptúanse de esta disposición las Congregaciones docentes de re
ligiosos que observen clausura, y cnya inspección corresponde al Ordi
nario Eclesiástico. 

Art. 15. La remnneración que con cefo el Estado no imprime al Ma
gisterio y al Profesorario el carácter de servicio administrativo, ni las 
casas de educación son oficinas públicas. En consecnen{lia, los maestros 
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y profesores, por razón de su oficio, no están sujetos á las incompati
bilidades que comprenden á los empleados públicos, sino sólo á aquellas 
que fueren necesarias, á juicio del Gobierno, para el exacto cumplimien
to de su misión docente. 

Art. 16. Quedan derogadas todas las disposiciones legales sobre 
Instrucción Pública que no satisfagan para la ejecución de la presente 
Ley, la cual empezará á regir el l.º de Enero de 1893. 

Dada en Bogotá, á 9 de Diciembre de 1892. 
El Presidente del Senado, J. A. P A&no.-EI Presidente de la Cá

mara de Representantes, PEDRO VÉLEZ R.-El Secretario del Senado, 
Enrique de Narváez.-El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Miguel A. Peñarredonda. 

Gobierno Ejecutivo.-Bogotá, Diciembre 13 de 1892.

Publíquese y ejecútese. 
(L. S.) M. A. CARO. 

El Ministro de Instrucción Pública, 
LIBORIO ZERDA. 

DECRETO NUMERO 349 DE 1892 

(31 DE DICIEMBRE), 

orgánico de la Instrucción Pública. 

El Vicepresidente de la República encargado del Poder Ejecuti'Oo 

DECRETA: 

CAPITULO 1 

PBKLIMINAR 

Art. l.º La Instrucción Pública se divide en departamental y na
cional. De acuerdo coe lo dispuesto en el artículo 185 de la Constitu
ción!y:con la Ley 89 de 1892, es Instrucción Pública departamental la 
Primaria ó de primeras letras. Por instrucción nacional se entiende la 
&cundaria y la Profesi,onal. 

De la Instrucción primaria. 

Art. 2.0 La Instrucción primaria que se da en las escuelas públicas 
de los distritos y en las escuelas rurales, es de cargo de las Adminis
traciones departamentales para su dirección inmediata, y para su fo-
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mento por medio de las Ordenanzas que expida.n las Asambleas y con 
los recursos que ellas voten con arreglo al artículo 185 de la Constitu• 
ción y al artículo 3. º de la Ley 89 de 189�, sobre Instrucción pública. 

Art. 3. 0 La reglamentación general y suprema inspección de la Ins
trucción primaria corresponde al Gobierno nacional, y por el Ministro 
del Ramo se dictarán las disposiciones concernientes á estos asuntos. 

Art. 4.0 Para dirigir la Instrucción primaria como Jefes de Ad
ministración departamental, y para dar cumplimiento, como agentes 
del Gobierno, á las instrucciones superiores que sobre la materia se dic
ten por el raismo Gobierno en ejercicio de la facultad de suprema ins
pección, lo!! Gobernadores serán inmediatamente asistidos de un Secre• 
-tario de Instrucción Pública, con arreglo á la citada Ley 89.

Art. 5.0 Para los efectos de que tratan los anteriores artículos, de
penderán de los Gobernadores, y quedarán adscritas á la mencionada 
.Secretaría departamental, las Inspecciones provinciales, las locales y las 

escuelas, en el orden jerárquico en que aqni se mencionan. 

Sección 2.ª 

De la instrucción secundaria. 

Art. 6.0 La Instrucción secundaria de Letras y Filosofía se dará 
en los Colegios é Institutos establecidos oficialmente con rentas nacio
nales, departamentales ó municipales, siempre que tengan personal do
cente suficiente é idóneo, y en los colegios de educación que establezca 
el Gobierno en los Departamentos, en cumplimiento del artículo 9.º de 
la Ley 89 sobre Instrucción pública. 

Hacen parte del Ramo de Instrucción secundaria los estableci-
mientos siguientes : 

l.º La Escuela de Bellas Artes.
2.0 Las Escuelas de Artes y Oficios. 
3.0 El Instituto S¡ilesiano. 
4. 0 La Acade iá Nacional de Música; y 
5. 0 Las Escuelas Normales. 

Sección 3.ª 

De le. Instrucción profesional. 

Art. 7. 0 La Instrucción profesional se dará en las Facultades é ins• 
titutos sostenidos por la Nación y por los Departamentos que á conti
nuación se designan � 
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l. 0 En el Coleo-io Mayor de .. uestra eñora del Rosario, como- Fa· 
cultad de Letras y Filosofía; 

2.0 Ea la Facultad de Ciencias Matemáticas y de Ingeniería-; 
3. 0 Ea las Facultades de Derecho y Ciencias Políticas; 
4.0 En lae Facultades de Ciencias Natni·a les: Medicina y Cirugía; 
5. 0 En la Escuela de Veterinaria ; 
6.� En la Escuela de Minas; y
7.0 En el Instituto :Pedagógico. 
Art. 8.0 Pertenecen á la Iostrnc�ión pública la Biblioteca acio-

nal, el Observatorio Astronómico y el Museo acional. 

OAPITULO II 

ATRIBUCIONES DXL )[[].'ISTRO ll.E lNSTRUOCIÓN PÚBLICA 

Art. 9. 0 Además de otras atribncione que las leyes confieren al 
Ministro de Instrucción Pública, son de su c::impetencia, comoJefe del 
Ramo, las siguientes : 

l.ª Reglamentar do nna manera g<!neral el servicio de la Instruc
ción primaria. 

2.ª Inspeccionar la marcha de la Instrucción pública primaria á fin
de que se cumplan las disposiciones ejecutivas. 

3.ª Organizar la Instrucción pública nacional é inspeccionar este
Ramo por sí, ó por medio de funcionarios de su dependencia, para es
tudiar su marcha, proponer reformas, corregir erl'ores, informalidades 
y abusos que se introduzcan. 

4.ª Formar la estadística de !os diferentes ramos de la Instrucción 

Pública de la .J.. ación. 
5." Concurrir, cuando lo e time c0n veniente, á las deliberacione 

de los Consejos directivos de las F.:cultades y de los Colegios piíblicos 
de la capita l, para llevar á ellos. las opinione:i del Gobierno y para ilus
trarse con las opiniones de los Consejos docontes, pricipalmente cu·ando 
se trata de formular Estatntos, Reglamentos, introducir reformas im
portantes y otros asuntos de interés escolar. 

A los Consejos directiv0s de los Institutos departamentales de fue
ra de lu capital, transmitirá sus opiniones el Gobierno por escrito ó por 
medio de quienes lo representeu. 

6." Cuidar de que los empl�ados de Instrucción pública cumplan 
estrictamente con sns deberes legales y reglamentarios. 

7. ª Ordenar el pago de los sueldos de los empleados de Instrucción
pública costeados por la Nación, y legalizar los g.astoa que se hagan 
por su delegación. 
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_,. Conceder licencia á los superiores y Catedráticos de los Cole
gios y Facultades, para separare de su destino, cuando haya ju ta cansa, 
hasta por noventa día . 

El individuo que se halle en uso de licencia no ganará sueldo du-
rante ella, salvo el caso de enfermedad comprobada, en el qne ganará 
medio sueldo. 

9. Presidir los exámenes de grado superior que tengan logar en 

]as Facultades de la capitaT, conferir el título según las formalidades re
glamentarias, y refrendar los diplomas que se expidan en los Institotpj! 
de Instrucción profesional. 

CAPITULO III 

DE LOS RECTORE , CA.T&DRlTICOS Y CO�SKJOS DIRKCTfVOS 

Art. 10. En cada uno de los Institutos de Instrucción secundaria Y 

profe ional, costeados con fondos nacionales habrá un Rector �o Se

cretario los Catedráticos que sean necesario para regentar las as1gnatu•

ras corr:spoadientes un Portero y lo� Pasantes que determinen los Re•

glamentos. . . . 
Estos fnncionarioe cuyos deberes y atribuciones serán determma-

' 
. 

dos por el Realamento de cada Instituto, son de libre nombramiento y

remoción de l Gobierno, y dnrarán por el tiempo del bnen desempe11? de

sus funciones en cada período administrativo, pndkndo E,er re�leg'.dos.

Art. 11. En cada uno de dichos Institutos habrá un OouseJo d1r�c

ti vo, compuesto del Rector que lo preside, y de tre3 ó cuatro de los Oa-

tedráticos designados por el Gobierno. . . . 
Art. 12. on deberes y atribucío11es de lo OonseJOS D1rectlvoe, de

que trata el artículo anterior, los que 1cs seiíaleo los Reglamentos res-

pectivos. . 
El Presidente de cada Consejo Directivo de los Institutos de la

capital, dará oportuno adso al Ministro de Instrucción Pública cuando

sea llegado el caso de que trata el inciso 5.0 d�l artículo 9.º de e�te De-

creto. . . 
Art. 13. Los establecimientos de Instrucción secundaria departa-

mentales son organiz dos y administrados por Juntas de <1ará_cter per

manente, compuestas del Prefecto de la Provincia, que la preside, Y de 

dos ó cuatro miembros, según convenga, nombrados por el Gobernador,

renovables si fuere necesario. 
Art. 14. Corresponde á las Juntas de que trata el artículo auterio�,

formar los Presupuestos de Rentas y Gastos y nombrar los Catedráti-
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cos de los establecimientos pnestos bajo su administración todo con
aprobación del Gobernador del respectivo Departamento /de acnerdo
con las Ordenanzas expedidas por las Asamblea@. 

Art. 15. Los Gobernadores harán los nombramientos de Rectores
Y demás _empleados interiores de los Institutos de Instrucción pública
secundaria de los Departamentos, sometiéndolos á la aprobación del Go
bierno.

Art. 16. La dirección inmediata de las Facultades de Medellío, Po
payán Y C�rtagena, y del Colegio de Boyacá, estará á cargo de no Rec
tor Y un Vicerrector para cada uno de estos Institutoa, y de un Consejo
compu�sto del Secretario de Instrucción Pública del Departamento, que
lo preside, del Rector, del Vicerrector y de dos Catedráticos de la Fa
cultad ó Colegio nombrados por el Gobernador. El Secretario del Con
sejo es el de la Facnltad.

Art. 17. Son atribuciones de estos Cansejos : 
l.ª Organizar y reglamentar las Facultades y Coleofo y fijar cada

aflo las materias de ensenanza. L:i. extensión de los cura�s �n cada asig
natura no será en ningún caso inferior á los que se hagan en las asigna•
turas de las Facultades de Bo"'otá · o J 

2. ª Revisar y aprobar los textos y programas adoptados por los Ca
tedráticos ;

3." :r-ombrar, con aprobación de los Gobernadores, los Catedráticos 

de las Facultades Y Colegio de su cargo y formar los Presupuestos de
Gastos y Rentaf¡

4.ª Las que les confieran las Asambleas y los Gobernadores, siem•
pre que sean aprobadas por el Gobierno (artícnlo 9.º, Ley 126 de 1 90).

Art. 18. Los Rectores y demás empleados interiores de los Institu
tos de que trata el artículo 16 serán nombrados por los Gobernadores
con aprobación del Gobierno.

CAPITULO IV 

DE LAS JUNTAS DK INSPJCCCIÓN y DB GOBIERNO 

Art. 19. Las Juntas que, en uso de la atribución conferida al Go
bierno por el artículo 8. 0 de la Ley 89 de 18 · 8, han sido creadas, y Jas 

que se creen en lo sucesivo con el objeto de admini�trar é inspeccionar
la ensef'ianza en los est:1blecimientos públicos de Instrucción secunda
ria de loa Departamentos, tienen las atribuciones siguientes además de
las designadas en el artículo 14 de este Decreto:

' 

l.ª Acordar su Reglamento interior;
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2.ª Tomar escrupulosa cuenta de la recaudación é inversión de las

rentas pertenecientes á los establecimientos de sn cargo; 

3.ª Denunciar ante la autoridad competente, para los efectos lega·

les á que haya lugar, las faltas que descubran eli las Sindicaturas y Te

sorerías de los establecimientos respectivos, ya provengan de malversa•

ción de los fondos, ya de descuido en el arreglo de las cuentas y de de

mora en el cumplimiento de Jo3 deberes que incumben á los empleados 

de manejo; 
4.ª Adoptar las providencias condncentes á qne se intenten y pro

sigan hasta su terminación juicios ejecutivos contra los deudores mo•

rosos de las rentas que pertenezcan á los Institutos de su cargo ; 

5.• Dar cuenta á los Gobernadores de toda irregularidad que se

descubra en la administradón de las rentas de Instrucción pública se

cundaria del respectivo Departamento ; 

6.ª Cuidar de que se paguen con entera puntnalidad los sueldos de

vengados por los empleados; 
7.ª Visitar, por medio de comisiones de su seno, los establecimien•

tos qúe lea corresponden, con el fin de averiguar si so cumplen debida•

mente los reglamentos; 
8.ª Examinar en l.• instancia las cuentas de los establecimientos 

que les estén encomendados, formando las gloaas á que haya lugar Y

deduciendo los cargos qne resulten contra los responsables, para que se

ha0>a efectiva la responsabilidad por quienes corre�ponda. Si hallaren

ar:::gladas dichas cuentas, se pasarán por la Junta, para su fenecim�en

to  en última instancia, al Tribunal de Cuentas del Departamento o al

Contador respectivo. . 
Art. 20. Cada Junta de Instrucción pública tendrá un Secretario

nombrado libremente por ella, con la asignación mensual de 25, pa•

gaderos de las rentas de Instrucción pública del Departamento ; Y po

drán gastar hasta 50 anuales para útiles de escritorio, tomados de las

mismas rentas.

CAPITULO V

DK LOS COLKGIOS DK LOS DKPARTAMBNTOS 

Art. 21. Todos los establecimientos de lo3 Departamentos, de Ins

trucción secundaria, cnyas rentas estén administradas por entidades Ó

funcionarios '.de carácter oficial, eatarán sometidos, á efecto de que en

ellos se observen sos respectivos Reglamentos, á la vigilancia é in�pec•

ción del Gobernador del Departamento rQspectivo, ó del Secretano de
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Instrucción Pública qne hace sus veces. Ignalmento viailará la recau
dación é inversión de lo:1 fondos y rentas de dichos e¡tablecimientos. 

Art. 22. El ecretario ne Instrncción Pública hará por �Í 6 por 
medio de los Inspectores provinciales una visita mensual á los estable
cimientos en refercnda, y pasará informe al hobcrnador. 

Art. 23. Los Reglamentos que se dicten para el régimen interior 
de cada Inetituto se remitirán por conducto del Gobernador al .Mini@tro 
del Ramo. 

Art. 24:. Al fin de cada año escolar �os Gobernadores pasarán al 
Minist<>rio de Instrucción Pública nn informe pormenorizado sobre 
la situación y marcha de los Institutos de educación é instrucción se
cnndaria del Departamento re pectivo, y propondrá la medidas que á 
sn jnicio deban adoptar-e para mejorar la enseñanza. 

CAPITULO VI 

DB LO COLBGIOS DE EDUCACIÓN QDE FUNDARÁ EL GOBIERNO 

Art. 25. El Gobierno establecerá, según lo previene el artículo 9. º 
de la Ley 9 de 1S92, sobre Instrucción pública, fuera de la capital y 
en los lugares que estime sean más necesarios, nuevos Coleaios de edu
cación, en el número que lo permita la ilurua votada en el Presupuesto 
nacional para este objeto. 

Art. 26. La organización y régimen de e tos colegios serán deter
minados por el Gobierno según las necesidades de cada Departamento, 
y á medida que tenga Jnr,ar su fundación, preceptuando la natnraleza y 
extensión de la imtracción qne deba darse y atendiendo como debe 
atenderse en todos los establecimientos públicos, á la educación ocia}, 
moral y religiosa. 

CAPITULO VII 

DEL LIOBO Y COLKGIO NACIONALES DE LKTRA Y FILOSOFÍA. 

Art. 27. Los establecimientos comprendidos en esta Sección son: 
el Liceo J.: acional, el Colegio de an Bartolomé y el Colegio de CoLÓN, 
Instituto llamado hasta hoy Colegio Menor del Rosario. 

Art. 28. El Liceo Nacional es destinado oxclusivamente á alumnos 
externos mayores de quince años, que deben recibir instrucción secun
daria. 

Art. 29. Las asignaturas del Liceo .,_ acional son las que prescribe 
el artículo 49 de este Decreto para obtener el diploma de Bachiller en 
la Facultad de Filosofía y Letras. 
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Art. 30. En eílte Liceo se exigirá orden rir,uroso en los estadios 
que se hagan en las asignaturas nece arias para obtener el diploma de 
Bachiller. Para los alumnos .qne tomen matrícula sin opción á grado su
perior ni al diploma de Bachiller, nos� exiairá orden de prelación en 
las m�terias que quieran estudiar. 

Art. 31. En el Colegio de ÜoLÓN habrá alumnos internos y exter
nos, y no e concederá matrícnla sino á jóvenes menores de quince iiños; 
pero los que cumplan esta edad antes de haber concluído los cnrsos que 
se dicten en éI,;pueden seauir, ha ta terminarlos, siempre qne no pasen 
de diez y ocho años. 

Art. 32. Las asignaturas del Colegio de CoLÓx serán las misma 
qne previene el artículo ±9 de este Decreto para obtener el diploma de 
Bachiller, con excepción de Física y de Filosofía. Podrán establece�se 
nna cátedra de Lógica y otra de R9tbrica para los alumnos que termi
nen los cursos de Letras en este establecimiento. 

Art. 33. Este Colegio tendrá además del Rector un Vicerrector, 
un Secretario y los Inspectores y vigilantes que sean necesarios para 
conservar la disciplina en el régimen del internado, según resolución 
del Consejo Directivo aprobada por el Mini terio de Instrucción Pú
blica. 

Art. 34-. En el Colegio de San Bartolomé, á cargo de los Padres 
de la Compañía de Jesús, de acuerdo con el contrato celebrado por el 
Gobierno con el nperior de dicha corporación, en 24: de Agosto de 
1 7, se darán las ensefianzas de Letras y Filosoña que establece el ar
tículo 4:9 de e te Decreto para la Facultad de este nombre. Estos cursos 
serán válidos para conferir el diploma de Bachiller ; y los Padres de la 
Compañía podrán ampliarlos en la extensión no estimen conveniente 
según el régimen que signen en sn institución. 

Art. 35. Habrá en este Colegio seis alumnos becados con las rentas 
del establecimiento y serán desianados de común acuerdo entre el Mi
nistro de Instrucción Pública y el Padre Rector. Los alumnos internos 
que se admitan, pagarán la pensión alimenticia correspondiente. 

Art. 36. Es de exclusiva competencia del Padre Rector dictar el 
Reglamento económico y fijar las condiciones de edad, buenas costum
bres, instracción previa y demás, para que lo· jóvenes sean admitidos 
y permanezcan en el Cclegio. 

rt. 37. El Gol>ieir o prvu -er.í. al Ovlegio de los instrumento , apa
ratos y demás objetos que se necesiten para que sean provechosas las 
enseñanzas de Matemáticas y de Física. 
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CAPITULO VIII 

DEL COLEGIO MAYOR DK NUE TRA SE�OkA D.KL BE>SAlU.O 

Art. 38. Conforme lo dispone el artículo 10 de la Ley 89 de 1892, so
bre Instrucción Púhlica, el Colegio Mayor de nestra Señora del Rosario 
se organizará y regirá por las CoDstitnciones dictadas por sn fundador,. 
con las modificaciones que sea necesario introducir en ellas, y en rela
ción con los progresos qne se han alcanzado en las Letras y en las Ciea
ciae. 

Art. 39. El Gobierno, como Patrono de este Colegio, nombrará li
bremente al Rector. 

Art. 40. Los empleados interiores del establecimiento son de libre 
nombramiento y remoción del Rector. Las cátedras se proveerán por la 
Consiliatnra, de ternas pre.;entadas por el Rector, y con aprobación del 
Ministro de Instrucción Pública. Los profesores pueden ser suspendi
dos por el Rector, de acuerdo con la Consiliatnra. 

Art. 41. La administración de los bienes y el pago material de los 
gastos del Colegio corresponden al Síndico del establecimiento, bajo la 
imediata inspección del Rector. 

Art. 42. El Síndico será nombrado por la Consiliatnra, y durará u n  
año en sus .funcione�, no pudiendo ser reelegido para nn período inme
diato. 

Art. 4.3. Son deberes del Síndico los detallados en el Reglamento
del Colegio. 

Art, 44:. El Sín;iico asegurará su manejo con una fianza personal ó 
prendaria, ó con nna primera hipoteca. La fianza será de $ 2,000, la. 
prenda ó hipoteca, de finca ó bienes que valgan$ 4-,000 efectivos. 

Art. -15. La Consiliatnra es el Cuerpo consultivo del Rector, el 
cual no podrá hacer gastos, ni dar inversión ni colocación á los bienes 
pertenecientes al Colegio, sin autorización expresa de esta corpora
ción. 

Art. 46. La Consiliatura se compone de tres Consiliario!!, del 1-
cerrector y del Rector que la preside. 

Los Consiliarios r;on nombrados por el Gobierno, y durarán en sus 
fnnciones por el término de dos aflos. 

Art. 47. En el Colegio Mayor de :ruestra Sefiora del Rosario se-
dictarán las signientes ensef'ianzas : 

l.• Lengua Castellana (curso superior) ; 
2. Lengua Latina (cursos 2.º y 3.º);
3: Lengua Francesa ó Inglesa (curso superior);
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4.• Aritmética (curso superior); 
5.• Algebra elemental ; 
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6.• Geografía fí.sica y política, Cosmografía y Nociones do Geogra-
fía an tigna ; 

7." Historia Universal antigua y moderna; 
8.• Física experimental en todas sus ramas; 
!l.• Retórica y Literatura castellana ; 
10. Religión (curso completo) ;
11. Filesofía (cursos 1.0

, 2.º y 3.º);
12. Lengua Griega (�ursos 1.0 y 2.0

); 

13, Literatura antigua ;
U. Pedagogía;

CAPITULO IX 

DK LAS FACULTADKS 

Art. 4 . Las enseñanzas necesarias para la Facultad de Letras y Fi
losoña son las que se dictan en el Colegio Mayor do Nuestra Senora del 
Rosario, indicadas en el artículo anterior, y las preparatorias de éstas 
que se dicten en los Oolegios de Letras y en el Liceo Nacional y que 
se enumeran á continuación : 

l.• Lengua castellana (cursos inferior y superior); 
2.• Lengua latina (cursos inferior y superior); 
3.ª Lengua francesa (cursos inferior y superior);
4.ª Lengua inglesa (cursos inferior y superior);
5.* Aritmética (cursos inferior y superior) y Contabilidad;
6.• Algebra elemental ;
7.ª Geometría plana y del espacio;
8." Geografía descriptiva, física y política de las cinco partes del

mundo y especial de Colombia, y Cosmografía elemental ; 
9.• Historia antigua y moderna especial de Colombia; 
10. Física experimental ;
11. Retórica;
12. Religión (corsos 1.º y 2.º);
13. Filosofía (cursos l.º y 2.º);
Art. 49. El diploma de Bachiller se concederá, sin examen general

previo, al individuo qne compruebe haber ganado los cursos de Le�ras 
y Filo3ofía que se expresan en los incisos 1.0 á 13 del artículo anterior. 

Art. 50. Por el Colegio Mayor de nestra Senora del Rosario, se 
concederá el grado de Doctor en Letras y Filosofía á los individuos que 
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hayan obtenido el título de 13.1chil ler, y ganen los cursos á que se refie
re el artículo 47 de este Decreto. 

Ar.t. 51. La Facnltad-de Ciencias :Matemáticas y de Ingenieros com-
prende las siguientes a ignatnras: 

l.' De Aritmética analítica ; 
2.• De A.lgebra snperior · 
3.• De Geometría s11 periur ; 
4.• De Trigonometría µlana y esférica ; 
5.• De Topografía; 
6.• De Geometría analítica ; 
7.• De Geometría descriptiva ; 
8.' De Geología elemental ; 
9.ª De Química mineral (nociones generales) · 
10. De Cálculo diferencial é integral;
11. De Mecánica;
12. De Física matemática ;
13. De Geodesia y Astronomía·
14. De Arquitectura;
15. De Construcciones civiles·
16. De Mineralogía elemental;
17. De .Metalurgia;
18. De Explotación de minas; y
19. De Dibujo de planos y proyecciones.
Art. 52. La Facultad de Ciencias Naturales, .Medicina y Cirugía

comprende las asi.,.natnras que se expresan á continuación: 
l." De Botánica elemental y estudio especial y práctico de la¡¡ es-

pecies botánicas usadas en medicina 
2.• De Zoología médica; 
3." De Química inorgánica; 
4 ... De Física biológica y médica ; 
5.,. De Química orgánica y biológica; 
6." De Anatomfa especial ( curso l.º) ; 
7 ... De Anatomía especial ( curso 2. º); 
8.• De Farmacia; 
9.• De Fisiología; 
10. De Patología general y Ci-rugía menor ;

11. De Anatomía general é ITistología, Anatomía Patol6gic:1 ge.
neral é Ilistología Patológica; 

12. De Clínica de Patología general y Cirugía menor;
13. De Patología interna;
14:. De .Materi-a médica y Terapéutica general y especial;
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15. De Clínica de Patología interna;
16. De Patología externa;
17. De Anatomía topográfica y Cirugía mayor;
18. De Clínica de Patología externa y Quirúrgica ;
19. De Higiene pública y privada y especial del país;
20. �e Ginecología ;
21. De Clínica obstetrical é infantil ;
22. De Anatomía Patológica especial ;
23. De Medicina legal y toxicología;
24. De Clínica de 11ifilíticas ;
Cada nna de las asignaturas enumeradas en este artículo co11stitn

yen nu curso, con excepción de las marcadas con los números 20 y 21, 
que forman uno solo para los efectos de la matrícula y de los exámenes 
en general, y de la asignatura m·1rcada con el número 2!, que es roro• 
plementaria de la de Patología interna. 

Art. 53. La Facultad de Derecho y Ciencias Políticas la constitu-
yen las signientes asignatnras: 

l." De Instituciones de Derecho Romano y su historia; 
2.• De Institucionee de Derecho Espanol y su historia; 
3. ª De Filosofía del Derecho ;
4.11 De Ciencia. Constitucional de loe pueblos antiguos y modernos 

y especial de la república de Colombia; 
5. ª De Derecho Civil Patrio ( cnrso 1. º) ;
6.ª De Derecho ::Mercantil comparado;
7.• De Derecho Internacional público y privado;
8.• De Derecho Público Eclesiástico;
9.• De Derecho Civil Patrio (curso 2.º);
10. De Economía Política, Estadística, etc.;
11. De Derecho procesal, civil y peual y práctica forense;
12. De Derecho penal y Pruebas judiciales;
13. De Derecho administrath·o; y
14. De Jurisprudencia médico-legal.
A.rt. 54. Los Consejos Directivos de las Facnltades podrán, con

aprobación del Gobierno, introducir reformas en el orden y materias de 
las euse.fianzas qne corresponden á las Facultades de su cargo, siempre 
que no altern el número de asignaturas para los efectos de las sumas 
votadas en el Presupuesto. 

Art. 55. El Ministerio de Instrucción Pública antorizará la conce
si6o de los siguientes grados : 

· Dé Bachiller.
De Maestro de Música.
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De Doctor en Letras y Filosofía. 
De Agrimensor. 
De Profesor en Ciencias Matemáticas. 
De Ingeniero Civil. 
De Ingeniero de Minas, 
De Doctor en Derecho y Ciencias Política�. 
De Doctor ea 1\Ie:Jicina y Ciruo-ía. 
De Veterinario. 
De Farmaceuta. 
De Maestro de primeras letras. 
De Maestro de escuela normal. 
De Profesor de Pedagogía. 
Los Reglamentos de cada Facultad ó Colegio determinarán las con

diciones y formalidades que deben seguirse para conceder los títulos in
dicados. 

CAPITULO X 

DE LA ESCUBLA DE BELLAS ARTES 

Art. 56. La fücuela de Bellas Artes creada por la Ley 67 de 1 2 y 
ampliada progresivamente, existe hoy en la capital de la República y 
comprende las siguientes secciones: 

l.'" Estudio de Geometría aplicada y de Perspectiva ; 
2." Anatomía artística, actitudes huma:sas y Fisonomía de las pa• 

siones; 
3." Dibujo y pintura á la aguada· 
4." Pintura al óleo ; 
5. ª Ornamentación ;
6.11 Teoría general de la Arquitectura, Dibujos, Planos y Proyec-

ciones arquitectónicas; 
7 .• Escultura; y 
8.ª Grabado en madera.
Art. 57. Los empleados de esta 'escuela son: el Ree:tor el Secretario

y los maestros y Catedráticos de las diferentes secciones y un Portero. 
Estos empleados son de libre nombramiento y remoción del Góbierno, 
con excepción de los que actualmente tengan nombramiento aseg11rado 
por contrato. 

, Art. 58. Con arreglo á lo que t'is¡ one el artículo 11 de este Decreto, 
bu$caela tendrá nn Consejo DirectJYo compuesto del Rector, el ecre
tario y de tres Catedráticos de ella, o de tres individuos de fuera, nom
brados por el Ministro de Instrucción Pública. 
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El Consejo formará el Reglamento de la escuela y determinará las 
calidades que deban exigirse á los que soliciten inscripción, con apro
bación del Ministerio de Iostrncción Pública. 

CAPITULO XI 

DE LA ACADEMIA NAOIONAL DE MÚ ICA 

Art. 59. La Academia acional de Música estará regida por nn 
Consejo Directivo, compuesto del Director y de dos Consejeros elegi
dos del personal de profesores de la Academia. 

Art. 60. El personal de administración y docente de la Academia 
se compone de un Director, un Subdirector, no ecretario, nn Pasante
lnspector, un Bibliotec:lrio y los maestros que sean necesarios en la seo• 
ción de alumnos varones para dar las enseñanzas según lo determine el 
Reglamento de la Academia; una Directora, una Sub::lirectora, una Se
cre'taria, una Bibliotecaria y una Pasante-Inspectora, y las maestras ó 
maestros que sean igualmente necesarios para la sección de alnmuas de 
la Academia. Habrá también un Portero. 

Art. 61. En la Academia se darán enseñanzas de las materias ai
gnientes: de canto y de Il'.)Úsica teórica y práctica en los instrumentos 
que á continuación ee designan : 

Piano, Organo, iolíu, Viola, Violoncello, Contrabajo, Clarinete, 
Fagot, Oboe, Flauta, Trompa, Trompeta y Trombón. 

demás de la Teoría musical en todas sus partes, se enseñará Ar
monía, Contrapunto y Fuga é idioma italiano. 

Art. 62. La distribución de las enseñanzas de que habla el a,rtícnlo 
anterior en el personal de maestros correspondiente, se eetablecerá en 
el Reglamento de la Academia con aprobación del Ministro de Instrnc
ción Pública. 

Art. 63. El personal de empleados y maestros de la Academia es 
de libre nombramiento y remoción del Gobierno. 

CATITOLO U 

DK LA K CUELA DE l\U,:.A.s 

Art. 64-. La E-cuela de Minas es Instituto nacional, con asiento en 
Medellío, por er la capital del Departamento que posee minas más ri
cas en metales preciosos y que se elaboran ccn mayor actividad. 

Art. 65. Esta escnela tiene por objeto formar inaenieros •.científicos 
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Y prácticos capaces de dirigir con éxito los trabajos de explotació11 de 
minas, y buscar con verdadero criterio práctico las minas no explora
das, Para llenar su objeto, además de los ramos más indiepcurables de 
minería, se ampliarán las eneeñanzas con nociones suficientes de idio
mas extranjeros, de economía del hierro, �le máquinas, de construccio
nes, de legislación del paí:1 en materia de minas y de economía indas• 
tria!, á fin de que los diplomas que se expidan acrediten á. los alumnos 
de capaces en cualquier ramo de Iugenioría de minas. 

Art. 66. !,a dirección snprema do la escuela corresponde al Minis
tro de Instrucción Pública, y sin su aprobación no se puede introducir 
ninguna medida importante en el plautel, sea nueva ó modificativa de 
lo existente, ni variar el personal de Catedráticos. Las autoridades su
balternas y e! orJeu de dependencia en qne se hallen son : un Director 
subordinado á. la Junta Directiva; la J anta Dirccti va al Ministro do 
Instrucción Pública. 

Art. 67. Forman la Jauta Directiva: el Secretario departatnental 
de Instrucción Pública que la preside, el Director, el Subdirector y los 
Catedráticos de la escuela. Por ausencia ó delegación del Secretario de 
Instrucción Pública presidirá la Junta el Director de la escuela. 

Art. 68. El Reglamento de la escuela dictado por la Junta Direc
tiva, Y que se publicará por separado, determinará las atribucione51 do 
éeta, las obl:gacioaes de los empleados y Catedráticos y el régimen eco
nómico de la escuela. 

Art. 69. Las asignaturas que forman la escuela son las siguientes:
l." Traducciones del Inglés y del Francés; 
2 ... Algebra; 
3 ... Geometría descriptiva y Trigonometría rectilínea y esférica ;
4. • Geometría analítica ;
5.' Cálculo diferencial é integral y Mecánica analítica;
6.• Física en todas sas partes;
7." Química inorgánica y Docimasia ;
8.• Mineralogía;
9." Geología y Petrografía;
10. Metalurgia ;
11. Explotación de minas
12. Agrimensura de la superficie y subterránea;
13. Legislación de Minas ;
14. Higiene y Economía industrial aplicadas á la minería;
15. Construcciones, resistencia de materiales é Hidráulica·

'

16. Dibujo línea! y Topográfico ó de máquinas;
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Art. 70. Los superiores y Catedráticos de la Et1cuela de Minas se
rán nombrados por el Gobierno. Cnando ocnrran vacantes, la Junta Di
rectiva hará los nombramientos sometiéndolos á la aprobación del Go
bierno. 

CAPITULO xru 

DKL INS'.rITUTO SA.LKSCL�O 

A rt. 71. El Iustitnto Salesiano tiene por objeto formar jóvenes 
obreros dedicarlos á. las artes manuales. En este establecimiento_ se ad· 
tnitiráu de preferencia niños hiJos de familia de artesanos pobres; tam
bién pueden admitirse niños pobres de solemnidad cuyos padres no pue
dan darles educación. 

Art. 72. Fuera de los alnmuos costo,iJ().) por el Gobierno, si el lo
cal lo permitiere, el Director podrá recibir alumnos pensionados por sus 
¡,adJ"es ó familias. 

Art. 73. No so admitirán niños menores de duce anos ni mayore3 
do quince, pero los que hubieren en tracto en estas edades pueden con
tinuar hasta los diez y nncve años, siempre que observen bnena con
ducta. 

Art. 74. El Director del Institnto llevará inventario rignrvso Je 
los objetos que ha recibido, y de los que reciba, costeados por el Go
bierno, para el servicio del establecimiento, á fin de qne el Ministro de 
Instrucción Pública tome cuenta cuando sea necesario; y aunque éste 
no la pidiere, el Director se la pasará anualmente. 

Art. 75. La dirección y administración del Instituto, la disciplina 
y la distribución del tiempo para las diferentes ocnpaciones son de la 
incumbencia del Director. o obstante, este Instituto, como los demás 
de Instrucción pública, está sometido á la inspección del Gobieruo, en 
lo tocante al siEtema de alimentación, vigilancia de dormitorios y de
más condiciones esenciales relativas al des!lrrollo físico y moral de los 
alumnos, en camplímiento del artículo 14 de la Ley 89 de 1892, sobre 
Instrucción pública. 

Es de cargo de! Director también la admisión de los niños que so
liciten beca en el Instituto, no excediendo el número que el Ministerio 
de Iustrucción Pública determine, y teniendo en cuenta las condicio
nes que en este capítnlo se previenen. Mensualmente pasará al Minis
terio una relación del personal de los alnmuoe con la cuenta de las pen
sionee. 

Art. 76. En el Instituto Salesiano se ensefiarán Herrería, Oarpinte
�1, Sastrería, Talabartería, Zapatería, Tipografía, Encuadernación y 
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Música. Además de estas enseñanzas se darán las de Lectura, Escritu• 
ra, Aritmética, Religión, Moral y U rhanidad. 

Art. 77. Los precios de las obras que ejecute fa. casa Salesiana, con 
materiales costeados por el Gobierno y que han servido de aprendizaje 
á los alumnos, se fijarán por un agente del Gobierno de acuerdo con el 
Director. Los rendimientos que ee obtengan de dichas obras se aplica
rán al desarrollo del mismo Instituto, ·según lo disponga el Gobiemo, 
y para este efecto el Director presentará al Ministro de Instrucción 
Pública, en cada semeEtre, la cuenta pormenorizada de lo producido y 
del valor de los objetos vendidos. 

.Art. 78. El Ministerio de Instrucción Pública promoverá la ratifi
cación de la administración del Instituto Salesiano por nuevo contrato 
con el Director, como lo previene el art;culo 12 de la citada Ley 89 de 
1892. 

Art. 79. El Gobierno puede encomendar trabajos suyos al Instituto 
Salesiano, el cnal lo proporcionará las ventajas posibles en el costo de 
ellos. 

CAPITULO XIV 

DE LAS ESCOKLA DE ARTES Y OFICIOS 

Art. O. Los Gobernadores de los Departamentos dictarán los Re
glamentos de las escuelas de Artes y Oficios establecidas ó que so esta
blezcan en ellos. Estos Reglamentos serán sometidos á la aprobación 
del Gobierno. 

Art. l. El Instituto de Artesanos de Bogotá será organizado con 
los empleados que el Gobierno estime suficientes, para dar las onsetian
zas que hasta hoy be han dado á jóvenes hijos de artesanos que quieran 
concurrir en algunas horas del día. 

En este Instituto, reglameutado por el Ministro de Instrucción Pú
blica, se establecerán conferencias nocturnas para artesanos mayores de 
veinte añoé, y en determinadas noches de la semana. A estas conferen
cias uo podrán asistir hijos de familia menores de veinte ai1os ni sir

viente1:. 

CAPITULO XV 

DE LOS TKXTOS DE .&NSE�A� ZA 

Art. 82. El Catedrático elige el texto para dictar la ensetianza de 
sn cargo; pero eFta elección está E<)lnetida á la revisión del Consejo Di
rectivo del respectivo Instituto. El Rector ó Dfrector de éste puede 
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exigir que el Oatedrático cam1ie el texto cuando éste no corresponda 

á la extensión del programa que deba seguirse en el al'!o escolar, ó cuan
do sea inadecuado para la enseñanza. 

Art. 83. El- texto qne elige el Catedrático es una guía para dictar 
la enseñanza en la asignatura respectiva, y para que los alumno¡,, con
snltándolo, rectifiquen las nociones qne adquieren en las conferencias 
prácticas ú orales que se dan en las clases, y puedan con el estudio de 
dichos textos desarrollar la tesis qne el Catedrático les proponga. J a
más deben servir los textos para que los alumnos hagan recitaciones 
serviles de su coa tenido, ejercitando la memoria únicamente, con per• 
juicio de la inteligencia. 

Art. 4. El Gobierno no atenderá solicitud alguna para comprar ó 
recomendar determinados textos de ensef'ianza. La utilidad y excelencia 
de los textos se recomiendan por sí mismas· por tanto, el Gobierno no. 
pondrá obstáculo á la competencia do las producciones literarias y cien• 
tíficas como obras didácticas. 

CAPITULO xvr 

DE LAS MATRÍCULAS Ó L.�SCRIPCION.KS 

Art. 85. La inscripción de nna persona en el Regii>tro de matrícu
las tiene por objeto hacer constar oficialmente que el al111nno se somo
t-e á las condiciones que le impone el Reglamente del Instituto en que 
se matricula, y á las demás que la Junta ó Consejo Directivo estable
ciere en uso de eus atribuciones. 

Para el efecto de la matrícula todo alumno debe presentarse con 
sn. padre ó con una persona abonada por en honorabilidad, quien res
ponderá de la cc.nducta moral j social del alumno, y con qnien se en
.t�nderá el Rector para los efectos del Reglamento. 

Art. 86. La inscripción so abrirá diez días antes de principiarse los 
cor.sos. J;,a forma en qne se debe hacer la inscripción y las condiciones 
que se requieran, serán determinadas por el Reglamento de c�da �ns
titnto. Debe procurarse qne haya uniformidad en los derec�os de rns
cri pción- que se cobren en cada Inetituto, para lo cual se consultará al 
Ministro de Instrucción Pública. 

Art. 87. Ningún individuo podrá ser matricnlaao en .Facultad su
perior sin presentar al Rector el diploma de Bachiller, que acredite que 
ha ganado los cursos previos; ni inscribirse en más de cnatro asignatu
ras ni matricularse simultáneamente en dos Facultades .diferentes.·

' � 
En cuanto sea posible, la matrícula que se expid.a e11 cada ano esco· 
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lar, debe guardar el orden de prelación que las ensei'lanzas deben tener 
para que los estudios sean provechosos. 

CAPITULO X VII 

DE LO S :REGLAllENTOS 

Art. 88. Cada uno de los Institutos de Instrucción secundaria y 
profesional tendrá su Reglamento dictado por el Oonsejo Directivo, 
con aprobación del Ministro del Ramo, el cual Reglamento determinará 
el orden en que deban darse las enseñanzas, el método que deba seguir
se en los exámenes de comprobación, las oblig.lcioues de los empleados 
y Catedráticos, etc. 

Art. 89. Los Reglamentos qne existan actnalmcnte, con la debida 
aprobación del Ministro, continuarán rigiendo, mientras no sean refor
mados, y ea cnanto no se opongan á la di posiciones del presente De
creto. El Gobierno puede solicitar de quien corresponda la revisión de 
los Reglamentos para que se introduzcan bs modificaciones y adiciones 
que estime necesarias. 

CAPITULO X VIII 

DE LOS EX.AMENES 

Art. 90. El ano escolar priócipiará el 1.º de Febrero y terminará 
el 30 de Noviembre; y ningún 'Instituto podrá cerrar sns tareas anua
les sino después de que se hayan vel"Íficado los exámenes de comproba• 
ción del aprovechamiento de los alumnos. La forma y las condiciones 
qne deban llenarse en estos exámen� serán determinadas en el Re�la-

. n 

mento respectivo, teniéndose en cnenta siempre que deben ser tan prác-
ticos como sea posible, según la materia qne se enseña en cada asigna
tura. 

A rt. 91. Los Rectores de los Instituto de la capital enviarán en el 
mes de Octubre, al Ministro de Instrucción Pública., la distribución de 
los exámenes para su aprobación, y será publicada en carteles. 

Respecto de los Institutos departamentales, se obsel'varáu reO'las 
análogas: el Gobernador aprobará ó improbará la distribnción. 

Art. 92. Cada Instituto finalizará sns tareas escolares con un acto 
solemne de distribución de premios, el qne se verificará en el local mis
mo del Instituto, con asistencia de loa nperiorea y Catedráticos. El Mi
nistro de Instrncción Pública concurrirá á estos actos cuando sus ocn• 
pacionee oficiales se lo permitan. 
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Los premios que se den á los alumnos consistirán en diplomas de 
honor y libros útiles; y cada nno llevará el nombre del alumno favore
cido y las firmas del Rector y del Catedrático de la asignatura en que 
se haya adjudicado el premio. No se admitirán en acto público premios 
dados por particulares. 

Los premios serán coi;teaJos con l'entas propias del establecimiento 
que los confiera. 

Art. 93. En los establecimientos de euseiianza secundaria y profe
eional son admisibles los c<,rtificados de cursos de Letras y Filosofía, he
chos fuera de la Facultad de este nombre, siempre que á juicio del Con
sejo Directivo de ella sean satisfactorios tanto por su extensión como 
por sn naturaleza. 

Art. 9!. Los títulos profesionales que expida el Ministro de Ins
trucción Pública, en las Facultades ó Colegios de la capital, y los Go
bernadores en las de los Departamentos, son consiguientes á los exáme• 
nes generales de grado y á los de tesis que gostendrán los graduados, 
según las reglas y condiciones que prescriban los Reglamentos respecti• 
vos. En estos ReglamP.otos se determinará también los honorarios que 
deban pagar los postulantes á los miembros de los J orado;; de califica• 
ción; procurando que en todos los Institutos haya uniformidad, tanto 
en el  modo como se deban verificar estos exámenes, como en el monto 
de los honorarios, para lo cual se consultará ai Hnistro de Instrucción 
Pública. 

Art. 95. El Subsecretario del Ministerio de Instrucción Pública 
llevará un libro de actas de exámenea de tesis para conferir diplomas 
de grado superior; y el Secretario de cada Facnltad ó Instituto llevará 
el libro correspondiente de actas de los exámenes preparatorios ó gene
rales de grado, y los autorizarán respectivamente. 

CAPITULO XIX 

DE LA. " REVISTA. DE ISSTRUCCI6N PfBLICA. " 

Art. 96. A cargo del Ministerio de Instrucción Pública habrá un 
periódico intitulado REVISTA DE frsTRUCOIÓ�· PÚBLICA, destinado úni

camente á publicaciones relativas á la marcha de la Instrucción pública, 

en todas sus ramas en el país. En este periódico tendrán cabida las re• 

producciones de escritos cortos sobre el progreso del ramo en otros paí

ses ; sobre métodos de enseñanza y mejoras que se puedan adoptar en 

el ré(J'iroen egcolar ; sobre trabajos científicos; en una palabra, sobre todo 

lo qu� pueda ser aplicable á la mayor ilustración de los maestros y di· 
3 
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rectores de las escnelas y de los establecimientos de instrucción y de 
edncación. 

En este periódico se publicarán también los decretos ejecutivos y 
ley� de importancia general para la Instrncción pública; los Regla
mentos de los establecimientos oficiales, y los programas adoptados para. 
las diver¡:a asigna.turas. 

Art. 97. El perió1ico estará á cargo de un Editor responsable de 
todo lo relativo á la provisión de materiales para la imprenta, la correc
ción de pruebas, la aparición regular de 1•ada número y la contabiliJad. 

Art. 9S. El Editor llevará una cnenta pormenorizada del número 
de ejemplares del periódico, de las suscripciones que se obtengan, de los 
canjes y de los ejemplares que se di.stribny,m en el país y en el Ex
tranjero. 

No se establecerán canjes !lino con anuencia del Ministro, y en todo 
caso solamente con periódicos de la misma naturaleza de la REVISTA, y 
con algunos periódicos políticos de la capital, que ofrezcan verdadero in 
terés para la Instrucción pública. Los canjes se coleccionarán por el 
Editor después de ponerlos á la revisión del Ministro. 

Art. 99. La REVI"TA. se remitirá·á los Gobernadores y á los emplea
dos de Instrucción pública que el. Ministro determine. 

CAPITULO XX 

DISPOSIC10:YES VARIA

Art. 100. La organización y reglamentación del Instituto Pedagó
gico se dictarán por el Gobierno, tan pronto como se dispong.i del local 
adecuado para su instalación. 

Las escnelas normales qnt:. son de cargo del Gobierno seguirán ri
giéndose por lvs Reglamentos existentes, mientras se dicta decreto espe
cial sobre sn organización y reglamentación. 

Art. 101. En todo e .. tablecimiento de ensel"íanza secundaria se da
rán lecciones de Urbanidad y se establecerán ejercicios gimnásticos. 

..A rt. 102. Los edificios de Instrucción pública no podrán destinarse 
á otros nsos qne á aquellos ,1 que están aplicados. 

Art. 103. Quedan derogadas todas las disposiciones ejecuti vaa sobre 
Instrucción pública que se opongan al presente Decreto. 

Dado en Bogotá, á 31 de Diciembre de 1 92. 
M. A. CARO.

El Ministro de Instrucción Pública, 
Lmoruo ZExoA.. 
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DECRETO NUMERO 423 DE 1893 
(30 DE :ENERO),

adicional al marcatlo con el número 349, del 31 de Diciembre de 1892. 
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El Vir:epreside11te de la República, mcargado del Poder Ejecuti'to, 

TENIENDO ES CONSIDERA CIÓ�

Qae el Colegio de San Bartolomé ha aumentado sus asignatnras de
la Facultad de Filosofía y Letras en extensión suficiente para conceder 
el doctorado en eéta Facultad, 

DECRETA: 

Art. L 0 En d Colegio de San llartolomé se podrá conferir el gra.
do de Doctor en la Facnltad de Filosofía y Letras, en las mismas con•• 
diciones establecidas á este efecto para el Colegio Mayor de 1. -uestra. 

eñora del Rosario. 
Art. 2.º Esta concesión se hace extensiva á los colegios que los--

Padres de la Compañia de J eeús tienen establecidos en M�dellín Y Pas

to, y á los demás que establecieren en el territorio de la República.

Art. 3.º Queda en estos términos adicionado el Decreto número 349

de 1892. 
Dado en Bogotá á 30 de Enero de 1 93. 

M. A. CARO.
El :Ministro de Instrucción Pública, 

LrnoRm ZERDA.

DECRETO NUMERO 428 
( D E 2 Ü D E E N E R O D E 1 9 3), 

por el cual se organim la Instrucción pública primaria. 

El íicepresidmte de la república de Colombia, encargado dtl 

Poder Ejecuti'DO, 

En uso de la autorización que le confiere la Ley 89 de 1892 . 
DECRETA; 

TITUL O I 

PreUminar. 

Art. l.º El territorio de cada Departamento se divide en. 
pr�vin-

.
a· t ·t d I strocción pública Las demarcaciones territorialesmas y 1s r1 os e n 

de estas provincias y distritos eer:fo las mismas que los Departamen-



28 RECOPILACIÓN DE LEYES Y DECRETOS 

tos tengan establecida- ó qne la ley establezca para su régimen político 
y mu11ici¡:.a l. 

En cac:o de dificultades graves, ocasionadas por estas divisiones, el 
resptctivo Gobernador podrá establecer otras con aprobación del Ii
ni terio di} Instrucción Pública. 

Art. 2.º Par los efectos indicados en los artículos 3.º y 4.º de la 
Ley 69 de 1 92, la Iastrncción prirmria se divide en tres secciones, á 
saber: 

Ene; fianza, Inspección y dministración. 

TITULO II 

De la ensefí.amia. 

CAPITULO I 

Art. 3.• Las escuelas tienen por objeto form:ir hombres instruí
dos suficientemente en los conocimientos elementales, sanos de cuerpo 
y de espíritu, dignos y capaces de �er ciudadanos útiles al país. 

Art. -!.• La enseñanza en las E cuelas no se limitará á la instruc
ción sino que comprenderá el desarrollo armónico de las fuerzas del 
cuerpo, de los sentidos y de todas las facultades del alma. 

Art. 5.º Es deber de los directores de escuela hacer los mayores 
e fnerzos para elevar el sentimiento moral y religioso de los nii'los con• 
fiados á su cuidado é irtstrncción, y para grabar en sus corazones los 
principios de piedad, jneticia respecto á la verdad, amor á su patria, 
y, en suma, todas la virtudes que son el ornamento de la especie hu
mana y l::i base sobre qne repo·a toda sociedad civilizada y libre. 

A1 t. G.• Los directores de eEcnela cuidarán de in trufr á sus dis
cípnlos en los derechos y deberes que tienen los colombianos, tanto en 
13s condiciones de ciudadanos como en la de gobernantes. 

Art. '7." Los institntores públicos tienen plena autoridad sobre los 
nii'ios en todo lo que se refiera á su educación, y deben vigilar incesan
temente su conducta, no sólo dentro de la escuela, sino fnera de ella, 
excepto dentro de los límites de la casa paterna. Cuidarán, por tanto, 
de que los niños adquieran en sns maneras, palabras y acciones, hábi
tos de urbanidad, y los ejercitarán en la práctica de los deberes que el 
hombre bien educado tiene para con la sociedad en que vive. 

U na de las mejores recomendaciones de nn institutor �crá el buen 
comportamiento que ob!'erven sus alumnos fuera de la escuela. 

Art. "·º La C:1lbtéui · y Gimnasia, como parte indi pensable de 
un sistema coro ple to de educación, serán ensefladas en todas las escue-
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las, en las horas destinadas á la recreación, según reglas sencillas y fa
vorables al desarrollo de la salud y de las fneuas de los nin.os. 

En las escuelas de varones se agregarán á los ejercicios gimnásti
cos, ejercicios y evolnciones militares, con arreglo á los métodos de 
instrucción del ejército. 

Art. 9. • Los textos de ensetianza serán designados por el Gobier
no, de acuerdo con los directores y catedráticos. 

Para la ensenanza de materias morales y religiosas serán elegidos 
textos de autores católicos, y para ser adoptados precederá aprobación 
del Ilustrísimo et'íor Arzobispo de Bogotá, con arreglo al Concordato. 

Caso de que el cura párroco le manifieste al maestro de la escuela 
voluntad de dar la ensefi:rnza religiosa, aquél será encargado de ella· 
pero el director suplirá sus faltas. La enseñanz1 de la religión estará 
sometida á la vigilancia de l0s Párroeos. 

CAPITULO II 

De las escuelas primarias. 

Art. 10. Las escuelas de ensei'ianza primaria se dividen en rurales 
y urbanas ó de los distritos. 

Art. 11. En cada distrito habrá, por lo menos, una escuela ele
mental. 

Art. 12. Toda escuela primaria estará bajo la dirección de un 
maestro. 

Ouaudo pase de sesenta el número de niños que asistan diariamen
te á una escuela primaria se deberá abrir una nueva escuela, siempre 
que el excedente de ni!.'!os asistentes no baje de cuarent-a. 

Art. 13. En los caseríos que disten más de tres kilómetros de la 
cabecera del distrito, y en los cuales se encuentren más de Yeiute 
ninos en est-ado de concurrir á la escuela primaria, se establecerá una 
escuela rural. Estas escaelae serán permanentes ó periódicas, según lo 
exijan las necesidades de la población, los recursos de los Departamen
tos ó las circunstancias locales. La ensenanza en estas escuelas com
prenderá solament� los puntos más importantes del programa de las 
escuelas primarias elementales, según lo determinen los Reglamentos 
de éstas. 

Art. H. Los habitantes de cada distrito están obligados á soste
ner el número de escuelas primarias que seaB necesarias para que las 
nüias de siete á quince ai'!os de edad, residentes en él, puedan recibir 
educación gratuita. 
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Art. 15. Las eecuelas de niflas serán regentadas por sefioras de 
notoria re petabilidad y buena �onducta. 

Las escuelas elementales de varone podrán ser confiadas á seflo
ras qne reúnan las aptitudes nece.;aria de instrncciót.1 J condnct.a vir
tuosa, siempre que á dichas escuelas no concurran niños mayores de 
doce añoE. 

En los Distritos en que no sea posible abrir escuelas de varones y 
de niñas, separadamente, por falta de número, se establecerán, á juicio 
<lel Inspector provincial, esrnclas alternadas en los dos i;exo", bajo la 
dirección de maestras de respetabilidad é idónea . 

Art. 16. Las materias de enseñanza se dividirán en cursos progre
sivos de manera que los niños los recorran gradualmente en el tiempo 
que dure su aprendizaje, sin qne sea permitido hacer a-iteración en favor 
de alguno de los niños, ni dar la preferencia á una materia sobre otra, 
ni entrar en operaciones forzadas para el espíritu y contrarias al des
arrollo natural de la razón. 

Art. 1'7. Por el Ministerio de Instrucción Pública se reglamenta
rán detalladamente las escuelas primarias. Serán bases principales de 
esta reglamentación las siguientes: 

l.ª Que la Instrucción primaria sea en lo posible uniforme en
todas las escuelas y que esté limitada dentro cle determinada¡, prescrip
ciones, relativas al número de materias que se han de ensenar, á la 
extensión de ellas y á la elección y distribución del tiempo para las 
tareas escolares ; y 

2." Que la ensefianza se dé acomodada á las diferentes edades y 
facultades del alumno. Para este efecto, se puede dividir el 11úmero de 
niilos que concurran á la escnola en dos ó tres grupos, á los que se les 
darán lecciones alternadas. 

CA.PÍTULO III 

De las escuelas normales. 

Art. 1 ·. Las escuelas normales, así de hombres como de mujeres, 
se establecerán en el número que el Gobierno estime conveniente y en 
los departamentos en que sea más fácil su sostenimiento de acuerdo con 
el artículo 8.0 de la Ley 89 de 1892. 

Art. 19. La euscf'íanza en las escuelas normales tiene por objeto 
formar maestros para las escnPlas primarias · para este efecto se darán 
lecciones sobre los métodos pedagógicos más adecuados al país, y de 
las materias designadas para las escuelas primarias, pero dictándolas 
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con mayor desarrollo y extensión, y de las materias complementarias 
que los reglamentos especiales designen. 

Art. 20. Anexa á c!l.da escuela normal habrá nna primaria para los 
ejercicios prácticos de los métodos de enseííanza y estará sometida en 
un todo á los reglamentos de la .de n clase. 

Art. 21. CuaRdo haya más de una escuela primaria en la ciudad 
donde funciona la normal, corresponde al Secretario de Instrucción 
Pública del Departamento designar cuál ha de ser la anexa. 

Art. 22. Las materias de enseñanza que deban dari:e en las cECllC· 
las normales e designarán en el respectivo reglamento y Ee distribui
rán, para sn desempef'io, equitativamente entre los superiores y los 
catedráticos de la escuela, por un Consejo formado por é�tos y presi
dido por el Secretario de Instrucción Pública del Departamento. Al 
hacer esta distribución se deberá tener en cuenta no solamente que el 
raba jo esté igualmente repartido, sino también las aptitudes y estudios 

especiales de cada uno. El Catedrático de Pedagogía y maestro de es
cuela anexa será del mismo sexo que el de los alumnos. 

Art. 23. En caso de qoe haya en las escuelas normales de Oundi
namarca alumnos que quieran y puedan continnar su carrera haEta ob
tener el diploma de maestro de escuela normal, los nuevos cursos que 
haya necesidad de abrir estarán á cargo del Director, el Subdirector y 
los catcdrático2, en cada eEcuela, respectivamente. 

Esta disposición regirá mientras no se establezca el Institnto Pe
dagógico. 

Art. 24. Las eEcnelas normales tendrán los siguientes empleados: 
la de varones, un director; un Subdirector, tres catedráticos y un maes
tro de la escuela anexa: la de mnjeres una Directora, una Subdirecto
ra, dos catedráticos y una maestra de la escuela anexa. Cada una de 
estas escuelas tendrá su respectivo portero. 

Art. 25. Los directores y subdirectores de las escuelas normales, 
os demás empleados neceEarios para el régimen interior de ellas, los 

catedráticos y los maestros de las anexas serán de libre nombramiento 
y remeción del Gobierno. 

Con excepción de los c11tedráticos y macstroe, todos los demás em
pleados mencionados serán alimentados y alojados en el respectivo es
tablecimiento. 

Art. 26. l'or el ministerio del ramo se dictarán los reglamentos 
especiales que hayan de regir en las escuelas nor·malee. 
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CAPÍTULO IV 

De los maestros de escuelas. 

Art. 27. El mae1:tro, cualquiera que sea sn grado, por la impor 
tancia de las fnociones que ejerce, es uno de los primeros funcionarios 
del distrito; poi· tanto, tiene el deber de arreglar su conducta de ma
nera qne en sn vida pública y privada sirva de ejemplo á todoa los ciu
dadanos, y en el puesto que ocupa observará las prescripciones si
guientes: 

1." Debe estar sostenido y animado por un profundo sentimiento 
de la importancia social y moral de sus funciones, y desempei'iar éstas 
con verdadero interés en la educación é instrucción de los niños y jó
venes eBcomendados á su cuidado ; 

2.ª Se hará amar y respetar de sus discípulos, dándoles trato be
névolo y afable, pero conservando la firmeza de carácter necesaria para 
Lacerse obedecer de ellos y para corregir sns defectos; 

3." Le es severamente prohibido el trato con personas reputadas 
de mala conducta y la entrada á tabernas y casas de juego. 

Art. 28. Las fa!tas graves contra la moral, así en sn vida pública 
como en la privada, serán sancionadas con la pérdida del empleo. Esta 
pena será impuesta por el Inspector provincial, cuando sea propuesta 
por la inspección local, y con aprobacíón del Gobernador, en vista dEt 
las diligencias que sobre el particular le pasará el Secretario de Ins
trucción Pública del Departamento. 

Art. 29. Las autoridades dispensarán á los maestros de escuela la& 
consideraciones debidas al alto minist.er.io que desempefian. 

Art. 30. Es. prohibido á los padres y guardadores de niños, y en 
general á todo individuo, dirigir reconvenciones á los maestros de es
cuela, especialmente en presencia de sus alumnos y de personas extra
fias. Cuando ocurran tales casos, el Alcalde del distrito ó la autoridad 
más inmediata hará que el maestro de la escuela sea debidamente res
petado. Las quejas que ae tengan contra el maestro se presentarán por 
escrito á la Inspección local, ó al Inspector provincial. El que contra
viniere á esta disposición sufrirá una multa de "' 4: á $ 10, imponible 
por el Inspector provincial. 

Art. 31. Tingún maestro tic escuela podrá destinar parte del 
tiempo que debe emplear al servicio de ella, en fnnciones ú oficios ex.
trai'íos. El Inspector local ó el provincial puede permitir al maestro el 
ejercido de un arte ó profesión, siempre qne él no perjudique al estric
to cnmplimiento de sus obHO'acionee. 
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rt. 32. El maestro de escuela tendrá ademá.\1 las obligaciones que 

le prescriba el reglamento de la respectiva institución. 

CAPfTULO V 

De la asistencia á las escuelas. 

Art. 33. La matrícula es la inscripción que hace el maestro de la

escuela, en el libro respectivo, del nombre del alumno, su edad, el gra

do de instrucción que tenga, el nombre del padre 6 acudient'e Y su re•

sidencia. 
Art. 34. Al tiempo de hacer la inscripción, el maestro instruirá al

padre ó al individuo á cayo cargo esté el niño, de las obligaciones qno 

contrae y del deber en que está de coneervar al niño en la escuela.

_i\.rt. 35. Las listas de asistencia á las escuelas se formarán con

arreglo á los cuadros que distribuirán los inspectores provinciales, Y,

á falh de ellos, en los que formen los maestros, según los modelos que 

determinen los reglamentos. 
El Secretario de Instrucción Pública en cada Departamento pro-

verá del número suficiente de esqueletos impresos á ca.da Insp�ctor 

provincial para distribuírlos en las escuelas. 
Art. 36. El día últi:no de cada mes el maestro de la escuela le pasa

rá al Inapector provincial copia de la lista nominal de lo� alu_m�os_ Y

de la asistencia correspondiente expresando las faltas con licencia o sm

ella. El Inspector prnvincial, despRés de tomar nota de dichas listas,

las pasará originales al ecretario de Instrucción Pública del Departl·

mento para los efectos qne le correspondan.

CAPÍTtJL O VI 

De los exámenes. 

Art. 37. En los últimoa días de cada período escolar tendrán lug�r 

los exámenes de comprobación del aprovechamiento de los alumnos de 
las escuelas primarias, siguiendo las reglas que para esto determine el 
respectivo reglamento. Estos exámenes aerán presenciados por una junta 
de calificación, compuesta del Inspector local, l!n Consejero municipal, 
un vecino del distrito, nombrado por el Inspector provincial, el Per• 
sonero municipal y el Párroco, si su ministerio se lo permitiere. 

Art. 3 . En los exámene:2 813 presentarán todo3 los ejercicios de 
composición, planas y muestras de Dibujo que los niños hubieren eje
cutado en el período escolar. El maestro remitirá después del examen, 
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al Inspector provincial los trabajos mencionados, arreglados en colec
ciones, y éste enviará ni Secretario de Instrucción públio 1 del Depar
tamento aquéllos qne en sn concepto sean más notables. 

A.rt. 39. El día último de los exámenes se hará una sesión solemne 

para la repartición de premios, presidida por el Presidente del Consejo 
Municipal, y á falta de éste por el Inspector local. 

.Art. 40 . .Al fin de cada año escolar habrá también exámenes pú
blicos de los alumnos de las Escuelas Norm:lles. Estos exámenes serán 
individuales, y se harán segttn el método qut! señale el Reglamento. 

Art. 41. Para la concesión de diplomas de Maestro de Escuela pri
maria ó de Escuela ormal, es necesar'io un detenido examen teórico 
y práctico, según el método que indiquen los reglamentos, de todos los 
cursos que eean necesarios para la concesión de dichos títu los. Estos 
diplomas se extenderán en los esqueletos que, para. tal efecto, repartirá 
el Ministro del Ramo á los Secretarios de Instrucción públiaa de los 
Departamentos, y serán firmados por dichos Seoretarios, los Examina
dores y el Maestro de la Escuela Normal. 

Art. 42. Mientras no se establezca el Instituto Pedagógico, en las 
Escuelas "ormales de Cundinamarca se podrán conceder diplom:is de 
Maestro de Escuela Normal. Cuando alguno ó algunos alumnos, una 
vez obtenido el diploma de Maestro de Escuela Superior, quieran con
tinuar en la Escuela hasta obtener el diploma de Maestro de Escuela 
Normal, el Secretario tle Instrucción Pública del Departamento acce
derá á la soiicitud siempre qne tales alumnos hayan obtenido en todas 
las materias del examen para opt:lr el grado de Maestro de Escuela 
primaria, la calificación máxima, y hayan observado una conducta in
tachable. 

Tales alumnos continuarán en el goce de sus respectivas becas por 
dos años más en el establecimiento, y se someterán á los deberes, es• 
tudios y exámer.es que prescriba el Reglamento para conferir el título 
de Maestro de Escuela Normal. 

CAPITULO VII 

Sistema correccional y de premios. 

Art. 43. Los Reglamentos establecerán el sistema de recompensas 
para premiar á los alumnos por su consagración, aprovechamiento y 
buen comportamiento. 

La adjudicación de cada premio se hará por el Inspector local, el 
último día de los exámenes annale1,, 
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En aquellos exámenes á que concurra el luspector provincial, él 
los presidirá y hará la adjudicación de premios, acompañado del lm!
pector local. 

La Inspección local dará cuenta, por conducto del Inspector pro• 
vincial al Secretario de Instrucúón. Pública. del Departamento, de los 

' 

rui'ios qne obtengan premioB, y e2te funcionario hará publicar sus 

nombres. 
El Inspector local cuidará de que ·en la distribución de premios 

haya la más estricta rigidez, de modo que no Ee prodiguen estos estímu
los de honor . 

Art. 4-!. No solamente debe premiarse la consagra�ió� y el apro-
vechamiento, sino también los esfnerzos hechos para adqnirir mérito 
moral. 

Art. 45. Es un grande objeto de todo buen sistema diECiplinario el 
reducir á la menor expresión la necesidad de imponer penas á los esco
iares, pero no puede prescindirse del deber de c�tig.1.r. 

Sólo coando las palabras dejan de ser efic&ces por completo, Eserá 
lícito acudir á medidas más severas. 

El castigo debe ser visiblemente proporcionado con _la n�tur�l�za
<le la falta cometida; son inc'.>nvenientes los castigos arb1trar10s e im-
puestos con cólera. 

Si el maestro llega á cultivar C)U éxito el sentimiento del honor Y
el hábito de estimar los méritos de los escolares por el tipo de lo qne 

en si mismo es recto, propio y digno de lo más elevado en el espírita 
de los alumnos, vendrá á suceder que los castigos mái eficaces, y acaso 
los únicos c:istigos, consistirán en la pérdida de algún h�no�. _M�l-as
notas, un lngar bajo en la clase, la pérdida de algún cargo o d1stmc10n 
y de todas las sef'i.ales de estimación ó de confianza, son 1:19 penas que 

llenan mejor las condiciones más importantes de todo castigo. 
En casos excepcionales los Reglamentos establecerán las penas 

corporales que pnede aplicar el maestro, de acuerdo con la opi�ió� del
Inspector local, procurando que el castigo no debilite el sentumento 
del honor, ni ofender el pudor. 

CAPITULO VIII 

Nombramiento de los maestros de las escuelas. 

Art. 46. El nombramiento de loa maestros de eecuelas primarias 
corresponde á los Gobernadores de los Departamentos ; pero tale� no°:•
bramientos deberán hacerse en los individuos que hayan obtemdo d1-
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ploma de Maestros en las Escuelas Normales. Cnando hubiere escasez 
de personal de la clase indicada, se podrán nombrar individuos que 
tengan las condiciones siguientes : 

l.ª Buena conducta y profesar la religión Católica ;
2."' La instrucción suficiente en las materias que deban enseñarse

en las ernnelas primarias ; 
3.ª Conocer la teoría de los métodos pedagógicos de la ensei'ianza

primaria, y más especialmente su aplicación práctica; 
4.ª En caso de que la persona que solicita el puesto de maestro

no pueda presentar atestación de establecimiento idóneo para compro
bar que posee las condiciones preecritas, se someterá á un examen 
ante un maestro graduado de la Escuela Normal inmediata, designa
do por el Gobernador. 

Art. 47. Los empleados de Instrucción pública primaria durarán 
en sus destinos po-r el tiempo de su buena conducta y de su buen des
empeño. Ninguno podrá ser removido del ejercicio de sos funciones, 
sino por justa cansa, y despuéa de haberse oído los descargos del res
ponsable. 

Art. 48. El Secretario de Instrucción Pública podrá promover, 
cambiar ó a1ternar en sns puestos á los maestros de escuela primaria 
cuando así lo juzgue conveniente para la mejor marcha de la im;truc
c_ión, pero siempre cou aprobación del Gobernador, y apropiando de los 
fondos departamentales la suma que sea necesaria para los gastos del 
maestro en su traslación. Estas traslaciones ó cambios no deben ser 
frecuentes ni inmotivados, para no hacer penoso ni antipático el ser
vicio. 

Art. 49. Los nombramientos de Directores, Directoras, Subdirec
tores y Subdirectoras de EECnela Normal, deben hacerse en personas 
que hayan obtenido diploma de Maestros de Eecnela Normal, y en su 
defecto podrán nombrarse personas que en la categoría del puesto para 
que se nombran, comprueben tener las condiciones exigidas en los inci
sos del artículo 46 de este Capítulo. 

TITULO III 

IJe la inspeccwn. 

CAPITULO IX 

.:>isposiciones generales.

Art. 50. La Inspección tiene por objeto hacer eficaces las disposi
ciones del presente Decreto, las de los Reglamentos y providencias que 

-
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se dicten en su ejecución, y todas las demás resolnciones que se expi
dan para el fomento de la Instrucción pública. 

Art. 51. En la Inspección de Instrnc�ión .Pública. deben tenerse 
en cuenta estos principios : 

l.º Que todos los esfuerzos que se hagan por el Gobierno para des
arrollar la instrucción popular, son estériles si no van acornpallados de 
11na poderosa y activa inspección · 

2. 0 Que toda escuela debe componerse de dos fo nci<;marios : el 
que ensef'ia á los niños y el que inspecciona y dirige al maestro, y hace 
efectivos el cumplimiento de los reglamentos y la asistencia de los 
alumnos; 

3. 0 Que la Inspección ha de ser constante, multiplicada y suficien
temente dotada de medias de acción, para que so influencia se haga 
sentir á cada momento ; 

4. 0 Que las funciones de los Inspectores han de estar ·de tal ma
nera enlazadas, que baste que n.n solo individuo llene su deber, para 
que los demás se sientan impeJ.ido á cumplir el suyo; y

5.º Que en toda omisión ó falta en la enseñanz1, y en la inspec
ción de la administración de la Instrucción pública, se ha de hacer efec
tiva. irremisiblemente la responsabilidad ó pena en que so incurra, á 
.fin de que no se relaje el sistema, y de que, á fuerza de severidad, se 
logre convertir en hábitos inherentes á la organización de la instruc
ción primaria, el cumplimiento de todos los deberes que impone este 
Decreto. 

Art. 52. La inspección se ejerce no solamente sobre los maestros 
y alumnos, sino eobre todos los demás fnncionarios que intervinieren 
en la Instrucción pública, sean superiores ó inferiores. Es un deber del 
inferior dar aviso á quien corresponda, de la omisión 6 descuido del 
superior, para que se le hag,i efectiva la multa ó responsabilidad en 
qne haya incurrido. 

Art. 53. La inspec�ión es local, provinr·ial, departamental y ge
neral. 

CAPl.TULO X 

Inspección local.

A.rt. 54. La Inspección local se ejerce en cada distrito por dos 
vecinos caracterizados; el uno será Inspecto1· principal y el otro su

plente, nombrados por el Inspector provincial, con aprobación del Se
cretario de Instrucción Pública del Departamento. En caso de que el 
Párroco respectivo acepte el nombramiento,seráe1 Inspector principal. 
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Art. 55. Los miembros de la Inspección local durarán en su_ d��

uo por dos años . su nombramiento es ad honorem, pero estarán rnh1b1-

dos de cualquier' otro cargo oneroso, por todo el tiempo que estén pres-

tando este servicio. 
Art. 56. El Inspec-:-or local principal y el suplente se reumrán,

por lo menos, una vez al mes, para darse cuenta de los asuntos de sn

�argo. Cuando el uno se ausente, lo avisará al otro para que haga sus

veces. 
Art. 57. Cnando por cansa do enfermedad, necesidad de ausen

f
tar-

se del distrito ó de otro motivo grave, no puedan desempenar sus un

ciones los Inspectores locales, nombrarán sustitutos �u� los desempe

ñen en su ausencia, con aprobación del Inspector provrnc1al. 

Art. 5 . Son funciones de la Inspección local : 

l." Visitar, tres veces por lo menos en el mes, las escuelas públi-

cas del distrito · 
2.ª Las visitas de las escuelas ;.,e harán siempre en días Y horas

distintas v sin dar previo aviso al m:iestro; 

3.ª Podrán alternarse los Inspectores locales en las \"Íoitas de las.

escuelas para hacer menos gravoso el servicio que prestan · 

4 a Informarán mensualmente al Inspector provincial sobre el es-

tado de la Instrucción pública en el distrito. En el informe se ?xpre•

sará el número de niños que han concurrido á la escuela, el. 
n�m�ro 

de visitas practicadas en el mes, las faltas observadas en la �1sc1�hna 

escolar, las providencias dictadas para corregirlas, los descmdos o n�

gligencias de las autoridades municipales, y los demás hechos que di

recta ó indirectamente puedan tener algnna influencia en el progreso 

de la educación de los nil"ios ; 
5.ª Deben excitar á los empleados municipal<:5 á que cump_lan

•on l 8 deberes que les imponen las disposiciones dictadas sobre ins

:ruccióu primaria, denunciando á los Agente� ��l Ministerio fi�e-al la�

faltas que se cometan y qne sean materia de 3u1c10 d� r�sponsabihdad 

6.• Darán cuenta inmediata al Inspector provrnc1al cuando ocu-

rran vacantes de maestros de las escuelas; . , 
- • Pueden solicitar ante el Inspector provincial la suspens10n de

los ��estros que se muestren omisos ó moro&os en el cumplimient� de

sus deberes, pero con una documentación que testifiqne la necesidad

de la suspen sión ; . 
8.ª Finalmente, deben cumplir los encargos que se les impongan 

de aci-icrdo con el presente Decreto. 

Art. 59. También pueden los Inspectores loc:1lea suspender á los
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maestros de escuela en los casos siguientes, dando cuenta del procedi
miento al Inspector provincial : 

l.º Cuando e tén malversando los útiles de la escuela que están
á su cargo ; 

2.º Cuando el maestro cometa una falta grave contra la Reli-
gión, la moral ó la decencia pública ; 

3.º Cnando se hayan entregado al juego ó al nso del licor ; y
4. ° Cnando se deseo bra que padecen enfermedad contagiosa. 
Art. 60. No se podrá Enspender á un maestro de escuela sino des

pués de haberlo apercibido para obtener corrección de la falta cometi
da y de darle nn plazo prudencial para que presente sus descargos. 

La su�pensión de un maestro de escuela es revocable por el Se
cretario de Iostrucci6n Pública del Dapartamento, cuando se demues 
tre que ha habido injusticia ó ligereza en el procedimiento de la  Ins
pección local; para este efecto atenderá á los informes del Inspector 

prcvincial. 
Art. 61. El Impector local en servicio hará on mi1rncioso examen 

de la escuela, siguiendo las instrucciones qoe tenga del Inspect9r pro
vincial. Se informará sobre las regulaciones y disciplina de la escuela, 
sn salubridad, las faltas cometidas, el carácter y éonducta de los alum
noe, el eistema correccional empleado y el efecto que haya surtido, los
progresos de la enseñanza. la eficacia ó inconvenientes de los sistemas 
empleados, las dificultades que e presenten para la buena marcha de 

la escuela, y los medios de vencerlas. Se hará pres•J�1tar las listas de 

asistencia diaria, y examiuará el mobiliario, los libro.,, los mapas y de
más enseres de la escuela. 

Art. 62. Cuando el Inspector observe que los niños carecen de 

libros ó de elementos necesarios, lus solicitará al Inspector provincial.
Cuando haya necesidad de hacer rcpar.)S en el edificio, pondrá este he
cho en conodmiento de la autorida,1 1ntmicipd del clistrit¡), para que 

se proceda á hacer tales reparacic,ne . 
Art. 63. Durante la visita el lntipcctor h-irá al maestro de la 

&cuela todas las indicaciones y prevenciones que estime convenientes;
pero las ob-ervaciones referentes á faltas, etrorc3 ó descuidos del maes
tro no se harán nunca en presencia de los alumno::, para 110 hacerle 
perder su autoridad y el prestigio que tenga sobre los nifios. 

Art. 64. El Inspector llevará un registro en que anotará todas las 
circunstancias que fijen su ate'nción en las visitas de la escuela, las 
providencias que crea conveniente proponer. Esta diligencia será sus
crita por el Inspector local y el maestro de la escuela, y copia de ella 
se enviará al Inspector provincial para íos efectos que le corre-ponden. 
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Art. 65. Los ejercicios de la escuela no se interrumpirán durante 

la visita, y los alumnos serán examinados por el maestro en preEencia 

del Inspector de manera que pueda formar éste una idea exacta de 

la disciplina de la escuela, sin caru;ar alterac:ón en sus trabajo . 

A.rt. 66. En la ciudad de Bogotá habrá un Iuspector de las es

cuelas primarias quo reemplaza al Inspector local y cuyas atribuciones 

son las siguientes: 
l." Cumplir el reglamento para el réuimen interior, los acue1dos 

para el régimen escolar, clasificación de las escuelas del di tl"ito y las 

demás vigentes sobre la materia, así como también las instrucciones 

que el Gobernador le dé para el desempefío de su destino· 
2.ª Emplear por lo menos tres horas diarias de las asignadas á los 

trabajos de las ernoelae, á la labor concreta de visitar las que estén en 

ejercicio y encaminarlas por el sendero que deben llevar. Estas visitas 

se harán por turno rigaroso entre las escuelas, no bajando de tres las 

que se visiten en c�da día, reservándose el Gobernador el derecho de al

ternar el turno y de designar en su caso las escuelas que deban ser vi-

sitadas; 
3. Formar anualmente 6 cuando se crea necesario, el pensum aEig•

nado á cada escuela, que debe someterse á la aprobación del Ministe

rio de Instrucción Páblica, y hacerlo cmnplir estrictamente por los 
maestros de las e¡;cuelas ; 

4." Mantener el mayor celo en que se observen fielmente en las 
escuelas los f)rocedimientos pedagógicos y el sistema adoptado para la 

enseñanza, dando al efecto lecciones modelos eu pre encia de los maes
tros cuando sea necesario, y corregir toda corruptela que qniera es a
blecerse; para esto lu.rá ejecutar al maeotro una lecc·ón en eu pre-
sencia; 

5.ª Eje�ntar todo aquello que pueda conducir á la mejora buena 
marcha y progreso efectivo de las e.scuelas; 

6." A.sistir á los exámenes de prueba á los exámenes y certáme-
nes de lae escuelas á su cargo ; y 

7.ª Presentar mensualmente al Gobernador, y anualmente al Go
bierno, un informe eEcrito '.le los resultados obtenidos en las visitas, de 
]as observaciones hechas y de las medidas que sea nece3ario adoptar 
para mejorar el serdcio de las escuelas. 

A.rt. 67. El Inspector de las es�uelas primarias de Bogotá tendrá 
100 de sueldo mensual, que se pagará de la renta de las escuelas de 

ia cindad. 
Por ser este emp1ea<lo de alta importancia peda(l'óuica s I nombra-

º o ' 

miento coITespondel'á al Gobierno. 
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CAPITULO XI 

De la Inspección provincial. 

Art. 68. Habrá en cada una de las provincias en qm, se dividan 
los Departamentos un empleado denominado Inspector provincial. 
Estos empleados son de libre nombramiento y remoción de los Gober
nadores, Y á'juicio de éstos durarán en su de�tino por el tiempo del 
b_nen desempeno ce sus funciones, y tomarán posesión ante el Secreta
rio de Instrucción Pública del Departamento. 

Art. 69. Son deberes de los Inspectores provinciales los si
guientes: 

l.� V:isitar cada mes, por turno riguroso, las escuelas de cuatro á 
oe;ho d1Btr1tos, según lo resuelva el Secretario de Instrucción Pública 
del Departamento, atendidas las distancias y dificultades de traslado· 

2.º Examinar personalmente, en la visita de cada escuela una' 
por lo menos, de las clases; dar una ó más clases en calidad de 1:cció� 
modelo de práctica, y resolver las dificultades qne se le propongan, de 
acuerdo con este Decreto y con el Reglamento • 

3.º Aprobar el cuadro de distribución d;l tiempo en cada es• 
cuela; 

. 
4.º Cerciorarse de �ne.las ��cciones se dan en el orden que se haya 

fiJado en el cuadro de d1stnbumon del tiempo, y de acuerdo con los 
métodos de eneeñanza y con el reglamento de las escuelas primarias . 

5.º Instruír á los Inspectores locales sobre el modo de desemp/ 
fiar rns deberes, y suministrarles los documentos que pidan • 

6 º I · 
' 

. nspecc1onar personalmente todas las escuelas públicas que 
estén bajo su jurisdicción ; 

_ 'l.º Ex_ci_tar á los I�spectores locales, á los maestros y á los funcio
nanos tnnmmpales que tntervienen en la instrucción pública para qne 
llenen cumplidamente sus deberes; 

' 

8.º Examinar los informes mensuales que deben presentarle los 
maestros y los Inspectores locales, y en caso de notar omisiones ó erro
res impat�bles á negligencia ó descuido de dichos empleados, devol
verles los mformes para que eubsanen, dentro de breve plazo las faltas 
cometidas, y si no se subsanaren dará parte al Secretario de Instruc
ción Pública. 

9.° Comparar las listas de asistencia que cada mes debe remitirle 
el m_aestro de l_a escuel�, con las listas de los m3ses anteriores, para
cerc10rarse de s1 ha habido negligencia en h,cer conc 1rrir á la e;;..:LU· 
la á los niños matriculados ; 
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10. -Informar mensualmente al ecretario de Instruce;ión Pública
del Departamento sobre la marcha de la instrucción en la provincia de 
sn cargo, y proponerle las medidas que reclame sn desarrollo. E te 
ir.forme irá acompal'iado de los comprobantes del caso; 

11. Presenciar los exámenes anuales de cuatro cecuelas, por lo
menos, de la provincia, y rendir al Secretario de Inetru.cción Pública 
informes especiales de estos actos; 

12. Tomar las medi'das conducentes para que ee hagan, por qnien
corresponda, los reparos que fueren nee;esarios en los edificios de laa 
escuelas, y del suministro del mobiliario y útiles qne falten ; 

13. Decidir sobre la suspensión de los maestros, acordada. por las
luspecciones locales. Esta suspensión es revocable por el Secretario de 
Instrucción Pública, según Jo previene el artículo 60 de este Decreto· 

14. Averiguar si á los maestros se les pagan cumplidamente sus
sueldos, y hacer las gestiones necesarias para evitar informalidades en 
este punto· 

15. Llevar y rendir la cuenta de todos los libros y útiles de ense
fianza que reciba del Secretario de Instrucción Pública para repartir á 
las escuelas. Para el efecto indicado, hará que los maestros de las es
cnelas los reciban por riguroso inventario, y exigirá la responsabilidad 
á. que hubiere lugar por la pérdida de ellos· 

16. Visitar una vez en el ano, ó cuando el Secretario de Instruc
ción Pública se lo ordene, los colegios públicos de la provincia, y pa -
sarle un informe pormenorizado sobre el personal de directores, ca
tedráticos y alumnos, sobre la ensefianza y demás asuntoa e colares ; 

17. Convocar los Consejos Municipales cuando juzguen necesario
que se ocupen eu a untos relativos á la instrucción. De las actas qne 
se extiendan se enviará, con el informe mensual, copia autenticada al 
Secretario de Instrucción Pública del Departamento · 

l . Cuidar de que las Mnnicipalidades voten en los presupuestos
de gastos las cantidades necesarias para la instrucción del respectivo 
distrito. El presnpuesto de gastos de nn dietrito debe, para que sea 

válido, tener el visto bueno del Inspector provincial. 
Los gastos de instrucción pública de los distritos son preferente 

á cualesquiera otros 
19. Promover, si lo hallare posible, en vista de la reatas de los

distritos, y de acuerdo con la ley, la creación de nuevas escnelas urba
nas y rurales ; 

20. Fenecer en primera instancia las cuentas de los Tesorero de
los distritos, en lo relativo á ga to& de instrucción. Los Tesoreros lle
varán esta cuentas por separado · 
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21. Servir de órgano <le comunicación entre el Sacretario de Ins
trucción Pública y los empleados del ramo de la provincia ; 

22. Tomar noticia exacta de los capitales, derechos y acciones per
tenecientes á las escuelas, de cómo están asegurados y de las rentas que 
producen ; y buscar los documentos comprobantes en el caso de que 
hava necesidad de entablar demandas y seguir pleitos; 

23. Excitar á los Procuradores ó Personeros para que promuevan
las demandas ó pleitos á que haya lugar, y darles las instrucciones y los 
datos que hayan recogido en la averiguación de tales capitales, dere
chos y acciones ; 

24:. Remitir al ecretado de Instrucción Publica un c11adro de los 
capitales1 derechos y acciones de las escnelas, con las aclaraciones del 
caso; 

25. Visitar por lo menos dos veces en el ano las oficinas de recau
dación que manejen fondos pertenecientes á la Instrucción pública, y 
dar cuenta al Secretario del ramo y al Alcalde del distrito de las in
formalidades que note; 

26. Formar anualmente una relación de as rentas y gastos de la
instrucción primaria en la provincia de su cargo, y enviarla al Secreta
rio de Instrucción Pública, un mes antes de la reunión de la Asamblea. 
En esta relación se pormenorizarán las rentas y gastos de cuenta del 
Departamento, y las de cada distrito ; 

27. Cuidar de que los maestros y alumnos cumplan sus deberes
religiosos ; 

28. Formar el censo del personal de los alumnos, maestros y em
pleados de la provincia escolar de su cargo · y 

29. umplir con las demás obligaciones qne, de acuerdo con este
Decreto, se les impon!ron. 

CAPITULO XII 

De la Inspección departamental. 

Art. 70. La inspección de los Departlmentos se ejerce por el Se
cretario de Instrucción Pública de cada uno de ellos. 

Art. 71. Los principales debares y atribuciones de los Secretarios 

de Instrucción Pública son los siguientes : 
1.0 Los de Inspector del ramo en el Departamento, conforme á lo 

dispuesto en este Decreto y en los reglamentos que se dicten en cum
plimiento de él; 

2.0 Redactar y proponer al Ministerio de Instrucción Pública, por 
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conducto del Gobernador, las medidas qne juzgue conducentes al pro
greso de ]a instrucción; 

3.° Cuidar de que se establezcan eecne1as primarias en los dii;tri
toe, y proponer á los Gobernadores los medios conducentes á qoe las 
Asambleas dicten las Ordenanzas que fomenten la instrucción primaria 
cenforme lo previenen la Conetitución y la Ley 89 de 1892, sobre Ins
trucción pública ; 

4.0 Hacer efectivas á los distritos las obligaciones que tienen de 
contribuír á los gastos de instrucción primaria; 

5.0 Hacer que loi, Consejos Munil"ipales construyan edificios ade
cuados para las escuelas, ó que se reformen los existentes, de modo que 
presten el servicio para que están destinados ; 

6. 0 Proponer al Gobernador la remoción de los maestros de las 
escuelas cuando no cumplan con sus deberes, carezcan de aptitudes ó 
cometan faltas graves contra la moralidad ; 

7.0 Nombrar, suspender y remover á los Inspectores províncialca 
con la aprobación del Gobernador; 

8.0 Llevar y rendir c11e11t,l <le lo� útiles Je cnseflanz q:1(', cotD0 
auxilio, se le remitan del Miuisterio de Iastrucción Pública para las 
escuelas del Departamento ; 

9.0 Hacer qoe se cumplan estrictamente los reglamentos, así en 
la;, escuelas primarias como en las normales; 

10. Formar on presupuesto de las rentas y gastos de Instrucción
Pública en el Departamento, con separación : los nacionales, los del 
Departamento y los de los distritos ; 

11. Cumplir con las obligaci€>nes de vigilancia é inspección de los
establecimientos de instrncción pública secundaria, que le impone el 
Decreto número 349, de 31 de Diciembre de 1892; 

12. Examinar los informes de los Inspectores provinciales, de las
Inspecciones locales y de los maestros de escuela, á fin de adquirir un 
conocimiento exacto y completo de la marcha de todas las- escuelas del 
Departamento, y de cerciorarse de que las ley1:1s, reglamentos y demás 
disposiciones de instrucción pública, se cumplen eficazmente· 

13. Dar inEtrncciones claras y minuciosas á los Inspectores pro
vinciales y locales sobre el modo de dcsempe:llar sus funciones, resolver 
las dudas que puedan suscitarse en la ejecución de este Decreto, y alla
nar las dificultades que se presenten ; 

14. Pedir in.formes á los empleados de Hacienda, para saber si los
Consejos M1111icipales han cumplido con las obligaciones que les corres
ponden, y, de acuerdo con el Gobernador, dictar las providencias nece-
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sarias para que se cumpl:in dichas obligaciones en lo relativo á la ins
trncción primaria ; 

15. Hacer proveer de muebles, li�ros y demás elementos necesa•
rios para la enseñanza á las escuelas qne carezcan de ellos ; 

16. Cuidar de que ae paguen con puntualidad los sueldos de los
maestros de las escuelas, y de que los Consejos Municipales suministren 
oportunamente los recursos con que deban contribuír para loe gastos 
de -instrncción primaria; 

17. Formar la estadística de la Instrucción Pública del Departa•
mento, con arreglo á los datoa y relaciones q'l'l le pasen loa Inspecto
res provinciales, previa comprobación de la exactitud de aquéllos ; 

18. Pasar anualmente al Gobernador, en el mes de Diciembre, uu
informe escrito y completo sobre la marcha de la instrucción en el De
partamento, indicándole las medidas que juzgue conveniente adoptar 
para mejorar su marcha ; y 

19. Los demás deberes y atribuciones que le seffalen los decretos
sobre instrucción pública y los reglamentos de las escuelas. 

Art. 72. En ningún caso admitirá el Secretario de Instrucción 
Pública iufonnes en que se exprese de uo modo general la marcha de 
los establecimientos de educación. Todo informe referente al ramo de 
Instrncc-ión pública debe versar sobre hechos determinados, y explicar 
breve y explícitamente cada uno de los objetos sobre que versa. Son 
muy inconvenientes los preámbulos y las exposiciones de adorno. 

OAl'lTULO nn 

De la Inspección general. 

·Art. 73. La Inspección general ó Suprema Inspección pertenece al
Gobierno, y la ejerce el Ministro de Instrucción Pública; para este 
efecto se entenderá directamente con el Gobernador del Depar
tamento. 

Art. 74. El Gobernador de cada Departamento pasará al Ministro 
de Instrucción Pública, al terminar el ano escolar, un informe porme
norizado sobre todos los asuntos relacionados con la Instrucción Públi• 
ca en todos sus ramos y que hayan cursado en la Secretaría respectiva, 
indicando las medid!\s que juzgue deban adeptarse para impulsar la 
ensenan za. 

Para hacer este informe se tendrán en cuenta los informes pasados 
mensualmente por los maestros de escuela, por los Inspectores locales 
y provinciales, los cuadros de estadistica escolar, los documentos relati-
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vos á la marcha de las escuelas y de los establecimientos de enseñanza 
del Departamento, y los estudios y observaciones que el Secretario de 
Instrucción Pública haya hecho sobre el régimen escolar del Departa
mento á su cargo. 

TITULO IV 

.De la Adrninis&raoión. 

CAPITULO X1V 

Gastos de Instrucción pública. 

Art. 75. Los gastos que ocasione la Instrncción primaria serán de 
cargo de los distritos y Departamentos priuci ¡>almentc, y en alguna 
parte del Gobierno, en la proporción establecida por los artículos si
guientes: 

· Art. 76. Es de cargo de los distritos :
l.º La construcción y conservación de los edificios de sus respecti

\•as cscuc)a8, con arreglo á las instrucciones de los Inspectores pro
vinciales; 

2. 0 La provisión de mobiliario W' ra eada nna de !::s eEctwlas, <le 
acuerdo con las indicaciones del ruacstro Je escnula y del Io pector 
provincial; 

3.0 El pago de J{)s maestros de las cst:uelas urbanas de niñas· 
4. 0 Los gastos que ocasione el servicio de la Inspección local; Y 
5.0 La provisión de V<•stidos á los niños indigentes que asistan á 

las escuelas. 
AL't. 77. Son de cargo de los Departamentoa: 
l.º Los gastos que ocasionen las Inspecciones provincia!P-s:
2.0 El sostenimiento de las el!cncl:is nrhanas de nrones · 
3.0 El sostenimiento de las escuelas rnrales; y 
4.0 Los gastos que ocasionen los empleados y servicio que deter

mineh las A sarnbleas para la buena marcha de la Instrucción pública 
primaria. 

Art. 78. Son de·cargo de la Nación: 
1.0 El pago de lol! aneldos de los Secretarios Je l11str11rción Públi

ca y de los Inspectores provinciales en cada Departamento; 
2.0 Los sueldos de l<,s Oficiales E1-cribientes en cada nna de di.cha 

Secretarías ; 
3.0 El soste11imiento de las Escnelas orm:de y del lastitnto pe• 

dagógico; 
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4.º El anxilio de útiles para la ensel'!anza de las escuelas pri
marias; y 

5.º El establecimiento de bibliotec1s en las escuelas normales.
Art. 79. Cuando las Municipalidades ó Asambleas ordenen la en

eef\anza de algunas artes manuales en las escuelas primarias y en las 
normales, los gastos que ocasionen serán do cnenta de los distritos y 
de los Departamentos, respectivameute . 

.A.rt. 80. Los Gobernadores promoverán la expedición de Orde
nanzas relativas al fomento de la Instrucción primaria, conforme lo 
revienen la Constitución y la Ley 89 de 1892. En el fomento de esto 

ramo debe tenerse en cuenta que los mac3tros de las �scuelas deben 
ser remunerados suficientemente por el serv_icio que pr_estan.

CAP!T0LO XV 

Edificios y útiles de las escuelas. 

Art. 1. Tuda escuela tendrá no edificio de su propiedad costt!a• 
do por el mnnicipio. En caso de que se promueva su construcción éstl\ 
se hará conforme á los planos que determinen los reglamentos ó á las 
reglas técnicas del caso; tendrá una magnitud proporcionada al número 
de nifíos que según la población del distrito deben concurrir á la es
cuela. El edificio tendrá nn departamento adecuado para el maestro. 

Anexo á la ernaela habrá un terreno cerc.ido y dividido en dos 
partes; la nna para los ejercicios gimnásticos y la otra para un hncrt() 
ó jardín, en el cnal los niños aprendan prácticamente loa elementos do 
la agricultura, hortienltnra y jardinería. 

Art. 82. De los edificios destinados á las escuelas normales de 
hombres y de moje.res en cada Departamento, nno será costeado por 
el Gobierno, y el otro con fondos del Departamento. 

rt. 83. Todas las escuelas estarán bien snrtidas del mobiliario 
que sea necesario para su servicio; y de los libro;;, textos de enseñl\D:11a, 
pizarras, tableros, cuadros, mapas y demás objetos indispensables para 
facilitar la instrucción. 

Es entendido qne el auxilio que el Gvhierno da en útiles para la 
enseñanza primaria, no exime á las Asambleas dn votar las sumas que 
se;n necesarias para el mismo fin. 

Art. 84:. Los reglamenl9s designarán el mobiliario, libros y demás
útiles que debe haber en cada escuela, según sn categoría. Cuando ac
cidentalmente falten tales objeto éstos set :í11 ne car�o riu ]o¡:¡ padres ó 
acudientes de los alumnos. 
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CAPITULO :XVl 

Del recibo y entrega de las escuelas. 

Art. 85. Cada Inspección local tiene el deber de hacer la entrega 
de la escuela al maestro, lnégo que éste haya tomado posesión, y reci
birla cuando haya cesado en sn destino. La entrega y recibo de la es· 
cuela se hará por un inventario en que conste: 1.0 El estado 
del edificio de la escuela y el de la habitación del maestro, si hnbiere 
alguno destinado á este objeto; y 2.0 El número, la calidad y el estado 
de los muebles y útiles de la escuela. 

A.rt. 86. Del inventario de que trata el artículo 11nterior se exten
deró.n tres ejemplares firmados por los individuos '!lle hayan interveni
do en él: uno quedará en poder del maestro, otro en el arc4ivo de la 
Inspección local, "1 el tercero se pasar4 por ésta al Inspector pro
vincial. 

Art. 81. Cuando el maestro de una escn�la deba separarse de ella, 
hará entrega formal del edificio, de los muebles, de los útiles y demáa 
bienes pertenecientes á a escuela. Esta entrcg.i se hará en vista del 
inventario formado cuando se le posesionó, y del registro de muebles y
útiles que baya recibido durante el tiempo que la escuela haya estado 
á en cargo. Se procurará que á esta diligencia cuncnrr.in algunos de los 
individuos que presenciaron la entrega, para oír su informe en los casos 
de dada que ocurran. 

Art. 88. Cuando la e11cuela quede vacante por rnnerte del maestro, 
ó éste se ausente sin haber hecho entrega formal de ella, la Inspección 
local procederá inmediatamente á tomar razón de los bienes y útiles de 
la eEcnela y del estado del edificio. 

Art. 89. En los casos en que al recibir la Inspección local la es
cuela y sus anexidarles, no pueda hacer la entrega inmediatamente al 
maestro nuevo, depositará los muebles y útileE, tomando las prec1acio
ues que sean practicables para su conservación; y pondrá este hecho 
en conocimiento del Alcalde, á fin de que éste dicte las medidas que 
convengan para la conservación de los muebles, los útiles y el edificio 
de la escuela. 

Art. 90. La Inspección local y el A.lcaldo son responsables de la 
ruina, pérdida y deterioro que sobrevengan á los muebles, útiles y edi
ficio de la escuela, por no haber atendido c_on oportunidad y eficacia al 
cuidado de ellos. 

Art. 91. El maestro de la eEcncla es responsable de los muebles y 
útiles que falten y que no se hayan consumido debidamente en servicio 
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de la escnela. Será igualmente responsable del deterioro que el edificio, 
los muebles y demás útiles de la eEcuela sufran por su neoligencia ó 
deceaido. 

0 

Art. 92. Al hacer el maestro entrega de los muebles y útiles de 
la eEcnela, presentará los registros y documentos qne deben IJevarse en 
ella, completos y con todas las anotaciones correspondientes al tiempo 
en que haya servido · y la Inspección local cuidará de examinar los 
documentos para hacer que .se repongan á costa del maestro los que no 
estén corrientes. 

CAPITULO XTII 

De las multas. 

Art. 93. Toda falta, omisión, morosidad, negligencia ó descuido 
en la enseflanza, en la Inspección ó en la administración <le Instrucción 
Pública, que no se haya corregido por excitación ó apercibimiento del 
superior inmediato, será castigada cou una malta de dos á veinte pesos 

, l 
, 

segun a gravedad de ella. 
Art. 94. Para hacer eficaces las providencias que dicten los Ins

pectores provinciales en cumplimiento do sus atribuciones, podrán im
poner multas hasta de veinte pesos, y los Inspectores locales, hasta de 
diez pesos. 

Art. 95. Para imponer multas por faltas en el ramo de Instrucción 
Pública, se observará el procedimiento establecido en el Código Fiecal. 

Art. 96. En los caeos en que no se determine á quién corresponde 
la facultad de imponer alguna mnlta, la impondrá el respectivo Ins
pector provincial. 

Art. 97. De todas las multas que se impongan, conforme á las 
di&posiciones del presente Decreto y de los reglamentos subsiguientes, 
se dará cuenta al Secretario de Instrucción Pública del Departamento, 
expresando los motivos que hayan dado lugar á su imposición. 

Art. 98. La suma á que asciendan en cada año las multas en re
ferencia, se destinarán por el Secretario de Instrucción Pública á la 
adquisición ó mejoramiento del mobiliario do las escuelas del respec
tivo distrito. 

Art. 99. Notificada la imposición de una multa, el responsable 
puede apelar ante el Inspector provincial, ó ante el Secretario de Ins
trucción Pública, según quien la haya impuesto, y dentro de ún térmi
no prudencial. 

Art. 100. El empleado de Hacienda á quien se dé cuenta para la 
5 
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exacción de las multas de qne trata este capítulo, pasará mensualmente 
al Secretario de Instrucción Pública del Departamento una relación de 
los individuos á quienes se les haya impuesto, durante el mes, y de las 
sumas recaudadas. 

CAPITULO XVlll 

Disposiciones varias. 

Art. 101. Los Secretuios de Instrucción Públicl y los Inspecto
res provinciales no podrán ser nombrarios para puestos de elección po
pular, sino tres meses después de haber dejado de ejercer su empleo 
por renuncia admitida. 

Los maestros de · las escuelas pueden ser elegidos, pero de jan va
cante su empleo por la aceptación de cualquier otro de origen popular. 

Art. 102.- Oad:i Departamento sostendrá un periódico destinado á 
la Instrucción Pública, siempre que hubiere fondos departamentales 
con qne atender legalmente á este servicio. 

Art. 103. En el ramo de Instrucción primaria no habrá más em
pleados que los determinados por este Decreto. Si á virtud de necesi
dades especiales algún Departamepto juzgare conveniente la creación 
de algunos empleos máe, tal medida no se podrá llevar á cabo sin la 
aprobación del Gobierno, y si foere aprobada los nuevos empleados 
serán costeados por el Departamento. 

Art. 10!. Es un deber de los Alcaldes de distrito poner á la dis
posición de los respectivos maestros de escuela un agente de policía 
que, en un registro, anote los nombreíl de los niños que cometan faltas 
fuera de la escuela, dando cuenta diaria al maestro respectivo. Tam
bién tendrá este empleado el deber de avjsar en las casas, que los niños 
no han concurrido á la escuela, para que se remedie esta falta. 

Art. 105. Las cantidades que las Asambleas dcpartamentale- y los 
Consejos Municipales destinen al sostenimiento de la Instrucción Pú
blica, deberán ser pagr.das de preferencia á cnalquiera otra erogación 
del Tesoro respectirn (artículo 51 de la Ley 89 de 188 ). 

Art. 106. Es prohibido á los Consejos Municipales el dar á las 
rentas especiales de las escuelas inversión distinta de las que tcng re
laeión con el ramo de Instrucción Pública. 

Art. 107. Exímese á todos los empleados de Instrucción Pública 
primaria de la obligación de servir destinos onerosos. 

Art. 108. El Secretario de Instrucción Pública, los Inspectores 
provinciales y los Alcaldes y !llS Secretarios tienen asiento y voz en 

• 
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los Consejos :Municipales en todo lo que se relacione con la Instrucción 
Pública. 

Art. 109. Las licencias de los maestros de escnelat'! primarias serán 
concedidas por los Inspectores provinciales, dándose de ello cuenta al 
Secretario de Instrnccióo Pública. Estas licencias no podrán exceder 
de sesenta días en cada año, y no se concederán sino por causas graves; 
en caso urgente podrá conceder la licencia el Inspector local. 

Art. 110. Es absolutamente prohibido celebrar contratos para 1a
alimentación de los alumnos y alumnas de las escuelas normales con 
persona<'! de 1a familia ó parientes de los directoree, directoras y supe
riores de las escnelas. 

Art. 111. Deróganse todas las disposicio:ies ejecutivas contrarias 
al presente Decreto, el cnal empezará á regir el l.º de Febrero del co
rriente año. 

Dado en ubaque, departamento de Cnndinamarca, á 20 de Enero 
de 1 93.

M. A. CARO.
El Ministro de Instrucción Pública, 

Lmomo ZERDA-

LEYES QUE QUEDAN VIGENTES 

co la !ndicacion � las dt®osicims legales modidcadas o derogadas vor la Ley 89 de 189&; 

LEY 89 DE 1 ·ss 

( 7 DE :X O V I E M B B E ), 

&obre Instrucción pública nacional. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art. 1.° Corresponde al Gobierno, como suprema autoridad admi
nistrativa, reglamentar, dirigir é inspeccionar la lnstrncción pública, así 
primaria como secundaria, que eea costeada con fondos de la .r ación

,. 

de los Departamentos y de los distritos, ó que se dé en establecimien• 
tos que por su naturaleza tengan carácter público. 

A rt. 2. 0 El Gobierno ejercerá las facultades que le dan la Consti
tución y las leyes sobre Instrucción pública por medio del Ministro del 
ramo y de los demás empleados y agentes que las mismas leyes esta
blezcan. 

Art. 3. 0 La Instrucción pública secundaria se dará en la U niver
sidad Nacional y en los lmtitntos públicos establecidos en los De-parta-

41111 
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mentos con tal objeto, conforme á un plan uniforme de estudios forma
do por el Gobierno. 

Art. 4. 0 El Gobierno organizará en decreto especial la lJ ni versi 
dad Nacional, estableciendo el número de Facultades q ne exijan las ne
cesidades especiales de la instrucción y que permitan los recursos del 
Tesoro s.eñalando los edificios que deban servir para las ense!lauzas 
que se den en el establecimiento, el número de empleados que sean ne
cesarios, ene funciones, y, en general, dictando los reglamentos confor
me á los cuales deba marchar el Instituto. 

Art. 5.0 Si para el completo desarrollo de la U niverilidad acional 
creyere el Gobierno necesaria la fundación de un nuevo Instituto, an
xiliar de las Facultades establecidas hoy en el Colegio ·de uestra Se
flora del Rosario, podrá gastar en este objeto hasta veinte mil pesos 
anuales. Para otras necesidades urgentes de la misma U ni ver8idad, po
drá invertir hasta treinta mil pesos anuales más. U na y otra partida se 
cc,nsiderarán incluídas en el  Presupuesto de Gastos. 

Art. 6.0 El Gobierno determinará, teniendo en cuenta las circuns
tancias lo_cales, los recursos de cada establecimiento y los informes del 
respectivo Gobernador, la clase de enseñanza que deba darse en cada 
nno de los Institutos públicos de los Departamentos. 

Art. 7.º Establécense en la U niver¡¡idad Nacional cuarenta becas 
que serán pro,istas conforme á las reglas que dicte el Gobierno. 

Art. 8. 0 Para inspeccionar la enseñanza en los establecimientos pú
blicos de los Departamentos, el Gobierno podrá crear J natas 6 Oomi
Eiones de carácter permanente en ias localidades respectivas. 

Dichas J antas se compondrán del Prefecto de la provincia, q ne 
las preeidirá, del Fiscal del Juzgado del Oircnito, y de tres miembros 
más nombrados por el Gobierno ó por el Gobernado1· del Departamen
to, en caso de que se le delegue tal facultad. 

Para suplir las faltas absolutas ó temporales tle los tres miembros 
principales, se nombrarán tres suplentes, y tanto los unos como Jo� 
otros estarán obligados á servir su cargo durante un año continuo á 
excepción de aquellos casos en qne la ley exime de desempeíiar pues
tas _públicos de forzosa aceptación. 

Art. fl.º El Gobierno dictará los reglamentos en los cuales se �eüa
len las atribuciones y deberes de las Juntas, so modo de proceder y 
demás formalidades para qne funcionen con regularidad y se cumplan 
eetrictamente las disposiciones sobre el ramo. 

Art. 10. Lo dispuesto en los dos artículos anteriores no obsta. p ara  
que el Gobierno pueda ejercer l a  inspección sobre los establecimientos 
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de que en ellos se trata, por medio de los Inspectores especiales quo se 
establecen por el artículo 27. 

Art. 11. Las A.sambleas departamentales no tendrán en lo relatirn 
al ramo de Instrucción pública secundaria otras facultades que las si
guientes: 

1.ª· Decretar la fundación de Institutos de instrucción en aquellas
localidades en qne por su población, su riqueza y personal competente 
pueda darse con provecho enseñanza secundaria ; 

2." Reglamentar la administraciÓR y manejo de los bienee, dere
chos y acciones de los establecimientos mencionados, y la recaudaeión 
é inversión de sus rentas, de manera qne en ningún caso se les dé otro 
destino qne el de atender á los objetos relacionados con la enseí'ianza; 

3." Determinar el número y clase de empleados que deba tener 
cada Instituto, el modo de eombrarlos, su período de duración y las 
funciones que deban desempei'iar de acuerdo con los decretos del Go
bierno sobre la dirección y organización de. di�hos establecimientos· 

4:."' Fijar los sueldos de los empleados de los Institutos ; 
5." Establecer las reglas con arreglo á las cuales puedan darse en 

préstamo los capitales pertenecientes á los establecimientos, y enaje
narse ó permntarse los hienes que les correspondan, debiendo en todo 
caso obtenerse la aprobación del respectivo Gobernador; 

6." .Establecer becas en la. Universidad Nacional ó en los Institutos 
del Departamento costeados con fondos del mismo, para educar jóvenes 
reconocjdamente pobres, los cuales se designarán conforme á los decre
tos del Gobierno; 

7 ... Conceder auxilios á los Seminarios de las Diócesis que carez
can de recursos suficientes para existir; 

." Establecer, de acuerdo con los decretos del Gobierno, escuelas 
de artes y oficios en aquellos.centros de población en donde las necesi
dades lo exijan y que tengan los elementos indispensables para 
ellas; y 

9." Disponer lo conveniente sobre el régimen económico de cada 
establecimiento y en general ejercer todas las demás atribuciones que 
les confiera el Gobierno ó que versen sobre asuntos que éste no haya 
reglamentado. 

Art. 12. Los nombramientos de rectores, tesoreros y catedráti
cos de los Institutos de Instrucción pública secundaria de los Departa
mentos serán sometidos á la aprobación del Gobierno, pudiendo funcio
nar los individuos nombrados mientras se obtiene la resolución del 
mismo Gobierno. 

Art. 13. Se someterán igualmente á la aprobación del Gobierno 

◄
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los r€glaroentos que se dicten para el régimen iaterior de cada Institu
to, y pueden ser adicionados, reformados ó improbados por él. 

Art. 14:. Las cuentas de los empleados de manejo de los estableci
mientos de instrucción secundaria, serán examinadas en última instan
tia <'D cada Departamento por el TribuHal de Cuentas ó el Contador 
re:,;pectivo. 

A1t 15. Al fin de cada afio escolar los Gobernadores de los Depar
tamentos rendirán al Gobierno un informe minucioso sobre la situa
ción y marcha de los institutos de educación secundaria existentes en 
cada �no de ellos, y propondrán las medidas que en su concepto deban 
adoptarse para mejorar la ensenanza. 

Art. 16. El Gobierno inspeccionará la recaudación é in,ersión de 
las rentas y fondos destinados al sostenimiento de los Institutos de 
1ostrncción pública secundaria, para lo cual hará visitar las oficinas de 
manejo por los empleados qne tenga á bien designar, y se hará dar los 
informes que convengan. 

Art. 17. La instrucción primaria que se dé en las escuelas costea
·das con fondos públicos, sean nacionales, departamentales ó municipa
iles, será organizada, dirigida é inspeccionada por el Gobierno, quien
dictará los reglamentos necesarios para uniformar en toda la Nación
dicho ramo, teniendo en cuenta lo dispuesto en la presente Ley.

Art. 18. Con el objeto de formar institutorea que se encarguen 
de la dirección de las escuelas primarias, habrá en la República el nú
mero de escuelas normales, así de varones como de mujeres, que el 
Gobierno crea conveniente establecer, en las cuales, además de los mé
todos, se ensenen todas las materias designadas para las escuelas prima• 
rías, en la extensión y desarrollo que les den los reglamentos del Go
bierno. 

Art. 19. Cada escuela normal tendrá un Director, un Subdirector, 
el número de Profesores que sean necesarios á juicio del Gobierno, y 
un Portero. 

Igualmente habrá en cada establecimiento una escuela primaria 
que funcionará como anexa á la normal, para el efecto de ensayar y 
practicar los métodos de enseilanza. 

Art. 20. La intervención de las Asambleas departamentales en lo 
relativo á la Instrucción pública primaria, se circunecribe á los objetos 
siguientes : 

l.º Establecer las rentas y coatribuciones necesarias para el seste
nimiento del ramo en el respectivo Departamento; 

2.0 Señalar los gastos que deban hacer los municipios par:1. man
tener las escuelas ; 
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3.º Apropiar de las rentas departamentales las pirtidas necesarias
para auxiliar á los municipios que no alcancen á pagar los sueldos de 
los Directores; 

4.° Fijar el número de escuelas que deban abrirse en cada dis
trito; 

5.0 Reglamentar la administración de los bienes, derechos y ac
dones qne pertenezcan á las escuelas, y la recaudación é inversión de 
sos rentas; 

6. ° Formar el pres u puesto espe�ial de rentas y gastos del ramo, de
manera que los fondos aplicados al sostenimiento de aquél· se lleven con 
la debida separación. 

7.º Fijar los sueldos de los empleados de las escuelas, bien sean
pagados con rentas del Departamento, ó bien sean de cargo de los mu
nicipios, sin que en ningún caso sean inferiores al mínimum seilalado 
por el Gobierno ; 

8.0 Establecer becas en las escuelas normales para la educación de 
jóvenes que tengan las condiciones y cumplan las formalidades que de
terminen los reglamentos del Gobierno ; 

9.0 Determinar los empleados que deban intervenir en la recau
dación é inversión de lo.; fondos del ramo, ya sean departamentales ó 
municipales: 

10. Establecer estimnlos poderosos para fomentar la instrucción
pública. 

11. Crear las Comisiones de vigilancia. que juzguen necesarias
para que los reglamentos y demás disposiciones del Gobierno sobre el 
Tamo, tengan en todos los distritos completa efectividad; 

12. Sefialar las funciones que, con el objeto de que trata el inciso
anterior, deban ejercer en los distritos las diferentes autoridades lo• 
cales; y 

13. Ejercer todas aquellas facultades que, no estando atribnídas
al Gobierno y siendo relativas al fomento del ramo, contribuyan al 
progreso y bnena marcha de las escuelas. 

Art. 21. El nombramiento de los Directores y Subdirectores de 
las escuelas primarias corresponde al re;pectivo Gobernador del De
partamento, debiendo hacerlo entre la terna que para cada caso le pre• 
sentará el Inspector general de Instrucción pública ; y cuando este em
pleado falte, ó desempeñe sus funciones el Secretario general ó el de 
Gobierno, la tema la formará el Inspector provincial. 

Art. 22. .,.. o podrán ser nombrados Directores ó Snbdirect0res de 
las escuelas normales y primaria;,, sino individuos que reúnan las con
diciones siguientes : 
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l." Tener b;1ena conducta; 
2.ª TeMr la instrncción suficiente en la materias qne deban en

señarse en la re�pectiva escuela· 
3." Conocer la teoría de los método de la enseñanza primaria, y 

más especialmente sn apltcación práctica · 
4.n .rT o padecer enfermedad contagiosa, ó crónica, ó repugnante, qne

estorbe el cnm plido desempefio de los deberes anexos á la dirección de 
una escnela, ó que pueda hacer sn persona desagradable á los nifios ; y 

5.ª Ser católico, apostólico y romano, á juicio de la autoridad
eclesiástica. 

§. Los nombramientos que se hagan en contravención á lo dis
puesto en el prc·ente artículo, podrán ser declarados insubsistentes por 
el Gobierno. 

Art. 23. El Gobierno reglamentará el modo de comprobar las 
condiciones exigidas por el artículo que precede. 

Art. 24. Los empicados de las ernuelas normales serán nombrados 
por el Gobierno, á excepción del Portero, que se designará por el Di
rector de cad.1 establecimiento. 

Art. 25. Los empleados de Instrucción pública primaria durarán 
en sus destinos por el tiempo de su buena conducta y de su buen des
empefio · no podrán ser removidos sino por justa causa, suficientemen
te comprobada, á juicio del Gobierno, y después de haberse oído los 
descargos del responsable, ni suspendidos, sino en los casos que se ex
presan en el artículo siguiente. 

Art. 26. Las ero pleados de Iostrncción pública de carácter nacio
nal no pneden ser suspendidos ó removidos, sino con aprobación del 
Ministerio del ramo, y cuando por sn ineptitud, por enferme.:la.des 
habituales ó por haberse entregado á algún vicio, no deban continuar 
desempefiando el empleo. 

Los Directores y Subdirectores de e�cuela pneden ser suspendi
dos por la Inspección proviucial, con la aprobación del Inspector ge
neral, en los casos siguientes : 

1.° Cnando el Director ó Subdirector cometan falta grave contra 
la moralidad ó la decencia públic-i, ó den ense!lanzas contrarias á la  
Reli6ión Católica; 

2. 0 Ouando estén malversando los muebles, libros y útilea de las 

escuelas que se hallen á su cargo• 
3.º Cuando so hayan entregado al juego ó al uso del licor· 
4.° Cuando sean notoriamente ineptos; y 
5. º Cnando padezcan enfermedad contagiosa ó repugnante. 
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La suspensión de un Director ó Subdirector no podrá decretarse 
sin la prena comprobación de los motivos qne la funden, y en los casos 
en qne el Inspector general la confirme, dará cnenta inmediatamente 
al Gobernador del Departamento para que ·e h,wa nuevo nombra
miento. 

Art. 27. El Gobierno inspeccionará la Instrucción pública nacio
nal, primaria y secundaria, por medio de Inspectores g�nerales, Ins
pecto-rea provinciales é Inspectores locales, qne exter:derán respectiva
mente su acción al Departamento, á la provincia y al distrito. 

Art. 2 . La Inspección tiene por objeto hacer eficaces las disposi• 
ciones de las leye.;, decretos. ordenanzas, providencias y demáa resolu
ciones qne se dicten por el Congreso ó el Gobierno y las Asambleas 
departamentales, en lo relativo al r.tm de Instrucción pública. 

Art. 29. El Gobierno reglamentará la inspección del ramo, de 
manera que cad1 foncionario tenga. señalados especial y claramente 
sus deberes y atribuciones, y qne su acción sea siempre eficaz. 

Art. 30. Las funciones de los Inspectores generales podrán ser 
desempeñada , caando el G..,bierno Jo estime conveniente, por el Se
cretario de Instrucción Pública del respectivo Gobernador, y á falta de 
él, por el de Gobierno, ó por el �eneral cuando no hubiere sino nn 
solo Secretario. Las funcionea de los Inspectores provinciale:1 y locales 
podrán ser desempeñadas por los Prefectos de provincia y los Alcaldes 
municipales respectivamente, en donde el Gobierno lo determine así. 

Art. 31. El Gobierno nombrará y removerá libremente los Ins
pectores generales, éstos nombrarán los Inspectores provinciales con 
aprobación del Ministerio del ramo, y los Inspectores locales serán 
nombrados por los provinciales con la aprobación de su inmediato sn• 
perior. 

". Cuando las fanciones de los Inspectores generales sean ejerci
das por los Secretarios de los Gobernadores, corresponderá á éstos ha• 
cer los nombramientos de los Inspectores provinciales. 

Art. 32. El territorio de cada Departamento ee dividirá, para los 
efectos relacionados con la inspección del ramo de Instrucción públi
ca, en provincias y en municipios, cuyas circunscripciones serán las 
que tienen en la actualidad mientras 1a ley ó el Gobierno uo dispon
gan otra cosa, de acuerdo con el artículo 7.º de la Constitución. 

Art. 33. Todos los funcionarios del orden político y municipal, 
cada uno dentro del territorio de su jurisdicción, son Inspectores de la 
Instrucción pública primaria, y como ·tales tienen facultad para inspet
cionar el cumplimiento de las disposicioees sobre la materia, visitar 
las escuelas y examinar los trabajos de los düerentes empleados que 
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intervienen en la inspección y en la administración del ramo, pero no 
podrán alterar las reglas establecidas por los Inspectores generales y 
los Insr>ectores provinciales y locales. 

Art. 34. Los Inspectores de Instrucción pública tienen el deber 
de cuidar de qne la instrucción se dé de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 41 de la Uonstitnción. 

Art. 35. Los Inspectores generales de Instrucción pública son los 
inmediatamente responsables de la marcha del ramo en el Departa
mento de su jurisdicción. 

Art. 36. Cada Inspector general de Instrucción pública tendrá 
dos oficiales denominados 1. • y 2. º, de su libre nombramiento y re
moción. 

Art. 37. Los lnspect0res generales y provinciales de Iostrncción 
pública no podrán ser nombrados para puestos de elección popular, 
sino tree meses después de haber dejadC\ de ejercer su empleo por r� 
nnncia admitida. 

Los Directores y Subdirectores pueden ser elegidos, pero dejan 
vacante sn empleo por la aceptación de cualquier otro de origen po
pular. 

Art. 38. Los Inspectores provinciales y locales tienen asento y voz 
en los Consejos Municipales, en todo lo que se relacione con la Instnrn• 
ción pública primaria. 

Art. 39. Los Inspectores generales, provinciales y locales pueden, 
para hacer eficaces las providencias que dicten en cumplimiento de sus 
deberes y para castigar toda falta, omisión, morosidad, negligencia ó 
descuido en la ense!'ianza, en la inspección ó en la administración del 
ramo, imponer multas de dos á veinte pesos, según la gravedad del 
caso. 

Art. 40. Las multas impuestas á individuos que no gocen de suel
do del Tesoro, serán convertibles en arresto, cuando no pudieren ha
cerse efectivas, á razón de nn día de arresto por cada peso de multa, 
y las impuestas á funcionarios remunerados se descontarán de los 
sueldos de que disfruten. 

Art. 41. Mientras la ley no disponga otra cosa, los Inspectores 
provinciales gozarán de los mismos sueldos de que actualmente dis
frutan. 

Art. 4-2. Todos los empleados de Instrucción pública están eximi
dos de la obligación de desempefl.ar destinos y cargos onerosos, del 
servicio militar y del pago ele toda contribución personal. 

Art. 43. La Inspección de Instrucción pública en los territorio� 
de la República, en donde para reducir y civilizar las tribus salvaje!! 
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se establezcan misiones_ católicas, será ejercida por el inmediato supe
rior eclesiástico de la respectiva misión por su voluntario asentimiento, 
y en este caso se entenderá directamente, para los efectos de este ar
tículo, con el Ministro de Instrucción Pública. 

Art. 4!. Son de cargo del Tesoro de la _ ación los gastos siguien
tes, en el ramo de Instrucción pública primaria: 

l.º Los que ocasione el sostenimiento del personal y material do
las oficinas de Inspección general y provincial ; 

2.º Los que demanden el peraonal y material de las escuelas nor
males y de los establecimientos anexos á ellas ; 

3.º La provisión de libros, textos, cuadros, mapas, a�aratos científi
cos y demás útiles necesarios para la ense!'ianza en las diferentes escuelas; 

4.ª Los que ocasione el aprendizaje de artea y oficios en las escue-
tas normales ; y 

5. º El establecimiento de bibliotecas en las es�uelas normales.
Art. 45. Las Asambleas departamentales pueden también votar

las sumas que crean necesarias para hacer el gasto de que trata el inciso 
3. º del artículo anterior, cuando la Nación no suministre oportunamen
te dichos objetos.

Art. 46. Los municipios que carezcan do recursos suficientes para 
sostener escuelas elementales de niñas, podrán 11er auxiliados con fon
dos del Tesoro nacional, á juicio del Gobierno ; y para esto se desti
nan hasta treinta mil pesos anuales, que se incluirán en los respectivos 
pres u puestos. 

Art. 47. El gasto que ocasione la Instrucción primaria en los 
territorios de la Rep.íblica en donde se establezcan misiones católicas 
para reducir y civilizar tribus·salvajes, será de cargo del Tesoro de la 

ación. 
Art. 48. El Gobierno fijará el mínimum de los sueldos de que 

deben gozar los Directores y Subdirectores de las escuelas primarias 
de la República, para lo cual tendrá en cuenta las circunstancias espe
eiales de cada localidad, el número de alumnos de cada escuela, el cli
ma y todo Jo demás que influya en la apreciación del mayor ó menor 
trabajo en la dirección de las escuelas. 

Art. 49. Las Asambleas departamentales y los Consejoe Municipa-
les no podrán invertir las rentas especiales de los Institutos de instruc
dón secundaria y de las esencias primarias en objetos del servicio pú 
blico distintos de los que tengan relación con el ramo de Instrucción 
pública. 

Art. 50. El Gobierno vigilará estrictamente la recaudación é in-
versión de los fondos destinados por los particulares ó por cualquiera en-
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tidad á la Instrucción públícti. En c11mplimiento de este deber, dicta• 
rá las órdenes y resolucioues del caso, para qne los empleados que in. 
tervienen en dichas operaciones, ejecuten fielmente las leyes y orde
nanzas sobre la materia. 

Art. 51. Las cantidades que las Asambleas departamentales y los 
Consejos Municipales destinen al sostenimiento de la Instrucción pú• 
blica, deberán ser pagadas de preferencia á cualquiera otra erogación 
del Tesoro respectivo. 

Art. 52. Cuando un distrito municipal no pudiere hacer los gas• 
tos que corresp.ondan en el ramo de Instrucción pública primaria, por 
más de nn afio consecutivo, será suprimido por la Asamblea departa
mental, á menos que sus vecinos se comprometan eu la forma legal á 
suministrar los fondos necesarios para dichos gastos. 

Art. 53. Los miembros de los Consejos Municipales que resulten 
responsables de haber rehusado ó descuidado proveer á la Tesorería 
municipal de los recursos necesarios para el pago de los gastos de ins· 
trucci{m pública que correspondan al distrito, quedarán incursos en 
una multa de veinticinco pesos, que impondrá el respectivo Inspector 
provincial. 

Art. 54. Cuando por negligencia ó descuido el Tesorero munici• 
pal no cubriere oportunamente los gastos de instrucción pública que 
sean de cargo del distrito, además de incurrir en una multa de diez á 
veinte pesos por cada falta, será responsable de un interés á razón de 
un 5 por 100 mensual sobre la suma que haya dejado de ragar. 

Art. 55. Las autoridades eclesiásticas podrán ejercer de acuerdo 
con lo que disponga el Episcopado, en convenio con el Gobierno, las 
facultades que les conceden los artículos 12, 13 y U del Convenio de 
31 de Diciembre último, celebrado en Roma entre el Gobierno y el 
Sumo l'ontífice. 

Art. 56. El Gobierno reglamentará la presente Ley, á la mayor 
brevedad posible, para que sus dispo iciones tengan el más pronto y 
eficaz cumplimiento. 

Art. 57. Mientras se reúnen las Asambleas departamentales para 
ejercer las facultades que lea corresponden conforme á la pregente 
Ley, los gastos del ramo continuarán haciéndose de acuerdo con el 
sistema establecido hasta esta fecha. 

Art. 58. Quedan derogadas las Leyes 12 de 1886 y 11 de 18 S. 

Dada en Bogotá, á siete de Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y�ocho. 

El Presidente del Senado, J. A. l' ARDO. -El Presidente de la Cá• 
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mara de Representantes, MANUEL J. Ü.&TIZ D.-El Secretario del Se
nado, Dieqo Raful de Guzmán.-EI Secretario de la Cámara de Re
presentantes, alvador Franco. 

(Jobierno EJecuti'Oo.-Bogotá, No'Diembre 7 de 1888. 

Publíquese y ej�cútese. 

(L. S.). CA.RLOS HOLGUIN. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

J. CASAS RoJ A.e.

IND1CE DE LOS ARTÍCULOS DK LA. LEY A..�TKRIOR, MODIFICADOS ◊ DEROGADOS 
POR LA. LEY 89 DE 1892 

Art. 1. • Modificado por el artieulo 3. º de la Ley 89 de 1892 en el sentido 
de que la. dirección y fomento de la instrucción primaria -corresponde á laa 
Gobernaciones. 

Art. 7.º Derogado por el a.rtfoulo 12 de la Ley 89 de 1892.

Art. 17. Modificado por el artículo 3. • de la Ley 89 de 1892, que atribaye 
la dirección de la. instrucción primaria. á las Gobernaciones. 

Art. 2L Modificado por el artículo 5. º de la Ley 89 de 1892, que cre6 los 
Secretarios de Instrucción Pública, que reemplazan á los Inspectores genera
les de Instrncción pó.blica. de los Dep11,rtamentos. 

Art. 30. Modificado por el artículo 5. º de la Ley 89 de 1892, que creó los 
Secretarios de Instrucción Pública. 

Art. 46. Deragado por los artículo3 l.º y 3. º de la Ley 89 de 1892, que
atribuyen el fomento de la instrucción primaria á las Asambleas.

Art. 43. Deroga.do por el at"tículo 3.º de la Ley 89 de 1892, que atribuye
la dirección y fomento !l. las Gobernaciones. 

Nota. -Conforms a.l artículo 5. º da la. Ley 89 de 1892, establéceu.se Se
cretarías de Instrucci611 Pública departamentales, que reemplazan las In-

paccione genera.les; en los artíca.los en donde se haga �anción de dic�as

Inspecciones, las dispo-icíones se referirán á los Secretal'los de Instrucción

Pó.blica. 
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LEY 126 DE 1890 

(2 6 D E  DICIEll!BRE),

por J& cual se adicionan las Leyes 89, 92 y 149 de 1688. 

El Congreso dP. Colombia 

DECRETA: 

Art. l. 0 Para loa efectos legales serán ,álidos los grados y titnlos 
así como los certificados de cnraos conferidos por las U ni veridades 
oficiales de Antioquia, Bolívar y Cauca y el Colegio de Boyacá, siem
pre qne correspondan á Facnltades establecidas en e laa de aco rdo con 
las disposiciones nacionales sobre la materia. 

Art. 2.º La dirección inmediata de estos est blecimientos estará á 
cargo de un Consejo Universitario, form:.ido por el Secretario de Ins
trucción PúbHca, ó á falta de éste por el de Gobierno <lel re.:pedivo 
Departamento, que lo presidirá, del Rector, del Vicerrector, del Ios
pector (donde lo haya), y de un Catedrático de caJa Facu:ta , nombra
do por el Gobierno. erá Secretario del Consejo u 11ivcrsitario el •� 1· 
U ni vereidad. 

Art. 3.º Corresponderá á los Consejos ni,;,e� · e; e�tahlcc3r 
Facnltades y fijar cada año las materias de en:o : anz , 
las respectivas Ordenanzas. La extensión de 
gún caso inferior á la de los que se hab'"'an en J'· - •. 1,·erH 

Art. 4. ° Corresponderá también á los Con e ·us U ui versitai·ios l 
adopción de textos, de acuerdo con las disposiciones del Gobierno, v
las demás facultades que les den las Asambleas ó los Re.,.Jamcntos dv 
las respectivas Gobernaciones. Estas últimas deberán se; sometidas á. 
lalaprobación del Gobierno. 

Art. �-º L�s
.,

ITniversid_ades y el Colegio indieaJo quedan exen
tos de la d1spos1cion contenida en el artículo .º do la Ley uÜ Je 1888. 

Ar. 6.º De la cantidad apropiada por la Ley !)2 de 1888 para fo

mentar la Instrucción pública, se destina la suma que sea necesaria 
para dotar á cada uno de loa estaLlecimientos á que se refiere el artícu
lo l.º _de la presente Le!, co� �u ga,biuete de fí ica, otro de zoología y 

botámca y un laboratorio qumuco, o completar los que existen actnal
meote; así como para arreglar convenientemente la enseñanza de .:�áu
tica en Cartagena. 

Art. 7.º También se apropiará la partid1 necesaria para q:.e el 
Gobieruo contrate y haga venir á su costa del Ext1 anjero un 1 rofeEor 
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competente Je Q lÍmic1 y otro de Botánica y Zlología para cada uno 
de lo· e table1;imientos citados en el artículo 1.

0
, y además uno de Mi

nería para el do Antioqnia y uno de áutica para el de Bolívar. 
El Profesor de Química deberá, además de en�eñar en la Univer

dad respactiva, h1cer todos los análisis y ensayos que la autoridad ne
cesite, por motivo criminal, de salubridad ó industrial. 

Art. .º Destinase á cada una de las Universidades de .Antioqaia 
y Bolívar y al Colegio de Boyacá una snbvencióo annal igual á Ja desti
nada por el artículo 3.º de la Ley 92 de 1888 para la Universidad del 
Canea. Dichas subvencione3 se pagarán por trimestres adelantados. 

Art. 9. º Corresponde donde existieren, á las Juntas administrati
rna de qne trata el artículo 8. 0 de la Ley 89 de 188 , expedir los pre
supuestos de rentas y gastos y nombrar los Profesores de los estableci
mientos p · blicos de instrucción secundaria, todo con aprobación del 
Gobernador del respectivo Departamento . 

Exceptúause de lo di puesto en este artículo los establecimientos 
á que se refiere l artículo l.º de esta Ley. 

Art. 10. En cada. distrito municipal habrá por lo menos una es
cuela pública primaria do nroncs y otra de nii'ias. 

Art. 11. liahrá en cada municipio el número de escuelas rurales 
qne sean ncc · para los nii1os que p.:>r vivir lejos de la cabecera
del l' i · CJ .J pueh11 couc rrir á la· escuelas primarias. 

La:: e cue1 • rar le· pueden ser alternadas, perml\ncntes ó periódicas.
• rt. 12 . .L Inspector general de Instrucción Pública decretará el

estr.'J'ec mieLto Je escuela rnrale", en vista de los informes del Conse
jo Municipal y del Inspector provincial. 

Art. 13. Habrá por lo monos en cada capital de provincia, menos 
en las qne haya colegios públicos, además <le las escuelas elementales, 
una escuela primaria snperior para varones y otra para mujeres. 

Art. H,. L1 iue:-rncción que so dé eu las escuelas primarias ele
mentales e mprenderá nece·aria111cnte la enseñanza de laa siguientes 
materias: Lectura, Escritnra, Doctrina Cristiaoa, Historia Sagrada, 
principios de Gram.-tica Castellana, de Ortografía, de Aritmética, no
ciones de Geografía general, Geografía de Colombia y Urbanidad. 

Art. 15. La instrucción que se dé en las ese elas primarias supe
riores comprenderá las si

0
11ientes enseñanzas: Lengua Castellana, 

Aritmétic.a, Dibujo Lineal, Geografía, Religión é Historia Sagrada, y 
los principios generales de la Constitución de la República. 

o se recibirán en estas cecuelas sino á los jóvenes qne presenten
certific1do J. habar hcc!r) con provecho los estudios correspondientes 
á las escuelas elementales. 
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Art. 16. En la e cuelas normales tanto de hombres como de mu
jeres se ensefiarán las mismas materias de una manera fundamental, 
así: Lectura correcta y Declamacióu, Doctrina Cristiana, Historia a
gra.da, Gramática Castellana y Ortografía, Aritmética, Geografia ge
neral y particalar de Colo,mbia y Pedagogía. 

En todas las escuelas se harán ejercicios gimnásticos. 
Art. 17. El título de .Maestro de E-cuela elemental y el derecho 

á regentarla se adquieren por haber obtenido aprobación en el examen 
de todas las materias del artículo anterior. 

Art. 18. La autorización concedida al Gobierno por el artículo l. 0 

do la Ley 92 de 1888, para subvencionar los colegios públicos y pri
v"ados que estén establecidos ó que se establezcan en cualquiera pobla
ción de la República, comprende los establecimientos privados destina
dos á la enseñanza ó educación de la mujer, siempre que dichos esta
blecimientos se hallen en el caso y se sujeten á las condiciones 
establecidas por la Ley citada. 

Art. 19. Los gastos qne demande el cumplimiento de la presente 
Ley, se considorarán incluidos en los respectivos presupuestos. 

Art. 20. Antorízarn al Gobierno para fundar á co ta del Tesoro 
nacional, en donde las crea más nece.5arias, escuelas modelos de ins
trucción primaria, cuya dirección podrá encargar á IIennanos Cristia
nos ú otras corporaciones docentes que gocen de merecida reputación: 
si lo creyere conveniente. 

Art. 21. Quedan en estos términos adicionadas y reformadas las 
Leyes 89, 92 y 149 de 1 

Dada en Bogotá, á veinte de DiciEmbre de mil ochocientos no
venta. 

El Presidente del Senado, Jos:f; Jo,\QUÍN ÜRnz.-El Presidente 
de la Cámara de Representantee EnL\RDO PosADA.-El Secretario del 
Senado, Em·ique de .LYarváez.-El ecretario de la Cámara de Repre
sentantes, JJliguel A. Peiiarredondd. 

Gobierno Ejec-utico.-Bogotá, 26 de JJiciembre de 18�0.

Publiquese y ejecútese. 

(L. S.). CARLO IlOLG1íl.r"'-. 
El ::Ministro de In�trncción Pública, 

JOSÉ I. TRtJILI,O. 
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INDICE: DE LO ABTICULOS ::11ODIF1CADOS í DEROGADOS EN LA LEY ANTERIOR

Art . 14, 15, 16 y 17. Derogados por el artículo 4. •de la Ley 89 de 1892 
t . '

qne an onza al Gobierno para reglamentar la lo trucción pública pri-
maria. 

Art. 16. Derogado por los articulo 9. º y l 6 de la Ley 9 de 1892.
Art. 20. Derogado por el articulo 3. º de la Ley 89 de 1892, que atribuye

la dirección de Ja in�trucción primaria á los Gobernadores, y el fomento á las
Asambleas. 

LEY DE 16 DE NO\ IEMBRE DE 1 92 

REFOR:UATORI.\ DF: LA 121 DE 1 '¡ 

El Congreso de Colombia 

DECRETA; 

Art. l.º La suma votada por el artículo 5.0 de la Ley 121 do 1 '7, 
se Ja deetina, por ianalcs parte�, para que .o esta c1lczcan tres Escuelas 
de Arte y Oticio� á �aLer: nna en el Guamo, otra en Panamá y otra 
en Pasto. 

Art. 2.0 El Gobiemo hu· efüctivo Jo dispuesto ou el artículo an
terior procediendo do conformidad con los artículos 2. º, 3. º y 4.. e de 
la ley qne por ésta se re:forma. 

Art. 3.º Queda reformada eu estos términos la Ley 121 de 1 7, -
sobre establecimiento de Escuelas de Artes y Oficios. 

Dada en Bogotá, á 15 de Noviembre de 1892. 

El Presidente del enado, J . .M. ÜAMPO SERRANo.-El Presidente 
de la Cámara de Representantes, PEDRO ViLEz R.-EI Secretario del 

enado, Enrique de .1Yarváez.-EI Secretario de la Cámara de Repre
sentantes, Miguel .A. Peña1'redonda. 

Gobierno Ejecutioo.-Bogotá, No1>iembre 16 de 1892. 

Publiqucsc y cjeeútcse. 

El Ministro Je Gubjelllo, 
(L. S.) M. A. CARO.

.l. il. ÜUERVO. 

6 
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LEY 53 DE 1 90 

(17 nE .i: OVIE)IBRB),

por la cual se créa un nuevo establecimJento de educación. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art. l.º Créase en la ciudad de Bogotá an nuevo e6tablecimiento 
nacional de educación secundaria, el que llevará el nombre de Liceo

JYacional. 
A.rt. 2.º En el Liceo Nacional se en ·oñarán las mismas materias 

que en la Escuela de :Filosofía y Letras de la Universidad T acional, y 
otras cualesquiera cuyo conocimiento pneJa á juicio del Gobierno, ser 
útil para la j nventad. 

Art. 3.º Los estudios que se hagan en el Liceo Nacional no se su
jetarán á otro orden de sucesión que al inJispensahle para que los jó
venes que cursen una materia se hallen preparados con el e tndio de 
aquéllos, sin cuyo conocimiento no podrá11 adelantar en ella. 

Art. 4:.º i un alumno del Liceo g,uia cursos de los que, según e l  
plan de estudios, hacen parte do una de  las Facultades universitarias, 
le valdrán si llega á pasar á la de Filo ofía y Letras, á la ele Derecho, 
á la de Medicina ó á la. ele Ingeniería siempre que lo haga. cun las 
mismas condicio1ws que se exigen á los que los hacen An la E cuela de  
Filosofía y Letra.a;. 

.A.rt. 5.º En el Liceo podrá haber aluillnos internos, seminternos y 
exterI!oE. La edad de los que eau admitido no podrá bajar de qnince 
anos. Los interno y se1nintcrnos pagarán peu ióu, y los externos dere
chos de matrículas. 

A.rt. 6.º El Establecimiento será gobernado por on Rector cuyo 
nombramiPnto competo al Podt·r Ejecutivo· habrá también on Vice
rrector, nombrado por el mismo á propuesta del Rector; el número de 

Inspectores ó Prefectos que, según el número de alumnos, fuere nece

sario; y, finalmente, un Secretario y un Portero, nombradc,s todos por 

el Rector. 
El deetino de Inspector y el de ecretario pe,drán acumularse en 

un mismo individuo. 
Árt. 7.º Ilabrá asiruismo no Con-ejo Directivo del Liceo, com

puesto del Rector, tiel Vicerrector, el ub ccrctario de Instrucción Pñ
blica y dos miembros más, los cuales, así como sus suplentes, fleráu 

nombrados por el Poder Ejecutivo. 
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l." Formar cada año el Preso puesto de rentas y gastos del Liceo;
2.� E tablecer y determinar todo lo tocante á la contabilidad y al

manejo de la rentas ; 
3.ª Aprobar ó improbar los nombramicr.tos de Catedrático , los

cuales deben ser hechos por el Rector ; 
4.ª Determinar qué ensefianzas deben darrn cada ano y senalar los

textos de que haya. de usarse; 
5." Formar el Reglamento para el régimen interior y someterlo al 

examen y aprobación del Gobierno ; 
6.ª Exponer al Rector su opinión sobre todos Jo3 puntos relativos

al gobierno del Establecimiento sobre que la solicite. 
rt. 9.0 El Poder Ejecutivo queda autorizado para ga tar hasta 

treinta mil pesos en la fundación y sostenimiento del Liceo en el pre
sente año, y hasta veinte mil peiios en los años siguientes. En el Pre
supuesto nacional se considerarán incorporadas estas partidas. 

Art. 10. A.ntorí1.:ase asimismo al Poder Ejecutivo para dictar de
cretos sobre todos los puntos relacionados con el establecimiento y re
glamentación del Liceo no tocados en la pre ente Ley. 

Dada en Bogotá, á catorce de :r oviembre de mil ochocientos no
venta. 

El Presidente del Senado, JORGE HoLGuÍN.-El Pr 'Bidente de la 
Cámara de Representante&, E:NRIQ,UE C. DE BARRos.-EI Sccr1·tario del 

enado, Enrique de .1..Yarváez.--EI Secretario de la c�ímara de Repre
sentantes, .Miguel .A . .Pefí.a1 t'edortda . 

6obiemo Ejecutirn Nacional.-Bogol<í., No1Jiembre 17 de 1890. 

Publíquese y ejecútese. 

(L. S.) CARLO' HOLGUir·. 

El Mini tro de Instracción Pública, 
JESús CASAS RoJAS. 

ÍNDICE DE LOS ARTÍCULOS DE LA LEY ANTERIOR, MODIFICAD S Ó DERO&A.DOS 
POR L.&. u;y 9 nE 1 92. 

Art. 5.0 Se suprimió el internado, porqne el artÍ<:nlo 6.0 de Ja Ley
9 de 1 92 autoriza al Gobierno ampliamente para dirigir y reglamen

tar la Instrucción secundaria. 
Art. 6. 0 Se so primieron el Vicerrector y dos In pedores, confor

me á la disposición citada de la Ley 9. 
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LEY 71 DE 1 90 

{22 DE :KOVIE:YBRE), 

por la cual se crén. la A.cadcmin de �Ieclicina Nacional. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art. 1.0 Reconócese tt la ,)cíedad de Medicina y Cienci3s atu
rales estab1ccid·1 en e ta ciudad ei 2 de Eneru de 1 72, como Academia 
de Medici11a .r· aci r al. 

Art. 2.0 

8011 miembros Je la ..clcdemia de ::\I:edicina Xacional lm; 
mismos Profe5ores qne el día de la pr·)mulg,,ción de e-ta Ley formen 
la Sociedad de Medicina y Ciencias X atura les de Bogotá. 

Art. 3.° Fíjase en cnareuta el número de miembros acti�os que 
deben componer la A.caJeruia. Cuan<l> falte alguno de ellos, corres
ponde á la Corponción elegir al que d�ba reemplazarlo. 

Art. 4.0 La Academia tenJrá tam1iién miembros Mrrespo 1ditmtes 
y honorarios, cuya ¿!ección le pertenece. 

Se1án miembrc • <"Orre pondientcs de !a Academia los Profesores 
que forman las ocicdadc de Medicina del O.inca y Antioqnia. 

Art. 5.º L'l Acarlemia uará :.1 Gobierno los informes que se le 
pidan sobre punto relacionado" con la ciencias médicas y naturales, y 
pasará al fin de cada afio una relación de sus trabajOE. 

Art. 6.0 La Academia repartirá anualmente dos premios de qui
nientos pesos ($ 500) cada uno, á lo dos mejores trabajos que se le 
presenten sobre medicina nacional. 

.Art. 'l.0 La Revista .Médica continuará siendo el periódico oficial 
de la Academia. 

Art. .0 El Gobierno proveerá á la Academia de un local ade
cuado para sua reuniones y formación de biblioteca, museo y conser
vación de sus archivos. 

Art. 9. º A nxíliaso á la Academia con la snma de tres mil pesoa 

C' 3,000) annalE: , dc;,tinauos para la creaci6n do biblioteca, museo y 
demás ga to· que ocajone el cumplimiento de esta Ley. 

Dada en B g, tá, á diez y eis do-"" oviem bre de mil ochocientos 
noventa. 

El Presidente del Seuado, JORGE HoLGUÍ�.-El Presidente de la 
Cámara de Representantes AnRIAYO TRmÍN.-El Secretario del Se
nado, l!,nriq_ue de _Yarváez.-El Secretario de la Cámara de Represen

tantes, Miguel A. Peñarredonda. 

SOBRE I.NSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Poder E,jecuti'Oo Nacional. -Bogotá, N.'Oiembre 22 de 1890.

l'nblíqnese y ejecúteEe. 
(L. S.) CARLOS HOLG UIN. 

El Ministro de Instrucción Pública. 
JESÚS Ü.ASAS IloJ AS. 

DECRETO NUMERO ;30 DE I 93 

(6 DE FEBRERO), 

por el cual se funda un colegio público de varoneo. 

El Vicepresitiente de la RepídJli'Ja encargado del Poder Ejecutivo, 

Vi.;ta la parte final del artícnlo 9. º de la Ley !) de 1892, y 

TE�IE.ºDO EY CONHDERAOIÓN: 
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Que en el municipio de Chía se ha sostenid por a]O'ún tiempo 
b , . "' ' 

con nen ex1to, un colegio pri.ado para varones;
Que aquel :Municipio cuenta con buen uúmero da jóvenes en estado

d º
b

º 
d ., e reci u· e ncac10n, y es un centro que está adquiriendo notable im-

portancia; 
DECRETA; 

Art. l.º Fúndase en el municipio de Chía un colegio público 
para varones. El servicio escolar de dicho instituto será gratuito para 
todos s11s alumnos, sin que se p11eda exigir á los internos otro pago que 
el de la penBión alimenticia, la cual no excederá en ninaún caso de la 
s11ma anual de · 200, pagadera por mitades anticipadae, ni á. los exter-
nos otró que el derecho de matrícula á razón de $ 1 por cada curso . 

Art. 2. º Dicho colegio q11eda organizado en la misma forma en 
que lo está el Colegio de Colón de eEta ciudad. En tal virt11d, regi
rá en él el reglamento de éste. 

.Art. 3. º El mencionado colegio tendrá tm rector con la asignación 
anual de $ 1,200; nn Vicerrector, con la asignación annal de S 960; y 
nn Inspector, con la asignación anual de 8 700. Entre estos empleados 
se d1 tri oirán los trabajos de régimen y enseñanza, seg(m la distribu
ción de tareas que haaa el Rector, la cual seni sometida á la aprobación 
del Ministerio de Instrucción Pública. 

Art. 4. 0 Destína�e la suma de S 3,460 para los gastos del estable• 
cimiento. Esta s11ma es annal, se pagará por Jnodéciinas partes y se 
distribuirá a.sí: 2,860 para el pago do los empleados, y $ 600 para 
el arrendamiento del local. 
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§. Los derechos de matrícula se destinan para gastos del colegio.
Art. 5.0 .r ómbrase Rector del mencionado establecimiento al se

ilor D. Emilio Cifuentes B. 
§. El Rector nombrará los otros dos empleados con aprobación del

Ministerio de Instrucción Pública. 
Comuníquese. 
Dado en Bogotá, á 6 de Febrero de 1&!)3. 

M. A. CA.RO.
El Ministro de Instrncción Pública, 

Lrnomo ZERDA. 

DECRETO KCMERO -;-01 DE l "!}3 

{14 DE ::ll • .\RZO), 

que establece un colegio público en la ciudad de Ocaña 

El Vicepresidente de la República encargado del Poder Ejecu.tirio, 

,Lta la parte fiual del artículo 9.0 de la Ley 9 de 1 92, y 

TENIE�DO EN CONSIDERACCÓN: 

l.º Que la ciudad de Ocana es nn centro importante y que ha
menester nn establecimiento de iustrucción eecnndaria; 

2.0 Qllo merced al interés que allí toman los padres de familia 
por la educación de sus hijos, existe actualmente un colegio prirndc al 
cual concurro un notable número de alumnos; y 

3.0 Que los padres de familia de la ciudad de Ocafla dc::;ean, para 
mejor atender á la educación de su hijos, la fondación de nn institu
to de carácter oficial 

DECRET.i: 

Art. 1.° Fúndase en la ciudad de Ocaña un colegio público para 
varones. El servicio escolar de dicho instituto será gratuito para todo" 
sus alumnos, sin que se pueda exigir á los internos otro pago que el 
de la pensión alimenticia, la cual no excederá en nino-ún caso de la 
suma anual de , 210, pag dcra por mitade" anticipadas, ni á los ex
ternos otro qne el derecho de matrícnla, el cual erá de S 10 anuale" 
por cada alumno, cualquiera que sea. el número de cure ., que tome. 

Art. 2.0 Dicho colegio queda organizado en la mi�ma forma en 
que lo está el Colegio de Co1ón de esta ciudad. En tal '"irtud, regi
rá en él el reglamento de é te. 

Art. 3.0 El mencionado cole�io tendr� un Itectol', con la asigna-
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ción anual de 2,400, debiendo hacer cuatro horas diarias de clase; un 
Secretario-Pasante, con la asignación anual de $ 1,800, debiendo hacer 
cuatro horas de clase diarias; un Prefecto catedrático, con la asigna
ción anual de 1 200, debiendo hacer cuatro clases, y un Profesor con 

600 de asignación anual, debiendo regentar tres clases. 
Art. 4.0 El Rector di tribuirá las enseñanzas según las necesidades 

del colegio y de acuerdo con lo dispnei;to en el artícnlo anterior. 
Art. 5. 0 Destíoase la suma de · 6,000 anuales, pagaderos por duo

décimas partes, para el pago de los empleados y catedráticos. 
El arrendamiento del local se pagará con las sumas qne prodnzcan 

los derechos de matrícula. 
Art. 6.0 :Xómbrase Rector del colegio público de Ocaña al señor 

Santiago Cortés S. 
El Rector hará por primer,i vez el nombramiento de los detmis 

empleado debiendo someterlo á la censura del Ministerio de Instruc
ción Pública. 

Comuníquese. 
Dado en Ubaqne, á 14 de .Marzo de J 893. 

M. A. CARO.
Bogotá, 15 de Marzo de 1893. 
El Mini tro de Instrucción Pública, 

LIBORIO ZERDA. 

DECRETO :Xtíl\rERO 858 DE 1893 

(2S DE ABRIL), 

por el cual se reorganiza el Instituto �acional de Artesanos. 

El, Vie,ep1"esidente de la Repúblitt, encarg(],do del Poder Ejecutiw, 

En n o de las facultades que le conceden las leyes para organi:r.ar 
los Inetitotos de Instrucción Pública nacional, 

DECRETA: 

Art. 1. 0 Eo lo sucesivo las enseñanzas se darán en el Institnto ... '"a-
cional de .Artesanos se ... ún el sistema Pe talozziano reformado. 

Art. 2.º El Pen nm lo constitairán las siguientes materias: 
Lectura· 
Escritura; 
Gramática, comprendida la Ortografía; 
Aritmética; 
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Geometría aplicada al Dibnjo · 
Geografía é Ili.,toria Patria · 
Religión; 
Canto (enseñanza accidental) ; 
Lecciones orales de Física aplicada (enseñanza ac.!ident I los á.

bados); 
Química aplicada (enseñanza accidental un día en la semana). 
Art. 3.0 Siendo dos las horas diarias di poniblea, se dividen é·tas 

en cuatro secciones de ensefianza, las que equivalen á veinticna.tro se
manales, distribuídas como sigue : 

Lectura, cuatro secciones de enseñanza semanal ; 
Escritura, cuatro íd. íd. íd. 
Aritmética, cuatro íd. íd. íd. 
Gramática y Ortoo,rafía, tres seccione de enseí'ianza emanal · 
Geometría aplicada al Dibujo, tres íJ. í<l. 
Ge grafía é Ilittoria Patria. tres íd. íd. 
Religión, tres íJ. id. 

Art. J.º Para dictar estas enscllanzas se dividirá el personal de alum
nos del Instituto en tres seccione , cada una de ellas bajo la dirección 
de utt Institutor graduado en Escuela r ormal. Para esta distribución 
debe tener·e en cuenta la separación necesaria entre nilíos y adultos; 
los primeros constituirán la primera sección y los segundos dos seccio
nes graduadas segÍln sus aptitudes y los conocimientos que hayan ad
quirido. 

Art. 5.0 ~ "Ómbrase interinamente Directores de las tres secciones 
de que trata. el artículo anterior á los señores Sixto Guerrero, Bernar
dino Delgadillo León y icen te Hnertas; y para profesor de Cant.o, 
Secretario y Portero del Instituto á los señores Daniel Z1mudio, An
gel Martínez Segora y Rude indo Rosas respectivamente. 

Art. 6.0 Las a igoaciones de que gozarán los empleados del Insti-
tuto serán las siguientes : 

El Director del lnstitnto, O mensuales; 
El Secretario, 35 íd. 
El Portero, S 20 íd. 
El l'rofet>or de Cauto, 16 í<l. 

Y cada uno de los tres Directores de las secciones de en eñanza, ,• 
S 50 mensuales. 

Las enseñanzas de Qnímica y de Física aplicadas se darán por pro-
fesores qua han ofrecido dictarlas gratuitamente. 

.Art. 7. 0 Deróganse los Decretos anteriores que regían en esta 

materia. 
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Comnuíquese y pnblíquese. 
DJdo en Bogot,1, á 2' de Abril de 1893. 

M. A. CARO.
El .Ministro de Inetrncción Pública 

LIBORIO ZERDA. 

o-r.\.-L1s cnseñ lnzas adicionales de Física y de Química las da
rán gr1tnita'llcnt , en un día de la semana, los señores Javier Tapia y 
Liborio ZJrrla, procnran<lo en cuanto sea posible poner¡¡e á la altura de 
las neceeidades de los di versos gremios ; á e tas conf�rencias pueden 
asistir I s obreros que no estén matriculado en el Instituto, para lo 
coa! se avisará al público previamente. El señor Tapia, preparador del 
Laboratorio Químic de la Facnltad de .Medicina, tra ladará al Insti
tuto algunos aparat s para hacer demostracionc objetiva , y dará leccio
ne· de Q.1íinica apli.:a 1a., á las artes más comunes entre nosotros, y tan 
pronto cono c:;·é arr�J ad I l,1 C;í.mara de proyecciones que posee la Es
cuela <l.; Ci,.!nciils Xatnr,iles SI} aplicará á la cnseñanz:1 objt:ti va en las 
confere11cia,; nc,ctnrnas. 

Se cuenta con la cooperación del S;!iior D. R1fael Tapia p'.lra la en
señanza diaria de carpintería en el Instituto, de lo· jóvenes qne quieran 
aprender este arte. 

E innecesario demo-trar y disentir las ventajas reconocidas por 
personas docta.e, que pr�eota el método Pestalozziano reformado para 
enseí'iar objeti vameute á las personas qnc, como los artesa.nos, no pue-

. den disponer de tiempo para e tudiar lecciones en los textos y en quie• 
nes e indispensable llamar y fijar la atención para no fatigarlos con 
cueationes inútiles y á las veces incomprensibles, defectos de que ado
lecen los sistemas ordinarios de ensefianza. 

Bogotá, Mayo l.º de 1893. 

COXS'rITGCIOKES ... 'UEY AS 

DEL COLEGCO lI.1.YOR DE NGESTR.\ E:R°OR.!. DEL ROSARIO 

En el .1_Yombre de Dios, Toclopoderoso. 

L:i Consiliatnra de este Colegio Mayor, á saber : D. Rafael María 
Carraeqnilla, colegial y Rector; el doctor D. Juan de la Crnz Santa
maría, Senador de la República ; el doctor D. José Ignacio Trnjillo, 
ex-Ministro de Instrucción P6blica, ambos convictorEs de este Cole-
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gio; y D. Antonio Gutiérrez Rubio, doctor en Derecho y Ciencias po
líticas, graduado ante este Claustro; todos tres Consiliarios del Colegio: 

Por cuanto b Constitución política de la Á ación, el aumento de 
jóvenes que solicitan c�tudiar en este Colegio, los adelantos de las cien
cias en nuestra época, por una parte: y por otra, el largv olvido en que 
estuvieron la primitivas Oonstitnciones y la pérdi:la de lo cmdales 
del Colegio, hacen necesario expedir nnevos E:;tatntos que no e opon
gan sustancialmente á los antiguos : 

Teniendo en cnenta que nuestrv venerado Fundador, el Ilustrísimo 
Maestro Fray Cristóbal de Torres, di ·pone on el Título u, Constitu
ción I, de las que él dictó, que no se alteren poi· el Patrono los EEtatu
tos, ni pongan nuevos ein 1� consulta y aprobación de Su Majestad el 
Rey de E3paña: 

Considerando que el Excelentfairno ellor Ptesidente d.• la Repú
blica es sucesor de les señores Arzobi�pos de antafé en el Pa rona o 
del Colegio, y del Rey de Espafia, en el Gobierno de la X ación : 

De acuerdo con lo que dispone la Ley 9, de Diciembre de 1 92 
que en su artículo 80 dice: "Al Colegio Mayor de Nneetra eñora del 
Rosario se Jo reconoce sn autonomía, quedando bajo el patronato del
Gobierno;., y más adelante:' Seguinín rigiendo las Oon titucionc de'
Colegio con lru1 modificaciones qne lo tiempo reclamen y que se in
troduzcan con arreglo á lo que por elh mismas está previsto:· 

Remos venido en dictar estas Con titaciones naerns que no -erán 
valederas ni empezarán á regir sino con la a proba ·ión del ExcelentLi
mo Sefior Presidente de Colornbi¡i. ó de quien lo rcemplaice en el ejer
cicio del Poder Ejecutivo, y desde el día en que n Exccle'lcia la an
cione. 

TI'l'ULO I 

DE LOS HABERE DEL COL};GIO , 

. 

. . ., ..
..

.. ;� ; 
"' , :. Las revoluciones políticas qne han agitado á esta Rcp(1b ica, leyes
· �ntrarias al derecho de propiedad que en épccas anteriores ,e expidie-
. ron y disposiciones inconsnltas sobre Ja n•nt� de alg11nas finca· raíces
de este Colegio, hicieron que vinieran á meno sns ping;i�· -e:rn ales.
El Congreso de la República ha dispnesto reparar en lo oo�ihle seme
jantes qniebrao, y le ha cedido á este Colegio un capital de cn:itrocien
tos diez y eei¡; mil seiscientos setenta ¡ e,os, con títnlos de ren a nomi
nal privilegiada, que al seis por ciento de int0rés producen vein icinco
mil pesos anuales. Por lo tanto, dejamos constancia de que hoy los ha
beres del Colegio del Rosario son como sigaen:
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Los precitados cuatrocientos diez y seis mil sieiscientos setenta pe
sos, cayo rédito es el que se expresó arriba. 

Otros cincuenta y nueve mil ciento setenta pesos que reconoce el 
Tesoro, también con títulos de renta nominal al seis por ciento, y que 
producen tres mil quinientos cincuenta pesos veinte centavos amule . 

Ocho mil ciento sesenta y un pesos en dinero, actualmente dados 
á préstamo con interés, y que reditúan quinientos sesenta y cuatro pe
sos al afio. 

Los siguientes censos : 
Ochocientos pesos que reconocen los heredur03 de D. Rafael Ch1-

.cón, al cinco por ciento. 
Otros tantos del qne tienen á su cargo lo herederos de la Reüora 

.María de la Cruz Pinzón de Ola vijo. 
Cuatrocientos que reconoce el señor D. 13 ;ni to G.ii tfo: al ci neo 

por ciento. 
Cuatro mil seiscientos los herederos de la ci1,Jr., Rcgina Suavia 

de rbina, al mismo interéa. 
Ochocientos sesenta y seis, con el mismo intcré;,

1 
los herederos del 

�eñor D. Ramón Grajales. 
Dos mil cuatrocientos, en los propios términos, el sefíor D. Lisan• 

dro Darán. 
Ochocientos, al interés dicho, el señor doctor Carlos J'úanrique. 
El terreno denominado Guina ubicado en el distrito de Mache

tá, que vale ocho mil eciscientos pesos y está arrendado en cuatrocien
tos pe os annaJe::i. 

Si la Consiliatura, en cualquier tiempo, tiene á bien ordenar que 
todos los censos precitados ó algunos de ellos se rediman por dinero, y
que esas sumas y las que hoy eetán á préatamo se empleen en comprar 
para el Colegio alguna finca raíz en Bogotá, tenemos por bien que así 
se haga, con la aprobación del selíor Patrono. 

I 

Del ,na11ejo ele los caudales . 

Sólo á la Conailhtura corresponderá tnancjar lo· capitales y re 
tas del Colegio, y será ianUid y nulo todo contrato que celebre el �e
fior Rector por cantidad mayor de cien pesos, á no ser por snmas de
terminadas en el presupuesto de gastos, si la Oonsiliatnra no lo aprueba 
y autoriza. Ma!!, una vez obtenida tal autoriza!!ión, el señor Rector re
presentará al Cclegio, en cuanto éste es persona jurídica. 

Conforme á las primitivas Constitucionet', que en esta parte que• 
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dan en vigor, la Consiliatura no puede enajenar las fincas raíces que
pertenezcan al Colegio, sin el beneplácito del señor Patrono.

Al principiar cada afio económico hará la Consiliatura el presu
puesto de rentas y el de gastos, procurando que éstos no sean mayores
que aquéllas. El sefior Rector girará por las cantidades que hayan de
cra�tarse á carero del Síndico del Coleaio, y este empicado cubrirá elO e > � O 

valor de los giros, siempre qne no excedan el monto de la rcepectiva
partida del presupuesto.

II 
Del 'índico. 

Corre ponde á la Co:: iliatura el nombramiento de este empleado,
que durará dos anos en el ejercicio Je -n cargo, y no podrá er reekcto
para el período inmc,Jiato. S 1 procurará <lt:: ignar para Síndico una per
sona de reconocida prubi ad, de bien asent d crédito y práctica en el
manejo de caudales; y por cu:into la cun neta del Sí dicí) intere:::a al
Supremo Gobierno de b I epública, q·1 auxilia con largueza al Cole
gio, ee Eorneterá el nombramiento uel uHlic•J á la. aprobación del señor
Patrono del Colegio.

La Consiliatura dücrmiaará la· seguriJades que deban exiairse al
Síndico como aarantía del maueio de lo haberes del Colegio.' o • 

El Síndico, ó quien se encargue de llevar la cuenta del Colegio,
las present:irá anualmente al señor Patrono después de fenecidas en
primera imtancia por la Consiliatura, para qne el  Tribunal de Cuentas
de la República ó la entidad que en lo fotaro haga ns vecei; las exa

mine y fenezca defir,itivameate.

'l'ITGLO II 

DE LOS RECTORES 

Porque la calamidad de los tiempos qne precedieron al nuéstro aca
bó con las colegiaturas, é hiz,), por lo mismo, imposible la elección de 

Rector, Vicerrector y Con iliarios, conforme á. las antigaas Constitucio
nes conviene proponer aquí la manera como cu lo sucesivo h n de nom
brarEe los alto· di<>oatarios del Colegio: y lo concerniente á loa señore
Patronos, á quienes los Rectores, al decir de las Oonstitucione primi
tivas, han de e tar i;ubordinados.
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I 
De los seiiores Pafronos. 

N nestro venerado Fundador establec;iió por Patronos perpetuos de
este Colegio Mayor á lo señores Arzobi pos de Santafé de Bogotá, y
�n Sede Vacant� á los tres prebendados más antiguos. De resultas de
un pleito entablado ante la Uurte de Eapaña entre los señores Arzobis
po ·y los religiosos dominicanos do esta ciudad sobre el patronato de
este Colegio, el Rey de E paña declaró que en lü encesivo los monar
cas de Castilla lo poseerían perpetuamente. Lo ejercieron sin contra
dicción hasta que esta ~,,..ación se emancipó, y I<> hered·uon los scfiore_sPresidentes de Ja República, á quienes reconocemos como únicos y per
petuos Patronos de este Colegio Mayor, con tvdos los derechos, pree
minencias y prerrogativas que las antiguas Comtitnciones otr1rgaban á
os sefiores Arzobispos.

En reconocimiento de haber sido fondado esto Colegio por un Ar
zobispo de esta Arquidiócesis, di ponemos que Jr.� Ilustrísimos Arzo
bi-pos ¡,e con ideren y acaten como Rectores h )n,,rarioi' y. que en l�s
actos de comnnidad á que asistieron, tengan pn¡o,;tn preeminente baJo
el do�cl, á la derecha del señor Patrono. 

El Eeñ0r :Ministro de Instrucción Púb1ica, ó el qne en lo snces1vo
Jo reemplace, tiene el primer puesto cuando reµresente al señor Pa
trono, y el tercero, después de los señores Patrono y .Arzobi�po, cnan
{]o éstos estén presentes.

Al señor Mini'tro se le reconocerá y tendrá corno autorizado ór
gano de comunicación del set"íor Patrono.

II 
De la eleClió,i del S8'/ior Reolor, 

.i.: 0 habiendo, como queda dicho, persona qne hayan sido colegia
les no puede por ahora observarse lo dispuesto por el FDnc.lador; y así,
á s�mejanza de lo que él mismo hizo, al establecer por vez primera el
Colegio, que fue nombrar por sí mismo RP-ctor Vicerrector � Consil_ia
rios. tenemos por bien que el s�ñor Patro·10 nombre dichos d1gnatanos
á E� arbitrio, y Jo3 manteng.1 on �11s pn••,-t11s mientras lo estime ,con ve
niente. Y Jo mis:no se observe en lo nc.!aivo hasta que, habiendo de
.entre lus 1,aevos c,,legi les rnruneo eximio:; en prndencia y conocimien
:tos, graduados doctore· en Fdosofí� y Letras, _Su Excelcn�ia r�pnte
conveniente volver al ré�imcn electivo J,! I ,� prirneras Const1tnc1oneE;
teniendo en cuenta qnc, 1-wr Real Cédula ele Carlos IV de 20 de .Mayo
ae 1" 10, e·tá uit1puc.,to ']Ue el Rector dure tres año,; en su cargo.
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Eutretanto el sefior Patrono preferirá para el eargo de Rector á 

los que fneren colegiales, y entre éstos á los que tuvieren el grado con
ferido por el Colegio, de doctor en Flosofía y Letras. 

III 
De Za elección del se11or Vicerrecto1·. 

Mientras t1e juzgue hacedero volver, como queda dicho, _al régi
men electivo, correspond·a al sel'!or Rector la elección del señor Vice
rrector. l\[as Fi el elegido no fuere persona del agrado del Ex:celentísi
mo Señor Patrono, pueda éste dar por nula la elección en cuyo caso el 
gefior Rector deberá escoger á otra persona. 

Puede haber además del senor icerrector, los demás prefectos y 
vigilantes que el buen orden del Colegio requiera, á juicio de la Con
siliatura, y un ecretario, que lo será del señor Rector y de la Oonsilia• 
tura. .Al sellor Rector corresponda la elección de estos dignatarios. 

IV 

Del oficio del seii-or Rector. 

Corresponde al señor Rector el bnen gobierno del Oolegio, con
forme á las Con titucione , y á las disposiciones del señor Patrono y de 
la Consiliatura. 

Tiene el puc to de honor bajo el dosel, después del señor Patrono� 
del señor .Arzobis1" y del eñor 1finiatro de Instrucción Pública. 

Los colegia]e� y demás estudiantes no e�tén con la cabeza cubierta 
delante del señor Rector, hasta que él no le permita cubrirse; cuando 
éntre adonde la comunidad e té reunida, pónganse todos de pie y nin
guno dcte11ga al efior Rector para hablarle en el clau tro ó en la calle, 
sino búsquelo eu m aposento á la hora qne él designe. El señor Rec
tor comuuiqne sns órdenes por cc,ndocto del eñor Vicerrector y reciba 
por el mi·mo conJucto lo que tuvieren qne pedirle los estudiantes. 

V 
De la prerrogatit-a, de los Superiore •

Por cuanto toda legítima autorid,ld debe acatarse, y el respeto y· 
consideraciones que al 1mperior se tributen sou timbre y prez de los go-
bernados, cuiden los colegia)es y demá· estudiantes de tdbutar á los. 
Superiores del Colegio t,d:,s lo'3 h menajes quo les son debidos como 
depositarios de la autoridad dPI Reñor Rector, y como representantes. 
de los padre de familia qne le han confiado el cuidado de sus hijoe:. 

Por 1.rn parte, los sn peri ores penétrense de la importancia del rargo 
que se lts reviste · cuiden de la buena marcha del Colegio como de cosa. 

SOBRE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 79 

propfa; y al mandar, procuren asemejarse á Dios, para qnien no hay 
acepción de personas, y entre cuyos atributos, auuque todos iguales, pa
rece brillar más la misericordia que la justicia. 

El señor Vicerrector tendrá siempre el primer puesto después del 
señor Rector, y en ausencia de éste hará sus veces y disfrutará de todas 
sn preeminencias. Al rnnor Vicerrector deben dirigirse todos ios Su
periores y eetudiantes para los asuntos de pormenor que ocurran, por
que á él corresponde dirigir la disciplina interna del Colegio. 

VI 

De lo · Oonsilia1·ios. 

erán ellos en número de tres, elegidos como arriba queda dicho, y 
con titnirán con el señor Rector, el sefior Vicerrector y los señores Ca
tedráticos el claustro del Colegio. 

Tengan en toda sesión de la comunidad el primer puesto después 
de los sef'íores Rector y Vicerrector, y reciban los acatamientos á que 
los hace acreedores sn cargo. 

Celebren juntas ordinarias en los días que dios miemos designen, 
presididos por el señor Rector; y extraordinarias cuando el señor Rector 
los convoque. 

Correspóndales formar los presupuestos de rentas y gJstos; nombrar 
el 'índico y los Catedráticos, á propuesta del se.llar Rector ; dar las cá
tedras <le oposición conforme á lo que se dispondrá más adelante; pro
veer por opoeicióu las colegiaturas, menos la primera, que pertenece al 
señor Patrono; decretar la expulsión de los convictores y familiares, 
á no ser en caso urgente, en que lo podrá hacer el señor Rector; pro
poner al Patrono qne prive de nna colegiatura al colegial que lo mere
ciere · y Ji·pouer todos los a,,11ntos graves que el sefior Rector les 
sometiere. 

Tome la Oonsiliatura sus disposiciones por mayoría absoluta de 
votos; pero obsérvese lo que está dispuesto sobre el voto del señor Rec• 
tor en lat> antiguas Constitnciones. 

Pueden los Consiliarios convocar á sus sesiones al señor Vicerrector 
para pedirle los informes qne necesiten. En caso de falta de alguno de 
los Consiliarios á sesión, reemplácelo el sef'íor Vicerrector con voz y 

voto. 

A toda sesión convóqnese á todos los Consiliarios, pero ábrase el 
debate siempre que haya presentes tres personas. 



80 RECOPILACIÓN DE LEYES Y DECRETOS 

TITULO III 

DE LOS COLEGIALE' 

Por cnanto el régimen repnblicano que nne tra. patria ha adoptado 
sabiamente, no permit e hagan <listinciono� <lu uoLJleza · pero exige 
en cambio, que se reconozcan las virtudes y mérito . personales· 

Teniendo en cuenta que, al exigir la calidad <le nobleza para )o� 
colegiales, el Fundador prudentemente dispone que se requiera "cuanto 
fuere posible,' y que más adelante sólo pide á su· colegiale�, como con
dición indiepen::able, nacimiento legítimo y pertenecer á familia de hon-
rosos precedentes : 

Venimos en dictar la manera como han de eleo-iri,e los roleo-ialce y
,, t:, • 

gobernarse los eetndia1 te" todos. 

I 
De la cfocd.6,i de los cc•legiales. 

Queda vio>entc la Jisposición del Fun ador <le qne Jo� colegiales 
sean quince, siempre que el Gobierno de la República no disminuya la 
renta con qne ha dotado al Colegio, pues en tal caso habrá de menguar 
en proporción el número de I s ('Olegialc.a. A éstos hága�eles. al reci
birlos, información de qne son ID!lVOrc" de quinco años nacidos de leo-í-u , o 

tirno matrimouio; qne sus padres son person11s honra Ja y cri�tianas; 
que los pretendientes rnn católicos, disti11gnidos por con r.cta intacha
ble, piedad crietiana y notabl{'S capacidade� para aprender· y que tienen 
los conocimientos necesarios para seguir lo estadio�. 

Si varios jóvenes de las citadas prc11da pretendieren una colegia
tura vacante, ábra·e concurso entre lo.s pretendientes, y prefiérase al 
de mejore condiciones personales; y entre lod iguale,, en mfrito, á los 
más pobres y á aquellos cayos mayores h1yao merecido mejor de la 
República. 

II 

Do la procedencia de los colegiale 

Prrecribían las antigua· Constituciones que no fnerau colegiales 
sino los súbditus de los sefiores Arzobispos por cuanto las rentas del 
Colegio provenían Je los bienes del Arzobi pado. Mas como ahora vie
nen de los candates del Tesoro público, es justo qne puedan oponerse á 
las col!'<•iatnras peroonas de todas las partes de la Nacióu. 
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ITI 

De las prerrogativas de los colegiales. 

Quede vigente la obligación para el Colegio de dar á los colegiales, 
i.mén de la enseñanza que no lea ocasionará costo alguno, vestido de 
uniforme y escudo al principio del al'io, y los libros necesarios para 
seguir hasta el fin sus estudios. 

Representen los colegiales á la comunidad del Colegio en toda 
ocaeión en que fuere necesario ; lleven el escudo bordado sobre tela de 
plata, déselcs puesto distinguido en el refectorio, la capilla y el aula 
máxima · pero en lo demás, no haya entre los colegiales y los demáa 
estudiantes etra diferencia que la proveniente de su aplicación y mérito. 

De la colegiatura tomará posesión el agraciado con las solemnida
des tradicionales, en la forma que fije, según las circunstancias, la Con
siliatura del Colegio. 

IV 

De los Oficiales del Colegio. 

Queremos que las rentas que ee destinaban á sostener los familiares, 
se empleen en la educación gratuita de diez estudiantes internos, de 
buenas prendas y capacidad, á quienes se encomiendan ciertos oficios de 
confianza en el Colegio, como es el cuidar de la capilla, bibliotec1, re
fectorio, enfermería, etc., y á quienes se dé el título de Oficiales del 
Colegio. Tales alumnos sean designados por la Conailiatura, prefiriendo 
á los más aptos para los destinos, y, en igualdad de circunstancias, á 
los más pobres. Tengan el mismo trato y ventajas que los convictores, 
sin que haya entre ellos ninguna düerencia. 

De los convictores. 

Por cuanto los convictores pagan al Colegio su pensión anual ali
menticia, sean tratados en todo con el mismo esmero que !os colegiales; 
tengan derecho á optar grados de Bachiller y Doctor; puedan oponerse 
á las cátedras; y, si aventajuen en mérito á los colegiales, puedan ser 
elegidos para los altos puestos del Colegio, inclusive el de Rector. 

VI 

Del Capellán. 

En atención al corto número de sacerdotes de eete Arzobispado, 
haya en adelante un solo Capellán, en vez de los dos que previno nues
tro Fundador. ean sus únicas obligaciones celebrar diariamente. en la 

7 



82 RECOPILACIÓN DE LEYES Y DECRETOS 

capilla del Colegio, el santo sacrificio de la misa ; presidir las prácticas 
de piedad ; hacer, en los días �enalados, instrucciones religiosas á los 
estudiantes, y los dos retiros espirituales de que se hablará adelante. 

El Capellán llevará escudo, como los catedráticos, y tendrá �iento 
entre ellos, y se le harán los respetos que alcanza el carácter sacerdotal 
en toda nación civilizada. 

VII 
De los alumnos externos. 

En atención al gran número de jóvenes que solicitan instrucción en 
este Colegio, permítase que asistan á las clases, como externos, las per
sonas que así lo soliciten. 

Los alumnos externos quedan sujetos al reglamento especial que 
para ellos se dicte. 

Tengan derecho á cnrsar todas las materias que se dictan, y á gra
duarse de Bachilleres y Doctores ; y aun prefiéraselos para las cátedras á 
los colegiales y convictores cuando sean notoriamente más dignos. 

Como este Colegio tiene por fin extender la educación clásica y 
cristiana al mayor número posible de personas, permítase asistir á las 
aulas á cuantos lo soliciten, siempre que guarden el respeto debido á la 
honra del Oo egio. 

TIT LO IV

DE LAS OBLIGAClO.TES DE LOS COLEGIALES 

Pondremos aquí solamente las obligaciones generales de los cole
giales, convictores y oficiales, dejando los pormenores á los reglamentos 
que se expidim conforme lo vayan reqneriendo las nece idades y cir
cunstancias del Colegio. 

I 
De la piedad cristiana. 

Queremos que Ee lea y explique con frecuencia á los alumnos lo 
que amonestan las Constituciones antiguas sobre la recepción de los 
santos sacramentos. Consérvese la práctica de asistir á misa diariamente, 
la de rezar por las tardes el rosario de nestra Sefiora, y téngase la de 
principiar las conferencias y lecciones con una Ave María y la invoca
ción Sedes Sapientiw, 01·a pro nobis. Háganse para todos lo:1 cstndian
tes dos retiros espirituales al ano: uno en tiempo de Cuaresma ó Pascua 
y otro en los días que preceden á la fiesta de la Santísima V irgcn del 
Rosario. 
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De las fiestas que dejó mandadas el Fundador, celébrese á lo menos, 
con gran solemnidad, la de uestra Señora del Rosario, el primer do
mingo de Octubre ; y el Funeral por los colegiales y benefactores di
funtos el dfa dos de Noviembre: 

II 
Del porte y manera(de los colegiales. 

Por cuanto la honra y buen crédito del Oolegio se fincan en gran 
parte en la cultora y buen porte de sus hijos, recordamos á todos los es
tudiantes el deber que tienen de conducirse como alumnos de un Cole
gio ilustre, cuna de los más preclaros varones de nuestra República. 

Muéstrense l'ometidos libremente á e tas Constituciones y á los 
mandatos de sus Superiores, no por temor, sino por conciencia. 

o pernocten nunca fuera del Colegio sin gravísima causa, y pre
via autorización del sefíor Rector. 

Lleven siempre, fuera del claustro, con aecoro, el uniforme y es
cndo del Colegio. 

Eviten entrar á los billares, tabernas y lugares de mala,repntación. 
Saluden dentro y fuera del claustro á los Superiores y Catedráticos 

del Colegio; á los altos funcionarios civiles y eclesiásticos, á los sacer
dotes y demás personas de respeto. 

o formen corros en la puerta y calles vecinas del Colegio.
Huyan de las conversaciones indecorosas y de los modales zafios é 

incultos, propios de gentes mal nacidas; y en todo muéstrense dignos del 
Colegio á que pertenecen. 

TITULO V 

DE LOS CATEDKA.TI005 

Siendo los senores Catedráticos quienes dan la instrucción en el 
()olegio, conviene disponer lo relativo á ellos, para que no resulten vanos 
los esfuerzos que se hacen para ilustrar la juventud en el Colegio. 

I 
De la elección de Catedráticos. 

Siendo fundado este Colegio Mayor para enseñar las letras clásicas 
y la filcsofia católica, sean elegidos pa

_ra Catedrátir.os varo�es docto� en
sus respectivas asignatnras, católi os smceros, y de reconocida probidad 
de costnmbrfs. 

Proponga el senor Rector á la Conailiatnra los candidatos para las 
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cátedras, y esta Corporación nombre los que reputar!! más idóneos. o
métase el nombramiento al jaicio y dictamen del senor Patrono, para 
conformarse con lo que prescriben las antiguas Constitncione:1. Si el se• 
nor Patrono rechaza un nombramiento, procédase á hacerlo de nuevo, 
en la forma arriba prescrita. 

Una vez que principien algunos alumnos á graduarse de Doctores 
en Filosofía y Letras, al vacar alguna cátedra convóquese :i concurso, Y, 
previas las formalidadea que la Consiliatura determine, dése la cátedra 
al más digno, conforme á lo estatuído en las Constituciones precedentes. 

lI 
Dol 01·den y modo de enseilar. 

Como sabiamente lo disponen las antiguas Constituciones á nadie 
se permita principiar estudios de facultad profesional sin habar concluí
do Letras y Filosofía. Y háganse estos cursos en el orden que la tradi
ción y práctica de las Universidades tienen sancionado. Es á saber: pri
mero se estudie la Gramática qne la Retórica; antes las ciencia· físicas 
y matemáticas que la Fil0sofía · y primero la Dialéctica qne la Meta-
fisica. 

Cúmplase lo mandado por el Fundador sobre que los Catedráticos 
lean en voz las lecciones en las aulas; porque la experiencia y la prác
tica de las Universidades y Colegios europeos tiene ensenado que las 
lecciones aprendidas de memoria y el culto supersticioso á los libros de 
texto antes esterilizan que fecundan la inteligencia de los jóvenes. 

No obstante, senálese para cada curso un libro de texto que com
pren y conserven los estudiantes, y que les sirva de índice ó derrotero 
para sns lecciones, y los habitúe al lenguaje de los libros. El Catedrá
tico les seflalará cada día lo que deben estudiar para el siguiente ; les 
preguntará lo estudiado, procurando no contesten de memoria; les ex
plicará la materia animándolos á que pregunten lo qne no sepan ó en
tiendan, y procurando hacerles agradable la _lección, con lo qne se ob
tendrán mejores resultados que con amenazas y ca tiaos. 

En las aulas de idiomas ejercítenlos en traducir de la !enana que 
estudian al castellano, y viceversa, y háganles notar las bellezas de lo� 
autores clásicos, para que les cobren afición. 

Vivifíquense las enseñanzas de la Gramática con ejemplos t.le lo 
buenos autores, que aprendan los alrunnos de memoria, para que con
serven los modos del bien decir; en las aulas de Historia y Retórica 
propóngaoseles temas de composición adecuados á su capacidlld. 

Sean las clases de Física y Matemáticas compuestas de corto nú
mero de alumnos, para lo cual cada materia se confiará á ,arios profe-
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sores distintos, para que todos los estudiantes trabajen á menudo con 
los aparatos y máquinas del gabinete, y en los tableros del aula. 

Visite el sefior Rector con frecuencia las aulas á hora de lección ; 
promueva competencias y concursos entre los alumnos de cada clase, 
y premie á los que resulten vencedores. 

En suma, procúrese que el estudio sea para los jóvenes agradable, 
en vez de ser tarea peno a y repulsiva. 

Ill 

De la BnsefLanza de Filo ofía. 

Habiendo de ser este Oolegio, según la frase del fundador, emi
nario de la .Doctrina de anto Tomás; y teniendo en cuenta que la 
Santidad de León xm, en su Encíclica ..!Eterni Patris, tiene re.:.:omen
dado que se enseñe la Filosofía conforme al espíritu y mente del An· 
gélico Doctor, prevenimos que en las aulas de Filosofía se dicten las 
lecciones conforme á la voluntad del R()mano Pontífice cita io. 

Al posesionarae los Catedráticos de Filosofía de sus cátedras, pres
t.en el jarameato que mandan las antiguas Constituciones. 

Pero recuerden que el espíritu de Santo Tomás es espíritu de am
plia libertad en la investigación filosófica, con sumisión sólo á las ver
dades de la fe; que el Santo D0ctor tiene ad vertido que se rstudicn 
los maestros qne nos precedieron para seguirlos on lo que acertaron y 
dejarlos en lo que erraron ; y que el mismo León xm amonesta que 
si entre las doctrinas escolásticas _hay a1ganas que por la excesiva su
tileza de las cuestiones -0 por el modo poco meditado de tratarlas, no 
esté de acuerdo con las doctrinas estudiadas en la edad moderna, y no 
parezca probable en modo alguno, no intenta proponerlo á la imitación 
de nuestro siglo. 

IV 

De la colacióri de los grados. 

Deseaba nuestro Fundador que se pudieran graduar ea el Colegio 
de Maestros en Artes los colegiales y convictoreB, y así lo suplicaba 
al Rey de E pafia. Para lograr tal deseo, la Consiliatura celebrará 
con el Supremo Gobierno de la República un convenio por el cual 
se reciban y den por buenos en todas las Facultades profesionales de 
la R�pública los título:1 de Bichiller que el Colegio expida; y para 
qne acá tengamos facultad de gradulr á los estudiantes de Doctores en 
Filo!ofia y Letras, como título equivalente al autiauc, de Maestro en Ar
tes. y con tal fin, convéngase con el Gobierno en el número de los 
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cursos que deben hacer los estudiantes para optar los supradichos gra
dos, y el modo de )03 exámeu.es y demás pruebas que con tal fin se re
quieran. 

TITULO VI 

DE LOS BENEFACTORES DEL COLEGIO 

En reconocimiento de los servicios prestados al Colegio por los 
Excelentísimos eilores Presidentes de la República y Ministros de 
Instrucción Pública, y por los qn·, h rn sido antes Rectores y Consi
liarios, considérese ,l los que han ejercido ó ejerzan en lo sucesivo 
aquellos cargos, corn0 colegiales honorarios, con derecho á concurrir 
á toda rennión de comunidad qne so colebre, con puesto seilalado y 
preferente. 

Puede también darse el mismo títnlo de colegial honorario á lo be
nefactores Jt:l C0legio, á juicio de la Consiliatur a. 

llechas en Bogotá, en el anla máxima del Colegio .Mayor de 
Nuestra Señora del Rosario, firmadas por el Rector y Consiliarios, 
selladas con el sello del Colegio y refrendadas por el infra crito Se
cretario. 

El Rector, RAFA.EL M. CARRA.SQUILLA, Presbítero.-El Consiliario, 
Juan d.e la O. antamaría.-El Consiliario, José Ignacio Truji
llo.--EI Consiliario, Antonio Gutiérrez Rubio.-EI Secretario, Fran
ciaco Vergara Ba1·roa. 

Poder Ejecuti'Do Nacional.-Bogotá, Abril 4 de 1893.

Aprobadas. 
M. A. CARO.

El Ministro de Instrucción Pública, 
Lmoruo ZE&DA.

APRNDIOE I 

Los términos técnicos universitarios de que están llenas las Oons
titncioneet, hacen difícil su inteligencia á los jóvenes qué llegan por 
primera vez al Colegio. En obsequio de ellos ponemos aquí las defini
ciones de)o::1 vocablos hoy menos usuales, empleados por nuestro Fon, 
dador, tomándolas <lel Diccionario de la lengua ó de obras que tratan • 
especialmente de materias didácticas. 
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Aaros.-Cada uno de los ejercicios literarios de la Universidad, 
como exámenes, repeticiones, grados, etc. 

ARTES ó ARTES l,IBERALES.-Llámase así el conjunto de los estn-
0ios literarios, en oposición á las artes mecánicas, y á diferencia de 
las bellas artes. 

BEcA.-lnsignia de los colegiales. La del Rosario es una faja de 
pafio blanco, de una cuarta de ancho, que se pone sobre la hopa; crú
zase por delante del pecho, de no hombro á. otro, y desciende por la 
espalda. El lado izquierdo termina en forma de estola, y va adornado 
de una rosca de pafio del mismo color de la beca. Sobre_ ella, al lado iz
quierdo del pecho, se fija el escudo del Colegio. Por extensión se llama 
beca la colegiatura que da derecho á usarla. 

C.APELLANES.-Sacerdotes encargados de decir, por turno, misa en 
la capilla del Colegio. Conforme á las antiguas Constituciones, eran 
dos, y estaban encargados de visitar las haciendas. Hoy es uno solo el 
Capellán, y sus únicas atribuciones son decir la misa y presidir las de
más prácticas de piedad. 

C.APILL.A.-J anta qne celebran los colegiales para trátar los nego• 
cios de su comunidad. 

CÁTEDRA.-Asiento elevado desde donde el maestro enseña á los 
discípulos. Empleo de Catedrático; y así se dice de alguien : ha obte-
nido una cátedra. Facultad que enseña un profosor. A í decimos : la 
cátedra de Filosofía. 

Cu.usTRo.-La reunión del Rector, los Consiliarios y los Doctores 
y Catedráticos del Colegio. 

CoLEGIA.L.-EI alumno interno que tiene beca gratuita en el Cole
gio. Los colegiales son lo3 reprasentantes de la comunidad, electores 
del Rector, Vicerrector y Consiliarios· y, en igualdad de merecimien
tos, deben preferir .. e á los convictores para dichos puestos. 

CoLEGIATU.RA.-Beea ó plaz:i. de colegial. 
CoNSILIARIOs.-Cada uno de loa colegiales que forman el Consejo 

del Rector. 
CoNSILIATtr.RA (1).-L:i reunión de los Consiliarios, presididos por 

el Rector. 
CoNvraro&.-El alumno interno que no C3 C)legial, sino pensio

nista. 
EscuELA.-Establecimicnto dedicado principalmente á la inatruc

ción; á diferencia del colegio, cuyo fin primordial es la educación. El 
conjunto de escuela8 superiores constituye la universidad. 

(1) Esl.ll voz no figura en el Diccionario do la Academia, pero es castiz1 y legíti

mamente: formada, como colegiatura, lq¡illlatura. 
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F AOUL'rAn.-Ciencia que se ensefia en el Colegio; así se dice: Fa

cul-tad de Filosofía.-Cuerpo de Joctores en una ciencia: Fulano es de

la Facultad de < edicina de París. 
E cuoo.-In ignia que llevan al lado izquierdo del pecho los cole-

giales, convictore" y oficiales. El del Colegio del Rosario tiene borda·

da,; con seda nvara las arm'\S de la. orden de Santo Domingo. 
n 

F A.lliLIA.Rli: • -Alumnos internos so tenidos de las rentas del Cole-

gio á cambio de servicios que pre;;taban en ciertos oficios domésticos.

No tenían carácter de colegiales, ni tenían que comprobar nobleza de

origen. saban hopa y escudo pero no podían llevar beca. 

GENERAL.-Aula del Colegio donde se dictan las lecciones.

MAESTRO EN ARTE .-El que recibe el grado superior que lo auto

riza á enseñar las arf,es liberales. En E3pai1a este título se ha reem

plazado por el de Doctor en Filosofía y Letras. 

lNFORMAOIÓs.-Prnebas que se hacen de los méritos de los aepiran-

tes á una colegiatura. 
LEER ó LEER EN voz.-Explicar oralmente el Catedrático una lec•

ción sobre el texto. 
LrnPlEZA DE SANGRE.-Calidad de no tener mezcla ni raza de mo-

ro , judíos ó herejes. 
ÜFICIALKS.-Estndiantes internos costeados por el Colegio, pero 

que n J perteneocm al uúme1·0 de los colegiales. Desempeflan ciertos em

pleos de confianza, y tienen los mismos derechos que los co-nvic'lores. 

PARTES. -Llama aeí el sefior Torres la , umma Theologica de San

to Tomás, por estar dividida en estas partes: Prima, prima secu1uue, 

secm1da secundm, tertia y el suplemento. 

PATRIMONIAL.-El que goza de los derechos que conceden las le-

yes de un territorio, por haber nacido y _tener domicilio en él. 

PATRONo.-Defensor, protector-El que tiene derecho de nombrar

ciertos dianatarios en el Colegio, y ejercer vigilancia sobre él, confor

me á los estatutos del Fundador. 
PRrnA.-Dícese aula de prima la que tiene lugar en las primeras

horas de la mafiana, á diferencia de la de vísperas. 

SEoouaEs.- Las personas, clérigos ó laicos '.que no pertenecen á

una comuniead religiosa. 
SúMuLAs.-Compendio ó elementos de lógica. 

UmvERSIDA.D.- Conjunto de escuelas superiores donde se ensenan

todas las ciencias por catedráticos de todo país á discípulos de toda na

cionalidad. Se distinguen las universidades por el nombre de la ciudad 

donde están fundadas : Oniversidad de Boloni'l, d.e Heidelberg, etc.· 

ó cuando hay varias en una sola cinda<l como en Roma, por el nombre
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del f_uodador: Universidad Gre9orianaj ó del sitio que ocupa . n . 
versúiad de la ..tJ[ • • , d 

· u ni

del . 
. merva, o e lo qne e11 ella se pretende: Universidad

a saplentia j paro nunca llevan el nombre del p fa So' lo . 1 , 
fnnd' D · • 

· apo eon
� u�a nwersidad de Francia, y esta denominación coincidí' en

aqne !,ª1� con la decadencia del institnto nniver.,itario. 
'rPERa -Aula d v' 1 . e ispera1> es a qne se luce por la t1rJe.

DEORETO _·u.UERO 94:0 DE 1 93 

(19 DE lIA.YO),

que da carácter de naciooo 1 al Colegio público de lfaoizn le 

El Vicepresidente de la República encargado del Poder Ejecutir,,, 

de 
En uso d� la facultad consignada en el artícnlo 9.º de ia Ley 89

1 92 y temendo en consideración que el Coleaio públ' d 
e tabl 'd u . 1 

� tco e varones
ec1 o en JU.amza es ha dado con formalidad y solidez las enseñan•

zas
. 
de sus.programas, que su dirección, régimen y disciplina hao sido 

eat1sfactorios para el Gobierno, y que á aquel centro de pobl . , 
d á ·b· 

acion acu-
en rec1 ir eneeflauza jóvdnes de varios Depart:unentos de la Re-

pública, 
DECRETA:

Art .
. 
l. º

.,
El Colegio público de varones de .Manizales, en cuanto 

á su orgamza�10n y régimen, ten<lrá carácter de nacional. 
Art. 2. Sen:álase la suma de cinc mil pesos ( .. 5,000) anuales

para_ soste_ner el expresado establccimieoto, los cnales se tomarán de l 
partida fiJada en el artículo 329 del Pre·upnesto uacionfll de t 

a 

el actual bienio económico. ediante dicha suma y 1 ' 
ga

t
� os e�

t ' d l 
a que con muar"'

o organ o e corno auxilio el departamento de Ant1·oq . d b 
1 . ma, e e mante-

ner e Colegio todos los cur.,os de la Facultad de p·¡ f' L 
0 

1 oso 1a y ctras.
Art. 3. El Munieipio suministrará para el Cole · h , g10, como asta

aqn_1, el local correspondiente, procurando darle la mayor comodidad
pos1b�e, y proveerá al establecimiento del mobiliario y útiles 
necesite.

que

Dado en Bogotá, á 19 de .Mayo de 1893.

El Ministro de lnstrncción 1�ública
' 

M. A. CARO. 

LIBORIO ZERDA. 

8 
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DECRETO J.TU.MERO 1,009

(m,: 8 DE JUNIO DE 1893) 

sobre nombramiento de superiores y distribución de asignaturas en el Colegio público-
de Manizales. 

El íicepresidente de la República, encargado del Poder Ejer.UtltJo, 

DEORE T.A: 

Art. l.º Nórnbraso Rector del Colegio público de Santo Ton.ás

de Aqnioo, de Manizales, al señor Jesús M. Gaiogne y Oarvalho, y

Vicerrector del propio establecimiento al ¡¡cfior Silverio Arango V.

Art. 2.º Autorizase al Rector para que fije el número de asigna

turas del Colegio, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.º

del Decreto del Gobierno, número 0-10, de 10 de Mayo último, y haga 

la distribución do ellas con los nombramientos del caso, lod cuales comn

nicará al .Ministerio de Instrucción Pí1blica para su aprobación. Tanto

el Rector como el Vicerrector deberán hacer el número de cla es que 

prudencialmente se juzgue com patiblc con las funciones reglamenta-

rias que les corresponden. 
Art. 3.º El Gobierno faculta asimismo al Rector para que haga 

los nombramientos de los demás empleados superiores que necesite el

Colegio, nombramientos qne quedarán sometidos á la aprobación del

:Mini torio del ramo. 
Art. -1.0 Por el propio Ministerio se fijarán las asignaciones de 

los empleados y Catedráticos del establecimiento, según el número de 
ellos y computados los recursos nacionales, departamentales y del Mu
nicipio destinados al sostenimiento del Colegio. 

Comuníquese y pnblíqocse. 

Dado en Bogotá,{¡ 8 de Junio de 1 93. 
M. A. CARO.

El Ministro de Instrucción Pública, 
LrBoRIO ZEROA. 
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REGLAME TO PARA LAS ESCUELAS ORM.ALES 

El Ministro de I,istrucción P(cblica nacional 
'

91 

En cnmplimier.to del Decreto número 429, de 20 de Enero de 
1893, sobre instrucción primaria, que en el artículo 26 Jo faculta para 
reglamentar las escuelas normales, 

RESUELVE: 

En las escuelas normales regirá el siguiente reglamento: 

CAPITULO I 

OBJETO DE LAS EaCOELAS NORMALES 

Art. l.º Las escuelas normales son establecimientos docentes, en los
cuales hacen sus estudios profesionales los maestros y maestras destina
dos á las escuelas primari.:1s. El objeto especial de estos institutos es 
dar enseñanzas qne puedan utilizarse para educación de las masas po
pulares. Esta idea dei objeto y funciones de las escuelas normales es 
fondamental, y determina la naturaleza de su organización, el plan de 
estudios y los métodos empleados en ellas. 

Sirven taro bién las escuelas normales para formar profesores, para 
dar enseñanzas de asignaturas secundarias en los colegios y liceos. 

Art. 2.º La escuela normal debe dar en eñanzas eficaces, para que 
el maestro conozca:· l.º, lad asigoatnras que ha de eosel'iar; 2.º, la 
mente de los niños; 3.0

, )03 métodos para hacer que se ejerciten y se 

desarrollen las potencias del alma; 4.0
, el arte de dirigir las escuelas y 

da transmitir los conocimientos adquiridos. De esto se deduce que el 
instituto en que haya de efectuarse la preparación ·completa de los 
maestroe, ha de adoptar y seguir dos planes de e;;tudios distintos: uno, 
que es el pl,a,n es:JOlástico, se refiere á la n:ituraleu del hombre y de 
los couociroientos qne debe adquirir el maestro ; el otro es el plan pro-

feBional relativo á las leye.; del desurollo de las facultades humanas, y 
á los métodos para lograr ese d03arrollo y para transmitir los conoci

mientos. 
l.0 Plan escolástico.-El maestro tiene qnl! poaeer couocirnientos

que debe transmitir á sus discípulos; no puede enseñar lo que uo sabe: 
es decir, que el verdadero maestro tiene que ser persoua muy ilustra
da y de facultades rneutales bien cultivadas. Por estas razones, el plan 

ucolástico de las escuelas normales debe comprendt!r el estudio de las-
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asignatnras enseñadas en las escuelas primarias, pero con mayores des•

arrollos y prnfundidad, y además la instrucción particular que necesi

tan los maestros. La i,istrucción e colástica de las nor,n,ales dJba ser

más completa que la qnc se da en otros institutos de enseílanza secun-

daria. 
2. Plar;, p1•qfesional.-Lo estndios comprendidos en este plan 

son los que caracterizan las enseñanzas de las escnelaa normale , todos

los demá les son tributarios. El plan profesional es complemento del

plan eEcolástico; por medio de ellos el estudiante normal aprende á

enseñar, <lespués de haber aprendido profundamente lo necesario para 

este fin. Los conocimientos adquiridos antes en las escuelas inferiores

se vuelven á c.onsiderar con mayor extensión, nó en el punto de victa

del estndiante, sino del maestro : yá no basta saber adquirir las ide1s,

sino que es nece ario aprenderá transmitirlas.

CA.PIT'C'LO II 

DE LAS ENSE.r'°ANZA.S 

Ar-t. 3.º Las enset1anz:1s en las e�cuelas normales son de tres cla

ses: l.º, enseñanza escolástica primaria; 2.", enseflanza escolástica nor

mal· y 3.ª, enseflanza metodológica y de dirección de escuelas ó profe-

sional. 

Enseñanza e oolá tica primaria. 

Art. 4.n La ensefianza escolástica primaria se dará en una eEcnela 
anexa á la normal · y e11tará á cargo de un maestro especial de Pedago
gía técnica y práctica. 

l.º La escuela anexa á la normal es una verdadera escaela prima-
ria, que tiene <los objetos principales: es el primero dar enseñanza á 
los niños que la conetituyan, como en las demás escuelas de su especie, 
rigiéndose en todo según los principios y disposiciones del reglamento 
dictado por el Ministro de Instrucción Pública para las escuelas pri
marias de los distritos; y el segundo objeto es ejercitar en la prácti
ca de la enseñanza á los alnmnos-m1estros de la norm1l, según los mé
todos y procedimientos modernos puestos en práctica por el maestro 
de Pedagoaía. 

2.º La escuela ane:-a se di vi dirá en tres secciones: elernental ,
media y superior, que funcionarán eh salones saparados b1jo la direc 
ción del alumno maestro á quien le correspond l, y del m1estro de p..,. 

dagogía · 
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3.º Siendo las tres secciones de la escuela anexa destinadas á los
ejercicios prácticos de los alumnos de la normal, del>en Eer los tipos ú 
qne deben ajustarse la enseílanza y dirección de las demás escuelas 
primarias· por tanto, es prohibido alterar la distribución del tiempo y 
el régimen establecido en el reglamento respectivo. 

E12se1ianza escolástica normal. 

Art. 5.º En las escuelas normales es neceeario recurrir á los estn• 
dio

_
s escolástico técnicamente desarrollados, porque la ensefianza pro

fesional no puede tener como base suficiente los estudios que se hacen 
en los liceos y colegios ; las razones de éstos son las siguientes : 

l." La enseñanza qne reciben los alumnos normales, relativa á las 
asignaturas comnoes, es muy distinta de la que se da en los demás co
legios, pues que tiene que satisfacer á necesidades permanentes, mny 
exigentes en la educación de los nil'Ios · 

' 

2.ª El alumno normal no ha de ser solamente estudiante sino
maestro de lo que aprenda; por consiguiente, no le son bastantes las 
nociones generales de cada materia, sino que las debe tener por completo 
en todas las asignaturas; 

3." En las escuelas normales, las asignaturas deben estudiarse en 
sos relaciones con la mente del discípulo. El er.tndiantc normal debe 
aprender para instrnír y cultivar las facultades de los niños; y como 
ha de hacerlo con inteligencia, tiene que conocer la relación existente 
entre las facultades mentales y el material empleado para cultivarlas; 

4." La enseñanza normal tiene que ser eminentemente práctica, 
que los conocimientos sirven en parte por sus aplicaciones prácticas: 
facilitar la educación es el objeto de la enseñanza. 

Enseñanza profesional. 

Art. 6.º En los estudios profesionales, el futuro maestro debe 
aprender las leyes y métodos de cultura, las relaciones que las di verbas 
clases de conocimientos tienen con la mente, y los modos de comuni
car las ideas y de desarrollar las facultarles intelectuales. El plan com
prende tres asignaturas, á aber: ciencia de la cultura humana; arte 
de ensefíar con métodos apropiados, y dirección de las escuelas. 

l.ª La ciencia de la cultura /¿umana, es la ex posición metódica
de los principios, métodos y procedimientos destinadoe al de,mrrollo 
humano. En la escuela normal se estudiará la naturaleza y modos de 
funcionar cada facnltad del alma, así como el tiempo, los medios y mé
todos neceearios para su desarrollo. La Psicología es, pues, la base de 
la cultura hamana: en el curso elemental no se estudiarán más que 
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simples rudimentos; pero en los cursos adelantados, la investigación 
debe S<'r crítica y completa. 

2." Arte de la enseñanza.-f'ara enseñar bien es necesario conocer 
los elementos y relaciones de los asuntos que se enserian, y la organiza
ción mental del niño. En la carrera profesional se estudiarán crítica• 
mente las asignaturas, en el punto de vista de sus relaciones con el  
maestro; y se debe hacer conformar los métodos de enseñanza á. los 
principios desarrollados en la ciencia. de la educación. 

3." JJirección de las escuelas.-En esta asignatura deben estudiarse 
los medios é instrumentos materiales, la organización, régimen y prác
ticas escolares. El éxito de la enseílaoza, según el sentir de los mejoreg 
pedagogoe, depende en mucho del completo conocimiento de estos 

asuntos. 

CAPITULO III 

DE LAS ASIGNATURAS y se DISTRIBUCIÓN

Art. 7.º Las asignatural! que constituyen la carrera literaria que 
deben seguir los alumnos y alumnas de las e cuelas normales, son las 
que se expresan en la distribución subsiguiente, y su estudio se hará 
en cinco años ó corsos escolares, obligatorios para obtener el diploma 
de Macetro de escuela elemental ó snperior. El primer año ó cm""o es 
preparatorio, y está destinado á uniformar á los alumnos principiantes 
en los-conocimientos que han de servirles de base para los e�tudios de 
la carrera profesional. en los cuatro años siguientes : 

Primer año. 

Religión . . . . ......... ........• , .....•............ 
Historia agrada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Gratnática. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ........... . 
Lectura ........ .......•......... ••••••••.•••••········ 

Horu 

•:uJtWO. 

3 
3 
3 
3 

Aritmética.................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Geometría aplicada al dibujo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Geografía de Colombia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Geografia física. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... - .. • . 3 
Pedagogía teórica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Pedagogía práctica . . . . . . . . . ....................... • . . . . 3 

Total de horas en la semana. . . . . . . . . . . 30 
Las cb.se;, de Bellas artes son permanentes durante los cinco años 

de estudio. 
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Jloru 

Escri tn ra ....... a.1 ... . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . • . • . . . . . . . 3
Dibujo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Música.... .......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Canto .................. .... ..................... _ . . . 3 
Oaliaténica y Gimnasia •. _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 3 

Total de horas mm.anales. . . . . . . . . . . . 15 
Reiigión.-El Dcgrna según el texto aprobado y con las explica

ciones correspondientes. 
Historia agrada.-El Viejo Testamento. 
Gramática.-La Lexigrafía ó conocimiento de las partes de la ora

ción con todos sns accidentes y propiedades, y análisis gramatical. 
Lectum.-Lectura mecánica, ideológica y estética, con explicacio

nes apropiadaE. 
Lectura mecánica es el arte de leer con claridad, pureza de voz y 

calma que convienen para hacene oír perfectamente. 
Lectum ideológica es el hábito de leer dándose cuenta intelectual 

de las ideas contenidas en la composición. 
Lectzwa estética ea el arte de leer con la entonación que exijan los 

sentimientos de cnalqniera género que vayan contenidos en la idea de 
la composición. 

.Aritmética.- · nmeración, cálculo mea tal y escrito, las cuatro ope
raciones de enteros, quebrados, decimales, denomfoados ; problemas 
ns u a les. 

Geomeli'ía aplicada al dibujo.-Conocimiento teórico y práctico 
de las líneas rectas, enrYas, líneas del círculo, ángnloe, triángulos, polí-
gonos, etc. Problemas gráficos. 

Geoqrafia.-Estndio especial de cada uno de los nueve Departa
mentos. Construcción de los mapas correspondientes. 

Geog1·ofiafisica.-Estruct11ra de la tierra. Oontinentes, i;;las, mon
tañas, volcanes, océanos, mares, lagos, ríos, etc. 

Pedar;oqía teórica.-Historia general y biografías de los grandes 
pedagogos de Francia Alemania, Inglaterra y Suiza. 

Pedagogía práctica.-Los alumnos concurrirán á presenciar las 
lecciones modelos dadas por los profesores de Pedagogía. 

Segundo año. 

Religión .. ................. . 
Historia ::igrada ............ . 

u�,
tt:maaafH. 

. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 3 

Pasan ............ . 

3 

6 
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floru 
--..o1 .. 

Vienen .................... . . . . . . . 6 
Castellano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 3 
Ortografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
.Aritmética ........................................... • 3 
Geometría plana .. _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Geografía Universal ............. . . . .. ..  .. .. . . . .. . . . . .. 3 
Cosmografía. . . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 3 
Pedagogía teórica .. _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Pedagogía práctica ........ _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Total de horas en la 1>emana. . . . . . . . . . . . 30 
Las clases de Bellas Artes son permanentes durante los cinco al'íos 

de estudio. 
u.. .... 

....aoaJ-. 

Escritura ...•......................................... , 3 
Dibujo........................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Música ............................................ .... 3 
Canto ................................................. 3 
Calisténica y Gimnasia. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Total de horas semanales. . . . . . . . . . . . 15 
Religión.-La moral conforme al texto adoptado, con las respecti

.as explicaciones. 
Historia Sarrrada.-N nevo Testamento con la Geografía Sagrada. 
Gramática.-Concordancia, construcción y régimen. Composición 

semanal sobre temas fáciles dados, análisis lógico de piezas elegidas. 
Ortografia.-Conocimionto y aplicación práctica de las reglM. 

Análisis ortológico y ortográfico razonado. 
A.1-itmética.-Raíz cuadrada y cúbica. Práctica del sistema de la

unidad ó análisi simple aplicado á la resolución de los problemas co
rrespondientes á la regla de treF, interés, descuento, compañÍa, parti
ción, etc. cte. 

Geometría.-Toda la Geometría plana con sus aplicaciones. 
Geografia.-Geografía especial de cada nno de los cinco pafaes 

del mundo. 
Cosmogr�fia.-Figura de la Tierra. Movimientos, círculos, eje, 

zonas, longitud, latitud, etc. 
Pedagogía teórica. -:Metodología general. Metodología. especial. 
Pedagogía práctica.-Los alumnos concurrirán á presenciar las 

lecciones modelos dadas por los Profesores de Pedagogía, y estarán 
obligados á dictar ellos mismos lecciones en las Escuelas anexas. 
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Tercer año. 
,emansl�s. 

Religión .... .................................. •.••• ••••• 3 
Hietoria eclesiástica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... • - • • • • • • 3 
Gramática superior .......................... - .. • • • • • • • · 
Retórica.. . . . . . . . .................• • - ......... • ..... • 
Aritmética superior ....................... •·••••••••···· 
Geometría en el espacio .•........................ , . • • • • • • 
Ilistoria Patria ...........•.... ...............• • • • • • • · • · 
Pedagogía teórica. . . • . . . . . . . . . . . . . . . ... • • • • • • • • · · · · · · · 
Pedisgogía prácticD. . . . . . . . . . . . . . . . . ....... • .. , . • • • • • • · · 

3 
3 
3 
3 
6 
3 
3 

Total de horas en la semana ........... , 30 
ClaH'S permanentes durante los ciuco años de eetndio : 

H ..... 
•�mma.lc.s.. 

Escri t 11 ra . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... • • • • •

Dibujo .................... ............ , ... • • • • • · · · · · ··

1\Iúeica ..•....•..............••........ ,. • • • • • · • · · · · ·· · · 
Canto .....•..••............. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .. . . . .  .

3 
3 
3 
3 

Calisténica y Gimnasia .......•.................. , • • • • · · • 3 

Total de horas semanales ....... • • • • · · · 15

Religión.-Oración. Gracia y Sacramentos. 
llis"wria eclesiá tica.-Desde los hechos de los A.póstoles hasta 

Constantino, y la historia abreviada. de los Papae y de los Concilios . 
Gramática Buperim'.-Examen analítico y razonado de algunas 

piezas de los autores clásicos según las reglas del texto que goza de más 
crédito. 

Retórica.-Definición. Composiciones literarias, su división. Elo
cución de los pensamientos, sus cualidades, sas formas diversas. Expr:
siones, reqnisitos de ellas. Cláusulas, sns condiciones. Estilo, sns �l�s•
ficaciones. Composiciones en prosa, sns diver,ms géneros. Composicio
nes en ver o, géneros en que se di�ide. Filosofía de la litera�ura: 

Aritmética superior.-.Aritmética analítica con sus aphcac10nes Y 
demostraciones fandamentales, proporciones, progresiones y logaritmos. 

Geometria.-La Geometría en el espacio. Teoremas y sus aplica-
ciones á la medida de los cuerpos. 

Histon·a Patria.--La Conquista. Oolonia é Independencia. 
Pedagogía teórica.--Sicología y Lógica aplicada á la ense_ñanza.
Pedagogía práctica.-Los alnmnos concurrirán á presenciar las 

Jeceion<?s-modelos dadas por los Profesores de Pedagogía, Y estarán 
oLliaados á dictar ellos mismos lecciones en las E cuelas anexa1.1. 

o 
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()ua,rto año. 

Contabilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Algebra..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Francés ................ .. . . . . . . . . . . .. . . . .. .. ....... 3 

Física........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 3 
Fisiología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Química .... . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Mineralogía............................................ 3 
Pedagogía teórica . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Pedagogía práctica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Total de horas en la semana ..... T .  • • • • • 31) 

Clases permanentes durante los cinco años de estuuio: 

Escritura.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • • . . . . . ....... . 
Dibujo ..........•......... ............... •·. • • • • • •· • · • 

-.. 

Música........ . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 

3 
3 
3 

3 
3 

Canto ..••.... , .........• ..• ...... ............ •··· 
Calisténica y Gimnasia ................................. . 

Total de horas semanales ......... . 15 

lhntaoilidad.-Esta clase es diaria. Comprende la contabilidad 
mercantil, oficial etc. etc. 

Algebra.-Oomprcndc este curso hasta las ecnaciones de egnndo 
grado. 

F,·ancés.-Estndio práctico del idioma conforme al texto má 
generalmente aceptado. Lexigrafía. 

.Fisica.-.Materia. Fuerzas. Movimiento. Gravedad . ..:l.tracción. 
Ilidrostática. Gases. Acústica. Calor. 

Fi8iología.-Reino animal. Ei>trnctura íntima. Elementos anató
micos. Funciones de nutrición. Dige tión. Circulacióu. R. piracióo. 
Secreción. Relación. istema nervioso. Organes de los sentido�. 

Qzúmica (inorgánica). Preliminares. Cuerpos simples. :?u.e aloides. 
Metales. Cnerpos compue toe. Acido . .Base". Cuerpos neutro�. aleE. 
Nomenclatura. Oxígeno. llidrógeno. Etc. etc. MP.tales de l.i La, 2.ª 
3.a, 4.\ 5.ª y 6.ª sección.

Mineralogía.-Definición . .Minerales, sus caracteres fí�i-00 . Los 
seis tipos ó sistemas cristalinos de .Mr. Dufrenoy á qne se refiere su 
forma. Caracteres químicos; cuerpo simples metaloides y metales. 
Ensayes por da seca y por vía húmeda. T.u:onornfa. Ola ificacioncs prin
cipales. Clase La, áciaos. 01.ise 2.ª, metales heteróp idos. Ola e 3.•, 
metales autópsidos. Clase 4.", combo tibies no metálicos. 
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Pedagogía teórica.-Medios materiales para la educación. Arqui-
tectura escolar. Mobiliario, aparatos. tilea de enseñanza. Libros de 
texto. Higiene eEcolar. Organización. Régimen, etc. etc. 

Pedagogía prádica. Los alumnos concurrirán á presenciar las lec
ciones-modelos dadas por los profesores de Pedagogía, y estarán obli
.glldos á dictar ellos mismos lecciones en las escuelas anexas. 

Quinto año.

,t.lllaAale:1 .. 

Historia Universal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

Física (2.0 afio) ......... .. ,.. . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Higiene .....•........ - . . . .... : .... • • • • • • • · · · · · · · · · · · 
Zoología ...•. , . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Francée (2. 0 año) . • . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Química (2.0 afio)..... . . • . . . . . . . . . .................. • • • 
Botánica ...•................ .•.................. • • • • • 
Pedagogía teórica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... • • • • · • • • 
Pedagogía práctica ...............•........ , .... • • • • • • • • 

3 

3 
3 

3 

3 
3 
3 

Total de horas semanales. . . . . . . . . . . . . . . • 30 
Clases permanentes durante los cinco años : 

llort.i 
H�O. 

Escritura ..... . • . . • . . . . . . . ............ • • • • • • · · · 

Di bojo............. . .......... • ..... - - - • • • • - • • • • 
Mú ica. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · · · - · · · · · · · 
-Canto ............. • • • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Calisténica y Gimnasia ....................... • . • • • • • • · · · 

3 
3 

3 
3 
3 

Total de horas semanales. . . . . 15 

Historia, Unive1·8aZ.-Ilistoria .Antigua. IIistoria de la Edad Me
dia. Descubrimientos. Ilistoria Moderna. Contemporánea . 

.I<zsfoa.-Luz, magnE-tismo, electricidad estática, electri-Oidad di
námica. 

fligiene.-D.::fiuición. Importancia de la salad y de su conserva• 
ción. Alimentos y bebidas. Clasificación de los alimentos, caliclad, pre
paración, auxiliares, cantidad y tiempo de sn digestión. Condiciones 
del sistema circulatorio. Respiración, aire puro, calor animal. Vestidos. 
Ejercicio muecular, descanso corporal, íd. mental. Sustancias nocivas. 
Higiene escolar en todas sus partes, etc. etc. 

Zoowgía.-Clasificación zoológic�, ti¡:,os, eubti pos, clases, oraenes. 
Vertebrado;1, articulados, mol ascos, radiados, etc. 

. . 
F!'ancés. _ Versión del francé3 al eapai'iol y viceversa. S10tax1s. 

Traducción de poesíns c1ásicas. 
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Química.-Química orgánica, materias orgánicas, materias vege
tales neutras, materias azucaradas, alcohol, cuerpos grasos, aceites volá
tile@, materias colorantee, materias animales neutras ó albnrninosas. 

Botánica.-Reino vegetal, órgano , fu12ciones, nutrición, raíz, tallo, 
hojas, circalacióo, reproducción, envoltnras, florales, fruto, germina
ción, clasificación. Duotiledóneas, monocotiledóneas, acotiledóneas. 

Pedagogía te01'ica.-Legislación sobre Instrucción pública, leyes 
decretos, disposiciones, etc. etc. Reglamentación. 

Pedagogía práctica.-Los alnmnos concurrirán á presenciar las lec
ciones-modelos dadas por los profesore5 de .Pedagogía, y estarán obli
gados á dictar ellos mismos lecciones en las escuelas anexas. 

Art. 8.0 Las horas de trabajo en el día útil en las escuelas norma
les sen las comprendidas entre las 6 de la ma!'iana y las 9 de la noche : 
es decir, quince horas distribuídas según el siguiente 

MODELO. 

Almuerzo y descanso .  . . . . • . . . . . .........•........ 
Comida y descanso ....•........ · ......•............. 
Refresco y desea oso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • . . . 

Clases permanentes. 

Escritura y Dibujo, alternados ....... . . . . . . . . . ..... . 
Música y Canto, íd ........................... . 
Calisténica y Gimnasia, íd .......................... . 

Clases va1iables tn cada año. 

Religión é Historia Sagrada, alternadas ............. . 
Gramática y Lectura, id .................. . 
Aritmética y Geometría aplicada al Dibujo, alternadas .• 
Geografía de Oolom bia y Geografía física, íd ..... . 
.Pedagogía teórica y práctica, íd.. . .• 

·Cuatro horas diarias destinadas para la preparación de
lecciones ó aprendizaje de ellas .......................... . 

1 hora� 
1 
1

,r 

1 
,, 

1 
l ,,

1
" 

1
,, 

1 
,, 

1 
1 ,,. 

± ,,. 

Horas diarias . . . . . . . . . . . . . 15 
Art. 9. En caso de·qne no haya las clases de Calisténica y Gimna

sia por falta de profesor, ó que por cualquiera cau a se haya de omitir 
algan-a otra, ese tiempo será destinado al recreo. 
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CAPITULO IV 

Art. 10. La ensellanza metódica. compr�nde la teoría y la práctica 
del arte de enseñar á los niflo los conocimientos elonentales del saber 
humano, según· P-1 sistema de Pestalozzi perfeccionado, adiestrando al 
alumno-maestro en las métodos, procedimientos y medios qne los ade• 
tantos pedagógic'Js han adoptado como más apropiado� por su sencillez 
y buern.,s resultados. También hace parte do la euseñ.rnza metódica el 
estudio del sistema empleado para dirigir las escuelas primarias. 

Art. 11. La enseñanza metódica es de cargo del maestro ó maes• 
tra de Pedagogía y sus deberes, además de dirigir la eneeiíanza prima
ria, de la escuela anexa en nn todo conforme al respectivo reglamento, 
los siguientes, relativos á las enseñanzas de los alumnos-maestros: 

l.º Dará una clase diaria de práctica-metódica á los alumnos de la 
normal alternando los cursos; y lecciones-modelos alternadaa en las 
secciones de la e cnela · 

2.º Repartirá, con aprobación del Director ó Directora de la nor-
mal, las ensefianzas que deban darse en las secciones de la escuela 
anexa entre los alumnos del 2.º, 3.º, 4:.0 y 5.0 cnrsos, procurando que la , 

. práctica de cada alumno-maeetro sea progresh·a, esto es, que co_rn1ence
por enseñar las materias más fáciles; que durante su permanenma �n la
normal enseñe todas las materias de la escuela anexa· y que un mismo 
alnmno-m:iestro no enseñe una misma materh por más tiempo qne el 
que le corresponda en la distribución que se haga para cada alnmno
maestro en cada asignatura; 

3.º Observará constantemente la práctica de los alumnos-maes-
tros, para corregirlos y resolver sus dificultades; y pasará mensna_lmen
te al director ó directora de la normal un informe sobre las aptitudes 
de cada alumno normal, y del grado de aprovechamiento y de con• 
dncta ; 

4.•;Preparará opo1tnnamente los programas que deban servir para 
la. enseñanza y para los exámenes de las asignaturas de Pedagogía, ade
más de los qnc previene el Reglaccento de la escuela primaria; 

5.º Debe asistir á los exámenes y demás actos qne tengan las es• 
cuelas anexa y la normal; 

6.º Concurrirá á la escuela normal durante el tiempo qne sea ne-
cesario para desempeñar sus obligaciones· 

7.º IIará llevar á los alumnos-maestros lo libros y registros de Ja 
egcuela anexa, conforme á los modelos y las disposiciones del .Reglamen• 
to de )as escuelas primarias ; 
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8.0 Estudiará las leyes, decretos, reglamentos y demás disposicio
nes vigentes sobre instrnctión primaria y normal, á fin de darles cum• 
plimiento en todo lo relativo á las obligaciones de su cargo; 

9.0 Dará al Director ó Directora de la ascuela normal, y al ecre
tario de Instr:icción Pública del Departamento, todos los datos que 
extraordinariamente le pidan. 

Art. 12. En la enseílanza práctica los alumnos-maestros observa
rán las disposiciones siguientes: 

J.a Asistencia con orden y en silencio á las lecciones orales, y á
las Íecciones-modelos de práctica pedagógica ; 

2.ª Facultad de hacer anotaciones en lo relativo á e tas confe
rencias; 

3." Deber de hacer ejercicios en la clase de Pedagogia sobre la en
sefianza práctica ; 

4."' Libertad de hacer observacione!l críticas en lad clases d� 1 s 
alumnos-maestros, sobre los trabajos de sne c')mpañero3 en la escuela 
anexa; 

5." Enseñanza en las secciones de la escuela anexa, ó sea trabajos 
de práctica efectiva. 

Art. 13. Loa sábados habrá conferencias de los alumnos-maes
tros, que versarán sobre temas d-idos por el maestro de PeJagogía, re
lativos á la teoría de la ensenanza, dirección de las escuelad y deberes 
del maestro. Para estas conferencias se fijará en cada sesión el asunto 
ó asuntos qne deban tratarse en la próxima. 

l.º Los alumnos-maestros tienen obligación de asi tir á estas con
ferenciaF, y pueden lle-var, sobre el tema en cuestión, sllS opiniones 
escritas; 

2.0 Discutido el punto suficientemente, se terminará la conferen
cia adoptanc!o una resolución en que, en breves palabrae, se fijen los 
principios, métodos y procedimientos que deban adoptarse en el asunto 
que ha sido materia del debate ; 

3.º El maestro de Pedagogía llevará un registro en que anotará 
las fechas de los días en que se hayan verificado las confercnci&.e, los 
asuntos trat:idoe, las resoluciont:s adoptadas y las notas de graduación 
de los alumnos, según la aproximación ó acierto con que hayan resuelto 
las cuei;tiones propuestas. 
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CAPITULO V 

DJREC'rORló:S DE LAS ESCUELAS NORlllALES 

Art. 14. A cargo d\l un Director ó Directora estará cada una de 
las eEcuelas de varones y de mujeres, respe.itivamente, según lo dis
pone el artículo 24: del Decreto número 4-2!), sobre instrucción pri
maria. Los deberes de los Directores son los signientes : 

l.º Establecer el régimen escolar siguiendo las disposiciones de
este Reglamento, y haciendo que los alumnos observen la disciplina 
propia del establecimiento, cumplan sus ohligaciones escolares, y se tra
ten entre sí según los deberes de urbanidad y de bnena educación ; 

2.º Habituar á los alumnos á qoe procedan en todo con orden y
regularidad y sean puntuales en la asi tencia á las clases ; 

3.º Dirigir y vigilar á los alumnos, tauto en las horas de tareas
como en las de deEcanso ; 

4.º :rombrar mensualmeute, de entre los alumnos, los qne deban
desempeñar las funciones de campanero, inspectores ó bedeles; 

5.0 Observar en la parte que les corresponda, y hacer cumplirá. 
los alumno , los procedimientos del método de enseñanza adoptado en 
la escuela, sin con entir se relajen la disciplina y los preceptos en que 
el Reglamento basa la organización de la escuela ; 

6.º Resolver las dudas y consultas que los alumnos-maestros le
propongan, relativas á la eneeñanza y á las materias de estadio; 

7.º Dar parte á los padres ó acudientes, de los vicios y -malas in
clinaciones que oote en los alumnos, para que por su parte cooperen á 
so corrección 

.º Proponer al Secretario de Instrucción Pública del Departa-
mento, el retiro de los alumnos qne dnranta el primer trimestre del 
primer ano en ol curso preparaturio, manifiesten falta de aptitudes, 
desaplicación, salud muy delic1da y claramente incapacidad para seguir 
la carrera del maestro ; 

9.º Conceder licencia á los alumnos que, por enfermedad ó por
cualquiera otra caus� grave, necesiten salir temporalmente de la es
cuela• pero si esta licencia se solicitare por más de ocho días, deberá 
consultar al Secretario de Inetrucción Pública del Departamento; 

10. Pasar visita -Jiaria del aseo y del competente vestido de 101
alumnos; 

11. Imponer los i;ábados por la noche, en unión del Subdirector, Y

después de leer eu comnnida1 el registro semanal de conducta, las pe-
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nas correccionales á que se hayan hecho acreedores los alumnoe, por 
faltas que no hubieren exigido una corrección inmediata· 

12. Oír las qnejas que le dirijan los alumnos y empleados, y resol
ver lo que sea del ca1:0; 

13. Vi.Bitar, por lo menos nna vez en la semana, las secciones de la
escuela primaria anexa, recibir los informes que el maestro le comuni
que, y hacer las indicaciones conducentes al buen servicio escolar; 

14. Asistir á las clases que den los Catedráticos, cuando lo ja.zgue
conveniente, para-observar el sistema de enseñanza qne se haya adop
tado; y h:werle al Catedrático, en privado, las indie;acionbS qne sean 
oportunas; . 

15. Asistir á los exámenes, sabatinas y demás actos que tenga. la
Eecuela Normal· 

16. Ctúdar del mobiliario y de los demás útiles de la Escuela :N"or
mal; impedir que se <leteriore indebidamente el edificio, y dar parte al 

. SecretE.rio de Instrucción Pública del Departamento cuando haya nece
sidad de hacer reparaciones en el local· 

17. Llevar los libros necesarios para la admínistr�ción de la eECnela,
como el de matrículas; el de inventario <le muebles, útiles y libros de 
ensefíanza; el registro de aEisteacía de los Catedráticos, y demás que 
se.?-n necesarios; 

18. Llevar la cuenta de los libros y demás elementos que se envíen

de la Secretaría de Instrucción Pública del Departamento, para el uso 
de la escuela normal y de la anexa. 

19. Redactar y llevar la correspondencia que ocurra con los em
pleados y particulares; 

20. Estudiar los decretoe, reglamentos y demás disposiciones eobre
instruccióu pública escolar, dictados por el Gobierno, y hacerlos cono
cer y estudiar por los alumnos-maestros; 

21. Transmitir al Secretario de Instrucción Pública del Departa
mento. todos los datos é informes que extraoi·dinariainente le pida, 
relativos á la marcha de la escuela normal y de la anexa ; 

. 22. Hacer á la contratista de alimentación las observaciones nece
'Barias, á fin de que se corrijan los descuidos en el servicio y las faltas 
en el cumplimiento del contrato. 

Art. 15. A toda hora se hallará el Director ó Directora en el local 
de ia escuela, �on excepción, caso que será muy raro, de laa necesidades 
urgentes que ocurran en servicio mismo de la escuela. 

Art. 16. El Director y Subdirector tienen obligación de habitar y 
pernoe:tar en el local de la escuela. Igualmente les es obligatorio hacer
las clases de laa asignaturas que, de acuerdo con el artículo 2� del De-
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creto sobre instrncción p1·imaria, les corresponda, según la distribución 
hecha por el Consejo de la Escuela · y como Catedráticos están some
tidos á las disposiciones que les son referentes en el Capítulo VI de este 
Reglamento. 

DE LOS SUBDIRECTOR,E:5 Y ElIBDlREITTORA.S 

Art. 17. El Subdirector ó Subdirectora es el empleádo de la Es
cuela ormal que sigue en funciones al Director ó Directora : sus de• 
beres y atribuciones son los siguientes: 

l.º Reemplazar al Director ó Directora en casos de- falta ó do
ausencia accidental; 

2.º Desempeñar las fonciones de Bibliotecario. de la escuela, con
forme á las disposiciones del Oapítnlo nv de este Reglamento; 

3.º Vigilar á los aii.1mnos en ·]as horas de descanso, durante las
comidas y ea el estudio ; 

4.° Cuidar que los alumnos no introduzcan en la eecuela armas de 
ninguna clase ; 

5.0 Acompal'!.ar 9. los alumnos en los paseos, en las salidas en comu
nidad y cuando concurran á un acto literario; 

6.º Hacer leer por tnrño á los alumnos, durante las comidas, obras
de utilidad ó de amena literatura y de moral; 

7.º Cumplir las órdenes que para la buena ma1:cha de la escuela le
comunique el Director ; 

8.0 Llevar el registro diario da la conducta de los alumnos-maes
tros y el registro mensual y general de asistencia y aprovechamiento; 

9.º Distribnír los libros y útiles para la escuela anexa, dejando
constancia en el libro respectivo; 

10. Ouidar del mobiliario y útiles de la normal y de la escuela
anexa. 

11. Aeistir á los exámenes, sabatinas. y demás actos que tenga la
escuela normal;. 

12. Dii1tribuír semanalmente entre los Catedráticos, con la debida
oportunidad, los esqueletos para los registros necesarios para la anotación 
de asistencia, aprovechamiento y condncta. de los alumnos ; 

13. Recoger los sábados los registros de los Catedráticos, hacer con
ellos los cómputos semanales, y format· de éstos los cuadros mensuales 
qae deben pasarse al Secretario de Instrucción Pública del Departa
mento, y el anual qne servirá para los exámenes; 

1±. Formar las nóminas mensuales para el cobro de los sueldos de 
los ew pleados de la Escuela. 

9 
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Art. 1 . El Subdirector y Subdirectora permanecerán en el local 
de la Esencia rlurante las horas de trabajo y no podrán salir sino por 
urgente necesidad con anuencia del superior inmediato. 

Art. 19. Para el bnen régimen escolar, es absolutamente indispen• 
ea ble la buena armonh y buen trato entre los superiores; así es qne, es 
de todo pm1to prol1ibida cualquiera desavenencia entre el Director r 
Subdirector lo mismo que con lo!.' demás empleados. L1 infracción de 
esta diaposición es motivo de destitución del empleo; la que será decre
tada indispensablemente por el Secretario de Instrncción Públic1 del 
Departamento, contra el empleado que hubiere sido causa de la des
avenencia; y se consultará la resolución con el Ministro de Instrucción 
Pública. 

CAPITULO' I 

DE LOS OA.TEDRÁTICOS 

Art. 20. Para la ern,efíanza escolástic;i normal habrá en las es
cuelas los Catedráticos que determine la ley y los decretos sobre ins
t.rucción pública, y sus doberl!s y atribuciones serán los signientes: 

1.0 Ilacer las clases que les correspondan, según la distribución 
hecha en el principio de cada afio por el Consejo de la Escuela, en las 
horas señaladas en el cuadro de distribución del tiempo, á loa alumnos 
que comprendan las listas q11e les pasen el Subdirector ó Snbdinctora 
de la Escuela. Cada clase durará una hora y el servicio de e ,da Cate
drático debe ser igual en el tiempo que ae les distribuya. 

2.0 Explicar la lección que fijen para la clase siguiente; y repetir 
las explicaciones cuando así lo exija algún alumno por no haber com
prendido las anteriores; 

3.0 Distribnír sus lecciones sobre cada asignatura, de las que les 
estén encomendadas, de manera que en el año escolar se complete el 
curso conforme á los programas respectivos; 

4.º Llamar lista al principio de cada clase, y apuntar l:is faltas de
asistencia, teniendo presente lo que previene el artícalo 35 de este Re 
glamento; 

5.º Calificar á cada alumno según el orden de merecimientos, apro
vechamiento y conducta. Cada vez que caliliqnc de mala la lección ó la 
conducta de un alumno, debe advertírselo para qne procure corregirie; 

6.º Conservar los registros sin confiarlos á ninguno de los alumnos;
leer el último día de la semana los resultados ó resumen de los registros, 
y pasarlos laégo personalmente al Subdirector ó Subdirectora debida
mente escritos y anotados con tinta; 
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'l.º Formar los programas de enseñanza para las asignaturas de su
cargo, y pasarlos al Director de la Escuela · 

8.º Imponer las penaa eenaladas en este Reglamento por faltas que
ee cometan en la clase, cuando el caso las exija como corrección ne•
Césaria; 

9.º .Asistirá loa exámenes anuales, eabatinaa y reuniones o-enerales
á que los convoque el Director de 1a Escuela . 

b 

10. Dar al Director ó Directora de la Escuela ó al Secretario de
Instrucción P:iblica, los informes que les pidan, sobre la organización y
el estado de las ensef!anzaa que estén á su cugo; igualmente informa
rátJ sobre la conducta, incapacidad y desaplicación de los alumnos que
e_n su concepto deban ser retirados de la escuela ; 

11. Excusarse con oportuna anticipación, ante e] Director ó Di
rectora de la Escuela, cuando por cansas trausitorfas no puedan concu
rrir á dar la clase correspondiente ; 

Art. 21. Los Catedráticos podrán disfrutar, durante el ano hasta
de sesenta días de licencia. En caso de enfermedad, la licetJcia 'podrá
ser por ruás tiempo, siempre que no exceda de seis meses. Dnrante Ja
Hcencia no tienen derecho á gueldo. 

. 
Art. 22. La falta_ de cumplimiento en sus obligaciones, sin legí-

tima excusa, Ferá sancionada de la manera siguiente : 
l.º Se le descontará el sueldo correspondiente á los días qne falte•
2.º Cuando sin impedimento grave no asistiere á los exámene;

annales ó de grado en que faere examinador, perderá el sueldo corres
pondiente á las vacaciones. Si la falta de asistencia fuere temporal se 
considerará la ausencia en cada sesión como falta á claoe. 

CAPITULO VII 

DE LOS ALUXNO 

Art. 23. Habrá en las escuelas normales, de uno y otro sexo, los 
alumnos normales qne determinen loa Presupuestos do Gastos naciona
]01', y los qne tengan á bien costear los Departamentos ó loa Distritos. 
Estos alumnos deben habitar en el e;;tablecirniento. 

Art. 2:1. Para que una persona pueda ser admitida como alnmno
maestro pensionado, en cualquiera de las escuelas, debe cumplir las 
condiciones signient s: 

l.ª Es necesario que el solicitante ltaya cumplido qnioce afiot�, si es
hombre, y catorce, si fuere mujer. Estas edades se comprobarán con 
la partida de bautismo; 
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2. Acreditará ser católico; tener buena conducta moral ; saber
leer v e,cribir ; poseer las nociones elementales principales de la Arit
méti�a, de Gramática castellana, de Religión y de Geografía· no pa
decer et fermeda<l. contagiosa ; no tener una constitución física muy 
débil qne sea incompatible con el trabajo escolar; y no t�ner defectos 
físicos que haCTan difícil el servicio de maestro de escuela ; 

b 
• 

3." Permaneeer en la escuela durante el tiempo necesano para 

obtener diploma de Maestro ó Maeetra ; 
4.ª Deberá st>rvir en 1rna escuela primaria que se le designe, por 

tantos años ena1,tos permanezca en la escnela normal ; pero no podrán 
servir en la capital haet:i despué.; de cuatro años de servicio fuera 

de ella 
5. Co111::ignará en la Administración de Hacienda nacional, del

lugar cu d ude fnncio•1e la E'c110la �:rorroa1 , las snmas que se hubieren 
invertido en rn educación. en caso da qne se retire de la Escuela antes 
de habe� obtenido diploma de 1Iaestro. Igualmente, en el caso de que 

obtenidCl el diploma, no cnmplier.e con el rompromiso :le rnr�ir la es
cnela primaria qne se le designe, consignará ea dicha Administración 
la suma qne se liqnidare, C.)mpntando el tiempo que deje de enseñar 
como tiempo emplcndo en su educación; 

G.'' Si foese expulsado ó retirado de la escuela, quedará obligado 
al pago de los gastos qne haya cansado en ella· 

'i, Los compromisos á que se refieren los incisos anteriores se ha
rán constar en un documento snscri o por nn fiador responsable vecino 
y radicado en el lugar de la escuela · y se extenderán doa ejemplares 

en el papel correspondiente, uno para el candidato, y otro que Ee con
eervará en el archivo de la ecretaría de Instrucción Pública del Depar
tamento, para los efectos á que haya lugar. 

Art. 25. El Secretario de Instrucción Pública del Departamento, 
de acuerdo con el Director de la escuela normal, en vista de los com• 
probantes que debe presentar el solicitante, y del documento de que 
trata el artículo anterior, decidirá si hay lugar de admitirlo en la Es
cuela, observando las reglas siguientes : 

- l.ª Para hacer la designación se procurará en lo posible q110 sean
representadas todas las provincias del DeFartarnento en el personal de 
los alumnos, en razón de la población; pero se prescindirá de e te re
quisito ei dentro de los treinta días siguientes á la publicación de las 
itivitaciones para la m:ürícula, no se presentaren solicitantes do alJuna.s 
provinc:ias, ó si los p1esentados no reunieren las condiciones requerí a · 

2." Para la pron�ión de las plazas de alumnos pensionado no se 
atenderá ni á recomendaciones de personajes 6 empleados ni á méritos 
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adquiridos por servicios hechos á la nación· i;ino únicamente á la in
teligencia, buen carácter aptitndcs para el estudio y condiciones mora
les de los jóvenes. 

A rt. 26. Pueden admitirse en las escuel s normal�s alumnos su
pernumerarios internoe, en tanto que se cumplan las condiciones si
guientes: 

l.ª Que el local permita la admisión de un nú:nero de alumnos 
may0r de los pensionados por el Gobierno y por los Departamentos · 

2.ª Siempre que el número de los supernumerarios no dificulte la 

eneefianza práctica de los alumnos pensionados oficialmente; 
3." Será de cargo de los interesados el costo de la alimentación en 

1a esencia, bajo las mismas bases que las estipuladas en el contrato para 
la alimentación de los alumnos pensionados; 

4." Quedarán ,wmetidos á los deberes impuestos en este R'.?glamen
to; y deberán firmar un documento en que se comprometan, con fiador 
respon able, á rnrvir uua escuela primaria por tres aí"ioP, pagando una 
multa de · 200 si no cumpliere con tal compromiso, ó si no permane
ciere en la escuela normal hasta obtener el diploma de Maestro · 

5.ª La admisión se hará consultando la opinión del Consejo de 
la escue la, presidido por el Secretario de lnstmcciún Pública del De
partamento. 

DEBERES DE LOS ALC"llXOS 

Art. 27. Son debe re de los alumnos de la Escuela J, orinal : 
l.º 0nm plir las dispo�iciones del régimen escolar que prescribe 

este Reg:amento; 
2.0 A.jostar su conducta á las reglas de civilidad y buena e uca

ción, tanto en el trato con sus compañeros y superiora�, como con las 
personas de fnera del Instituto; 

3.0 Obedecer puntualmente las órdenes que les comuniquen los 
euperiores; 

J.0 Respetar á los Inspectores que se les nombren, como represen
tantes de la antoridad de los superiores; 

5. º Asistir puntualmente con la circunspección y atención debidas 

á las lecciones qne se les dicten, y cumplir las tareas r1ue 50 les sc
fialen · 

6.º Ot:npar los logare que les correspondan en las clases y en el 
estudio, cuando el toque de campana lo indique, aun cuando no haya 
llegado el Catedrático respectivo; 

i.º Asistir en comunidad 6 por turno según la distrib ción que 
haga el Director ó Directora, á las lecciones prácticas que se den en la 
Escuela primaria anexa; 
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8. 0 Ha�er en la escuela anexa las clases que se les encarguen por 
torno, para ejercitarse en la enseñanza práctica ; 

9.° Concurrir en comnnidad á los actos literarios qoe tenga la es
cuela, sean públicos ó privados; 

10. Presentar los exámenes que conforme á este Reglamento les
correspondan ; 

11. Asistir los días feriados al refectorio en el mismo orden que
en los días de tarea, y aun cuando tengan aalida discrecional ; 

12. Evitar todo seto que en cualquier sentido pueda ser contrario á
la: moral y á las buenas costumbres ; 

13. Cooperar al aseo y conservación del edificio de la escuela y
de los 6tiles de estudio ; 

14. Desempeñar las funciones de inspectores ó bedeles, y de cam
panero cuando sean nombrados por el Director ó Directora· 

15. Dar cuenta, cuando lo exijan los superiores, de los útiles y
textos de estudio qne se les hayan entregado. 

Art. 28. Les es prohibido á los alumnos: 
l. 0 Salir del local de la escuela sin el permiso de los Superiores. 

La contravención á estl disposición será considerada como una de las 

faltas más graves; 
2. º Presentarse en las clases y claustros mal vestidos ó desas'Jados,

ó con sombrero, capa ó ruana; 
3. º Admitir visitas en días y horas que no estén señalados por dis-

posición del Director ó Directora; 
4.º Tener en el establecimiento disensiones sobre política;
5.0 Tomar cosa de otro sin su consentimiento; 
6. ° Cambiar de lugar en el dormitorio sin permiso de los Superiores; 
7.º Entrar en los dormitorios fuera de las horas de retiro nocturno

ó de los casos de absoluta necesidad, y esto con permiso de uno de los 
Superiorei;; 

8.° Cultivar amistad íntima y reservada con alguno de los alumnos. 
El trato entre los escolares debe ser general y nó particular y privado; 

9. º Tener ó manejar armas, dados, naipes y objetos que sirvan
para juegos ilícitos· 

10. Tener novelas de cualquiera género que sean, ú ocoparae en sn
lectura· 

11. Todo ruido, conversación ó desorden eo los dormitorios, pasado
el toque de silencio ; 

12. Salir á la puerta qel local de la escuela ·
13. Tener libros ó cuadernos abiertos en las clases que no los re

quieran; 
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14. Abandonar la cama antes del toque correspondiente, cuando
no sea por enfermedad; ó permanecer fuera del dormitorio después del 
toque de silencio; 

15. Censurar los procedimientos de loa Superiores en la imposición
de notas ó ca&tigos C'-Orreccionales; 

16. Levantarse de la mesa en el refectorio, antes que todos hayan
acabado de tomar los alimentos; 

17. Formar asociaciones que establezcan desorden, interrumpan
las tareas 6 promuevan rencillas entre los alumnos; 

1 . Fumar en las salas de edtudio, en los dormitorios y en los claus
tros principales ; 

19. Ilacer entre sí cambios, ventas y en general enajenaciones de
los libros y demás objetos qne hayan recibido para sn instrucción· 

20. Usar bebidas embriagantes.

CAPÍTULO VIII 

DE LA DISTRIBUCIÓN GENERAL DEL TIEMPO 

Art. 29. En las eecuelas normales tanto de hombres como de mu, 
jeres se distribuirá el día de la manera siguiente : 

l.º Eu los días de trabajo se levantarán los alumnos á las cinco y
enarto de la manana, y procederán inmediatamente al aseo de la per
sona. Después de rezar las oraciones de costumbre y tomado el desayuno, 
principiarán los trabajoe. En los días feriados la hora de levantarse será 
á las seis de la mañana ; 

2.0 Las horas de trabajo serán de las seis de la mafiana á las nueve 
de la noche, comprendiendo los descansos y el tiempo necesario para 
tomar los alimentos. En la distribución se seguirá lo que dispone el ar• 
tículo 7 del Capítulo m de este Reglamento, y, .según aquel modelo, lo 
que acuerden el Director y Directora de laa escuelas con aprobación 
del Secretario de Instrucción Pública del Departamento, teniendo en 
cuenta el número de asignaturas en ejercicio, y el trabajo práctico de 
la escoela anexa; 

3.º A las siete y media de la noche se reunirán los alumnos en la
sala de clases ó de estudio, con el objeto de preparar las lecciones para 
los ejercicios prácticos en la escuela anexa, para escribir las composi• 
ciones y ejecutar los trabajos de dibujo ó de escritura que se les hubie• 
ren designado, ó estudiar en silencio sus leccionee. En esta sección se• 
rán invigilados por el Snbdirector ó Subdirectora respectivamente, Y 
terminará á las nueve de la noche; 
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4-.º A. las nueve y media de la 11oche se dará el toque de silencio, 
é inmediatamente se acostarán los alumnos observando las prescripcio
nes reglamentarias qne en el caso le obli�n · 

5.º Las horas de clase se indicarán con nn toque de campana; la

hora de las comidas con dos; la de retiro en el dormitorio y ilencio 
con tres; y la de c�mnnidad con cuatro. 

CAPITULO JX 

DE LOS LID.ROS Y REGISTROS DE LA EECUELA 

Art. 30. El Director y Directora de las escuelas normales lleva

rán un Libro de Matrículas para los alumnoi;-maestros, en el que por 

orden numérico se inscribirá el nombre del alumno, sn edad, sns padre;; 
ó acndientes, y las condiciones p:ira sn adrnisióll. :Ninguna persona puede 
ser tenida como alumno de la escuela, i no se hnbiere inscrito oportu
namente en este libro. 

Art. 31. La matrícula ó imcripe:ión estará abierta diez días antes 
y diez días· después de comenzadas las tarea escolares; y para este efecto 
se seguirán las reglas signien tes : 

ia Solamente Ee abrirá matrícula por períodos de dos en dos años, 
á fin de que les alumnos sigan los cursos uniformemente, y terminada 
su carrera se gradúen la mitad de lo que la siguieron reglamentari-1-
mente. 

2.ª Es prohibido admitir alumnos después de cerradas las matrículas
ó jn1:ercnrrentemente .en reemplazo de otro�, cualquiera que sea el mo
tivo por que nceda la vacante, pues i;e interrumpiría la enseñanza me
tódica y ordenada de cada período de internado escolar. En este último 
caso, el qne pretend,l ocnpa1· el puesto deberá habilitar todos los curso� 
que sean necei,arios para jgualar á los otros alumnos. El examen se �e
rificará delante de tres Catedráticos de la Escuela, y la habilitación la 
pagará el  intere1:ado á razón de dos pesos por cada examinador en cada 

materia. 
3. .i.T

O serán admitidos alumnCJs ó al11mnas expultados áe otro- Ins
tituto •. 

Art. 32. El Director llevará el libro copiador de Ja CJrrcsponden
cia oficial con los emp:eados de Instrucción pública, y además un Libro
especial en el que Eeregistrará el inventario de muebl� obJ·etos útile,::: ' ) �t 

material de enseñanza de la Escuela y libros de Ja Biblioteca• en este
libro llevará la cuenta de los textos y útiles de enEeñanza que reciba
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sucesivamente, anotará sn procedencia, la distribución y gasto que se 
hao-a de ellos. 

Art. 33. La asistencia de los alnmnos á las clases, su aprovecha
miento y el cumplimiento de sns deberes de moralidad y urbanidad 
ee harán constar en rdgistros semanales, mensuales y anuales: 

l.º Los registros semanales los distribuirá, para su anotación, e
u bdirector 6 o bdirectora á Jos u periores y Catedráticos ; y e1:tará1t

arreglados según el modelo A, qne va al final de este capítulo; 
2. º Los registros mensuales los arreglará el Snbdirector ó Subdi

rectora 1:egún el modelo B, tomando para el resumen de este registro 
los datos del iemanal · 

3.º Las calificaciones de las lecciones se harán con los números de

1 á 5: el número 1, representa lección -mala; el número 5, representa 
lección buena· y loe números 2, 3, 4, lecciones relativamente medianas; 

-!.º Al principiar fo. clase y pasar lista se señalarán con una raya 
vertical las faltas de a isteneia, cn la casilla correspoudiente; 

5.0 Las faltas de moralidad y urbanidad se anotarán con la misma 
escala numérica que sirve para calificar las de lecciones: los números 1 
y 2, equivalen á conducta reprensibl,e; el número 3, mediana; el n · -
mero 4, Luena, y el número 5, óptima. 

Art. 3-!. Al erminar la (1ltima clase de la semana, hará el Catedrá
tico el cómputo de las calificaciones de asistem:ia, aprovechamiento y 
conducta, de esta manera: 

l.• En la primera casill correspondiente á la liq1tidación anotará 
la suma de las faltas de asistencia; 

2.0 .Para el cómputo de aprovechamiento de cada alumno, sumará 
los números <le calificaciones diarias y dividirá la suma por el número 
de días calificados y escribirá el resultado en la segunda casilla de la 
liquidación; 

3.0 El procedimiento anterior se practicará para la calificación de 
la conducta. 

Art. 35. Los Catedráticos pasarán personalmente las listas de sus 
claees, harán ellos mismos las anotaciones y en ningún caso confiarán 
e te trabajo á lo- alumnos. Hecho el resumen eemanal ee entregará e 
reg;stro al Subdirector ó Subdirectora para lo efectos siguientes: 

1.0 El Snbdirector de la Escuela examinará loa registros y les de
volverá aquellos qne no hubieren lle�ad.o debid, mente, para que subsa
nen las omisiones; 

2.° Cuando las faltas de asistencia á clase estén justiticadal', ya 
porque el alumno haya estado trabajando en la escuela anexa, ya por-
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que tenga licencia del Director, el Subdirector no computará egtas fal

tas en el resumen mensual ; 

3.º Al Catedrático que no cumpla con el deber de llevar los regiB
tros de la manera como ee dispone en los artículos anteriores, se le des
contará en la nómina la enarta parte del sueldo c¡ue lo corresponda. 

MODELO A. 

Semana que p1·itwipia el ----------------------------·-----------------------------
Registro para la clase de ________ Profesor, señ<tr __________ _ 

11 Nímero NO!rIBRES DE LOS AL1Jl!110S I Faltas LECCIONES I CONDUCTA j L,QUIDACIO 
deorden F L I e 

1-1- Angel Juan=� --1- �+;5+2 5+5+�� � -4-l-;l2 Beltrán Pe:fro..... . . . 5+5+3+4 4+4+4+4+4+4 . . 4 4 1 
1 

El Uatedritico, 

• 
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CAPÍTULO X 

- EXÁMENES A:-i'UAI:.F.8 

Art. 36. Al fin de cada año escolar habrá exámenes de pnteba, in
dividuales; princi piará:1 el día 1-0 de Noviembre y terminarán el 30 del 
mismo mes. En estos exámenes seobservaráo las reglas siguientes : 

l.ª Los exámenes severificarán en dos jnrados de examinadores:
el uno formado por el Secre tario de Inatrucción Pública del Departa• 
mento, quien lo presidirá, un Catedrático y el Subdirector ó Subdirec
tora de la Escuela; y al otro formado por el Director ó Directora, quien 
lo presidirá, un Catedrático y el maestro de Pedagogía; 

2.ª El Director de la Escuela distribuirá catre los dos jurados las
materias del examen, procurando que el servicio que preste el Secreta
rio de Instrucción Públlca sea compatible con sus ocupaciones oficiales. 
Serán secretarios de estos Q_o!!sejos el Subdirector ó Subdirectora y el 
maestro de Pedagogía respeeti va mente; 

3.ª Al darse principio al examen de una materia, el Catedrático
de la asignatura presentará el programa de ésta, dividido en proposi
ciones sintéticas, cada una de las cnales tendrá la extensión suficíeute
para que diserte sobre e_lla el �Junno durante quince minutos. Las pro
posiciones se tomarán á la suc,rte, por medio de fiehas numeradas y con
tenidas en un saco: y que se reficr01n á las del programa. 

4."' El examinador-puede hacer preguntas cortas, claras y precisas, 
para inquirir si el alumno está poseído del asunto de que se trata; pero 
el tiempo que emplee en digresiones incoadL1centes al fin propuesto ó
que tenga� por objeto exhibfr eu --persnnal crntlicióa, no se computará 
en el examen; 

5.ª Se procurará, en todo caso, qne estos exámenes se hagan con
los ejercicios prácticos eorreEpondientes á la naturaleza de cada asigna.
tura; 

6." El examen del curso de pedagogía se practicará haciendo que 
el alumno-maestro ejecute con los niños de la escuela anexa los ejerci
cios prácticos de enseñanza correspond ie□tcil á esta asignatura, y si
guiendo los métodos escolares prescritos eu el_ Reglamento para las es-
cuelas primarias; 

7.3 Torminado eI e x unen de c,tda alumno, los examinadores darán 
sus votos de calificació:-i, escrites ea una papeleta, usando de una escala 
nnmél'Ícac de 1 á 5; se sumarán los números qne ellos co!lteng:an y se 
di vid irá la suma por el número de votantes : el resultado será la califi.ca.

cióo7 con el sigoifi cado siguiente ; 

1-Reprobado ;
2-Aplazado;

3-ilprobailo;
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4-Satiif actoriamente aprobado j
5-.Mity satisfactoriamente ap1·obado; 
8." En estos exámenes el Jurado tendrá eu cuenta la calificación 

�rnual de aprovechamiento, que el aloruno haya obtenido en la asigna
tura materia del examen y qne el Snbdirector ó Subdirectora presen
tará previamente en el registro general. Se sumará. el número de califi
cación del examen con el número de calificación amrnl de l registro Y 
se dividirá por 3: el cociente será la calificación definitiva, conforme á
la escala indicada en el inciso anterior ; 

9.ª No habrá lugar á ninguna recti ficación de la calificación� á me -
nos que el Catedrático de la �signatnra reclame por injus�i�ia no_toria;

10.ª De cada acto de exámenes se extenderá una d1hgene1a en el

libro destinado al efecto, la cual será firmada por todos los miembros

del Jurado ; y al fin de cada sesión se les hará saber á los alumnos el

reFultado de las calificaciones ; 
11." Terminados los exámenes individuales, tendrá lugar 1a sesión

iwlemne para la distribución de pre mios. En ellas se dará lectura á las

calificaciones de los alumnos que hayan de ser premiados j 
Art. 37. Se declarará retirado <le la. Escuela al alumno qne en el 

examen anual fuere reprobado en más de una materia, 6 aplazado en 
más Je dos, ó reprobado en nna y aplazado en dos. 

. Art. 38. El :.Iumno aplazado en una ó dos asi•Ttiatnras podrá pedir
examen de habrlítación de ellas en el !tilo snbsiguieute y en el tiempo 

<1estinado á la matrícul� ó inl'cripción; pero si fuere nuevamente apla.
z.ado, e;e le considerará retirado de Ja Escuela. 

Art. 39. El alumno pensiona<lo que por el resultado del examen 
-se considere retirado, que tlará obligado á pagar, á quien corresponda, 
los gastos hechos durante sn permanencia en la E,cnela Normal. 

CAPITULO XI 

- . 

Art. -1-0. En las E�cuelas nJrmales se concederán exámenes p�ra

optar los títulos de maestro de escnelá _elemental y de escuela supenor.

:Mientra.- no se establezca el lu,titnto Pedagó�,ric), en la N orma_l de Oun

dinarnarca se concederá-examen p:ira optar el diploma de Director de
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Escuela Normal. En estos exámenes se seguirán las indicaciones que se 
expresan á continuación, según el grado que se solicite: 

l.ª El alumno qoe haya concluído y ganado con aprobación los cua
tro primeros cursós, inclusive el preparatorio, podrá pedir, ante el Se

cretario de Instrucción Pública del Departamento, el examen general 
para optar el grado de maestro <ie escnela el,3mental; el que haya he
cho y ganado con aprobación los cinco cursos completos, tiene derecho 
á solicitar el examen general para obtener el grado de Maestro de ea
cuela so perior ; 

2.ª Ningún alumno será admitido á grado de Maestro antes de pre.
sentar los exámenes anuales correspondientes al año en curso, ee decir, 
al último aflo respecto del grado que se s0Iicita; 

3.ª Cada examen de grado se hará ante un Jurado compuesto del
Secretario de Instrucción Pública del Departamento, que lo presidirá, 
del Dúector y Subdirector de la Escuela Normal, dos Catedráticos y el 
Maestro de la escuela anexa. A este acto concurrirán en comunidad 
todos los alumnos-maestros, y se verifica1 á en el local de la escuela. 

respectiva. 
4 ... El examen versará sobre las materias de cinco asignaturas sa

cadas á la suerte, de las que constituyen los cursos que le correspondan 
según el grado. El examen en cada asignatura durará quince minutos 

5.ª En estos exámenes se ejecutarán los ejercicios prácticot. corres
pondientes á cada. asignatura; y se tendrán en cuenta las mismas reglas 

que se prescriben para el examen anual. 

6.ª Concluído el examen de las asignaturas sorteadas, el maestro
ó maestra de la. escuela anexa hará que el examinllndo dirija una cla e 
con los nifios de la sección correspondiente d�rante veinte minutos, 
sobr� la materia que sefiale el Presidente del Jurado, y tomada de las. 

asignaturas de las escuc1as primaria;,. E te trabajo se considerará como. 
examen de pedagogía práctic:1 independiente del examen teórico que 
versará sobre una tesie, de cualquiera asnnto pedagógico de aplicación 
importante, que el alumno elegirá libremente con anticipación y 
que presentará ernrita tres días antes del examen. 

7.ª Las calificaciones so liarán para cada materia según lo dispuesto
para los exámenes anuale� · 

8." Si se concediere la aprob�ción al examinando, se le expedirá un 
diploma impreso1 en el qne se h:ig-t con�tar las materias qnc c nstituyen 
el grado, las qnc fueron f'ort�arla� y I X'\111i11ada$ las calific:iciones y 
el grado obtenido. E te di ploma S<'rá sn.-:eri to por cada nno de los m iem

bro& del Jurado. 

OBRE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 119 

9. En el libro respectivo se dejará constancia del acto de examen
de grado snecrita por los rniembros del J nrado · 

10." El alumno que h!lbiendo obtenido el grado de maestro de es
cuela elemental quisiere continuar en la N orrnal para obtener el de es
cuela superior, será examinado solamente en las asignaturas correspon
dientes al quinto a!'io ó car.,o y además en la práctica pedagógica; pero 
el que no hubiere obtenido el primer grado y hubiere ganado todos los 
corso;¡ correspondientes á la carrera completa, será examinado conforme 
lo indican los incisos 4.°, 5.0 y 6.º para obtener el título de Maestro de 
escuela superior. 

11 ... Si en el examen para grado superior, el alumno no manifes
tare Jas condiciones necesarias para este grado, el Consejo queda en li
bertad de concederle solamente el grado de escuela. elemental. 

Art. 41. El alumno qne al fin del quinto año ó curso no hubiere 
podido presentar gratlo de maestro de escnela de ninguna de las dos 
c lases, se retirará del establecimiento, qu�dando obligado á pagar los 
gastos hechos en su educación pedagógica. 

Art. -12. El servicio de examinador en )03 grados que confiere la 
escuela será pagado por el interesado á razón de un peso por cada ma.• 
teria, distribníbles entre los miembros del J arado del examen. 

Art. 43. El alnmno ó alumna que en las Edcuelas Normales de 
OundiDamarca hubiere sido aprobado con las mád altas calificaciones 
en tofos los cursos de la carrera escolar, y hubiere presentado el exa
men de grado de maestro de escuela superior con aprobación muy sa
tisfactoria, podrá optar al título de Director de Escuela Normal con el 
beneficio de él, sometiéndose á un examen teórico y práctico, durante 
una hora,�de los sistemas, métodos y procedimientos de las ense!'ianzas 
pedagógicas y de la organización y dirección de las escuelas normales y 
primarias. 

Este título será refrendado y autorizado por el Ministro de Instruc
ción Públic1, y se concederá mientras no se establezca el Instituto Pe
dagógico que la Ley 89 de 1892 .ordena se establezca. 

CAPITULO XII 

PRE.MIOS 

Art. 44. En la eesión solemne, que es el acto qne finaliza el año 
escolar, se distribuirán los premios discernidos al mérito de los alumnos 

por aprovechamiento y pvr conducta ejemplar, siguiendo las prescrip
ciones que á continuación se anotan : 
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l.ª La adjudicación de cada premio la harán los Jurados de exami
nadores reunido en un solo Consejo, en vista de los re nltado (le lo" 
exámenes individuale' y de los registros de aprovechamiento en el ano 
escolar. Separadamente se premiará también la virtud y el buen com-
portamfonto escolar; 

2 ... No podrá ser premiado el alumno qne no lrnbiere pre .. entado 
todos los exámenes de las asignaturas en que estuviere matricnlado que 

en alguna de ella' hnbiere sijo reprobado ó aplaz1fo ; ó hubiere tenido 
conducta notablemente reprobable; 

3.ª Los premios eonsi,itirán en di plomas impresos, en que e hao-an 
constar los méritos del alumno. E tos premio' erán firmado· por el "'e
cretario de Instrucción Pí1blica del Departamento, por el Director y 
Subdirector de la Es-::uela; y en el de alumnas-maestras por la Direc-
tora y Subdirectora. 

CAPITULO "Ill 

PE.!US commccrOK A. LE 

Art. 45 .... � o pudiéndose establecer una cla ific lción rigurosa y 
acertad, de las faltas que puedan cometer los alumnos, y de 1:.· penas 
que por ellas deban i tnponeree, el tino y buen juicio de los superiores 

de la Escuela decidirá de la natnraleza de las penas correccional�s apli
cables según el caso, de acuerdo con lo que se indica en los incisos si-
guientes: 

l.º oo faltas leves: aquellas qne por el carácter de lo jóvenes
escolares se cometan sin premeditación, ó son resultado del aban 0110 

' 

impuntnali ad en el cumplimiento de los deberea reglamentarios pero 
qne pueden corregirse con insinuaciones moderadas; entre ellas pueden 
contarse l aa faltas á la lecciones una ú otra vez, la desatención en las 
explicaciones, el juego en la c:lase, etc.· 

2.º Son faltas graves: la reincidencia en las faltas leve:: el e�píri-
tn de rebeldía á la sudordinación Jebida á los preceptos reg 1amentario 

v á 1as órdenes de 101¡, superiores; las riflas de palabras; la alteración 

del orden cu las ala de estndio. etc.; perder ó daiiu lo· libros de e -
tudio intencionalmente ; 

3.º 'on faltas g,avsií11w : toda palabra ó at:ción contra la mora¡.
da " bum as co�tumbn.:s; los irrespetos y ofem:as á los 1 pcriorc.: : l " 
riiia: de mano cutre lo alumnos· la desobediencia ÍtPNregible por 

medies uave.; · a intención manifiesta de perturbar el orden en l ré
gimen e6colar · los jnegos de naipes y dados; el uso de bebidas embr" 

gantes, etc.; 
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4·º Las faltas leves se castigarán con amonestaciones privadas ódelante de los alumnos, con apercibimiento de castiero mayor si hu-biere reincidencia, á juicio del Director . 
0 

� º L ' 
�-, as faltas graves se castigarán con privación del recreo ó de lavacac1on en los días que la concede el Reglamento• 
B.º L·is faltas graví imae ee castigarán con el aislamiento, encierro Y en casos extremos con expulsión; esta pena se impondrá por comú�ac�er�o entre el Director de la Escuela, el Secretario de InstrncciónPublica del Departamento y el Subdirector; 
7.º �ar, imponer la pena de expulsión se formará un proceso eom•probator10 de la falta cometida, oyendo los descargos del alumno L emple���s mencionados formarán el Consejo y votarán secretame�te,

0

; ª.ª dec_1 10n deberá ser unánime para imponer la pena. Copia de esta dihgencia ee enviará al Ministro de Instrucción Pública, y el original qne:dará en el archivo de la Escuela • 
' 

8.º �I alnmno pensionado que haya sido expulsado de la escuela debe rerntegrar en la Oficina de Hacienda nacional inmediata eivalo�, 
de

, 
las pensiones alimentfoias que haya causado por cuenta do laaCion o del Departamento. 

CAPITULO XlV 

BIBLI0TECA 

A.rt. 46. Cada una de las eacuelas .norm1les tendrá en ,Biblioteca, 
en la qne figurarán, en primer término, las obras c ásicas de Pedagoería 
y las correspondientes á las asignaturas de la enseñanza escolá tica: b 

l.º Se formará la Biblioteca con las obras que á ella de tine el Go
bierno y las que donen las asambleas departamentales, las mnnicipali
dades y los particulares· estas obras serán revieada por el Secretario de 
Instrucción Pública del Dep rtamento; 

2.0 El ubdirector, que desempeñará las funciones de Il1bl'oteca
rio, formará un catálogo claro y metódico, y llevará na registro de las 
obra que e concedan en consulta á los alumnos y catedráticos; 

3.º En la Biblioteca se coleccionarán los periódicos de Instrucción 
Pública, y se harán empastar cuando formen colección completa; 

4.0 El ubdirector de la E cuela pedirá al fin de cada afio, al Se
cretario de In trncción Pública del Departamento, las colecciones de 

diarios y periódicos de educación existentes en Gil oficina, para qne en
cuadernados formen parte de la Biblioteca ; 

5. 0 El Subdirector está encargado <le hacer guardar el orden á los 
alumnos que concurran á la Biblioteca. 10 
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CAPITULO XV 

VISITAS O F I C I .\.LE 

Art. 47. El día 1.º de cada mes ó el inmediato, el ecretario -de 

Instrucción Pública del Departamento hará una visita especial á las

escuelas normales de nno y otro sexo, y extenderá una diligencia de

este acto en el libro destinado al efecto, y en ella hará constar: l. , el

número de alumnos-maestros carsantes en la escuela; 2.0
, su comporta

miento y adelantos que hayan hecho; 3.0, las bajas qne haya habido y

la cansa que las 1.0otinra; 4.0
, las faltas gra\·es en que hayan incnrri

do los alumnos· 5.º, la marcha y adelantos de la eecuela anexa; 6.º, el

estado del mobiliario y <le los útiles de enseñanza; 7.º, el <le la Biblio

teca, del archivo y de los registros reglamentarios· S.º, si los empleados 

y catedráticos han cumplido las disposiciones ejecutivas y reglamenta

rias referentes á la dirección, régimen y enseñanzas de la E cuela. 

De la diliaencia de vi ita se remitirá al Ministro de Instracción 
o 

Pública copia autenticada por el Secretario del Departamento. 
Art. -!S. Independientemente de la visita indicada en el artículo 

anterior, el Secretario de Instrncción Pública hará en el tranEcurso del 
mes otra visita extraordinaria, sin anunciarse, para el efecto de cercio
rarse ei la marcha de la Escuela ormal está ajustada á los preceptos 

del Reglamento. 

CAPITULO XVI 

MOJHLIARIO Y UTTLES 

Art. 49. El mobiliario y los útiles de la EEcuela Normal erán los 

que con idcren ncceEarios el Director ó la Directora con anuencia del

Secretario de Instrucción Pública del De¡:>artamento; atendiendo la or

gani¿ación del Instituto, al número de alumnos y las st1mas ,otadas en

los Presupuestos. 

Art. 50. Es de carg0 de los superiores de la Esencia conservar y 

hacer conservar los muebles, útiles y demá� enseres que ::e �nministren

para sn servicio, exigiendo la responsabilidad y reparación, á qnien co•

rreeponda, de lo que se destruya por incuria ó abandono.
Art. 51. El Director ó Directora de la Escuela entreo-ará á su su

cesor, llegado el caso, por formal inventario, los muebles, útiles, enee

rcs, textos, correspondencia oficial, copiadoree, registros, colecciones de

periódicos y demás objetoa de propiedad de la Escuela. G nn :;o pi a au-

·oBRE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 123 

torizada del inventario se remitirá al Secretario de Instrucción Pública 
del Departamento y se publicará en el periódico oficial. 

Art. 52. El ubdirector ó Snbdi1·ectora entregará también por in
ventarie-, � quien le suceda, los objetos-que sean de st1 manejo, y los ¡¡. 
bros y colecciones de la Biblioteca. 

CAPITULO X VII 

DEL PORTERO 

Art. 53. Habrá en cada Escnela Normal un Portero, nombrado 
por el Director, con aprobación del Secretario de Iostmcción Pública ·

'

y sus deberes son los siguientes: 

l.º Abrir y cerrar las puertas del local á la hora y por el tiempo 
que determine el reglamento económico que dicte el Director ó Direc• 
tora de la Escuela ; 

2.º Permanecer durante todo el día en el local de la Escuela y no 
salir de él sin orden ó licencia del Director ó Directora· 

3. 0 Anotar el nombre de los catedráticos que dejen de concurrir
á la clase que les corresponda) y pasar la lista de asistencia á los su pe
ri ores· 

-1.º Cuidar de que los sirvientes prac.:tiqnen el aseo del local que 
sea de su obligación; 

5. 0 Pasar rcvi ta en la sala de bafios para qne en ningún caso falte
agua· 

6.º Cuidar de la di tribución conveniente del alumbrado; 
7 ° Dar cuenta á los superiores de las faltas que cometan los alnm

n os-maestros : 
. º Cuidar de que loa niños de la eecnela anexa no causen daños 

durante ol recreo, y vigilarlos en lu horas de aalida de la eecnela; 
9. º Cuidar solícitamente de la seo-uridad de las piezas y de la con•

ser�ación del mobiliario y útiles_ de la Ernucla; 
10. aci1r de la oficinas de correos y llevar á ellas la correspon

dencia oficial y privada de los superiores y alnmuos-maestros; 
1 l. l!eem plazar al campanero cuando falte ó cuando lo disponga 

el Director ó Directura; 
U. Obedecer l;u, úrdent:s corn patibles con su empleo, que se le co-

mu niq utn ¡ior los su¡, , iorci- : 
13 . .i:ro podrá iutr.iducir alimento11 ni_licores para_lo alumnos, ni 

permitirqne e intr1,d1 zcan. Lacnntra�enc:ivn á eotc precepto es causa 
de destitución. 
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CAPITULO XVIII 

ALBfENTACION DE LOS ALITTiNOS 

Art. 54. La alimentación de los alumnos y superiores de 1as escue
las normales se contratará cada año por el Secretario de Instrucción 
Pública del Departamento, y el contrato se someterá á la aprobación 
del Ministro del ramo. 

Art. 55. El contrato de alimentación se hará con una persona abo
nada por su buena conducta y por sus condiciones socialei;; pero no 
podrá ser contratista ninguno de los empleados de la Eqcuela Normal 
y de Instracción pública, ni parientes suyos. Si se faltare á esta condi
ción, el contrato quedará de hecho rescindido. 

Art. 56. Cualesquiera que sean los pormenores y condiciones que 
60 e tablezcan en el contrato, serán bases indispensables do él : 

1.� La asistencia de los alumnos enfermos, en caso de enfermedad
le\'c; 

2." La provisión de los sirvientes y servicio de mesa necesarios; 
3.ª El alumbrado del establecimiento;
4.ª El servicio de los dormitorios, de la sala de baños, y aseo de

ellas; 
5." El aseo diario y general del edifi�io de la Escuela Normal, del 

local de la escnela anexa y de los claustros, patios y cmrales · 
6." El Eervicio de los alimentos á las horas correspondientes y se

gún la distribución del tiempo para no alterar el orden de 1a·s ense
ñanzas. 

Art. 57. Es obligación del Director y Directora vigilar la natura
leza y condición de los alimentos, para que éstos se suministren confor
me al contrato, á fin de que en eiogún caso haya lugar á quejas injus
tas de los alumnos, y para amparar á la contratista contra los reclamos 
injustos á que tienen tendencia los escc,lares. 

Ar 59. Los superiores de la Escuela no permitirán introducir 
alimentos para los alumnos destinados á reemplazar los del estableci
miento. 

· A.rt. 59. Ai alnmno que enferme se le suministrarán alimentos de
dieta conforme á la prescripción del médico; pero si la enfermedad se 
prolongare por más de ocho días ó fuere grave, se avisará inmediata
mente á la familia ó persona de quien dependa, para que ea retirado 
temporalmente µara efecto de su curación. 
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CAPITULO XlX 

POS.t<)SIÓ..:r Y LIOENOLA.S DE LOS XYPLEA.DOS 

Art. 60. Los empleados nombrados para las escuelas cormales to
marán posesión de sus empleos ante el Secretario de Instrucción Pú
blica del Departamento. 

Art. 61. Las licencias qne soliciten los empleadQS de las escuelas 
normales las concederá el Secretario de Instrucción Pública del Depar
tamento, no pndiendo·excederse de sesenta días en el afio, concedidos 
en una sola vez, y sin goce de sueldo. En caso de enfermedad grave se 
e&ará á lo que dispone el artjculo 21 de este Reglamento. 

Durante la liceu..-iia desempeñará las fonciones del empleado nno in
terino, nombrado por el Secretario de Instrucción Pública del Depar
tamento, con aprobación del Ministro de Instrucción Pública. 

CAPITULO XX 

N011:INÁS P..A..R.A. COBRAR LOS SUELDO Y PENSIONES 

Art. 62. Para la remuneración del servicio prestado por los em
pleados de la Escuela ee procederá de la manera siguiente: 

1.0 El Director ó Directora formará por duplicado, el día último 
de cada mes, la nómina de todos los empleados de la Escuela, con certi
ficación del servicio prestado por cada uno de ellos, y la pasará al Se
cretario de Instrucción Pública del Depart.amento para que le ponga 
el "Visto Bueno; ' sin este requisito no se podt·á expedir la respectiva 
orden de pago ; 

2.0 Al liquidar la nómina se descontará del sueldo la cantidad co
rrespondiente al tiempo eu que no se haya prestado el servicio dol em
p:eo según los registros de asistencia, ei no hubiere causa justificada de 
la falta;

3. 0 La cuenta de� pensiones alimenticias será presentada por el 
contratista con la revisión y firma uel Director é, Directora de la Es
cnela y del Secretario daJ Iustruc:!ión Pública del Departamento; 

J.º Si las uóminas de sueldos y la cuenta de alimentación se halla
reu bien arregladas, se pasarán á la Oficina nacional pagadora Ó á quien 
corresponda ordenar el pago. 
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CAPITULO XXI 

PERIODO E COL_\..RES 

Art. 63. El año escolar en las normales principiará el día primero  
de  Febrero y terminará e l  treinta de Noviembre. Las inscripciones ó 
matrículas en el año correspondiente, principiarán diez días antes de 
abrirse la Escuela y terminarán diez días despuéa. 

Art 64. Desde el primero de Diciembre hasta el treinta y uno de 
Enero habrá vacaciones, y los superiores y catedráticos disfrutarán del 
sueldo correspondiente á ese tiempo. 

Art. 65. Los domingos y días feriados, según el rito católico, el 
20 de J alío y el 7 de Agosto, son también días de desc1nso; y en ellos 
se observarán las prescripciones siguientes : 

1.3 Los alnm_nos-maestros podrán salir de la Escuela los domingos 
y días feriados, después del desayuno; y los qne tengan us familias en 
la ciudad podrán permanecer en sus casas hasta las seü, de la tarde, 
hora en que deben estar precisamente en la Escuela todos los alumnos; 

2.• Las alumnas-maestras no podrán salir á ns caaas en los días 
feriados porque sus condiciones de internado lo exigen así; pero ea 
obligación de la Directora y Subdirectora sacarlas á paseo en eses días 
en los afneras de la ciudad. 

CAPITULO xxn 

DISPOSICIONES TRA�SlTOflIA 

Art. 66. Los alnmnos de ambos sexos que actualmente cursan en 
las esencias normales, y que terminarán su carrera al 1h del año de 
1894:, harán lo �iguientes cnI"sos, además de los que de c.uácter per111a
nentc les corresponde en ese afio : 

:Física y Quíwica · 
Botánica y Zoología; comprendiendo esta última nociones de Fi-

siología; 
Francéa é llígiene; 
Ilistoria uní versal. 
Exceptuando la Historia universal qno debe ser clase diaria, toda 

las demás serán alternadas. 

Art. 61. Este Reglamento principiará á regir desde el 1.0 de Enero 
de 1894:, quedando derogado el anterior en todas s 1s partes. 

El .Ministro, LrnoRIO ZERD.A.. 
Bogoh1, Agosto 31 de 189S, 

SORRE 1-- TRCCCIÓ.1:- PÚBLICA 

LEY 66 DE l 886 

(2 3 DE NO V I E M B R E), 

qne da ana autorización al PresidP.nte de la Repóblica, 

J!..7, Consejo N acíonal Legislativo 

DECRE'l'A.: 

127 

Artículo único. A ntorízase al Presidente de la República para deE
tinar del Tesoro público la suma de ocho mil pesos ( ,000) en oro 
á la fundación de una beca perpetua en ·el Colegio Pío Latino Ameri
cano existente en la ciudad de Roma. 

El Presidente será patrono de eeta fundación. 
Dada en Bogotá, 4 veintitrés de Noviembre de núl ochocientos 

ochenta y seis. 
El Presidente, Jc:-AN DE D. ULLOA.--El Vicepresidente, JosÉ M. 

RuBio FRADE.-El Secretario, Roberto de 1Ya1·váez.-EI Secretario, 
Ju.Zio A. Corredor. 

Gobierno Ejeootir;o.-Bogotá, Noviembre 23 de 1886.

Pnblíqnese y ejecútese. 

(L. S.). 
JOSE M. CAMPO SERRANO. 

El Ministro de Im,trucción Pública, 

JOSÉ DOMINGO OSPINA C. 

oTA.-En el al'!o de 1 87 se remitieron al señor Obispo de 
Cartagena $ 000 0ro, para radicarlos en el colegio Pío Latino Amt
ricano, y con sus intereses sostener el alumno becado de qne trata la 

Ley 66 de 1886. 
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LEY 83 DE 1888 

(20 OE OCTUBRE)
¡ 

por la cual se determina la. legislación especial que debe regir en el departa

mento de Panamá..

El Oong1·eso de Colombia 

DECRETA: 

. . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . - . . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - . - . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . .  . 

LEGISLAOIÓN OBRE rx TRCCOIÓN PÚBLICA 

Art. 37. Del P1'esnpuesto general de rentas del departamento de 
Panamá, destínase anualmente hasta la suma de cien mil pesos para el 
sostenimiento y desarrollo de la instrucción primaria, de acuerdo con 
la8 disposiciones nacionales sobre la materia ; y quince mil pesoa anua
les para la instalación y sostenimiento de un colegio en la capital del 
Departamento. 

Art. 38. Fúndase en la ciudad do Panamá, con el nombre de Co
legio Balboa, un colegio en que se dictarán las ensellanzas correspon
dientes á la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad .. T acional. 

Art. 39. El Gobierno de la República reglamentará este nuevo 
Instituto, nombrará los empleados que deban regentarlo y le dará una 
organización enteramente acorde con la de la Universidad Nacional, 
fijando sueldo á los superiores, Catedráticos y Pas,rntes, y di poniendo 
cuanto convenga y sea necesario para la próspera marcha del estable
cimiento. 

Art. 40. Destinase el edificio conocido en la ciudad de Panamá 
con el nombre de San J aan de Dios, par:l el loc;ll <llll Colegio Ba I boa. 
En cousecaencia, el Gobernador de aquel Departamento procederá 
inmediatamente á disponer caanto se necesite para la reparación y
adaptación de dicho edificio, para la adquisición del mobiliario y un 
gabinete de Ffaica. 

Art. 41. Caso de que el Gobioroo juzgare conveniente podrá dis
poner que dentro del local del Colegio Balboa funcione la escuela nor
mal de institutores del Departamento, como dependencia de dicho 
Colegio, y con subordinación al Rector de él, pero sin dejar de tener 
los empleados propios necesarios para su bnona organización y marcha. 

Art. 42. Los establecimientos públicos de Instrucción ó de Bene-
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ficencia serán reorganizados por el Gobierno del Departamento con 
aprobación del Gobierno Eiecutivo. Los establecimientos privados de 
la. misma especi� qne sean auxiliados por el Tesoro nacional ó departa
mental, estarán bajo la inspección del Gobernador, quien tendrá el 
.derecho de aprobar ó improbar el nombramiento de los empleados que 
intervengan en su dirección ó administración. 

La Ley 5." de 1892 restituyó á Panamá la categoría de los demás 
Departamentos; pero en el Presupuesto nacional de rentas y gastos no 
se incluyó partida algnna para el sostenimiento del Colegio de Balboa 
por cuenta de la 1: ación, pues se consideró que siendo Colegio depar
tamental, éste continuaría administrándolo con sus propias rentas. Por 
solicitad del Gobernador de Panamá, quien declaró no ser suficientes 
]as rentas del Departamento para atender al Colegio de Balboa, el Mi
nistro de Instrucción Pública sometió el asunto al Consejo de Estado, y 
�ste conceptuó que debiera abrirse al Presupuesto de la vigencia co
rriente, un crédito extraordinario por la suma de 31,000 para el sos
tenimiento de dicho Colegio. El Consejo de Ministros, en su sesión de 
8 de Septiembre, aprobó la resolución del Consejo de Estado y ordenó 
abrir el crédito extraordinario propuesto. 

ARTICULO DE LA LEY 35 DE 188� 

SOBRE INSTRUCCIÓY PÚBLICA. 

que aprueb:i el convenio de lll de Dicicmbra de 1887, celeerado en la cindad de Ro

ma entre el Sumo .t:>ontífice León xcu y el Presidente de le. república de Colombia. 

Art. 12. En las nni versidades y en ]os colegios, en las escuelas y 
en los demás centros de enseñanza, la educación é instrucción pública 
se organizará y dirigirá en conformidad con los dogmas ":,' la moral de 
la religión católica. La ensellanz:l religiosa será obligatoria en tales 
centros, y se observarán en ellos las prácticas piadosas de la religión 
católica. 

Art. 13. 1:'or con iguieote, en dichos centrns d� efüeüanza los 
respectivos ordiuarioa diocesanos, Yd. por sf, ¡a por medio de delegados 
especiales, ejercerán el derecho en lo que se refiere á la religión y la 
moral, de inspección y de revisión de textos. El Arzobispo de Bogotá 

11 
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designará los libros · que han de servir de textos para la religión y la 

moral en las universidades; y con el fin de asegurar la �niformidad de
la enseñanza en las materias indicadas, este Prelado, de acuerdo con
los otros ordinarios diocesanos, elegirá los textos para los demás plan
teles de ensefíanza oficial. El Gobierno impedirá que en el desempeño
de asignaturas literarias, científicas, y en gener l en todos los ramos
de instrucción, se propaguen ideas contrarias al dogma católico y al
respeto y veneración debido á la Iglesia. 

Art. 14. En el caso de que la enseñanza de la religión y la moral,
á pesar de las órdenes y prevenciones del Gobierno, no sea conforme
á la doctrina católica, el respectivo ordinario diocesano podrá retirar
á los profesores y maestros la facultad de enseriar tales materias.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
 . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .. . . . . . . . . . .

Art. 2 . El Gobierno devolverá á las entidades religiosas los bie
nes desamortizados que les pcrtenezcrn y que no tengan ningún desti
no; y en caso de que el du�ño 1.10 aparezca ó no tenga misión que cum
plir, se llplicará el producto de la venta de tales bienes ó el de su ma
nejo, á objetoe análogos benéficos y piadoso• según las necesidades más
apremiantes de cada diócesis, procediéndose en ello de aCtlerdo coa la
competente autoridad eclesiástica.

DECRETO NUMERO 1,342 

(DE 9 DE S"EPTIE)[B.kE DE 1893), 

en dei;arrollo del artículo 49 del Decreto n<imero 349 de 31 de Diciembre

de 1892, sobre Instrncci6n pública.. 

Et Vicepresidente de la Re-yüblica, enca1·gado del Porler Ejecutivo,

CONSIDERA::-l'DO: 

l.º Qoe el artículo 49 del Decreto número 349 dice: el diploma
de Bachilleree concederá, sin examen gene1·al previo al individuo que
compruebe haber ganado los cursos de Letras y Filosofía qne se expre
san ·en los incisos l.º á 13 del artículo 4 

2.º Que la exención del examen prescrita Je una manera general
para las asignaturas que son previas para cursar en Facultad superior,
no priva al Gobierno de la facultad qne tiene de exigir la revisión de
las aptitudes y conocimientos qne son indisprmables en los alumnos
para entrar á cursar en determinada Facultad · 

3.º Que es indispeneable qne todos los colegios nacionales qne ten-
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gan derecho para dictar los cursos de Letras y Filosofía admisibles como
previos de Facultae:l superior, y los departamentales y aun particu
lares, que quieran gozar de las prerrogatirns de los primeros, dicten di
chas enseñanzas previas en toda la extensión suficiente para qne sirvan
de base á los estudios superiores; y 

4.º Qne Ee deben determinar las entidades ó colegios que pueden
expedir el diploma de Bachiller,

DECRETA; 

Art. l. 0 Los Colegios Mayor de ueetra eñora del Rosario y de
an Bartolomé, que dan las ensefianzas correspondientes á la Facultad

de Letras y Filosofía en el número que previelle el artículo 48 del De
creto sobre Instrucción pública, número 349 de 1 92; y en la extensión
y práctica que señalan los programas de dicha Facultad, pueden conce
der el diploma de Bachiller. 

_Art. 2.º L:i. concesión de diploma de Bachiller á los alumnos qua
hub1eren cursado en los demás colegios nacionales y departamentales,
y en los particulares de reconocida idoneidad, se hará por un Consejo
de revisión de los certificados y de las aptitudes del solicitante, obser
vándose las reglas siguientes : 

l.• Se deberán presentar ante el Consejo los certificados de haber
ganado en dichos Colegios los cursos de Letras y Filosofía que son pre
vios para cursar en Facultad superior; 

2." El alumno que solicite diploma de Bachiller se someterá á un
examen de revisión de sus aptitudes en los cursos siguientes: para en
trar á la Facultad de Matemáticas, el examen de revisión versará sobre
Física experimental, Aritmética, Algebra y Geometría plana y en el
espacio en todas sos partes. Para curilar en la Facultad de Dt!recho y
Ciencias Políticas, el examen comprenderá Historia universal, Fisica 
Filosofía en todas ms partes, y Castellano, especialmente en lo que s:
refiere al lenguaje práctico y á la bneua -redacción y elocución. Para los
que soliciten ingresar en la Facultad de Uicncias Naturales y de Medi
cina, el e:xameo de revisión versará sobre .Aritmética, A.lgebra, Física
y Filosofía · 

3.ª El examen <le revisión tendrá lag.ir en una misma sesión en
todos los cursos para un mismo alumno, y durará quince minutos para
cada curso; 

4." El Consejo de examen do revisión se reunirá en el local de la
Facultad Jonde -Jeba ingresar el alumno, y lo compondrán t1·es Jurados
de calific:ición pre9ididos por el Rector respectivo. L0s Jurados serán
dos profesores de los colegios nacionales á cuyo cargo estén lus asigna-
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turas sobre que debe versar el examen, y uno de la Facultad superior, 
todos designados por el Ministro de Instrucción Pública · 

5.ª El Consejo se instalará el l.º de Febrero de cada año e colar 

y sus miembros tendrán derecho á un peso ( 1) en cada sesión de exa
men á costa del alumno intereeado. Las formalidadea qne reo-irán en el 
examen serán las mismas que prescriben los reglamentos de las Facul
tades respectivas, y el Secretario del Consejo será el de la Facultad. 

Art. 3.0 Los diplomas de Bachiller que se expidan deben ser re
frendados por el Ministro de Instrucción Pública para que se cumpla 
estrictamente lo prevenido en el artículo 7 del Decreto . obre Instruc
ción pública número 3!9 de 1 92. 

Art. 4.0 Este Decreto principiará á regir desde el 1.0 de Enero 
de 1 94; pero inmediatamente de su publicación y de llegar á conoci
miento de los Rectores y Directores de est blecimientos de ensellanza 
secundaria, lo leerán á su z.lumnos para los efectos del caso. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Dado en Bogotá, á 9 de Septiembre de 1 93. 

M. A. CARO.
El Mini tro de loetrncción Pública, 

LmoRtO ZERDA. 

RESOLUCIO ... XUMERO 1.0 

ACLARATORIA. DE 1,NA. DISPOSICIÓN SOilRE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Et Minilitro de In.strucción Pública, 

Teniendo en consideración las consultas que se han hecho sobre la 
inteligencia que deba darse á Jaa disposiciones dal Capítulo x del De
creto número 429, de 20 de Enero del presente afio, en lo relativo á la 
jurisdicción de los inspectores locales de Instrucción pública 

RESUELVE: 

Lo dispuesto en el Capítulo x arriba citado, sobre jurisdicción, 
nombramiento y atribuciones de los inspectores locales de Instrucción 
pública, se hace exteneivo á las escuelas urbanas y rurales de todas las

Fracciones, Caseríos y Corregimientos de la República, qne par el 
efecto se consideran como cabeceras de distrito. 

Pnblíquese en el Diario Ofo,;ial y en la REVIoTA DE L·H&cccró .. � 

PúnucA DE CoLo:llilU.. 
LIBORIO ZERDA. 

Bogotá, .Agosto 21: 1893. 
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RE OLUCIO �UMERO 2 

ACLARATORIA DE UNA DIEPO::ICIÓS SOBRE I�STRCCCIÓN PÚBLIOA 

El funcionario que, conforme a� artículo 109 del Decreto 429 de 
20 de Enero del corriente afio, conceda licencia á un director de eE
cuela, nombrará inmediatamente quien lo reemplace, y dará cuenta 

del nombramiento, sin demora, á su inmediato superior, para qne se 
resuelva en de:finiti va lo conveniente. 

Pnblíqnese en el Dia1'Ío Oficial y en la REVISTA DEI ·sTRucorÓN 
PÚBLIOA DE CoLO:MBIA. 

El :Ministro, 
LIBORIO ZERDA. 

Bogotá, eptiembre 21: 1 93. 

LEY 32 DE 1 86 

(26 DE OCTU1!RE), 

sobre propiedad literaria y artística. 

El 0012s,,joNacional Legislatir,o 

DECRETA; 

CAPITULO I 

DEFINIClONE Y DISPOSlClONES <iK�
º

ERALES 

Art. 1 .0 La propiedad literaria y artística, ó derecho de autor, con 
siste en la facultad qne las leyes reconocen á los autores durante nn tiem
po determinado ) previas ciertas formalidades, para explotar sus obras. 

Art. 2.0 Entiéndeee por autor, para los afectos legales, el qne ha 
producido nna obra ori;inal, y también e! que refunde, compila, ex
racta ó compendia otras obras, siempre que la refundición, compila

ción, extracto ó compendio se haga dentro de loa límites permitidos 
por las leyes y convenios internacionales. 

Art. 3.0 Los beneficios de esta Ley alcanzan á todos los colombia
nos que publiquen sos obras en el Extranjero, aunque sea en nación con 
la coal no haya convenio de propiedad literaria. 

Art. 4.0 Asimílase á autor al que pnblic por primera vez una 
obra inédita que no tenga dueño, valiéndose de un manuscrito de Sil 
propiedad. 

Art. 5.0 Tambil3n disfrutan del derecho de propiedad literaria, el 
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Estado, las Corporaciones y personas jurídicas, mientras tengan exis
tencia legal. 

Art. 6. 0 Entiéndeee por obra literaria ó artística, para los efectos 
legales, toda producción que sea resultado de un trabajo ó esfuerzo per
sonal de inteligencia, de imaginación ó de arte. 

Considérase como obra propia del que la produce, no s6lo la crea
ción completamente original, sino también aquellas producciones cuyos 
elementos, aunque tomados de otros autores, hayan eido escogidos con 
discernirniento, revestidos de una forma nueva, y apropiados con inte
ligencia á un neo más ó menos general. 

Art. 7.0 Las ideas, pensamientos ó sistemas filos6ficos ó científicos 
y demás conocimientos humanos, p, escindiendo de la forma particular 
de que el autor ó el artista los hayan revestido, no constituyen propie
-dad privada, y pueden ser libremente presentados bajo nuevas formas. 

Art. 8.0 Los inventos ó descubrimientos científicos con aplicación 
práctica explotable, no constituyen propiedad ; y EÓlo son materia de 
privilegio, con arreglo al artículo 120, inciso 20, de la <JonstiLución. 

Art. 9.º Toda. obra del espíritu, después de realizada por la im
presión, el grabado ó de otra manera análoga, y cumplidas las formali
dades legales, constituye una propiedad que se rige por el derecho co
mún sin más limitacie>nes que las impuestas por la ley. 

Art. 10. La propiedad literaria y artística corresponde á los auto
res Jurante su vida, y después de sn fallecimiento disfrutarán de ella 
los que legítimamente la hubieren adquirido, por el término de ochen
ta ai:ioe. 

Art. 11. La propiedad literaria está sometida á las limitaciones 
impuestas á la prensa por el artícnlc, 4:2 de la Constitución. 

También e tá limitado el derecho de propiedad literaria por la 
censura que, con arreglo á las leyes, pueda establecer el Gobierno res
pecto de representaciones dramáticas por moti vos de moralidad públi
ca y de honra nacional. 

Art. 12 . .i: adíe podrá reproducir en todo ni en parte una obra sin 
permiso del autor. Esta prohibición comprende las obras literarias ó ar
tísticas no publicadas ni registradas, que se hayan estenografiado, ano
tado ó copfado durante su lE'ctnra, ejecución ó exposición pública ó 
privada. 

Art. 13. Toda persona puede reimprimir libremente las obras per
tenecientes al dominio público· pero si fueren de antor conocido no 
podrá suprimir su nombre, ni hacer en ellas interpolaciones sin la con
veniente distinción entre el texto original y las modificaciones ó adi
ciones editoriales. 

• 
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OAPITULO II 

D& LA TRANSMISION DE LA PROPIKDAD LlTll:RARIA. -EFECTOS LEGALES ;e 

UTERN.\.CJONALKS 

Art. 14:. La propiedad literaria es transmisible como toda propiedad 
mueble. El autor puede cederla á título gratuito ú oneroso, y la cesión 
puede ser total ó parcial. Si no hubiere estipulación expresa que limite 
el derecho del cesionario, éste tendrá el que corresponda al autor ó á 
~ns herederos. 

El autor puede, igualmente, por declaración expreEa, abandonar su 
obra al dominio p-S.blico. 

Art. 15. En los casos en qne la propiedad literaria fuere transmiti
da por actos intervivos, corresponderá á los adquirentes durante la 
vida del autor y ochenta años más despn� del fallecimiento de éste, 
si no deja herederos forzosos. Mas si los hubiere, el derecho de los ad
quirentes terminará veinticinco anos después de la muerte del autor ; 
y paeará lnégo la propiedad á los berederos forzosos por el término de 
cincuenta y cinco anos. 

Art. 16. El cesionario no adquiere el derecho de introducir en la 
obra que pasa á su dominio, alteraciones ni modificaciones, sin permiso 
del autor ó de su familia, sí aquél hubiere fallecido. 

Art. 17. El autor encargado, mediante una remuneración conve
nida, de la preparación de una obra literaria ó artística, no adquiere so
bre ella ningún derecho de propiedad. 

En tales casos la propiedad corresponde al que encarga la obra, y 
el que la ejecuta sólo tiene derecho á hacer efectiva la remuneración 
acordada. 

Art. 18. (Trantritorw). La mayor duración de la propiedad litera
ria aprovechará á los autores cayo privilegio no hubiere caducado el 
día de la promul�ación de ei;ta Ley, é igualmente á los cesionarios que 
estuvieren en el mismo caso¡ pero no se les exime de la obligación del 
:Registro. 

Art. 19. (Tran.riitorio). Los autores cuyo privilegio huhiere cadu
cado antes de la promnl.�ación dP. esta Ley, podrán asimismo recobrar 
la propiedad de sos obras y disfrutar de los nuevos beneficios legales, 
haciendo la correspondiente inscripción y depósito, según se establece en 
el capítulo m, ó Eólo la in�cripción si las ediciones estuvieren agotadas . 

.A los editores que hubieren reimpreso dichas obras mientras estu
vieren en el dominio público, no se les podrá impedir que sigan ven
diendo los ejemplares yá impresos; pero sí quedan obligados á nume-
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rarlos y marcarlos bajo la impecci6n del autor, para evitar el fraude de 
una nueva tirada. 

Art. 20. (Tra11sitorio). La viuda é hijos sobrevivientes de autor 
colombiano podrán igualmente recobrar la propiedad de las obras de 
éste, mediante las condiciones establecidas en el artículo anterior. 

.Art. 21. La obra que no se inscribiere en el Reaistro dentro del o 
término legal, entrará en el dominio público durante diez aílos, á con-
tar desde el día en que terminó el derecho de inscribirla. 

.Art. 22. Dentro del año siguiente á los diez que hubieren transcu
rrido desde tal día, el autor, ó su derecho-habiente, podrá recobrar la 
propieda<l de su obra inscribiéndola en el Registro; pero no podrá im
pedir la venta de los ejemplares que libremente se hubieren impreso 
durante el decenio. Tiene sí derecho á hacer efectiva la precaución de 
qne trata el  artículo 19 (pfürafo 2.º). 

Si el autor no se aprovechare de esta segunda ocasión la obra en
trará definitivamente en el dominio público. 

.Art. 23. Cuando las obras se publiquen por partes sucesivas y no 
de una vez, los plazos senalados en los anteriores artículos se contarán 
desde que la obra haya terminado. 

.Art. 2-1. El autor que legue un manuscrito propio, ó que e tuviere  
en el goce de la propiedad de una obra impresa, podrá por testamento 
aplazar la impreEión ó prohibir la reimpresión dentro del término de  
ochenta años. 

Art. 25. Los naturales de Estados en que se hable la lengua cas
tellana y cuya legislación reconozca á los colombiancs el derecho de 
propiedad literaria en los términos que establece esta ley gozarán en 
Colowbia de los derechos que la mi roa concede, sin necesidad de tra
tado ni de gestión diplomática, mediante la acción privada deducida 
ante juez competente. 

Art. 26. En los convenios internacionales que ajuste el Gobierno, 
no podrá estipularse la reserva del derecho de traduccioo, salvo que se 
trate de obras escritas en lengua extranjera é impresas en país donde la 
lengua castellana sea la dominante, como son las obras en latín, vas
cuence ó catalán irupresas en España. 

CAPITULO III 

DE LA IN.:CfüPCION 1· DE:llA.. FORXALIDADES LEGALE 

Art. 27. Se abrirán, en el Ministerio de Instrucción Pública, un 
registro general de la propiedad literaria, y registros particulares en 
lae Secretarías de los Gobiernos departamentales. 
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El registro general se formará de las inscripciones que se hagan 
en él por los autores ó sus apoderados, y de las qne deberán transmit!r 
scmeEtralmente los gobernadores de Departamento, hechas en el res
pectivo registro departamental. 

Art. 28. Para diEfrntar de los beneficios de la preecnte Ley, se re
quiere que el interesado pida y haga la inscripción respectiva, en el 
registro general ó dep:utamental, dentro del término y con las circuns
tancias que en este capítulo se expresan . 

El certificado de inscripción qne ha de entregarse al que inscriba 
una obra, constituye presunción legal do propiedad mientras no se 
pruebe lo contrario. 

Art. 29. La inecripción se rige por las disposicion� siguientes: 
l." La solicitud de inscripción se hará con arreglo al modelo que 

se publique por el Ministerio de Instrucción Pública. 
2.a Si la obra fuere impresa, se depositarán firmados en el respec

tivo registro, tres ejemplares: dos que se destinarán á la Biblioteca 
acional y otro al Ministerio de Instrucción Pública. 

Si la inscripción se hiciere en el registro departamental, el Go
bernador remitirá dos ejemplares al Ministerio de Instrucción Píiblica, 
uno destinado al mismo Ministerio y otro á la Biblioteca Nacional; y 

destinará el tercer ejemplar á la Biblioteca departamental, si la hubie
re, ó á otro instituto público de la capital del Departamento. 

3.ª Si la obra fuere periódica, se registrará y depositará por colec
ciones de series que no excedan de un semestre. La inscripción que 
haga el propietario de un periódico asegurará juntamente su derecho 
y el de reproducción que corresponda á los colaboradores. 

4. Si la obra se hubiere dado en espectáculo público y no estn viere
impresa, se depositará de ella un solo ejemplar manuscrito. 

5." Si la obra fuere artística, y única, como un cuadro, un busto 
y otras del orden pictórico y plástico, queda exclnída de la obligación 
de registro y depósito; sin que por eso deje el propietario de gozar de 
los beneficios de la presente Ley. 

Art. 30. El plazo que se concede para verificar la inscripción será 
el de un año, á contar desde el día de la publicación de la ◊bra ; pero 
el autor disfrutará de los beneficios de la Ley desde el día en qno co
menzó la publicación, y sólo los perderá si no cumple con las formali
dades legales dentro del año qne se concede para la inscripción. 

Art. 31. Las obras que e inscriban no pagarán derecho alguno 
de registro. 

Art. 32. Todo acto de transmisión de propiedad literaria ó artísti
ca deberá hacerse constar en documento público, que se inecribirá en 
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el correspondiente registro; y sin este requisito el adquirente no po
drá hacer valer su derecho. 

La ley, y en sn defecto el reglamento, fijará un impuesto sobre la 
transmisión de la propiedad literaria. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES PARTICULARES SOBRE DIVERSAS KSPRCIKS DK OBRAS 

§ l.° Cartas y papeles privados.

Art. 33. Las cartas son propiedad de las personas á quienes están 
destinadas,· per8 nó para el efecto de publicarlas. Este derecho sólo 
corresponde al autor de la correspondencia, salvo el caso en que una 
carta deba obrar corno prueba en juicio, y que su publicación sea auto
rizada por Tribunal competente. 

Art. 34. Las cartas de personas que han muerto, no podrán publi
carse durante ochenta alíos después de su fallecimiento, sin permiso 
del consejo de familia. 

La ley, ó el reglamento, determinará lo qne se entienqe por con
sejo de familia. 

§ 2. • Lecciones orales y discursos.

Art. 35. El Profesor remunerado, salvo estipulación expres" en 
contrario, conserva el derecho de publicar sus explicaciones. 

Art. 36. Los discursos parlamentarios, uni vez publicados oficial
mente, pueden ser librdmente reproducidos en periódicos ó misce
láneas. 

Pero los discuraos parlamentarios de nn mismo antor no podrán 
publicarse en colección separada sin permiso del mismo. 

§ 3. • Transcripciones y antologías.

Art. 37. Ea permitido citar á un autor transcribiendo los pasajes 
necesarioe, siempre qne éstos no sean tan toe y t:i.n seguidos que pericial
mente se coneideren como una reproducción simulada y sustancial 1 ne 
redunde en perjuicio de la obra de donde se toman. 

Art. 38. Podrán asimismo rt:prodnci1·se trnzos esaogiJos en prosa ó 

verso en colecciones destinadas á las escuelas ó qne tengan determina
do fin literario, siempre que por la abundancia de piezas de un mismo 
autor no le ¡.,erjndiqne, y qne no se lugan contra la voluntad expreEa 
del respectivo escritor ó poeta. 

De estas antologías ó florilegios no constituye propiedad á favor 

SOBRE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 139 

del colector sino el orden nuevo adoptado en la distribución, y los 
preámbulos, noticias y comentarios que las acompat'ien. 

§ 4. • Traducciones y compendios.

Art. 39. No podrá traducirse ni compendiarse una obra sin per
miso del autor. 

Pero las obras de autor no colombiano é impresas en países de. 
lengna extranjera, podrán ser tradocidas libremente en todo ó en par
te, con la única obligación de oo ocultar el nombre del autor. 

Art. 40. Los traductores ó abreviadores son propietarios de eu 
propia traducción ó epítome; pero si no hubieren adquirido del autor 
el dérecho exclusivo de presentar su obra en tales nuevas formas, no 
podrán oponerse á que de ella se publiquen distiutas traducciones ó 
compendios, cada uno de los caalea constituirá propiedad en favor del 
que lo ejecuta. 

Art. 41. En caso de contradicción ante los tribunales sobre si una 
nueva traducción ó compendio es _reproducción simulada de la anterior, 
coa ligeras variantes, y sin el esfuerzo intelectual de donde mana el 
derecho, precederá á la decisión dictamen pericial. 

§ ó. • Obras inéditas, anónimas, póstumas.

Art. 42. Las compilaciones de obras ó de noticias que pertenecen 
al dominio público, constituirán propiedad privada, siempre que en 
ellas se advierta cierto trabajo nuevo de método J coordinación. 

El compilador no puede oponerse á gue otros publiquen las mis
mas noticias ordenadas bajo nuevo método y en forma distinta. 

Art. 43. El que tomando una obra del dominio público la reduce 
á menores proporciones ó extracta de cualquier manera su sustan
cia, es propietario de su propio trabajo, y puede prohibir que sea co
piado; pero co que otros ejecuten compendios distintos de la misma 
obra. 

Art. 44. La colección de coplas y cuentos populares constituye 
propiedad cuando es resultado de investigaciones directas hechas por 

el colector ó sus agentes y obedece á un plan literario especial. 
Art. 45. Los manuscritos que se conserven en archivos y bibliotecas 

públicas no podrán ser copiados Bi editados sin el competente permiso. 

El Gobierno lo concederá al primero que lo soHcite, i;efíalándole 
nn término que no exceda de tres años para la publicación y cedién
dole los beneficios de eUa como editor exclusivo por el término de diez 
á cuarenta anos, según el caso, como ostímnlo a l  trabajo efe publicar 
manu1writos antiguos ó cnrioeos. 
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Si llegado el término de la publicación, el cesionario no la hubiere 
hecho, perderá en absoluto el derecho adquirido. 

Art. 46. En las obras anónimas ó pseudónimas se tendrá por pro
pietario al editor, quien ejerce, como cesionario, todos los derechos de 
propiedad hasta que el autor pruebe su calidad de tal. Descubierto el 
autor, continuará subrogándose al editor en posesión de los derechos 
que le correspondan. 

Art. 47. Se considerarán obras póstumas no sólo las publicadas 
después de la muerte del autor, sino también las que, habiendo adqui
rido en vida de éste publicidad oralmente, no han ido impresas sino 
después de su muerte; y también las impresas que el autor á su falle
cimiento deje refnndidas ó aumentadas ó corregidas de tal manera que 
puedan reputarse obras nuevas. 

Art. 48. Los propietarios, por sucesión ú otro título, de una obra 
póstuma, tienen sobre ella el derecho de autor; y podrán imprimirla se
paradamente ó en no solo cuerpo con otras que no hayan Ealido del 
dominio privado. 

:Pero no podrán publicarlas, so pena de perder todo derecho exclu
sivo, agregadas á otras obras que haya.o caído yá en el dominio público. 

§ 6.º Obras en colaboración, periódicos.

Art. 49. El autor ó director de una compilación es propietario de 
ella, y no tiene, respecto de sns colaboradores, sino las obligaciones 
que le haya impuesto el contrato de arrendamiento de indnstria, en 
el cual pueden consignarse di versas condiciones. 

El colaborador que no se haya reservado, por estipalación expresa, 
algún derecho de copropiedad, sólo podrá reclamar el precio convenido, 
y el director de la compilación á qne da su nombre, será con iderado 
como autor ante la ley. 

Art. 50. Las obras en colaboración constituyen un trabajo indivi
sible mientras se mantengan en común como se elaboraron ; y la dura
ción de la propiedad en su segando período se contará desde el falleci
miento del autor que sobreviva á los demás. 

Pero cada uno de los colaboradores podrá disponer libremente 
de la parte con que contribnyó cuando así se hubiere e tipulado al ini
ciarse la obra común. 

Art. 51. Los edito rea ó empresarios de periódicos, salvo pat>to en 
cbntrario, no tienen derecho eino á publicar una sola vez lo" artículos 
de los escritores por ellos remunerados, los cuales escritores conser, n 
la propiedad de rns obras y el derecho de publicarlas en la forma que 
l es convenga.
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Art. 52. Las producciones publicadas en periódicos pueden ser 
:reimpresas en otros periódicos, siendo obligatorio citar aquél de donde 

ae hace la transcripción. 
Exceptúase el ca.eo en que el periódico advierta expresamente que 

-el autor ó editor se reserva el derecho de reproducción respecto de de
terminados escrit-0s. 

Art. 53. Cuando el título de una obra no fuere genérico, sino indi
vidual y característico, como sucede especialmente con los nombres de 
los periódicos y revistas, no podrá, sin el competente permiso del pro
pietario, ser adoptad.o para otra obra análoga, de modo que ambás pue
dan et¡nivocarse por el público, ó considerarse la segunda como reapa
rición de la primera, lo cnal constituye un caso de defraudación . 

7. • Documentos oficiales, pleitos y causas.

Art. 54. Es permitido á todos reproducir las leyes, reglamentos y 
demás actos públicos, con la obligación de conformarse pnntualmente 
eou la edición oficial. 

Pueden también los particulares publicar �on notas y comentarios 
los códigos y colecciones legislativas; siendo cada autor dueno de sn 
propio comentario. 

A rt. 55. Las part.es son propietarias de los eseritos que hayan pre
sentado á su nombre en cualquier pleito ó causa, siempre que hayan 
pagado su importe; pero no podrán publicarlos sin permiso del Tr!
bunal sentenciador, el cual lo concederá siempre qne la publicación no 
ofrezca algún inconveniente. 

Los abogados que hayan autorizado los eecritos ó defensas podrán 
coleccionarloe con permiso de la parte respectiva y del Tribunal. 

Art. 56. Para publicar copias ó extractos de causas ó pleitos fene
cidos Ee necesita permieo del Tribunal sentenciador, el cual, atendiendo 
á la honra y tranquilidad de las familias interesadas en el asunto, lo 
concederá ó negará prudencialmente y sin ulterior recurso. 

Si dos ó más solicitaren un mismo perm�o, el Tribunal, según las 
drnunstancias, podrá concederlo á unos y negarlo á otros, é imponer 
las restricciones que estime convenientes. Contra ninguna de ellas pro
cederá ulterior recurso. 

� 8. º Obras dramáticas y musicales. 

Art. 57. i: o podrá ejecutarse en teatro ó sitio público algnno, en 
todo ó en parte, ninguna composición dramática ó musical, sin previo 
permiso del propietario. 

Pero si la obra no fuere nacional, sino original de otro país en que 
se hable lengua española y eon el cual haya reciprocidad en materia de 
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propiedad literaria, la anterior prohibición sólo ee refiere á las obras 
cnyos autores se hayan reservado expresamente este derecho. 

A.rt. 58. Los propietarios de obras dramáticas ó musicales pueden 
fijar libremente los derechos Je represeatación ai conceder su permi
so; y si no loo fijan, sólo pueden reclamar los qae establezcan los re
glamentos. 

Art. 59. L3s canciones populares son del dominio público, y el qne 
las publique no tiene sobre so divulgación ningún derecho exclusivo. 

Art. 60. Las composiciones musicales, así como los arreglos, varia
ciones, �te., sobre tema ó aire perteneciente al dominio público, consti
tuyen propieda:J. en beneficio del autor ó arreglador. 

L()s arreglos de esta naturaleza, cuando se fundan en una composi
ción original, están subordinadoa á la previa autorización del autor pri
mitivo. 

Las transposiciones se asimilan á la traducción en lo literario ; y á 
la decisión de si ellas constituyen una reproducción ilícita, precederá 
dictamen pericial. 

� 9. º Obras pictóricas y plásticas. 

Art. 61. Ttlda persona tiene derecho á impedir que su retrato ó 
busto se exponga 6 venda sin su autoriz:ici&n ; pero no podrá impedir 
en po:.esión á un mercader de buena fe sino mediante una equitativa 
indemnización. 

La reproducción ó venta de un retrato ó busto de persona muerta 
no podrá hacerse sin permiso de la familia. 

La concesión definitiva y perpetua de publicar y venJer un retra
to sólo puede resultar de un contrato formal. 

Art. 62. L3 cuestión de si el pintor ó escultor conserva el derecho 
de reproducir exclusivamente sn obra por el grabado ú otro medio aná
logo, después de haberla enajenado, se rea110lve negativamente en lo 
general, y en los casos particulares CJn arreglo á lo estipulado en el 
contrato de enajenación. 

CAPITULO V 

PENALIDAD 

Art. 63. Cometti frauJe ó falsificacióu en matada de propiedad li
teraria, el que inscriba ó venda por suya, ó hag.1 publicar como si fuese 
del dominio público, nua obra qne pertenece al do·ninio prindo, y el 
que de cualquiera otra manen atente contra los derechos reconocidos 

y garantizados por la presente Ley.
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Art. 64:. También constituye delito la falsificaci_ón realizada en el 
Extranjero, si se trata de aprovechar sus resultadoa en Colombia; y es 
responeable no sólo el qne importe las obras, sino el que lae expida del 
Extranjero y el que encargue su introducción. 

Art. 65. Es igualmente defraudador el que reproduzca en Colom
bia obras de propiedad particular impresas en C3pañol en los paíse3 en 
los cna!cs haya reciprocidad en materia de propiedad literaria. 

Art. 66. Será juzgado también como defraudador el impre,30r que 
se reserve mayor número de ejemplares del que por el contrato con el 
autor ó editor le correspondan. 

Art. 67. Son circunstancias agravantes la reproducción de obra 
ajena en el Extranjero, si de3pnés se introduce en O.Jlombia; la falsifi
cación de la portada la adulteración del texto y demás mutaciones de 
la verdad, hechas maliciosamente en perjuicio del autor. 

,A rt. 63. Los defraudadores serán penados con una multa del tan
to al triplo del importe del perj11icio qno hubieren irrogado, y con la 
pérdida de todos los ejemplares c·,ntrahechos, que se -aplicarán al pro
pietario Jefrau:fado. 

Art. 69. Si no apareciere t:1 autor de la defraudación, serán res
·ponsables, enceeivamente, el editor, el impresor y el expendedor, salvo
prueba en contrario de haber obrado sin malicia, sorprendidos ó enga
ñados.

Art. 70. El que introduzca del Extranjero ejemplares de una edi
ción ilegítima, será obligado en todo caso á entregdr al propietario de
fraudado los qne se hallen en su poder y á pa�arle el valor de los que
hnbiere vendido.

Si se comprueba que el autor dio oportuno aviso de la existencia
de una edición frauduleuta á los libreros, y ellos introdujeron después
ejemplarea de la misma, además de la pena indicada, incurrirán en una
multa ele ciento á quinientos pesos; y en caso de reincidencia se aña
dirá á las penas senaladas la de prisión correccional do dos á seis
meeef.

A rt. 71. o constituyendo propiedad literaria, conforme al artícu-
lo 7.º, las doctrinas, opiniones y sistema3, no será defraudador el que
reproduzca las ideas bajo nn método, arreglo y ejecución distintos.

Pero i;i se atribuyere como suyo un método ó sistema inventado
por otro, el autor de3pojado tendrá acción civil y podrá obtener de la
justicia qne rn nombre se cite y se le restituya el honor de la in
vención.

Art. 72. Son de la competencia de los tribunales ordinarios el co-
nocimiento de todas las cuestioues á que den lng.ir las defraudaciones
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de la propiedad literaria, y el de las acciones civiles que correaponden 
á partienlares por los derechos que la presente Ley les concede. 

El derecho de reclamación pertenece siempre al propietario de la 
obra ó á aquel que hubiere adquirido su acción ó le representare legal
mente. 

Art. 73. En caso do controversia sobre si ha habido en una obra 
aprovechamiento lícito de ideas, ó ilícita reproducción de materiales 
ajenos, el jnez ó tribunal que conozca del asunto, podrá acordar que se 
haga un examen ó comparación pericial, y faltando decisiones anterio
res que establezcan jurisprudencia, se atendrá especialmente á los prin
cipios sancionados por la jurisprndeucia francesa ó la espallola en ma
teria de propiedad literaria y artística. 

CAPITULO VI 

D I s p o r e I o N E F I ?i .\ L E s

Art. 74. El Supremo Gobierno reglamentará esta Ley. 
Art. 75. Quedan derogadas las Leyes l." y 2."' del Tratado 3.0 de 

la Recopilación Granadina, y todas la3 disposiciones legislativas que 
fueren contr:1rias á la presente Ley. 

Dada en Bogotá, á veintiuno de Octubre de mil ochocientos ochen
ta y seis. 

El Presidente, JuAN DE D. ULLO.A.-El Vicepresidente, JosÉ MA
RÍA Rumo FaADE.-El SecrP.tario, Julio A. Corredm·.-El ;:3ecretario, 
Roberto de .lYa1,váez 

Gobiemo .FJeoutivo.-Bogotá, Octubre 26 de 1886. 

Publíquese y ejecútese. 
(L. S.) J. M. CAMPO SERRA.L.~o. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

JosÉ DoMtNGo OoPINA C. 
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l!EPERTORIO ALFABÉTICO 

DR LAS PRtNCIPALES DISPOSI(,"1O:sBS YIGKNT&S SOBRE Th"STRG"CClÓS PÚBLICA PRIMARU, 

SECUNDA.BU Y PROJ,'&-lO!UL D& COLOMBIA 

.Arreglado po, Lisímaco Paláu, JefedeSscci6n del M,nist81'io del mismo Ramo. 

Ref)isado por el Ministro, 

.A. 

AOA.DEML\. NAOIOX AL DE MEDICINA 

Fue creada ei;ta Corporación por la Ley número 71 de 1890, de 
22 de Noviembre del mismo año. Su personal se compone de los Pro

y/ fesores qne formaj la-Sociedad de Medicina y Ciencias Naturales de 
Bogotá. EL Tesoro nacional la subvenciona con la suma anual de 

3,000, destinada para la creación de una Biblioteca, museo y para 
otros gastos. 

Está funcionando desde el mes de Abril de 1891. 

ACADEMIA. NACIONAL lJE MÚSICA 

Este Instituto ó Conservatorio nacional se fnndó en Bogotá el 22 
de Febrero de 1 2. E_tá regido por un Coneejo Directivo compuesto 
del Director y de dos de sus Profesores. Consta de dos Secciones: una 
para hombres y otra para senoritas ; confiere el grado oficial de .Maes
tro de Múai,ca. 

En ella se dan las enseñanzas de canto y de música teórica y prác
tica en los instrumentos que á continuación se expresan: 

Piano, Organo, Violín, Violoncello, Viola, Contrabajo, Clarinete, 
Fagot, Oboe, Flauta, Trompa, Trompeta y Trombón. 

Además de la teoría musical en todas sus partes, se eneella Armo
nía, Fuga y Contrapunto, é idioma italiano. 

(Artículo 61 del Decreto Ejecutivo número 349, de 31 de Diciem
bre de 1892, sobre Instrucción pública . .Dia,•io Oficial número �,04:1
de 11 de Enero de 1 93). 

Las asignaciones ó sueldos mensuales señalados á los empleados y 
catedráticos de e ta Academia y su personal, son los siguientes : 

'ección de hombres : 

El Director ........ .......... ...... , .............•... 
El Subdirector .... . . . . ....................•...... ... 
El Secretario .....• - � . . . . • . . . . . . . . . . _ 

12 

100 
60 
50 
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El Pasante.... . . . . . . . . . . . . . ....•................. 
El Bibliotecario. . . . . . . . . . . . . . • . .................... . 
El Portero ..........................•............... 
13 Maestros de arte, rada uno ... .•..................... 
5 Id. íd. id ....................•........... 

ección de señorit,as : 

La Directora. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .. $ 
La Secretaria . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... - ... • .. 
La Inspectora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... • .. 
3 Maestros de arte, cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • .•. 
2 Id. id. íd.. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
1 Id. íd. íd ............... ............... . 

25 
30 

40 
4.0 
30 

70 
30 
30 
30 
40 
35 

1 Profesor de it�lillno..... . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . 25 
Tiene además senalada una suma para material. 

.ASAllBLEAS DEPARTA1IENTALES 

Corresponde á las Asambleas dirigir y fomentar por medio de Or

denanza3 y con los recursos propios del Departamento la instrucción 
primaria. 

(Artfculo 185 de la Constitución). 
La intervención de esta3 Corporaeiones en lo relativo á la Iostrnc

ción pública primaria, está circun�crita á los objetos siguientes: 
l. 0 Establecer rentas y contribuciones necesarias para el sosteni

miento del ramo en el respectivo Departamento ; 
2 ° Señalar los gastos que deban hacer los municipios para mante

ner escuelas ; 
3.º Apropiar de las rentas departamentales las partidas necesarias

para auxiliar á los municipios que no alcancen á pagar los sueldos de 
los di rectores ; 

4.º Fijar el número de escuelas que deban abrirse en cada dis
trito ; 

5.º Reglamentar la administración de los bienes, derechos y accio
nes que pertenezcan á las escuelas, y la recandación é inversión de sos 
rentas; 

6.º Formar el presupneéto especial <le rentas y gastos del ramo;
7.º Fijar los !!neldos de los empleados de las escuelas, ein que en

ningún caso sean inferiores al míni rnum señalado por el Gobierno· 
8.º Establecer las becas en las escuelas normales para la educación

de jóvenes; 
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9.0 Determinar los empleados que deben intervenir en la recauda
ción é inversión de los fondos del ramo; 

10. Establecer estímuloa poderosos para fomentar la Instrucción
pública; 

11. Crear comisiones de vjgilancia para que se cumplan las dispo
siciones y reglamentos sobre Instrnccióu pública; 

12. Ejercer todas aquellas funciones qne no estén atribnídas al
Gobierno nacional y qne contribuyan al progreso y buena marcha de 
la instrucción. 

(Artículo 20 de la Ley 89 de 1888 , sobre Instrucción pública). 

E 

B"EC.ADOS NACIONALES 

La ación sostiene hoy 114 alumnos becados en los diferentes es
tablecimientos oficiales de instrucción secundaria y profesional, de la 
capital de la República, abonando $ 30 mensuales por cada beca. La 
Ley 89 de 1888 creó 40 becas para la Universidad Na�ional, y la Ley 
20 de 1890 creó 74 más, para la misma Universidad, á razón de una 
beca por cada 50 ,000 habitantes de cada Departamento ; á saber: 

A favor de Antioquia. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • • . 10 
Bolívar • . . . . . . . . • . . . . . . • . . . . . . • . . . . . • . . . . . 6 
Boyacá ..................... . . . . . . . . . • . . . .• 11 
Canea............................ . • . . . . . . . 10 
Candinamarca ....... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 
Magdalena . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
l'anamá.......................... . . . . . . . . . . 6 
Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
Tolima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Las becas existentes hoy están distribuídas en los diferentes esta-
blecimientos de Instrucción públicl, de la manera que sigue: 

En el Colegio de Colón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
En el Colegio Mayor del Rosario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 
En el Liceo Nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 
En el Colegio Nacional de San Bartolomé. . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
En la Facultad de Matemáticas.............. . . . . . . . . . . 4 
En la Facultad de .Medicina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 
E!! la Facultad de Derecho ........................... • . . 25 
Estas becas cesarán á medida qne vayan quedando vacantEs, por 

muerte, renuncia, terminación de carrera profesional de los jóvenes 
agraciados actualmente con ellas, ó pérdida de la beca por expulsión. 
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Así lo ordena el artículo 12 de la Ley número 89, de 13 de Diciem
bre de 1892, sobre Instracción pública. (Diarw Ojwial número 9,023, 
de 24 de Diciembre de 1892). 

Sostiene además la Nación 100 becas en el Instituto Salesiano de 
Bogotá, y una beca perpetua en el Colegio Pío Latino Americano de 
Roma, por disposición de la Ley 66 de 23 de Noviembre de 18 6. 

llIBLIOTEOA J)E LA. FAOuLTA..D DE DERECHO 

Por Decreto Ejecutivo núooero 332, de 20 de Mayo de 1890, pu
blicado en el número 8,070 del Dia1·w Oficial, se mandó fundar esta 
Biblioteca especial, la cual cuenta yá con crecido número de obras do
nadas por el Gobierno y por particulares. Ademát!, los descuentos he
chos en las pensiones mensuales de los becados oficiales, por faltas de 
asistencia, se aplican á la compra de libros para �sta Biblioteca. 

Está á cargo del Inspector de la Facultad. 

BIBLIOTECA NACIONAL 

Pertenece este Establecimiento público al ramo de la instrncción 
profesional, conforme al artículo 8.0 del Decreto �número 34:9, de 31 de 
Diciembre de 1892 (.Diarw Oficial número 9,0U, de 11 de Enero de 
1893), sobre Instrucción pública. El personal de empleados de esta Bi
blioteca y asignaciones mensuales de éstos, es como sigue : 

Un Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
Un Oficial .Mayor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • . . . . 90 
Dos Ayudantes, cada uno . . . • . . . . . . . • . . . . . . . . . • . . . . . . 50 
Un Portero ...... .•.... ,........................... 45 65 
Contiene próximamente 38,000 volúmenes. 

o 

AL IFICACI ONES 

Las que corre ponden á los alumnos en los exámenes anuales, se

hacen por la Junta examinadora respectiva, en votación secreta, de�

pués del examen, así: cada examinador extiende en nna papeleta el nu

mero que le parezca, de 1 á 5. Sumados los números que resulten en

las papeletas, se partirá el  total por el  número de votantes, y el  resul

tado significará en las Facultades y en las escuelas norm1les :

1.-Reprobado; 

2.-.Aplazado; 

3.-Apenas aprobado;
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4.-Safüfactoriamente aprobado; y 
5.-Muy satisfactoriamente aprobado. 
En las escuelas primarias significa : 
1.--Rcprobado; 
2.-A plazado; 
3.-Apenas aprobado; 
4.-Aprobado y notable; y 
5.-Aprobado y sobresaliente. 
( Véanse Reglament,oa correspondientes). 

COLEGIO BALBOA 
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. 
El artículo 38 de la Ley 83 de 1888 ordenó que se fundara en la 

Ciud;d de Panamá un colegio con este nornbre; y en el artículo 37 de
1a m1sma Ley se dispuso que del presupuesto general de rentas del de, 
partamento de Panamá se destinaran quince mil pesos para la instala
ción Y sostenimiento del Colegio. En esta época el departamento de 
Panamá estaba regido p.or leyes especiales y sometido directamente al 
Gobierno nacional; pero la Ley 5.ª de 1892 restituyó á Panamá la ca
tegoría de los demás departamentos, sin que en el presupuesto nacio
nal de rentas y gastos se inclayera partida alguna para el sostenimiento 
del Colegio de Balboa, pues se consideró que continuaría sostenido con 
rentas departamentales. Por solicitud del Gobernador de Panamá el 
Ministro de Instrucción ,Pública sometió el asunto al Oonsejo de Esta
do, y éste conceptuó que debiera abrirse al presupuesto de la vigencia 
corriente un crédito extraordinario por la suma de " 31,000 para el 
sostenimiento <le dicho Colegio. El Consejo de ministros aprobó la re
solución del Consejo de Estado y ordenó �brir el crédito extraordina
rio propuesto. 

COLEGIO DE COLÓN 

Establecido en la capital de la República para jóvenes internos y 
externos de q1:lince anos, pertenece á la instrucción pública secundaria. 

Las asignaturas de este Colegio eon : 
1.ª Lengua castellana (cursos inferior y superior);
2.ª Lengua latina (cursos inferior y superior);
3.11 Lengua francesa (cursos inferior y snperior);
,!.3· Lengua inglesa (curso inferior y superior);
5.ª Aritmética (cursos inferior y superior) y Contabilidad ;
6.  ª Algebra elemental ;
7. ª Geometría plana y del espacio;
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8."' Geograña descriptiva, física y política de las cinco partes del 
mnndo y especial de Colombia, y Cosmografía elemental; 

9.ª Historia antigna y moderna y especial de Colombia ;
10. Religión (cursos l.º y 2.0); y

11. Lógica y Retórica.
(Artículos 31 y 32 del Decreto número 349, de 31 de Diciembre

de 1892, sobre instrucción pública. Dia1·io Oficial número 9,0!1 , de 11 
de Enero de 1893). 

Los sueldos mensuales asignados á los empleados y catedráticos 
del colegio de Colón, y número de éstos, son como sigue : 

El Rector, que dicta varias clases. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 
El Vicerrector, íd. íd. íd. . • • . . . . • . . . . . . • . . . . . . . • . . 180 
El Secretario, íd. íd. íd .......•...........•... •. . 80 
Tres Inspectores, cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 60 

Un Inspector más. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Un Portero .........••..........•.........•..••...• , . 15 
Veintiséis catedráticos, cada uno . . . . . . . . • . • . . . . • . . . . . . . 30

Un catedrático. . . . . . • . . . . • • • . . . . . . ..... •. . . . . . . . . . . 40

U na Directora de la escuela anexa... . . . • . . . . . . . • . . . . . . . . • 60 

Doce alumnos becados, cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

(Distribución hecha por el Ministerio, del Presupuesto de gastos 

de 1893 y 1894). 

COLEGIO DE BA.RRA.NQ,UILLA. 

Fue fundado este Instituto por Decreto Ejecutivo número 1,80 , 
fecha 13 de Julio de 1892, con el carácter de Instituto de instrucción 
secundaria, para \'arones, sostenido con rentas nacionales. La materias 
de enseñanza son las de la Facultad de Filosofía y Letras. 

Tiene el siguiente personal: 
Un Rector, con cinco claseP, sueldo mensual ...•.......... $ 200 
Un Vicerrector, con cinco clases, sueldo mensual . . . . . . . . . . 150 
Un Profesor, con varias clases, sueldo mensual. . . . . . . . . . . . 120 

Este establecimiento es solamente para alumnos externos. 
El municipio de Barranqnilla pr-0porcioua el local respectivo . 

COLEGIO N A.CION.\.L D.E SAN BARTOLOlIÉ 

Este Colegio está á cargo de los Padres de la Coro pariía de Jesús, 
de acuerdo con el contrato celebrado por el Gobiern0 con el Superior 
de dicha Corporación, en 24 de A"'osto de 1887 ; en él se dan las eose
fi.anzas de Letras y Filosofía previas para curear en Facultad saperior, 
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y los padres de la Compañía podrán ampliarlas tin la extensión que es
timen conveniente, según el régimen que signen en sn institución. 

Este Colegio puede conferir el grado de Doctor en Filosofía y Le
trae, y el de Bachiller, en las mismas condiciones concedidas al Colegio 
Mayor de Nnestra Sel'i.ora del Rosario. E�ta concesión es extensiva 
para todos los colegios de la Compañía de Jesús establecidos en toda 
la República. 

(Decreto número 423, de 30 de Enero de 1893). 
Ilabrá en este Colegio seis alumnos becados con las rentas del esta

blecimiento, y son designados de común acuerdo entre el .Ministro de 
Instrucción Pública y el Padre Rector. Los alumnos internos que se 
admitan, pagarán la pensión alimenticia corrrespondiente. 

Es de exclasiva competencia del Rector dictar el reglamento eco
nómico y fijar las condiciones de edad, buenas costumbres, instrucción 
previa y demáe, para que los jóvenes sean admitidos y permanezcan 
en el Colegio. 

El Gobierno provee al Colegio de los instrumentos, aparatos y de
más objetos que se necesitan para que sean provechosas las ensenanzas 
de Matemáticas y de Física. 

(Artículos 33 á 37 del Decreto número 3-!9, de 31 de Diciembre 
de 1892, sobre instrucción pública. 1Jia1·io Oficial número 9,041, de 1 
de Enero de 1893). 

COLEGIO NACIONAL DEL MAGDALENA. 

Este Colegio fae creado por Decreto número 996, de 5 de No
viembre de 1891, IJim-io Oftcial número 8,61 , para el estudio de las 
enseñanzae de Letras y Filosofía. Las asignaturas que en él se dan son 
las mismas que ee dictan en el Colegio de Colón. 

Está regido por nn Consejo Directivo. 
Los empleados y Catedráticos de este Colegio tienen las siguientes 

asigl!aciones mensuales : 
El Rector, con varias clases ..••......•............••••. $ 160 
El Vicerrector, con varias clases . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • 80 

El Secretario-Tesorero . • • • . . . . . . . • . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • 60 

Cinco catedráticos, cada uno. . . . . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

Dos pasantes, cada uno. • . . . . • . . . . . • . . . . . . . • • • . . . . . . . . . . . 30 

Funciona este Colegio en la cindad de Santa Marta. 
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COLEGIO MAYOR DE NUESTRA. SEXORA DEL ROSARIO 

Conforme lo dispone el artículo 10 de la Ley 89 de 1892, Eobre 
Inetrncción pública, el Colegio Mayor de Nuestra Senora del Rosario 
se organizó desde Enero de 1893 por las constituciones dictadas por su 
fundador, con las modificaciones necesarias introducidas en ellas, y en 
relación con los progresos que se han alcanzado en las Letras y en las 
Ciencias. 

El Gobierno, como patrono de este Colegio, nombra libremente al

Rector. 
Los empleados interiores del establecimiento son de libre nom

bramiento y remoción del Rector. Las cátedras se proveen por la Con
siliatura, de ternas presentadas por el Rector, y con aprobación del 
Ministro de Instrucción Pública. Les profesores pueden ser suspendi
dos por el Rector, de acuerdo con la Consiliatura. 

La administración de los bienes y el pago material de los gastos del 
Colegio corresponden al Síndico del establecimiento, bajo la inmediata 
i�speéción del Rector. 

El Síndico es nombrado por la Consiliatara, y dura JÍtrallo, en sus/ ,;t.,"':J 
fun,ciones, no pudiendo ser reelegid0 para un período inmediato. 

La Consiliatura es el cuerpo consultivo del Rector, el cual no po
rá hacer Jastos, ni dar in versión ni colocación á loa bienes pertene

cientes al Colegio, sin autorización expresa de esta Corporación. 
La Oonsiliatnra se compone de tres consiliarioe, del Vicerrector y 

del Rector, qne la preside. 
Los consiliarios son nombrados por el Gobierno, y durarán en sus 

funciones por el término de dos años. 
En el Colegio Mayor de .r uestra Sefiora del Rosario se dictan las 

siguientes eoeefianzas : 
l.ª Lengua castellana (curso.'snperior);
2.ª Lengua latina (cnrsos 2.0 y 3.0); 

3. Lengua francesa ó inglesa (curso superior);
4-." Aritmética (curso superior);
5. Algebra elemental ;
6." Geografía füica y política, Cosmografía y nociones de Geogra-

fía antigua ; 
7." Ilistoria universal antigua y moderna ; 
8.'- Física experimental en todas sos ramas; 
9.n Retórica y Literatura castellana.
10. Religión (corso completo);
11. Filosofía (corsos l.º, 2.0 y 3.º);
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12. Lengua griega (cursos l.º y 2.") j

13. Litera tara antigua·
14-. Pedagogía.

Ui3 

(Artículos 38 á 47 del Decreto número 3!9, de 31 de Diciembre
de 1892, sobre instrucción pública . .Diario Oficial número 9,04:1, de 11 
de Enero de 1893). 

La Nación sostiene en este Colegio veintitrés becas, fuera de quin
ce colegiatciras que mantiene con sna propias rentas y de acuerdo con 
sas constituciones. 

El Colegio confiere el grado de Doctor en Letras y Filosofía. (A.r
tículo 55 del citado Deoreto). 

COLEGIO DE JESÚS, MARÍA. Y JOSÉ, DE OHIQUINQUIR.( 

Este establecimiento de educación pública pertenece á la instruc
ción secnndaria y fue creado por Decretos números 150, de 15 de Fe
brero, y 475, de 27 de Mayo de 1889. 

En él se dictan asignaturas correspondientes á la Facultad de 
Letras y Filcsofía. 

Lee aneldos de los empleados de este plantel se pagan, parte por 
la. Nación, y parte por la Sindicatura del Colegio. 

Los que paga la � ación mensualmente son estos: 
El Rector, que da varias clases. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 
El Secretario, íd. íd . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 65 
El Inspector 1.0

, íd. id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 
El Inspector 2. º, íd. íd . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 35

El Profesor . . . . . . . . . . . . . . .  # • • • . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .' 55 

La Directora de la escuela auexa......... . . . . . . . . . . . . . . . . 3-1: 
El Portero . . . . . . • . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . • • 15 

COLEGIO PÚ13LIOO DE OCAÑA 

Este Colegio para varones, fue creado por Decreto número 701, de 
1-! de Marzo de 1893, publicado en el Diario Oficial número 9,106. 
En él se dictan asignaturas <le Letras y Filosofía. 

Las asignaciones mensnales de los empleados de este Colegio son 
las siguientes : 

El Rector, con coatro clases ........... : . . . . . . . . . • . . . . . 200 
El Secretario -Pasante, con íd. íd. . . . . . . . . . . . . . . . • • . 150 
El Prefecto-catedrático, con íd. íd. . . . . . • . . . . . . . . . • • . • 100 
El Profesor, con tres clases.. . . . . . • . . . • . • . . . . . . . • . . . . ..• 50 

1 1 
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El mencionado Decreto señala la suma de 6,000 anual&>, pagade
ros por duodécimas partes, para el pago de los sueldos de empleados 
Y catedráticos del Colegio, y ordena qne el arrendamiento del local se 
pague con la sama que produzca los derechos de matrícula de sos 
alumnos. 

COLEGIO DE AN LUI GO -ZAGA DE ZIPAQUIRA. 

. 
Crea�o por Decreto número 53, de 17 de Febrero de 1890. Diario

Oficial numero 7,990 ; y se da en él ensefianza secundaria. En él se dan 
ensefianzas de Filosofía y Letras. 

Las asignaciones de sus empleados y citedráticos, en el mes, y nú-
mero de éstos, son como signe : 

El Rector, con varias clases · · · · · · ·.................... 150 

El Vicerrector, íd. íd ... · · · · · · • · · · · · · · · · ...... .... 100 
Dos Inspectores, íd. íd d 
El Portero 

· ca a ano· · · · · · · · · · · · · · · · · · · 50
. . . . . . . . . . . . .

Un sirviente . . . . . . . . . . 
· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • · · · · · · · · ·

5 
Cuatro catedráticos, cad� ���-.". ·. 

·
::.-.-: .

.
.
.
.
.
.
. 
.'.'. 

·
:.-.-:: .".'.'. ·. 

.
.
. 
... 40 

Tres id. íd. íd . .. · · .• • · .. · · ............... 20 
Dos íd. íd. íd . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 

COLEGIO D"E SAN LUIS GONZAGA DE CHÍA 

Este e�tablecimiento de instrucción pública secundaria, sostenido 
por el Gobierno, fue creado por Decreto número 430 de 6 de F b 
d 1 93 J)" . ic . ' e rero

e , · iarw O,¡•�tal número ,5!5. Está organizado de la misma
manera que el Coleg10 de Sao Luis Gonza�a de Zipaquirá. 

Tiene loe siguientes empleados y sueldos : 
El Rector, que da varias clases. . 
El Vicerrector íd. íd 

· · 
· 

· · · · · · · · · · · · · · ·

El Inspector, íd. íd.
: : : : : 

· · · · · · · · · · · · · · · · · · 

La ación paga ademrui el arrenda�
.
i���� ·d�I · i"o

·
c�i.· 

· 
· 
· 

· · 

COLEGIO DE lt:ANIZALE� 

Creado por Decreto número 94.0, de 19 de .Mayo de 1 93, 
carácter de nacional, para varones, con un auxilio anual de 
para sos gastos de personal, pagado por el Tesoro nacional. 

100 .. 
80 .. 
58 80

con el 
5,000, 

En él se dan las ensefianzas de la Facultad de Filo·ofía y Letras. 
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COLEGIO DE ,ÉLEZ 

E·te Colegio público para varones, perteneciente á la instrucción 
secundaria, fae fondado por los Decretos número 59, de 10 de Febrero 
de 1 91, Dia1-w Oficial número ,330, y número 197, de 1.0 de Marzo 
de 1 9, Diario Oficial número 7,718. En él se dictan asignatnras 
correspondientes á la Facultad de Letra'3 y Filosofía . 

.Los sueldos asignados mensualmente á los empleados y catedráti-
del Colegio, son : 

El Rector, que dicta varias clases . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 250 
El Secretario, íd. íd . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

El Vicerrector, íd. íd. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 100 

El Inspector l.º.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 
El íd. 2.º ..•............. ...... : .............••.. 30 
Dos catedráticos, cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Un íd..... . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 30 
Un Portero .......•..••........•.....................• 10 

COLEGIOS NU EVOS DE EDUCACION 

El Gobierno establecerá, seg-án lo previene el artículo 9. º de la 
Ley 89 de 1892, sobre instrucción pública, faera de la capital y en los 
lagares que estime sean más neceearios, nuevos colegios de educación, 
en el número que lo permita la suma vetada en el presupuesto nacio-
nal para este objeto. 

La organización y régimen de estos colegios serán determinados 
por el Gobierno eegún las necesidades de cada Departamento, y á medi
da qne tenga lugar su fundación, preceptuando la naturaleza y exten

sión de la instrucción qae deba darse, y atendiendo, como debe aten
derse en todos los establecimientos públicos, á la educación social, mo-
ral y religiosa. 

(Artículos 25 y 26 del Decreto número 34-9, de 31 de Diciembre 
de 1892, sobre instrucción pública. Dia1io O.ficiAl, número 9,041 , de 
11 de Enero de 1 93). 

De acuerdo con estas disposiciones se fundan los Colegios de Chía, 
de Ocafia y de Manizales. 

C O NS EJO S DIRE CTIVOS 

En cada ano de los Institutos de educación é instrucción secunda
ria y profesional, costeados con fondos nacionales, hay no Consejo Di
rectivo compuesto del Rector, que lo preside, y de tres catedráticos 
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designados por el Gobierno. Estos Consejos admini.,tran los respectivos 
colegios. 

(Artículo 11 del Decreto número 349, arriba citado). 

C E RTIFICADO S 

En los establecimientos de enseñanza secundaria y profesional son 
admisibles los certificados de corsos de L':ltra3 y Filosofía, hechos fuera 
de 1� Facultad de este nombre, siempre qae á juicio del Consejo Di
rectivo de ella, sean satisfactorios tanto por su extensión como por su 
naturaleza. 

(Artículo 93 del mismo Decreto). 
El Gobierno reglamentará este asnato según la necesidad. (Véase 

Exámenes de revisión). 

CONTRAT O. 

. Los que se hagan para arrendamiento de locales para estableci
mientos de lastrucción pública, oficinas nacionalet>, etc. etc., deben ex
tenderse por �nplicado en el papt3l oollado respectivo, computando para

este efecto, no el valor mensual del arrendamiento, sino el que resulte 
en el año. 

(Inciso 2. º de la Resol ación de 15 de Marzo ele 1890, 1Jia1·io Ofi
cial número 8,009). 

Los contratos para aliment�cióa de alumnos y empleados de las 
escuelas normales y colegios públicos nacionales no deben hacerse 
co� per�onas de 1� familia ó parientes de los Directores ó Directoras 
y Superiores de dichos establecimientos. 

(Artículo 110 del Decreto número -1-29, de 20 de Enero de 1893, 
sobre instrucción primaria). 

CORRECOIONES 

�a imposición de penas á escolares en las escuelas primarias está 
rednci�a á la menor expresión posible. ólo cuando las palabras dejen 
de ser eficaces por completo, es lícito acudir á medidas más severas 
Estas pueden redociree á poner malas nota� á los alumnos un ltwar ba · • 

1 1 
. , , o JO

en as c aeef', pérdida de algun cargo ó distinción. 
(Decreto número -!29, de 20 de Euero de 1 93). 

COLEGIOS DEPART.AYEXTALES 

Todos loa establecimientos de instrucción secundaria de los De
partamentos, cuyas rentas estén administradas por entidades 6 fancio-
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narios de carácter oficial, están sometidos, á efecto de que en ellos se 
observen sus respectivos Reglamentos, á la vigilancia· é inspección del 
Gobernador del Departamento respectivo ó del Secretario de Instruc
ción Pública, que hace SúS veces. Igualmente vigilará la recaudación é 
inversión de los fondos y rentas de dichos establecimientos. 

El Secretario de Instrucción Pública hará por sí 6 por medio de 
los Inspectores provinciales, una visita mensual á los establecimientos 
en referencia, y pasará informe al Gobernador. 

Los Reglamentos que se dicten para el régimen interior de cada 
Instituto se remitirán por conducto del Gobernador al Ministro del 
Ramo. 

Al fin de cada año escolar los Gobernadores pasarán al MiniEterio 
de Instrucción Pública no informe pormenorizado sobre la situación y 
marcha de los Institutos de educación é iustrucción secnndaria del De
partamento respectivo, y propondrán las medidas qne á su jui�io de
ban adoptarse para mejorar la enseñanza. 

(Artículos 21 á 24: del Decreto número 3:19 de 1892). 

D 

D:ELI:BERA.OIO NES 

A las deliberaciones de los Consejos Directivos de las Facultades 
y colegios públicos de la capital, puede concurrir el .Ministro de Ins
truc�ión Pública cuando lo estime conveniente, para llevar á elios las 
opiniones del Gobierno, introducir reformas en sus R':lglamentos, etc. 

(Artículo 9.º del Decreto número 349, de 31 de Diciembre de 1892, 
.IJiario Oficial número 9,041). 

DIPLOMAS 

Para la concesión de éstos, en los grados de .Maestro de Escuela 
primaria ó de Esencia Normal, es necesario un detenido examen teórico 
y práctico, .!onforme á los Reglamentos de las escuelas, de todos los 
cursos qne sean necesarios para la concesión de dichos títulos. Estos 
deben ir firmados por el ecretario de Instrnccióu Pública y examina
dores respectivos. 

(Decreto número 429, de 20 de Enero de 1893). 

DIRECTORES DE ESCUELAS NORMALES 

En cada Departamento hay nna Escuela Normal de varones y otra 
de mujeres (con excepción del de Panamá). Estos establecimientos son 
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dirigidos por un Director y un Subdirector y una Directora y Subdi
rectora, respectiva.mente, de libre nombramiento y remoción del Go
bierno nacional. 

Los nombramientos de Directore11, Directora11, Subdirectores y

Subdirectoras de Escuela Normal deben hacerse en personas que ha
yan obtenido diplomas de :Maestros de Escuela Normal, y en su defec
to podrán nombrarse personas que comprueben tener conocimientos 
pedagógicos y de Elirección de Escuelas N ormalee. 

(Artículos 24, 25 y 49 del Decreto número 429 de 1893). 

EDIFICIOS DE INSTRUCCIÓN P"ÚBL1CA 

Por el artículo 1 l de la Ley 89 de 1892 (Diario Oficial número 
9,023) el Gobierno q nedó plenamente autorizado para vender los edifi
cios nacionales de tinados á la instrucción pública, y que no sean ade
cua.dos para el efecto, y los que no tengan dastino especial, y para in
vertir su producto en la construcción de otros nuevos. 

El artículo 81 del Decreto número 429 de 1893 determina que 
toda escuela primaria debe tener un edificio de s11 propiedad, costeado 
por el respectivo municipio, con un departamento adecuado para habi
tación del maestro y un terreno anexo y dividido en dos partee: una 
para los ejercicios gimnásticos, y la otra para un huerto ó jardín para 
el aprendizaje práctico de los elementos de la agricultura, hortic11ltnra 
y jardinería. 

El artículo 82 del mismo Decreto manda que de los edificios des
tinados á las Esencias Normales de hombres y de mujeres en cada De
partamento, uno será costeado por la .rr ación y otro por el Departa
mento respectivo. 

Los edificios destinados á la io;;tracción pública no pueden apli
carse para ningún otro servicio y uso qne el que le corresponde. 

(Artículo 102 del Decreto número 3::1:9 antes citado). 

EDUCACION RELIGIO A 

La edncación é instrncción pública en Culombia está organizada y 

dirigida en conformidad con el artículo 41 de la Constitución y con los 
dogmas y la moral de la Relio-ión Católica. A.sí lo determina el Concor
dato celebrado entre el Gobierno de la R-!pública y la fanta ede, el 
31 Diciembre de 18S7. 

SOBRE INSTRUCCION PÚBLICA 159 

ElIPLEADOS DE INSTRUCCIÓ.X PÚBLICA 

Los de la instrucción pública pl"Ímaria duran en sus destinos por 
todo el tiempo de su bnena conducta y bnen desempefio. Los de ins
trucción pública de carácter nacional no pneden ser suspendidos ó re
movidos sino con aprobación del Ministerio dei Rimo, por ineptitud, 
enfermedad habitual, conducta inmoral y mal desempeilo. 

(Artículo 26 de la Ley 89, de 7 de Noviembre de 1888) . 
Loa empleados de la instrucción pública primaria están además 

exentos de servir destinos onerosos. 
(Artículo 42. Ley 89 de 1888). 

El!PLE.ADOd DE MANEJO 

Las cuentas de los empleados de manejo de fondos de instrucción 
secundaria. son examinadas en última instancia por el Tribnnal de 
Cnentas del Departamento respectivo. 

(Véase Teeoreros de Instrncción pública). 

E NSE..:.-ANZA PRIMA.RIA 

Esta no se limita á la. simple instrucción, sino que comprende el 
da=arrollo armónico de las foerzas del cuerpo, de los sentidos y de to
das las facultades del alma, á fin de formar jóvenes intrnídos, sanos de 
cuerpo y espíritu, dignos y capaces de ser cin.dadanos útiles á la patria. 
En las escuelas enserian eiercicios de Calisténica y Gimnasia, en las ho
ras de recreación. 

La ensel'ianza de materias morales y reljgiosaa es dada por tex
tos de autores católico11, y para sn adopción se necesita la aprobación 
del Ilustrísimo Siñor Arzobispo de Bogotá, como lo dispone el Con
cordato. 

ESCUELA DE BELLAS ARTES 

Existe en la capital de la República. Fue creada por la Ley 67 de 
1 82 y organizada después por el Decreto número 349, de 31 de Di
ciembre de 1892, Diario Oftcial número 9,041. Pertenece á la instruc-
ción secundaria, y está r<>gida por un Consejo Directivo, compuesto del 
Rector, el Secretario y tres catedráticos, ó de tres individuos de füera 
nombrados por el Ministerio de Instrucción Pública. 

Comprende esta eecnela las sig11ientes secciones: 
l.ª E3tudio de Geometría aplicada y de Perspectiva ;
2 ... Anatomía artística, actitudes humanas y Fisonomía de las pa-

siones; 
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3.ª Dibujo y pintura á la agáada;
4.ª Pintnra al óleo ;
5.ª Ornamentación;
6.ª Teoría general de la A.rquitectnra, Dibnjos, Planos y proyec-

ciones arquitectónicas; 
7.ª Escnltnra; y
s.• Grabado en madera.
Los empleados y catedráticos de esta escuela y sus asignaciones

mensuales, son : 
El Rector. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 100 

El Se1:retario . . • . . . . . ...................... • . • • • • • • • • 50 
Tres ayodanteE, 1:ada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2? 
Dbs profosores, íd . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

n profesor. . . . . . ................. • • . • .. • • • • • • • • • , • O 
Dos íd., cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... • • · • • < • • • • 30 
1; n portero. . . . . . . . . • . . . . . • . . . . . . . . . . . . . • • . • • • • • , • • 25 
Por Decreto número 944, de 30 de � ... oviembre de 1 8 , se ordenó 

la compra de un edificio propio para esta Escuela, que hoy ocupa. 
(Diario Oficial número 7,619). 

ESCUELA DE MINAS DE llEDELLÍN' 

La Escuela de �inas es instituto nacional, con asiento en Medellín, 
por ser la capit.il del Departarc�cnto que posee minas más ric::s en me

t;.les preciosos y que se elaboran con mayor actividad. 
Esta Eecnela tiene por objeto formar ingenieros científicos y prác

ticos capaces de dirigir con éxito los trabajos de explot:ición de min¡,_q, 
y buecar con ,·erdadero criterio práctico las minas no exploradas. Para 
llenar sn objeto, además de los ramos máa indispensables de minería, 
se ampliarán las ensefíanzas con ·nociones suficientes de idiomas extran
jeros, de economía del hierro, de máquinas, de conetrncciones, de le
gislación del país en materia de minas y de ec)nomía industrial, á fin 
de que los diplomas que se expidan acrediten á los alumnos de capaces 

en cualquier ramo de ingeniería de minas. 
La dirección suprema de la Escuela corresponde al Ministro de 

Instrucción Pública, y sin su aprobación no se puede introdncir ningu

na medida importante en el plantel, sea nue\·a ó modificativa de lo 
existente, ni variar el personal de catedráticos. Las autoridades subal
ternas y el orden de dependencia en que se hallan son: nn Director su
bordinado á la Junta Directiva· la Junta Directiva al .Ministro de Ins

trucción Pública. 
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Forman la Junta Directiva: el Secretario departamental de Ins
trucción Pública que la preside, el Director, el Subdirector J los cate
dráticos <le la escuela. Por ausencia ó delegación del Secretario de Ins
trucción Pública presidirá la Junta el Director de la Escuela. 

El reo-lamento de la Escuela dictado por la Junta Directiva, y que 
ee publicará por separado, determinará las atribuciones de ésta, las 
obligaciones de los empleados y catedráticos y el régimen económico 
de Ja escuela. 

Las asignaturas que forman la escuela son las siguientes: 
l.ª Traducciones del Inglés y del Francés;
2.11 AlgeLra;
3.ª Geometría descriptiva y Trigonometría rectilínea y e.;férica ·
4. ª Geometría analítica;
5." Cálculo diferencial é integral y Mecánica analítica ;
6. ª FíEica en todas sus partes ;
.ª Química inorgánica y Docimasia;

8. ª Mineralogía; 
9.ª Geología y Petrografía;

· 10. Metalurgia ;
11. Explotación de Minas;
12. Agrimensura de la superficie y subterránea;
13. Legislación de minas;
14. Higiene y Economía industrial aplicada á la minería;
15. Construcciones, resistencia de materiales é Hidráulica ;
16. Dibujo lineal y Topográfico ó de máquinas.

Los superiores y catedráticos de la Escuela de Minas serán nom
brados por el Gobierno. Uuando ocurran vacantes, la Jnnta Directiva 
hará los nombramienios sometiéndúlos á la aprobación del Gobierno. 

(Artículos 64 á 70 del Decreto número 3:19, de 31 de Diciembre 
de 1892). 

Los sueldos de los empleados y número de éstos, son : 

El Director .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 155 
El Subdirector................ . ...................... 100 
El Paeante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
El .Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

Doce Proflsores, cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 25 

Doe íd. íd. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

ESCUELA � ORMALES DE INS'fITOTOB.ES 

Tienen estas escuelas por objeto formar maestros para las cscnelaa 

primarias, por medio de lecciones sobre los métodos pedagógicos más 
18 
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adecuados al país. Tienen nna eecuela anexa. En la República están 
establecidas hoy una en cada una de las capitales de los departamentos 
de Antioquia, Bolívar, Boyacá, Canea, Oandinamarc1, Magdalena y an
tander. La de varones del Tolima fue trasladada á la de Oundinamar
ca, por Decreto número 26, de 4 de Euero de 1889, .Diario Oficial, nú
mero 7,661. 

Las materias de enseñanza son : 
Lectura ideológica y estética. 
Escritura. 
Castellano. 
Francée. 
A ritm tica. 
Geometría. 
Geografía. 
Historia Universal. 
Religión. 
Ilistoria :Xatural y Fisiología. 
Higiene. 
Nociones de Fí ica y de Química. 
Pedagogía teórka y práctica. 
Música y Canto. 
(Artículo 'T del Reglamento de las esc1ulaa norm des, de 30 de 

Agosto de 1893). 
Los empleados y aeignaciones para estas escuelas son : 
El Director. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ .. $ 120 
El Subdirector .... . . . . . . ............................ 100 
El Director de escuela anexa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
Tres Profesores, cada nno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
Un Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
Penr;ión alimenticia de doce alumnos becadoe, y de tres sope-

riores, cada nno, . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 20 
(Preirnpnesto de gastoa de 1893 y 1894). 

ESCUELAS NORMAL'ES DE INSTITUTORAS 

Tienen por objeto formar maestras para las escuelas primarias de 
niñas, por medio de lecciones sobre los métodos pedagógicos más ade
cuados al paíe. Hay en ellas una escuela anexa primaria para los ejerci 
cios prácticos de los métodos de enseñanza. Funcionan hoy ocho escue
las normales de Iostitutorae, una en cada una de las capitales de los 
departamentcs de Antioquia, Bolivar, Boyacá, Canea, Cnndinamarca, 

Magdalena, Santander y Tolima. 
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Las materias de enseñanza de estas es�aela son las mümas qoe 
lai! designadas para las normales de varone., iodicad1s en el párrafo an
terior. 

Los empleados de ellas y sus sueldos son: 
La Directora .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
La Subdirectora ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ ........ 100 
La Directora de la escuela anexa. . . . . . . . . . . . . . . . • . • • . . . . fiO 
Dos Prof�sores, cada ano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
Una Portera .... ......... ,_ ........ , ................. 10 
Pensión de doce alumnas y tres superioras, cada una. . . . . . . . 20 

EECUET,AS DE OBREROS (ART.l!S Y OFIOIOS) 

Hacen parte de la instrucción públic!l secundaria, conforme al ar
tículo 80 del Decreto número 34:9, de 1892. Funcionan hoy en la Re
pública tres Institutos de esta clase, en las ciudades de Bacararoanga, 
Tunja y Riohacha, creados por el Decreto número 399, de 12 de Jo
nio de 1890 (.Diario Oficial número 8,099). Están subvencionados por 
el Tewro nacional con la soma anual de 5,000. El Gobierno está au
torizado para fundar tres escuelas más de obreros en las ciudades de 
Pasto, Pllnamá y Guamo, conforme á la Ley número 16 de 1892, re
formatoria de la Ley 121 de 1887. 

E C UELAS .P.RIMARIAS 

E tas se dividen en rnr.dcs y nrbc1nas ó de los distritos. En cada 
diatrito hay una escuela elemental, bajo la dirección de u n  maestro, 
debiendo abrirse una eacuda nueva cuando el número de ninos que 
asisten diariamente á una ernaela primaria paae de sesenta, sin que 
baje de cuarenta. 

En lúa caseríoe que disten más de tres kilómetros de 'a cabecera 
del distrito, y en los cuales e eocnentren más de veinte niilos en esta
do de concurrir á la escuela primaria, se debe establecer una escuela 
rural, permanente ó periódica, según lo exij,1n las necesidades je la po-

lacióo. Allí la ensel'lanza comprenderá apena las primeras letras y
nociones de agricultura. 

Corresponde á los habitantes de cada di trito sostener el número 
de eecnelas prin.arias que eean necesarias r,aia qne las niDas de siete á 
quince años de edad reeidentes en él puedan recibir educación gratuita. 

En los distritcs en que no sea pooible abrir e3cnelas de varones y
de niiías, separadamelite, por falta de númen,, se puedE:'n estkblecer eE-
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cuelas alternadas en los dos sexos, bajo la dirección de maeEtras idóneas
y de respetabilidad.

Las materias de ensefianza en estas ernaelas se di vid en en curaos
progresivos. Es uniforme parll todas ellas.

(Artículos 10 á 17 del Decreto número 429, de 20 de Enero
de 1893).

EfCCJEL.A D.E T'ETERINARIA 

Qnodó organizada esta escuela conforme al Decreto número 234:,
de 4 de Abril de 1891, .Diario Oficial número 8,389. Iloy haca parte de

) l �- la instrucción pública µe0:Hd� de acuerdo con el Decreto número 3-19
_ t--'-,..,,_.it-{de 1892 (Diario Oficial número 9,04:1).

Se dan en ella todas las enseñanza1:, prácticas que forman el ramo
<le la Veterinaria, y confiere el grado oficial de Médico Vete1·inario.

Los empleados de ésta y sne emeldos mensuales son :
Un Profesor-Dí rector ..•.. .................. $ 250 (oro).
Dos Profesoree, cada uno .... -. . . . . . . ........... . 50 {billetes).

ESTADiéTIOA DE INeTRUCCION PUBLICA 

La de los diferentes ramos de la lnEtrarción Pública de la Nación
debe ser formada por el Ministerio del mismo ramo.

(Artículo 9.0 del Decreto número 3±9 de 1892).

E X A�[ EN ES 

El año escolar principiará el 1.0 de Febrero y terminará el 30 de
Noviembre, y ningún instituto podrá cerrar sus tareas anuales sino
despnés de que Ee hayan verificado loe exámeuee de comprobación del
aprovechamiento de los alumnos. La forma y las condiciones que deban
llenarse en estos exámenes serán determinadas en el reglamento respec
tivo, teniéndoEe en cuenta siempre qt1e deben se1· tan prácticos como·
sea posible, según la materia que se ensena en cada asignatura.

Los Rectores de los institutos de la capital enviarán en el mes de
OctÜbre, ai Ministro de Instrucción Públic:.\, la distribución de los exá

menes para su aprobación, Y será publicada en carteles.
Respecto de los institutos departamentales se obsen,aráu reglas

-análogas: el Gobernador aprobará ó improbará la distribución.'
Cada instituto finalizará sus tareas escolares con un acto solemne

de distribución de premiol', el que se verificará en el local mismo del
instituto, con aEistencia de los Superiores y Catedráticos. El Ministro
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de Instrucción Pública concurrirá á estos actos cuando sne ocupaciones
oficiales se lo permitan.

Los premios que se· den á los alumnos consistirán en diplomas de
honor y Jibros útiles, y cada uno llevará el nombre del alnmno favore
cido :y las firmas del Rector y del Catedrático de la asignatura en que
se haya adjudicado el premio. K o se admitirán en acto público premios
dados por particn lares.

Los premios serán costeados con rentas propias del establecimiento
qne los confiera.

En los establecimientos de enseilanza secundaria profesional son ad
misibles los certificados de cursos de Letras y Filosofía, hechos fuera de
la Facultad de este nombre, siempre que á jucio del Consejo Directivo
de ella sean satisfactorios tanto por sn extensión como por en naturaleza.

Los títulos profesionales que expida el Ministro de Instmeción
Pública, en las Facultades ó colegios de la capital, y los Gobernadores
en las de los Departamentos, son consiguientes á los exámenes genera
les de grado y á loa de tesis que sostendrán los graduados, según las
reglas y condiciones que preseriban los reglamentos respectivos. En
estos reglamentos ee daterminarán también los honorarios que deban pa
gar los post:J.lantes á los miembros de los jurados de calificación, pro
curando que en todos los institutos haya uniformidad, tanto en el modo
como se deben verificar estos exámenes, como en el monto de los hono
rarios, pa1·a lo cual se consultará al Ministro de Instrucción Pública.

El Subsecretario del Ministerio de Instrucción P:íblica llevará un
Libro de Actas de exámenes de tesis para conferir diplomas de grado
superior; y el Secretario de e.ida F.i.cnltad 6 iastituto llevará el libro
corre@pondiente de actas de los exámenes preparatorios ó generales de
grado, y los autorizarán respectivamente.

(Artículos 90 á 95 del Decreto número 349).
�o habrá neceeidad de examen generalJpara conceder el diploma

de Bachiller, para el individuo que compruebe haber ganado los cursos
de Letras y Filosofía que so expresan en los incisos 1 á 13 de las asig
naturas que corresponden al Colegio .Mayor del Rosario (artículo 49
del Decreto número a-19) y al Colegio de San Bartolomé; pero los
alrunnos que no hubieren cursado en estos Colegios, deberán someterse
al examen de revisión prescrito en el siguiente capítulo .

F.llli.ESES DE REVI<>ION PARA. CONCEDER EL DIPLOMA. DE :BACHILLER

Los Colegios Mayor de N nestra Sen.ora del Rosario y de San Bar
iolomé, que dan las ens�iianzas correspondientes á la Facultad de Leuas
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y Filosofía en el número que previene el artículo 48 del Decreto sobre 
Imtrncción Pública, n.ímero 349 de 1892; y en la extensión y práctica 
que senalan los programas dP. dieha Facultad, pueden conceder el diplo
ma de Bachiller. 

La concesión del diploma de Bachiller á los alumnos que hubieren 
cursado en los demás colegios nacionales y departamentalM, y en los 
particulares de reconocida idoneidad, se hará por un Consejo de revi
sión de los certificados y de las aptitudes del solicitante, observándose 
las reglas siguientes : 

l.ª Se deberán presentar ante el Consejo los certificados de haber
ganado en dichos Colegios los cursos de Letras y Filo�ofia qne son pre
vios para curear en Facultad superior; 

2.ª El alumno que solicite el diploma de Bachiller se someterá á
.un examen de revisión de sus aptitudes en los cursos siguientes: para 
•entrar á la Facultad de Matemáticas, el examen de revisión versará
cSobre. Física experimental, Aritmética, Algebra y Geometría plana y
•en el cEpacio en todas sus partes. Para cursar en la Facultad de Dere
-cho y Ciencias Políticas, el examen comprenderá Historia Universal,
FÍEica, Filo�ofía en todas sus partes y Castellano, especialmente en lo
que se refiere al lenguaje práctico y á la buena redacción y elocncióo.
Para los que soliciten iogresar en la Facultad de Ciencias :r atura.les y
de Medicina, el examen de revisión ,er,ará sobre Aritmética, Algebra,
Física y Filosofía ;

3.ª El examen de revisi5n tendrá lugar en una misma sesión en
todos los cursos para un mismo alumno, y dorará quince minutos para 
cada curso; 

4 ... El Consejo de examen de revisión se reunirá en el focal de la 
Facultad donde deba ingresar el alumno, y lo compondrán tres jurados 
de calificación presididos por el Rector respectivo. Los jurados serán 
dos profesores de los colegios nacionales á cayo cargo estén las asigna
tura.a sobre qne debe versar el examen, y uno de la Facultad superior, 
todos designados por el Ministro de Instrucción Pública ; 

5.& El Consejo se instalará el l.º de Febrero de cada año escolar, 
y sus miembros tendrán derecho á un peso ($ 1) en cada sesión de exa
men, á costa del alumno interesado. Las formalidades qne regirán en el 
examen serán las mismas que prescriben los reglamentos de las Facul
tades respectivas y el Secretario del Coneejo será el de la Facultad. 

Los diplomas de Bachiller que se expidan deben ser refrendados 
por el Ministro de Instrucción Pública para que se cumpla estricta-
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.mente lo prevenido en el artículo 87 del Decreto·sobre Instrucción Pú
blica, númeru 349 de 1892. 

(Deereto número 13!2 de 1893 . .Diar�o Oficial número 9,264). 

F 

FACULTAD DE OUilNOIAS MATEMÁTICAS 

Por Decreto número 453, de 16 de Mayo de 189 l, .Diario Ofiaial 
ná.mero 8,448, se adscribió esta Facultad á la de Derecho. En ella se 
confieren los grados de P1•qfesor en ciencias matemáticas y el de Agri• 
mens01•. Para optar este último grado se fijaron reglas en la resolución 
del Ministerio de Instrucción Pública, de fecha 9 de Junio de 1891. 
.Diario Ofici.al número 8,465. 

El artículo 51 del Decreto número 3-19 de 1892 fijó las siguientes 
.asigm,tnras para esta Facultad : 

l." Aritmética analítica ; 
2.ª A1gebra superior;
3." Geometría superior;
4.• Trigonometría plana y esférica ;
.5: Topografía ;
6." Geometría analítica ;
7." Geometría descriptiva;
8.ª Geología elemental;
9." Química mineral (oociones generales);
10. Cálculo diferencial é integral ;
lL Mecánica ;
12. Física matemática ;
13. Geodesia y astronomía ;
14. Arquitectura ;
15. Construcciones civiles;
16. Mineralogía elemental ;
17. Metalurgia;
18. Explotación de minas ; y
19. Dibujo de planos y proyecciones.
Los empleados y sueldos mensuales son :
El Rector. . . . . . • . . . . . . ..... - .................... • • • $ 200 
El Secretario ... . . . . . . . . . .  , "' . . .  ,, . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . .  . 

25 
El Pasan te . • . • . . . . . . . • . . . - •.•....... , ..•.... - . . . . . . 25 

neve profesores, cada uno ............ , ..... _ . . . . . . . . • . 120 
30 Cuatro alumnos becados, cada uno.> .•..••..••.•... , • • • - ." 

(Presupuesto de 1893 y 1894). 
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FACULTAD DE DEREOIIO Y OIEYCU.8 POLÍ'rIOA.S 

Ee esta Facultad se confiere el grado de .Doctor.

Las asignatarall que la éonstituyen son: 
l.ª Instituciones de Derecho Romano y su historia ;
2.ª Iostituciones de Derecho Espaiiol y su historia ;
3. ª Filosofía del Derecho ;
4." Ciencia Constitucional de los pueblos an tig.io3 y m >lorn)3 y

especial de la república de Coloro bia ; 
5." Derecho Civil patrio (corso 1.0); 

6." Derecho mercantil comparado; 
7.ª Derecho Internacional público y privado;
8. ª Derecho público eclesiástico ·
9." Derecho civil patrio (curso 2.0) ; 

10. Economía Política, Estadística, etc.
11. Derecho procesal, civil y penal y Práctica forense;
12. Derecho penal y pruebas judiciales
13. Derecho administrativo; y
14. J urisprodencia médico-legal.
Los Consejos Directivos de las Facultades prodrán, con aproba

ción del Gobierno, introducir reformas en el orden y materias de las 
enseñanzas que corresponden á las Facultades de su cargo, siempre que 
no altere el número de asignaturas para los efectos de las samas vota
das en el Presupuesto. 

(Artículos 53 y 5± del Decreto número 34:9, de 13 de Diciembre 
de 1892, Diario Oficial número 9,041). 

Los empleados y aneldos mensuales son: 
El Rector .......•..•...............•................ S 100 
El Secretario. . . . . • • . . • . . . . . . • . . • . . . • . . . • • . . . . . . . . . • 40 
El Inspector. . . . . • . . . . . . . . . • . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
Doce Catedráticos, cada uno ...... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
Un Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
Cuatro alumnos becados, cada uno .•.•.......•...• 
(Presupuesto de gastos de 1893 y 1894:). 

FACULTAD DN 01.ENCIAS NATüRALES Y DE :\IEDIO!NA Y OfRUGÍA. 

Confiere el grado de .Docto1·.

Sus ar.ignatnras son : 

30 

l.ª Botánica Elemental y es-tudio especial y práctico de las especies
botánicas usadas en medicina ; 
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2. ª Zoología médica ; 
3.ª Química inorgánica ;
4.ª Física biológica y médica ;
5.ª Química orgánica y biológica ;
6.ª Anatomía especial (curso l.º) ;
7.• Anatomía especial (cnrso 2.0) ; 

8.ª Farmacia;
9." Fisiología;
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10. Patología general y Cirugía menor ;
11. Anatomía gRneral é Histología, Micrografía y B:rnteriología ;
12. Clínica de Pat-0logía general y Cirugía menor ;
13. Patología interna;
14. Materia médica y Ttlrapéutica g,rneral y especial;
15. Clínica de Patología interna;
16. Patología externa;

17. Anatomía topográfica y Cirugía mayor;
18. Clínica de Patología exteri;ia y quirúrgica ;
19. Higiene pública y privada y especial del país;
20. Ginecología;
21. Clínica obstetrical é infantil ;
22. Anatomía patológica especial ;
23. :Medicina legal y toxicología ; y
24. Clínica de sifilítica@.
Cada una de las :duuaturas enumeradas en este artículo constituye

" 

no cnrao, con excepción de las marcadas con los números 20 Y 21, que 

forman uno solo para los efectos de la matrícula y de los exámenes en

general, y de la asignatura marcada con el número 24, que es comple •
mentaria de la Patología interna.

(Artículo 55 del Decreto númtlrO 349).
Las aeignaciones de los empleados y Catedráticos de esta Facultad

eon: 

El Rector . . . . . . . . . • . . . • • . • • • . . . . . . . . . . . • . . . . . . , • • • $ 200 
El Secretario ................ • ... • • • • • • • • • • • · · • · • · · · · · 60

Un Portero ............. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25 

Un Sirviente .................. ............ ... • •.... 20
50 Veinte Catedráticos, cada uno ................. • • • · · · · · · · 

Dos íd. íd. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . .... · · · · · · 75 

Dos íd. íd .....•••....... ....... ·• · · • · · · · 60 

Ocho practicantes, íd ..••...•........•..•.• • • • • • • • • • · 30 

Un Portero de anñter.tros .••.••.••.•.••.•..••••• , • • • • • • · 20 

' 1 
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Dos sirvientes, cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Un Profesor ............. ............................. 75 
Un Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
Un 5d. . . . . . . . . • . . . . . . . . • . . . • • • • . . . . . • . . . . . . . . .. 20 
Un Preparador de Qoimica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
Veintidós alumnos becados, cada nno .... . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
(Presupuesto de Gastos de 1 93 y 1894). 

FONDOS DE INSTRI:CCIÓN P �BLICA 

Las cantidades que Jas asambleas departamentales y consejos mu

nicipales destinen al sostenimiento de la instrnc-ción ública, deben 
eer pagadas de preferencia á cnalquiera otra rogación del Tesoro res
pectivo. 

(Artículo 51 de la Ley 69 de 18 ). 

FIANZAS 

Deben presentarlas los siguientes empleados de iui;trncción pú
blica: 

Los Directores de la Biblioteca, del Museo y del Observatorio de 
la Nación, una hipotecaria ó prendaria, por valor do 500. (Decreto 
número 986 de 13 de Diciembre de 1, 88. Diario Oficial número 7,646). 

El Guarda-almacén de útiles del Ministerio do Instrucción Públi
ca, por 500, hipotecaria ó prendaria. 

El Síndico del ColegiG Mayor del IloEario con una fianza personal 
ó prendaria, ó una primera hipoteca. La fianza será de 2,000, la 
prenda ó hipoteca, de finca ó bienes que valgan 4,000 eftctivos. 

(Artículo 54 del Decreto número 349 de 1892). 
Los alumnos y alumnas de las Eecuelas normales deben asegurar 

su permanencia en la Escuela y en la condición de servir por determi
nado tiempo una escuela primaria con un fiador responsable, radicado 
en el lugar en donde estuviere establecida la Esencia normal. 

(Reglamento de las escuelas normales, artículo 24). 

GASTOS DE INSTRUCCIÓN PÍ'.BLICA 

Los gastos que ocasione la In trncción primaria son de e-argo de 
• ,., · los distritos y departamentos principalmente· y en alguna part�, del

G.obierno en la proporción establecida por los artículos siguientes :
. ,•;\ • . Es de cargo de los distritos: 
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l.º La construcción y conservación de los edificios de sns respec
tivas escuelas, con arreglo á las inetrnccfones de los Inspectorea provin• 
ciales 

2.º La provisión de mobiliario para cada una de las escuelas, de
-acuerdo con las indicaciones del Maestro de Escuela y del Inspector
provincial ;

3.º El pago de los maestros de las escuelas urbanas de niñas ·
4.º Los gastos que ocasione el servicio de la inspecJión loc1l · y
5.º La provisión de vestidos á los niños iodigeotes que asistan á

las escuelas. 
Son de cargo de los departamentos : 
l.º Los gastos que ocasionen las inspecciones provinciales·
2.º El sostenimiento de las escuelas urbana de varones;
3.º El sostenimiento de las escuelas rurales; y
4.º Los gastos que ocasionen loa empleados y servicio qne datermi

nen las aEambleas para la buena marcha de la instrucción pública pri-
maria. 

Son de cargc- de la Nación : 
l. 0 El pago de los sueldos de los Secretarios de Instrucción .Públi-

ca y de los Inspectores provinciales en cada departamento;

2.º Los sueldos de los oficiales escribientes en cada uua de dichas

Secretarías ; 
a.º El sostenimiento de las escuelas normales y del Instituto pe-

oagógico. . 
4.º El auxilio de útiles para la enseñanza de las escnelas pnma-

rias; y 
5. º El establecimiento de bibliotecas en las escuelas normales.

Los Gobernadores promoverán la expedición de Ordenanzas rela

tivas al fomento de la Instrucción primaria, conforme lo p revienen la

Constitución y la Ley 89 de 1892. En el fomento de este ramo debe

tenerse en cuenta que los maestros de las escuelas deben ser remunera

dos suficientemente por el servicio que prestan. 

(Artículoa 75 á 80 del Decreto número 429, de 20 de Enero de

1893). 

ORADOS OFIOIALE8 

El Minieterio de Instrucción Pública autoriza la concesión de loa

siguientes grados : 
De Bachiller ; 
De Maestro de Música • 
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De Doctor en Letras y Filosofía. 
De Agrimensor. 
De Profesor en Ciencias matemáticas. 
De Ingeniero Civil. 
De Ingeniero de minas. 
De Doctor en Derecho y Ciencias Políticas. 
De Doctor en Medicina y Cirugía. 
De Veterinario. 
De Farmaceilta. 
De .Maestro de primeras letras. 
De .Maestro de Eecaela N orinal. 
De Profesor de Pedagogía. 
Los reglamentos de cada Facultad ó Colegio determinarán las con

diciones y formalidades que deban seguirse para conceder loa titalos. 
indicados. 

(Artículo 55 del Decreto número 349 de 1892). 
El diploma de Bachiller se concederá, sin examen general previo

1 

al individuo que compruebe haber ganado los cursos de Letras y Filo
sofía que se expresan en los incisos l.º á 13 del artículo 48 del Decreto 
número 349 ; pero es necesario el examen de revisión que previene el 
Decreto número I,342 de 1 93. 

Por el Colegio Mayor de N nestra Señora del Rosario se concederá 
el grado de Doctor en Letras y Filosofía á loe individuos que hayan. 
obtenido el título de Bachiller y ganen los cursos á que se refiere el 
artículo 47 del citado Decreto número 349. 

(Artículos 49 y 50 del mismo Decreto). 

:a: 

H ABILIT.A OIO N ES 

e conceden habilitaciones de los cursos no hechos en institutos 
oficiales para pasar á corear á establecimiento oficial de enset'lanza 
secundaria: el Gobierno determinará las bases de estas habilitaciones
para el próximo afio escolar. 

Se puede habilitar el último curso qne le falte á un alumno para 
terminar su carrera profesional en una Facultad, siempre que ao sea de 
ensellanza práctica y á juicio del Consejo respectivo. 

Se concede examen suplementario á los aplazado¡¡ en el examen 
anual reglamentario. 
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:r: 

INFORXES SOil&E INoTBUCOION POBI..IC.A. 

(Artículo 24 del Decreto número 349 de 1 92, Diario Oficial nú
mero 9,0-!I, y artículo '74 del Decreto número 429 de 1893). 

El Secretario de Instrucción Pública de cada Departamento debe 
pasar al Gobernador un informe anual completo rnbre la marcha de la 
instrucción en el Departamento. 

(Artículo 70, inciso 18 del Decreto número 429 de 1 93). 
Los Gobernadores de los Departamentos pasarán, á sn turno, al 

Ministerio de Instrucción Pública, al fin de cada at'l.o escolar un informe 
completo y pormenorizado Eobre todos los asuntos relacionados con la 
instrucción pública en todos sus ramos y que hayan curEado en la Secre
taria respectiva, indicando las medidas qne juzgue deban adoptarse para 
impulsar la enseñanza. 

Cada dos años, por disposición constitucional, c-1 Ministro de Ins
trucción Pública tiene obligación de present.ar al Congreso un informe 
general ace;ca de la marcha de ese ramo en los dos anos anteriores. 

lNSPECOION 

Tiene ésta por objeto hacer eficaces las disposiciones de lvs decre
tos, reglamentos y providencias que se dicten para la buena marcha y 
fomento de la instrucción pública, y en especial: 

l.º Para qrie todos !os esfuerzos que se hagan por el Gobierno
para desarrollar la instrucción ·popular vayan acompañados de activa 
inspección ; 

2.º Para que las escuelas sean bien dirigidas por nn funcionario
que enseñe á los niños y otro que inspeccione á éste; 

3.º Para que haya medios de acción en beneficio del ramo; y
4.º Para que baya respom:abilídad, estímulo y buena organización

en el cumplimiento de los deberes de los empleados del mismo. 
La Inspección de Iostrm:ción Pública se divide en local, provin

cial departamaotal y general. 

IN�P.ECCIÓN LOCAL 

Se ejerce en cada Distrito por dos vecino;; cara'-'terizados ; el uno 
con el carácter de Inspector principal y el otro con el de suplente, nom
brados por el Inspectqr provincial, con aprobación del Secretario de 
Instrucción Pública del respectivo Departamento, debiendo preferirse 



174 R&COPLLACION DE LEYES Y nECRETOS 

para ese nombramiento el Párroco del Distrito, si acaso acepta el encar•
go. Estos dos Inspectores duran dos anos en su empleo; su nombra
miento es ad hmiorem, pero están exentos de carg.> oneroso, por el tiem
po de su empleo.

(Artículo 5! y 55 del Decreto número 429, de 20 de Enero de
1893).

Son funciones del Inspector local:
l. 0 Visitar tres veces por lo menos en el mes las escuelas pnblica&

del Distrito;
2. º Informar mensualmente al Inspector provincial sobre el estado 

de la instrucción pública del distrito, expresando el número de niffo&
asistentes, disciplina escolar, número de visitas practicadas, etc. etc.; 

3.º Excitará loe empleados municipales á que cumplan con los de
bere_s que les imp_onen las disposiciones dictadas sobre instrucción pri
maria, y denunciará los Agentes del Mini terio público las faltas res-
pectivas; •

4.º Dar cuenta al lospector provincial cuando ocurran vacante en
las escuelas ·

5.º Solicitar del mismo la suspensión de los maestros, por faltas en
sus deberes·

6.º Cumplir todos los encargos que se les impongan, en ejercicio
del ramo.

Los Inspectores locales pueden también suspender á los maestros,
dando cuenta al Inspector provincial, cuando aquéllos malversen los
útiles de la escuela de su cargo; por falta grave contra la religión la
moral ó la decencia pública, y por enfermedad contagiosa. Esa sus�n
sión se hará después de apercibimiento y después de concedido plazo
prudencial para los descargos del acusado. 

En Bogotá hay un Inspector de las escuelas que reemplaza· al Ins
pector local.

(Artículos 54 á 67 del Decreto uúmero 429 de 1892).

lN'SPJWOí0NES PROVíNCIALES 

Ha y en cada una de las provincias en que se di víden los Dtlparta•
mentos un empleado denominado Inspector p1·ovi1,cial, de libre nom
bramien�o y remoción de los Gobernadores; dnran f:!n su empleo por
todo el tiempo del buen de empello de sus funciones, y toman po&esióo
ante el ecretario de Instrucción pública del Departamento.

(Artículo 6 del Decret n:ímero 429 de lf<93).
El D2crcto número 14: de 16 ,fo Ftlbrero de 18 9, publicado en eI
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.Dia1•ÚJ Oficial número 7,706, asignó á cada Iospec�or provincial un suel
do menimal do , 100, á excepción de los del departamento del Canea,
que gozan de menor asignación por cansa de haberse subdividido en va•
rías provincias las que antes formaban una sola, conforme lo determina
el Decreto número 1-1:, de 23 de Octubre de 18 9, .Diario Oficial nú,
mero 7,910.

El territorio de cada Departa:nento se divide en provincias y dis
tritos de Instrncción pÍíblica. Las demarcaciones territoriales de estas
provincias y distritos serán las mismas que los Departamentos tienen
estab!Ecidas para su régimen político y municipal. En caso de dificulta
des graves, ocasionada& por estas di visiones, el respectivo Gobernador
puede establecer otras con aprobación del M.ini.terio de Instrucción
Pública.

Los Inspectorea provindales deben visitar l'..ada mee, por turno ri
guroso, las escuelas de cuatro á ocho distritos, según lo resuelva el res
pectivo Secretario de Inetrucción Pública; examinar en ellas, una por lo
meno!!, de las clases, y dar una de é·tas en c ilidad de lección práctica ;
instruír á los Inspectores locales, en sns debere ; inspeccionar personal•
mente todas las escuelas qne estP.n bajo sn juri�dicción; informar men
sualmente al Secretario de Instrnccióu Pública sobre la marcha de la
in trucción en la provincia de sa car"'o · presenciar los exámeues anua•
les de cuatro escnelas por lo menos de l a  provincia, y dar el informe
respectivo; decidir sobre la snt1pensión de lo maestros, acordada por los
Inspectores locales; cnidar de que los sueldos de los maestros se paguen
cumplidamente; llevar y rendir la cuenta de los libros y útiles de en•
senanza, que reciban del Secretario de Instrucción Pública para las es
cuelas; visitar noa vez al año, ó cuando dicho ecretario lo ordene, los
colegios públicos de la provincia, rindiendo el informe respectivo;
convocar los consejos municipales cuando juzguen necesario qae se
ocupen en asnntos de instrucción pública, y remitir á dicho Secretario
]as actas autorizadas con el informe mensual; cuidar de qne tales mu•
nicipalidades voten en sus presupuestos las sumas destinadas á la ins
trucción del distrito, y poner el Visto Bueno á dichos presupuestos;
promover la creación de nnevas escuelas urbanas y rurales si fuere po•

sible, y fenecer en primera instancia las cnentas de los Tesoreros de los
dietritoll, en lo relativo á gastos de instrucción; formar el ceneo ins
truccionista de la provincia, y visitar las oficinas de recaudación.

INEPKCCIÓN D�PARTAMENTAL 

Se ejerce por el Secretario de Instrocción Pública en ca la Dapar
tamento. Los Secretarios de Instrucción Pública deb:!n, por conducto
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del Gobernador, proponer las medidas que juzguen c:mjncentes al pro
greso de la instrucción ; cnidar de qne se es tablezcan escuelas p�imarias 
en los distritos; promover los medios conducentes para que las Asam
bleas dicten las ordenanzas qne fomenten la instrucción primaria; ha
cer efectivas á los distritos la obligación de contriboír á los gastos de 
instrucción primaria; hacer que los Consejos municipales construyan 
edificios para las escuelas y qae se mejoren los existentes; proponer á 
los Gobernadores la remoción de los maestros c1i'ando no cumplan con 
sus deberes; nombrar, suspender y remover á los Inspectores provin
ciales con aprobación del Gobierno; llevar y rendir cuenta de les úti
les que reciban del Ministerio de lo;,tracción .Pública, para uso de las 
escuelas; hacer que ee cumplan l<ls reglamentos de éstas; formar el 
Presupuesto de rentas y gastos de Instrucción Pública del Departa
mento, con separación de los nacionales, departamentales y de los dis
tritos ; examinar los informes de los Inspectores provinciales ; dar ins
trucciones á éstos; formar la estadística de la Instrucción Pública del 
Departamento; pasar anualmente al Gobernador un informe completo 
sobre la marcha de la Instrucción pública del Departamento. 

(Artículos 70 á 72 del Decreto número 429 de 1893). 

INEPECOIÓN GENERAL 

Corresponde al Ministro de Instrucción Pública inspec..:ionar la 
marcha en general, de este rawo, para que se cumplan en la ación to
das las disposiciones ejecutivas, conforme al artículo 73 del Decreto 
número 4:29 de 1 93, sobre Instrucción primaria. El Gobernador de 
cada Departan,ento pasará al Ministerio al fin de cada afio escolar un 
informe completo sohre la instrncción pública del Departamentl) en 
todos sus ramoe, indicando las medidas qne jnzcrue deban adoptarde 
para impulsar la enseflanz3. 

IN'l'ERNADO 

Todo el'tablecimiento de educación oficial ó particular que tenga 
internado, estará eometido á la inspección del Gobierno, en lo tocante 
al sistema de alimentación, vigilancia de dormitorios y demás condi
ciones esenciales relativas al desarrollo físico y moral de los alumnos. 
El Ministro de Instrucción Pública, consultada la J anta de Higiene, 
dictará las prescripcionea del caso y para que tenga fiel cumplimiento 
ordenará las visitas que juzgue oeceEariae. 

Exceptúanse de esta disposición las Congregaciones docentes de 
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religiosos que observen clausura, y cuya inspección corre�ponde al Or
dinario Eclesiástico. 

(Artículo H de la Le) 9, de 13 de Diciembre de 1 92, Dia1•io 
Oficial número 9,023). 

JNSTRUuCIÓ;:.r PRD[ARIA 

La Instruccióu pública se divide en departamental y nacional. De 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 5 de la Constitución y con la 
Ley 89 de 1 92, es Instrucción pública departamental la P,·ima1•icr, ó 
de primeras letras. Por Instrucción nacional se entiende la eoundaria 
y la ProfdS'ional. 

La ioetrucción primaria que se da en las escuelas públicas de los 
distntos y en las escuelas rurales, es de cargo de las administraciones 
departamentales para su dirección inmediata, y para su fomento por 
medio de las ordenanzas que expidan las Asambleas y con los recursos 
que ellas voten con arreglo al artículo 1 5 de la Constitución y al artí
culo 3. 0 de la Ley 9 de 1 92. 

La reglamentación general y suprema inspección de la instrucción 
primaria correspoQde al Gobierno nacional, y por el Ministro del Ramo 
se dictarán las disposiciones concernientes á estos asuntos. 

Para dirigir la Iostracción primaria como jefes de Administración 
departamental, y para dar cumplimiento, como agentes del Gobierno, 
á las instrucciones superiores qLie sobre la materia se dicten por el 
mismo Gobierno en ejercicio de la facultad de suprema inspección, los 
gobernadores serán inmediatamente asictidos de un Secretario de Ins
trucción pública, con arreglo á la citada Ley 89. 

Para los efectos anteriores, dependerán de los gobernadores, y 
quedarán ad.,critas á la menciouada Se retaría departamental, las ins
pecciones provineiales, las locales y las escuelas, en el orden jerárqui
co en que aquí se mencionan. 

(Artículos 1.0 á 5.0 del Decreto número 349 de 1892). 

INST&UOCIÓN EEOUNOARIA 

La instrucción secundaria de Letras y Filosofía se dará en los cole
gios é institutos establecidos oficialmente con rentas nacionales, depar
tamentales ó mnuicipales, Eiempre que tengan personal docente sufi
ciente é idóneo, y en los colegios de educación que establezc� el Go
bierno en los Departamentos, en cumplimiento del art.ícnlo 9.0 d� la 
Ley 89 de 1692. 

14 
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Hacen parte del Ramo de lnstrncción secundaria los estableci-
mientos signicntee: 

l. 0 La Escuela de Bellas Artes · 
2.º Las Escuelas de artes y oficios;
3.0 El Instituto Salesiano ;
±.º La Academia Nacional de Música; y
5.0 Las escuelas normales.
(Artículo 6.• del Decreto citado).

lNSTRUCOIÓN PROFESIONAL 

La Instrucción profesional se dará en las Facultades é instítutos 
sostenidos por la Nación y por los Departamentos, qne á continuación 
se disignan : 

l.º En el Oolegio Mayor del Rosario, como ]'acuitad de Letras y
Filosofía; 

2.º En la Facultad de Ciencias latemáticas y de Ingeniería;
3.º En las Facultades de Derecho y Ciencias políticas ;
4.0 En las Facultades de Ciencias Natnralea y de Medicina y Ci-

rugía; 
5.º En la Escnela de eterinaria;
6.0 En la Escuela de Minae; y
7.° En el Instituto pedagógico.
Partenecen á la Instrucción Pública laBiblioteca acional, el Ob

servatorio A tronómic0 y el Museo acional. 
(Artículos 7.º y 8.º del Decreto citado). 

J�STITOTv NACIONAL DE ARTESANOS 

Por Decreto número 94-1, de 30 de Noviembre de 18 , se orde
nó la compra de un edificio para este Instituto, y es el qne actualmente 
ocupa en el extinguido Convento de L:i Ensenana. (JJiarw Oficial nú
mero 7,619). 

l'or Decreto número 858, de 28 de Abril de 1893, se organizó 
este Instituto de la manera siguiente: 

Las enseñanzas so dan eu el Instituto acional de Artesanos, se-
gún el sistema Pestalozziano reformado. 

El Pensnm lo constitnyen las siguientes materias : 
Lectura; 
Escritura; 
Gramática, comprendida la Ortografía · 
Aritmética; 
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Geometría aplicada al Dibujo; 
Geografía é Historia Patria ; 
Religión; 
Canto (enseñanza aecidental) ; 
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Lecciones orales de Fisi�a aplicada (ensefiaoza accidental, los aá
b&dos); 

Química aplicada (,msf:ñanza accidental, no día en la semana). 
iendo dos las horas diarias disponibles, se dividen ástas en cna

tro secciones de ensenanza, las qne equivalen á veinticnatro semanales, 
distribuídas como sigue : 

Lectora, cuatro secciones de enseñanza semanal ; 
Escritora, cuatro íd. íd. 
Aritmética, cuatro íd. íd. 
Gramática y Ortografía, tres íd. íd. 
Geometría aplicada al Dibujo, tres íd. íd. 
Geografía á Historia Patria, tres íd. íd. 
Religión, tres íd. íd. 
Para dictar estas enseñanzas se dividirá el personal de alumnos 

del Instituto en tres secciones, cada una de ellas bajo la direccióa de 
un institutor graduado en escuela normal. 

Para esta distribución debe tenerse en cnenta la separación nece
saria. entre niños y ad nitos; los primeros constituirán la primera sec
ción, y los &egnndos dos sec�iones graduadas según sos aptitudes y los 
conocimientos que hayan adquirido. 

Las asignaciones mensuales de que gozan los empleados del Insti
tuto son las siguientes : 

El Director del Instituto .....................•........ $ 80 
El Secretario . . . . • • • . . . . . . . . . . . . • . . . . . . .......... . 35

El P-ortero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 20

El Profesor de Canto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 16 
Y cada uno de los tres Directores de las secciones de ensefian-

za, á . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ •_:_. . . . . . . . . . . 50 
Las enseñanzas de Química y de Física aplicadas se darán por pro

fesores qne han ofrecido dictarlas gratuitamente. 
Derogáronse los anteriores decretos que re�íao eo esta materia.

INáTITUTO 8ALE;;IANO 

Por convenio firmado en la ciudad de Turín el J.º de Mayo de 
18 9 (Diario Oficial 'i,990), se arreglaron las base¡¡ para la fundación 
de este Instituto para niños, el cual está fnncionando en Bogotá desde 
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Marzo de 1890. Dicho convenio fae adicionado con otro, firmado 
en Bogotá el 6 de Mayo de 1 90, el cual corre pnblicado en el núme-
ro 8,059 del Diario Oficial. 

Ultima ·.i1ente por el Decreto número 3-!9 de 1892, Dia1•io Oficial 

9,0-11, ha quedado organizado así: 
El Instituto Salesiano tiene por objeto .formar jóvenes obreros de

dicados á las artes manul\les. En este establecimiento se admitirán de 
preferencia niños hijos de familias de artesanos pobres; también pue
den admitirse niños pobres de eolemnidad cuyos padres no puedan 
darles edncación. 

Fuera de los alumnos costeados por el Gobierno, si el local lo per
mitiere, el Director p•Jdrá recibir alumnos pensionados por eus padres 
ó familias. 

No se admitiran niños menoi-es de doce años ni mayores de quin
ce, pero los que hubieren entrado en estas edades pueden continuar 
hasta los diez y nueve años, siempre que ob erven buena conducta. 

El Director del Instituto llevará inventario riguroso de los obje
tos que ha recibido, y de los que reciba, costeados por el Gobierno, 
para el eervicio del establecimiento, á lin de que el Ministro de Ins
trucción Pública tome cuenta cuando sea necesario ; y aunque é6te no 
la pidiere, el Director se la pasará anualmente. 

La dirección y administración del Instituto, la disciplina y la dis
tribución del tiempo para las difercutes ocupaciones, son de la incnm• 
bencia del Director. No obst!lnte, este Instituto, como los demás de 
instrucción pública, está sometido á la inspección del Gobierno, en lo 
tocante al sistema de alimentación, vigilancia de dormitorios y demás 
condiciones esenciales relativas al de.arrollo físico y moral de los alum
nos, en cumplimiento del artículo H de la Ley 89 de 1 92. 

Es de cargo de! Director también la admisión de los niños que so
liciten beca en el Instituto, no excediendo el número que el Ministerio 
de Instrucción Pública determine, y teniendo en cuenta las condicio
nes que en este capítulo se previeo�n. Mensnalmente pasará al Minis
terio u�a relación del per;;onal de los alumno¡¡ con la cuenta de las 

pensiones. 
En el Instituto Salesiano se enseñarán : Ilerrería Carpinterí JS• 

. 
, , 

trería., Talabartería, Z \ patería, Tipografía, Encuadernación y Múaica. 
Además de estas enseñanzas se darán las de Lectura, Escritura, Aritmé

tica, Religión, Moral y Urbanidad. 
Los precios de las obras que ejecute la Casa salesiana, con mate

tiales costeados por el Gobierno y que han servido de aprendizaje á 
los alumnos, se fijarán por un agente del Gobierno de acuerdo con el 
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Director. Los rendimientos que se obtengan de dichas obras se aplica
rán al desarrollo del mismo Instituto, según lo disponga el Gobierno, 
y para este efecto el Director preeentará al Ministro de Instrucción 
Pública, en cada semestre, la cuenta pormenorizada de lo producido y 
del valor de les objetos vendidos. 

El Micisterio de Instrucción Pública promoverá la ratificación 
de la administración del Iostitnto Salesiano por nnevo contrato con el 
Director, como lo previeae el artículo 12 de la Ley 89 de 1892. 

El Gobierno puede encomendar trabajos suyos al Instituto Salesia-
no, el cual le proporcionará las ventajas posibles en el costo de ellos. 

Los empleados del Instituto Salesiano y sns aneldos son: 
El Superior, mensualmente..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
El Prefecto, íd. . . • . . . . . . . • . . . . . • . . . . . . . . . . . . . • . • . . . . 50 
Cuatro profesores, cada uno, íd . . . . . . • . • . . . . . . . . . . • . . . . . . 50 
Diez y ocho maestros, cada uno, íd.. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 50 

n maestro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 35 
Cien niños becados, cada nno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
(Preeo pt:iesto de gastos de 1893 y 189-!). 

INSTITU'l'O DE OBREROS 

(Véaee Escuela de Artes y Oficios para obreros). 

INSTITUTO PED.A.GOGIOO 

La Ley 89 de 1892 determina qne el Gobierno fundará donde lo 
estime conveniente un establecimiento de ensei'íanza pedagógica, con 
el objeto de formar Directores de Escuelas Normales y Profesores gra
duado . En este establecimiento se mantendrán hasta cien alumnos 
pensionados, que elegirán los Gobernadores de los Departamentos en la 
proporción que designe el Gobierno, prefiriendo en esta elección á los 
maestros que hayan obtenido diploma par Escuelas Superiores en las 
- ormales de los Departamentos.

El Gobierno mantendrá en la Rtlpública el número de Escuelas 
- orinales que estime necesario, y en los lugares en que á su juicio sean
más convenientes. Eetos establecimientos serán reglamentados por el
Gobierno y estarán bajo su inmediata inspección por conducto del Se
cretario del ramo en cada Departamento.

Los gastos que ocasione la traslación de los alumnos pensionados al 
Instituto y el regreso á los Departamentos, serán por cuenta de éstos; 
y la Nación costeará, durante las vacaciones, la alimentación á los alum
nos que permanezcan en el Im,titnto. 
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La organización y regla,nentación del Instituto Pedagógico se dic
tarán por el Gobierno tan pronto como se dispouga del !oral, en Bogotá, 
adecuado para su insta 1ación. 

JNCOMP A. TIBlLlDAl.JES 

Los Secretarios da Instrucción Pública é Inspectores P1·ovinciales 
no pueden ser nombrados para puestos de elección popnlar, sino tres 
meses después de haber dejado de ejercer su empleo por renuncia ad
mitida. Los maestros de escuela pueden ser elegidos, pero dejan vacante 
su empleo. 

Ningún destino público es incompatible con el cargo de catedrá
tico de instrucción secundaria ó profesional, ann en d_iversas asignatu
ras. Los sueldos son acumulables. 

(Ley 12, de 19 de Agosto de 1886). 

INVENTARIOS DE INSTRUCOION PUBLICA 

Cada Inspección local tiene el deber de hacer la entrega de la es
cuela al maestro lnégo que éste haya tomado posesión bajo in,entario. 
Con las mismas condiciones debe entregarla el maestro cuando cese en 
sus funciones, acerca del estado del edificio de la escuela, número cali
dad y estado de los muebles y útiles de la miswa. De ese inventario 
deben hacerse tres ejemplares, firmados por los individuos que hayan 
intervenido en él: uno quedará en poder del maestro, otro en el archivo 
de la Inspección local, y el tercero se pasará por ésta al Inspector Pro
vincial. 

(Decreto número 429 de 1893). 
Asimismo cuando el maestro de una eEcuela deba separarse de ella, 

hará entrega formal del edificio, muebles y útiles, etc., pertenecientes á 
ella, por inventario. 

Cuando la escuela quedare vacante por muerte del maestro, ó éste 
se ausentare sin hacer entrega de ella, la Inspección local procederá á 
tomar razón de los bienes y útiles de la escuela y estado del edificio. 

La Inspección local y el alcalde son responsables de la mina, pér
dida y deterioro que eobrevengan á los muebles, útiles y edificio de la 
escuela, por no haber atendido con oportonidad y eficacia al coidado de 
ellos. Al hacer el maestro entrega de los muebles y útiles de la escuela, 
presentará los registros y docnmentos que deben llevarse en ella, com
pletos y con todas las anotaciones al tiempo en que haya servido. 

(Artículos 85 á 92 del Decreto número 429 de 1893). 
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JUNTAS DE INSPECCIÓN Y DE O-OB!ERNO 

Los .establecimientos de instrucción secundaria Departamentales 
son organizados y administrados por juntas de carácter permanente, 
compneetas del Prefecto de la provincia, que la preside, y de dos ó 
cuatro miembros, st!gún convenga, nombrados por el Gobernador, reno
vables si fuere necesario. 

Corresponde á las juntas de que se trata formar los Presupuestos 
de rentas y gastos y nombrar los catedráticos con aprobación do! Go
bernador y de acuerdo con las ordenanzas expedidas por las Asambleas. 

L1s juntas que en uso de la atribución conferida al Gobierno por 
e) artículo 8. 0 de la Ley 89 de 1888, han sido crt!adas, y las que se creen
en lo sucesivo con el objeto de administrar é inspeccionar la ensefianza
en los establecimientos públicos de instrucción secundaria de los De
partamentos, tienen las atribuciones siguientes, además de las asigna
das en el artículo 14 del Decreto número 349 de 1892 :

l." Acordar su reglamento interior· 
2." Tomar escrupulosa cuenta de la recaudación é inversión de las 

rentas pertenecientes á los establecimientos de su rargo; 
3." Denunciar ante la autoridad competente, para loe efectos lega• 

les á que haya logar, las faltas que descubran en las Sindicaturas y Te
sorerías de los establecimientos respectivos, y1 provengan de malversa
ción de los fondos, ya de descuido en el arreglo de las cuentas y de de
mora en el cumplimiento de los deberes que incumben á los empleados 
de manejo ; 

4: ... Adoptar las providencias conducentes á que se intenten y pro
sigan hasta su terminación juicios ejecutivos contra los deudores moro
sos de las rentas que pertenezcan á. los institutos de su cargo; 

5.ª Dar cuenta á los Gobernadores de toda irregularidad que se
descnbr� en la administración de las rentas de Instrucción públic-i se
�undaria del respectivo Departamento ; 

6.ª Cuidar de que se ¡Jagnen con entera pnntualidad los sneluos

devengados por los empleados; 
7.ª Visitar por medio de comisiones de su seno los establecimien

tos que les correspondan, con el fin de a_veriguar si se cumplen debida

mente los reglamentos ; 
8.ª Examinar en primera iootaucia las cuentas de los estableci-

mientos que les estén encomendados, formando las glosas á que haya

1 1 
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lagar y deduciendo los cargos que resulten contra los responsables, para 
que se haga_ efectiva la responsabilidad por quienes corresponda. Si ha
Jlaren arregladas dichas cuentlli!, se pasarán por la Junta, para su fene
cimiento en última instancia, al Tribunal de Cuentas del Departamento 
6 al Contador respectivo. 

Cada J nnta de Instrucción pública tendrá un Secreterio nombra
do libremente por ella, con la asignación mensual de 25, pagaderos 
de las rentas de Instrucción pública del Departamento; y podrán gas
tar hasta $ 50 anuales para útiles de escritorio, tomados de las mismas 
rentas. 

(Artículos 13, 14:, J 9 y 20 del Decreto número 3-!9 de 1 92, .Dia-

1·io Oficial número 9,041). 

L 

LIOEO NACIONAL 

Este establecimiento de educación pública nacional fue creado por
la Ley 53, de 17 de Noviembre de 1 90, en la capital de la República. 

Está destinado exclusivamente para alumnos externos mayores de 

quince años, que deben recibir instrucción secundaria. 
Las asignaturas del Lweo .1Yacional son las que se prescriben en 

loe incisos 1.0 á 13 del artículo 48 Decreto número 349 de 1892, para 
obtener el diploma de Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras. 
En este Liceo se exige orden rigoroso en loe estudios que se hagan en 
las asignaturas necesarias para obtener el diploma de Bachiller. Para 
loe alumnos que tomen matrícula sin opción á grado superior ni al di
ploma de Bachiller, no se exigirá orden de prelación en las materias 
gne qnieran estndiar. 

(Artículos 27 á 30 del Decreto número 3±9 de 1 92). 
Los empleados y eneldos mensuales son : 
El Rector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... "' 200 
El I napr..ctor l.º. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
El Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . 50 
El Inspector 2. 0• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 50 
Cuatro catedráticos, cada uno.... . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . 60 
Diez y ocho íd. íd.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
El Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
Once alumnos becados, cada uno.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
(Presupuesto de gastos d1:1 1893 y 1894). 
(Distribuído por el Ministerio). 
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LIOENOIAS 

Corresponde al Ministerio de Instrucción Pública conceder licen
cia á los superiores y catedráticos de los colegios y Facultades para se
pararse de sn destino, cnando haya insta cansa, hasta por noventa días, 
con goce de medio sueldo cnando es por enfermedad comprobada. 

(Artículo 9.º del Decreto número 34-9 de 1892). 
Los Gobernadores pueden conceder á los Secretarios de Instruc

ción Pública é Inspectores Provinciales, licencia hasta por noventa 

días. 
Las licencias á los maestros de escuelas primarias ee conceden por� 

los Inspectores Provinciales, hasta por sesenta diaa, dándose cu enta á la 
Secretaría de Instrucción pública del respectivo Ddpartamento, sola
mente por cansas graves. En caso urgente puede concederlas el Inspec-
tor local. 

(Artículo 109 del Decreto número 429, de 20 de Enero de 1893,

IJim•io Oficial número 9,073). 
A los Directores, Subdirectores y catedráticos de las escuelas nor

males les concederá licencia el Secretario de Instrucción Pública del 
Departamento, para separarse hasta por sesenta, días del puesto que des-

empei'ian. 
(Disposición del .Reglamento de las Escuelas Normales).

:\!A.ESTROS DE El:CUELA. 

Loa maestros de las escuelas primarias de los distritos deben des

empenar sos empleos, animados de un profundo sentimiento de la im

portancia social y moral de sus funciones. Les es prohibido el trato con

personas reputadas de mala conducta y la entrada á tabernas Y casas de 

juego. 
Las faltas o-raves contra la mora-! a í en su vida pública como en la 

b 

privada, son sancionadas con la pérdida del empleo, impuesta por �l

Inspector Provincial, con aprobación del rcspecti'i'o Gobernador, previa 

comprobación de los hechcs. . . 
Pueden ejercer artes ó profesiones sitlmprn qne no per3ndiq11en el

estricto cumplimiento de sus deberes. 
Duran en sus destinos por todo el tiempo de su buena conducta Y

de un buen desempeno. 
(Decreto número 429 de 1893). 
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Tienen plena autoridad sobre los nil'los en tvJo lo que se refiere á 
su educación, deben vigilarlos en su conducta dentro y fuera de la es
cuela, excepto dentro de loe límites de la casa paterna. Deben ajustarlos 
en la práctica de los deberes sociales. 

(Decreto número 429 de 1893). 
Las autoridades del distrito, el Inspec:tor local y el Provincial es

tán en el deber de amparar al maestro en sos derechos y contra las pre
tensiones injustas ó procedirnientoe impetuosos de los p:idres ó vecinos, 
y si de aquéllos no obtuviere protec;ión puede y debe solicitarla del 
Secretario de Instrucción Pública ó del Gobernador del D Jparta
mento. 

(Reglamento para. las esencias primarias, de 3 l d� Julio de 1 93). 

MA.GISTERIO Y PROFESORADO 

La remuneración que conetd\S el �stado no impdme al magisterio 
y al profesorado el carácter de servicio administrativo, ni las caeas de 
educación son oficinas públicas. En consecuencia, los maestros y profe
sores, por razón de su oficio, no están sujetos á las iucornpatibilidades 
que comprenden á los empleados públicos sino sólo á aquellas que fue
ren necesarias, á juicio del Gobierno, para el exacto cornplimiento de 
su misión docente. 

(Artículo 15 de la Ley 89 de 1892). 

MATRÍCULAS Ó INiiCRIPOIONES 

La inscripción de una persona en el Registro de matrículas tiene 
por objeto hacer constar ohcialrnente que el alumno se somete á las 
condiciones que le impone el reglamento del instituto en que se matri
cula, y á. las demás que la Junta ó Consejo Directivo estableciere en nso 
de sus atribuciones. 

Para el efecto de la matrícula todo alumno debe present.use con sn 
padre ó con uoa persona abonada por su honorabifidad, quien respon
derá de la conducta moral y social del alumno, y con quien se entende
rá el Rector para los efectos del reglamento. 

La inseripción se abrirá diez días antes de principiarse los cursos. 
La .forma en que se debe b.acer la inscripción y las conjiciones que se 
requieran, serán determinadas por el reglamento de cada instituto. 
Debe procurarse que haya nniformidai en los derechos de inscripción 
que se cobren en cada instituto, para lo cual se consultará al Ministro 
de Instrucción Pública. 

Ningún indiTiduo podrá ser matriculado en Facultad superior sin 
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preEentar al Rector el diploma de Bachiller, que acredite que ha ganado 
los cursos previo11, ni inscribirse en más de cuatro asignaturas, ni ma• 
trieularse simultáneamente en dos Fa�ultades diferentes. 

En cuanto sea posible, la matrícula que se expida en cada año ee
c.>lar, debe guardar el orden de prelación que las enseñanzas debea te
ner para qne loe estudfos sean provechosos. 

(Artículos 85 á 87 del Decreto número 3-!9 de 1 92). 

MINI TERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Tiene este Ministerio de Estado las atribuciones siguientes : 
1.s Reglamentar de una manera general el servicio de la instruc

ción primaria ; 
2.� Inspeccionar la marcha de la instrucción públic.1 primaría á fin

de que se cumplan las disposiciones ejecutivas; 
3. ª Organizar la instrucción pública nacional é inspeccionar este

Ramo por sí, ó por medio de funcionarios de su dependencia, para es
tudiar su marcha, proponer reformas, corregir errores, informalidades y 
abusos que se introduzcan ; 

4.,. Formar la estadística de los diferentes ramos de la Instrucción 
pública de la .r ación ; 

5.• Concurrir, cuando lo estime conveniente, á las deliberaciones 
de los Consejos Directivos de las Facultades y de los colegios públicos 
de la capital, para llevará ellos la� opiniones del Gobierno y para ilus
trarse con las opiniones de los consejos docentes, principalmente cuan
do se trate de formular estatutos, reglamentos, introducir reformas im
portantes y otros asuntos de interés escolar. 

A loe Consejos Directivos de los institutos departamentales de fue
ra de la capi�l transmitirá sus opiniones el Gobierno por escrito ó 
por medio de quienes lo representen; 

6.• Cuidar de que los empleados de Instrucción pública cumplan 
estrictamente con sus deberes legales y reglamentarios; 

7.ª Ordenar el pago de los sueldos de los empleados de lnstruc
ción pública costeados por Ja Nación, y legalizar los ga tos que se hagan 
por sn delegación · 

8.ª Conceder licencia á los snperiores y catedráticos de los cole-

gios y Facultades, para separarse de su destino cuando haya justa cau-

1:a, hasta por noventa días; 
El individuo que sd halle en uso de licencia no ganará sueldo du

rante ella, salvo el caso de enfermedad comprobada, en el que ganará

medio eneldo. 
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9." Presidir los exámenes de grado superior que tengan lugar en 
las Facultades de la capital, conforir el título según las formalidades re
glamentarias, y refrendar los diplomas qoe se expidan en los inst.itntoe, 
de instrucción profesional. 

(Artículo 9.0 del Decreto número 349 de 1 92). 
Está dividido este Ministerio en tres SeccioneP así : 

&cción l. .. -..... Yegocios gene'rales, instrucción profesional y régimen 
int,e1io1·. 

Sueldos mensuales : 
El Subsecretario, jefe de la Sección.. . ...•...•........ $ 250 
El Oficial l.º.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
El Oficial de Registro .. . . . . . . . . . . . . • . • . • . . . . . . . . . . . . . SO 
Dos Escribientee, cada uno . . . . . . . . . . . . . • . . • . . . . . . . • . . . O 
El Corrector, Editor de la REVISTA DE lNsTRUCCIÓN PúBLIOA. 100 
El Portero ...•...•............................ , . . . . . 60 

El Ayudante del Portero . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

&cció•t 2 ...  -lnst?-ucción. prirna1•ia y secundaria. 
El jefe de Sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 200 
El Oficial........ .• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . 100 
Dos Escribientes, cada uno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
Un Gnarda-almacén de útiles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • 100 

ecció1. 3.�-0l'denaciones, Legalizaciones, Contabilidad, Contratos y 
.Estadística. 

El Jefe de la Sección .. 
El Tenedor de libros ................................. . 

200 
150 

Dos Escribientes, cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
Las horas <le oficina, en cada día útil, son cinco á saber: de las 8 

á las 10 a. m. y de las 12 á las 3 p. m. 
(Decreto número 31, de 23 de Enero de 1 91, Diario Oficial nú

mero 8,315). 

:MULTAS 

Toda falta, omisión morosidad, negligencia ó descuido en la ense
ñanza, en la i_n'-'pección ó ea la administración de instrucción pública

que no se haya eorregído por excitación ó apercibimi1rnto del uperior 
inmediato será ca tigada con una multa de dos á veinte peso , Eegún la 
gravedad de ella. 

Para hacer eficaces las providencias qne dicten los Inspectores Pro

vinciales en cumplimiento de sus atribuciones, podrán imponer multas 
hasta de veinte pesoe, y los Inspectores locales, hasta de diez pesos. 
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Para impouer multas por faltas en el Ramo de Instrucción públi
ca, se observará el procedimiento establecido en el Código Fiscal. 

En los casos en que no se determine á qnién corresponde la facnl
ta.d de imponer alguna malta, la irnpondr6. el reapectivo Inspector Pro
vincial. 

De todas las multas que se impongan, conformo á las dispo iciones 
del presente Decreto y de los reo-lamentos sub io-uientes, ee dará cuen
ta al eeretirio de Instrucc:ón Pública del Departamento, expre ando 
los motivos qne hayan dado lugar á su imposición. 

La sama á que asciendan en cada at'io las multas en r�fercucia, se 
dectinará por el c!Cretario de Instrucción Públic1 á la adquisición 6 
mejoramiento del mobiliario de las escuelas del respectivo distl"ito. 

Notificada la imposición de una mnlta, el responsable puede apelar 
ante el Inspector provincial, ó ante el Secretario de Instrucción Públi
ea, según quien la haya impuesto, y dentro de un término prudeucial. 

El empleado de Hacienda á quien se dé cnenta para la exacción 
de las multas de que trata este capítnlo, pasará mensualmente al Secre
tario de Inetrncción Pública del Departamento una relación de los in
dividuos á quienes se les haya impuesto, durante el mes,y de las sumas 
recaudadas. 

(Artículos 93 á 100 del Decreto número 429). 

l!USEO NACIONAL

Conforme al artículo 8.0 del Decreto número 349 de 1892, sobro 
Instrucción pública, este edificio pertenece á este .Ministerio. 

Está administrado por un Director que goza del sueldo mensual 

de 100. 

N 

XOlfB RA lIIE�ºTOS 

Los de ooaestros de eecuelas primarias se hacen por los Goberna

dores de los Departamentos, en individuos que hayan obtenido diplo

ma de maestro en las Escuelas .i: ormales. Si hubiere escasez de personal

de la clase indicada, se podrá nombrar individuos que tengan las con•

didones siguientes: L.ª, buena condncta y profesar la religión católica;

2.ª, instrucción suficiente en las materias de enseñaaza ; 3.''-, conoci

miento de la teoría de los métodos de la enseñanza primaria en su apli•

cación práctica. Cuando no se posea ateetacióa de esas condiciones, se

someterá á examen al que eolicite el empleo de maestro, ante un maeE•

tro <rraduado de la Escuela :rormal inmediata designado por el Gobel'-
r, 

nador.

1 1 
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Los nombramientos de Directores, Directoras, Snbdirectores y 
Subdirectoras de las Escuelas Normales, se hacen por el Ministerio de 
Instrncció� Pública en personas que hayan obtenido diploma de maes
tro de eacnela normal, y en sn dcfocto, podrán nombr�ree personas qne 
reúnan las condiciones arriba indicadas. 

(Decreto número 4:29 de 1893). 
Los Gobernadores harán los nombramientos de Rectores y demás 

empleados interiores de los institutos de Instrucción pública secundaria 
de los Departamentos, sometiéndolos á la aprobación del Gobierno. Los 
de loa mismos empleados de los colegios nacionales los hace el Minis
tro del Ramo. 

(Artículo 15 del Decreto número 349 de 1892).

El Secretario de Iostrncción Pública puede promover, cambiar ó 
alternar en sus puestos á los maestro3 de escuela primaria cuando así lo 
juzgue conveniente para la mejor marcln de la instrncción, pero siem
pre con aprobación del Gobernador y apropiando de los fondos <lepar• 
tamentales la suma necesaria parn los gastos del maestro en su trasla
cíón. Estas traslaciones ó cambios no deben ser frecnentes ni inmotiva
das para no hacer penoso ni antipático el servicio. 

(Artículo 48 del mismo Decreto). 

o 

ORGANIZACIÓN 

Corresponde al Ministerio de Instrucción Pública, por sí ó por 
medio de los funcionarios de su dependencia, la organización del Ramo 
en general. 

(Véase ..Ministerio de Instrucción Pública). 

ORDEN.AC IÓN DE GASTOS 

Corresponde al mismo Ministerio orrienar el pago de los sueldos de 
los empleados de Instrucción pública, costeados por la ación, y lega
lizar los gastos que se hagan por su delegación. 

(Véase Ministerio de Instrncción Pública). 

OBSE RVA1ORIO _.\.STRONÓlllCO 

Pertenece á la Iostrncción pública este establecimiento nacion·al. 
(Artículo 8.0 del Decreto número 34!> de 1892).

Está adminitt,ado por nu Dircctcr que goza del sueldo rnenrnal 
de$ 60. 
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J? 

P&RIÓDWOS DE INSTRUCC IÓN Pt;BLICA. 

Cada Departamento debe soatener un periódico destinado á la Ins
trucción pública. 

(Artículo 102 del Decreto número 429 de 1893). 

PO SES I ONES 

Los maestros de las escuelas primarias, urbanas y rurales, y los Ins
pectores locales, toman posesión de au.s empleos ante el Inspector Pro
vincial de instrucción pública, éate y los Secretarios de Instrnccióo pÚ· 
olica, ante el Gobernador respectivo, los maestros de Escuelas Norma
les ante el ecretario de Instrucción pública; los catedráticos de cole
legios y empleados de instrucción pública, ante el Ministro del Ramo, 
cuando funcionan en la capital de la República, y los de fuera, ante el 
Gobernador. El Ministro de Instrucción Pública, ante el Presidente de 
la Nación. 

PROHIBICIONES 

Ningún empleado de instrucción pública puede ejercer poderes, 
ni gestionar, ni patrocinar directa ni indirectamente reclamaciones que 
se rocen con intereses nacionales ó seccionales encomendados á la ofi
cina donde preste sus servicios. 

Ea además absolutamente prohibido celebrar contratos para la ali

mentación de los alumnos y alumnas de las Escuelas ormales con per
sonas de la familia ó parientes de los Directores, Directoras y superio
res de las escuelas ó ini,titutos respectivos. 

(Artículo 110 del Decreto número 429, de 20 de Enero de 1893).

PR EMIO S 

No so!amente debe premiaree en las eacuelas y colegios la conea.
gración .Y aprovech:1mieot-0 de los alnmoos, sino también los esfuerzos 
hechos para adquirii· mérito moral. 

(Véase exámenes). 

P3OPIEDAD LITERARIA Y ARTÍ TICA 

Esta para todo lo que se refiere á la .propiedad de obras, textos, J 
• 

mapas, traducciones, etc. etc., se aJqniere, para el . 
resp�c

-
t1vo autor,

apoderado, representante ó ccs:ouario, haciéndolos mscr1b1r en el Re-
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gi�tro de la propiedad lite1·a1·ia y a'rtística, qne se llova en el Ministe
rio de Instrucción Pública, en virtud de memorial dirigido á e¡¡te des
pacho, en papel sellado .de primera c]a;;e, acompai'íando tres ejemplares 
del libro ó texto, firmados en la primera cara, por el autor ó dueño reE
pectivo y expresa11 o en ese memorial el nombre del autor ó traductor, 
imprenta, año y fecha en que se publicó, número de páginas y edición. 
Si la publicación se hace fuera de la capital de la República, la inscrip
ción se hará en el Re9istro qne debe llevarse en la rtispectiva Gober
nación del Departamento, la cnal enviará dos ejemplares al Mir.isterio 
de Instrucción Pública. La diligencia de inscripción sJ publicará en el 
Dia'rio Oficial, y será el título para la propiedad que dará dtirecho al 
autor por el tiempo de su vida y ochenta años mát', como lo dispone la 
Constitución racional. 

(Ley 32 de 26 de Octubre de 188G). 

PROVINCIAS ESCOLARES 

Existen en la República las siguientes : 
Depa1·ta1n6nto de .Antioquia.-S11r, capital Maniz:iles. Occidente, 

capital Sopetrán. Sudoeste, capital Jericó. Centro, capital :Medellín. 
Norte, capital Santa Rosa de 0.,os. Orieñtc, capital M-arinilla. Santo 
Domingo, capital Santo Domingo. 

Departamento de Bolíva1·.-0artagena, capital Cartagena. Mom
pós, capjtal Mompós. Sabanas, capital Coraza!. Sinú, capital Ciénaga 
de Oro. Barranqnilla, capital Barranquilla. 

.Departamento de Boyacá.-Ceutro y Sndestc, capital Tunja. Ri• 
caurte, capital Mouiquirá. ugamuxi, capital S0gamoso. Occidente, 
capital Chiqninquirá. Oriente, capital Guateque. Tundama, capital 
Santa Rosa de Viterbo. Gutiérrez, capital Cocuy. 

Departaviento del (}auca.-Atrato, capital Quibdó. Buenaventura, 
capital Buenaventura. San Juan, capital Nóvita. Barbacoas, capital 
Barbacoas. Toro, capital Riosucio. Quindío, capital Cartago. Tulná, 
capital Tulná. Baga y Palrnira, capital -Buga. Cali, capital Oali. Sau
tander, capital Santande!·· Popayán, capital Popayán. Calda� capital 
Caldas. Pasto capital Pasto. Túqnerres, capital Túqnerres. Obando 
eapital Ipiales. En la provincia de Popayán hay dos Inspectores 1.0 

y 2. 0 La Inspección escolar do las provincias de A tra�o, San J nan, 
Bnenaveutnra y Barbacoas la eJercen los respectivos Prefectos de 
las mismas. 

.Depa1·tame11to de Oundinarna1·ca.-Bogotá, capital Bogotá, Fa-
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catativá, capital Facatativá. Zipaqnirá, capital Zipaqnirá. ITbaté, ca
pital Ubaté. Oriente, capital Cáqueza. Tequendama, capital La Mesa. 
Goaduas, capital Guaduas. Gnatavita, capital Gnatavita. 

.Departamento del Magdtilenii.-Santamarta, capital Sa11tamarta. 
Padilla, capital Riohacha. Occidente, capital Cerro de San Antonio. 
Valle de U par, capital Valle de U par. Sur capital Río de Oro. 

Depa'rtamento iie Panamá.-Panamá y CoJóa, capital Panamá. 
Los Santos y Coclé c:ipital Los Santos. Ohiriqní y Veragn,as, capital 
Santiago. 

Depa1·tamento de Santander.-Oúcnta, capital San José de Cúcu
ta. Charalá, capital Charalá. García Rovira, capital Málaga. Gnanentá, 
capital San Gil. Ocaña, capital Otfafia. Pamplona, capital Pamplona. 
Socorro, capital Socorro. Soto, capital Bucaramanga. Vélez, capital 
Vélez. 

.Departamento del 7'olima.- orte, capital Ibagué. Centro, capi
tal Guamo. N eiva, capital N ei va. Sur, capital Garzón. 

In-tendencia de Oasanare, capital Támara. 
In-tendencia de San Martín, capital Villavícencio. 

PADRE Y GUARDADO.RES lJE NI�OS 

Es prohibido á éstos y en general á. todo indivieluo dirigir recon
venciones á los maestros de escuela, especialmente en presencia de sus 
alumnos y de personas extrafías. Cuando ocurran tales casos, el alcal
de del distrito ó autoridad más inmediata hará qne el maestro sea res
petado. Las quejas contra éste se harán por escrito al Inspector local ó 
al Provincial. La contravención á esta disposición será objeto de una 
multa de $ 4 á $ 10, impuesta por el Inspector Provincial. Las autori
dades deben dispensar á los maestros de escuela las consideraciones de
bidas á. sn alto ministerio. 

(Artícnlos 29 y 30 del Decreto número 429, de 20 de Enero de 1893). 

REGL.A.).[ENTA.CION DE LA. INSTRUCCIOK PG:BLIO.A 

Es de la competencia del .Ministerio del Rm10. (Véase Ministeria 
de Instrucción Pública). 

REGLAlIENTOS DE INSTITUTOS 

Cada uno de los Institutos de instrucción secundaria y profesional, 
tendrá su R-eglamento dictado po.r el Consejo Dir-ectivó, con áprobación 
del .Ministro del Ramo, el cual Reglamento determinará el orden en 

15 
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qnr. deban darse las eneeñanzas, el método qne deba segu.irse en los 
exámenes ae comprobación, las obligaciones de lús empleados y cate
dráticos, etc. 

Los Reglamcutos que existan actualmente, con la debida aproba
ción del Ministro, coutinnarán rigiendo, mientras no sean reformados, 
y en cuanto no ¡¡e 0pnngan á las disposiciones vigentes. El Gobierno 
puede solicitar Je quien corresponda la revisión de los Regbmento:; 
para qnc se introduzcan las modificaciones y adiciones qne -estime nece
sarias. 

(Artículos SS y 89 del Decreto número 3:1:9 de 1892, Dia1•io r 

Oficial número 9,04:1). 

RENTAS DE INSTRUCCIO::-f l'U.BLlCA 

T�dvs los �stablecimieutos de los departamentos de Instrucción 
pública sec.111da�ia cuyas rentas estén administradas por entidades ó 
fuucionarios de c:1rácter- oficial, estarán sometidos á la vigilancia é ins
pección del Gobernador del Departamento. Lo mismo en su recanda
ci6n cotno en rn inversión. 

(A1-tícnlo 21 del Decreto número 349). 
L•.s rentas que. las Asambleas departamentales y Consejos Munici

pales destinen al sostenimiento de la Instrncción pública deben ser pa
gadas de preferencia á cnalqniera otra erogación del Tesoro re pectiv?. 

( A rtíeu lo 51 de la Ley 89 de 1888). 

REVISTA DE INSTRUCClON PUBLICA 

A rargo del Ministerio de Instrucción Pública habrá nn periódiao 
intitulado :?..EVIS'.rA. D:\j: INSTRUCOrÓN PÚBLICA, de.Etinado úuic11Mnte á 
publicaciones relativas á la marcha de la Instrucción pública, c:i torlas sus 
ramas en el paí·. En eete periódico tendrán cabida la¡¡ reproducciones 
;le escritos cortos sobre el progreso del ramo en ot1·os países· sobre 
métodos de eusefianza y mejoras que se puedan adoptar en el régimen· 
escolar, sobre trabajos científicos; en una palabra, sobre to o lo que 
pueda ser aplicable á la mayor ilustración de los maestros y directores 
de las escuelas y de los establecimientos de instrncción y de edu
cación. 

En este periódico se publicarán también los decretos ejecutivos 
y leyes de importancia general para la Instrucción púb1ica. 

El periódico est&rá á cargo de un editor responsable de todo lo 
relativo á la provisión de materiales para la imprenta, la corree ión de 
pruebas, la aparición regular de cada número y la contahilidad. 
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El editor llevará una cnenta pormenorizada del número de ejem
plares del periódico, d(J los canjes y de los ejem piares q ne se dietribnyau 
en el lJaÍs y en el Extranjero. 

No se e;cta blecerán canjes eino con anuencia del Ministro, y en todo 
caso oh.mente con periódicos de la misma natnraleza de la REVISTA, 
y con alg?nos periódicos polític�s de la capital, qne ofrezcan verdade
ro interés para la instrucción pública. Los canjes se colcccionaráu por 
el editor después de ponerlos á la revisión del MiniEtro. 

La REVISTA se remitirá á los Gobernadores y á los empleados de 
Instrucción pública qne el Ministro determine. 

( Artículos 90 á 91 del Decreto número 349 de 1892). 

RECTORES Y CATEDRA TIOOS 

En cada uno de los institutos de instrucción secnndaria y prv-fe
efonal costeados c-:>n fondos nacionales, hay nn Rector, nn Secretario y 
les catedráticos qne sean necesarios pa1:a regentar las asignaturas co
rrespondientes, un Portero y los Pasantes que determinen -Jos Regla
mentos. Son de libre nombramiento y remoción del Gobierno y duran 
por el tiempo del buen desempeño de sus funciones en cada período, 
admini,itrativo, pudiendo ser reelegidos. 

(Artícnlo 10 del Decret(? número 349 de 1892). 

s 

SECRETA.RÍ'.AS. DE INSTRUCCION PUBLICA 

Fnei-011 creadas una para cada Departamento, e11 Jugar de las an
tignas Inspecciones generales de Instrucción púLlica, por la Ley 89 de 
1 92. Forman parte de la Gobernación de cada Departamento y tienen 
á �u c·argo la instrucción primaria. 

Cada Secretario tiene el sueldo mensual de · 200, y dos escribien
tes para c-.i.oa Secretaría, á $ 50 rada uno, pagados por la aci6n. 

(Preso pncsto <le 1893 y 1894-). 
Tienen asiento y voz en los Consejos Municipales en todo lo que 

so rdacione cvn la instrucción pública. (Véase Inspecciones departa
mentales). 

SUBYENCIONES 

El Gobi�rnl' nacional tiene concedida subvención á. los signien
tes colegios é in�titntos públicos: 

Al Colegio ck v: rones del Socorro, por Decreto número 196, de l.º 
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de Marzo de 1 9, .Diario Ofici,a,l número 7,71 . ,. 
Al Colegio de San José de Pamplona, por 

Decreto número 295, de 27 de Marzo de 1 9, 
.Diario Oficial número 7,755 ........... .. . ...  . 

Al de San imón de Ibagné, por Decreto nú
mero 3 89, de 3 0 de Abril de 1 89, Dia1·io Oficial
número 7,777........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Al Académico de Pa11to por Decreto númc• 
ro 390, de 3 0 de Abril de 18 9, Diario Oficial
número "l,7 1, la suma de.... . . . . . . . . . . . . . ... 

Al de anta Librada de Cali, conforme al 
mismo Decreto ............................ . . 

Al Colegio Académico de Buga, seaún el miE-
mo Decr1;to .............................. . 

Al Colegio Académico de Cartago, según el 
mismo Decreto. . . . . . . . . . . . ................ . 

1 Colegio Académico de Palmira según el 
mismo Decreto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Al Col<'gio de J e.ú , María y José de Chi
quinquirá por Decretos números 150, de 15 de Fe
brero de 1 89, Dia1·io Oficial número 7 706 · y 
4:15, de 27 de Mayo de 18 9, .Dia1·io Oficial nú-
mero 7,795.... .... . ....................... . 

Al de San José de Marinilla, por Decreto nú
mero 4:79, de 2 7  de Mayo de 1 9, .Dia,·io Oficial
número 7, 00....... . . . . . . . . .. .... . 

A la "G ni veraidad ucl Oauc2, por 1 Ley 92 
de 1 , Diario Oficial número 7,605 ..... .... . 

A la niver-idad de Antioquia, por la Ley 
12 6, de 2 6 de Diciembre dt3 1 90. . . . . . . . ..... . 

A la Universidad de Cartagena, conforme á 
la misma Ley ....•• , . . . . . .......... _ ....... . 

Al Inetitoto Nacional de Obreros de Santan
der, por Decretv número 3 99, de 12 de Junio de 
18�0, IJia1·io Oficial número ,099 ......... ... . 

Al Iostitnto �acional de Obreros de Bovacá. ' 

conforme al mismo Decreto. . . . . ............ . 
Al Instituto Nacional de Obreros del Magda

lena, según el mismo Decreto. . . • . . . . . . . . . . . . . 
Al íd. de San Gil, Gnanentá ............. . 
Al Colegio de Pinillos Mompós .......... . 

2,150 . . anualee. 

3,000 . .  

,900 45 

3 ,2±7 

779 

1,517 

±, o .. 

4';200 .. 

,50 

12,000 

12 ouo 

12,000 

5,000 

5,000 

5,000 

21°00 

4,000 

e 

Las subvenciones de lo tres institutos de obreros de Santander, 
.Boyacá y [agdal _ 1a, era:\ � 1., 92 de 8,00� anu��es para

, 
cada

uno; pero quedaron reduc1Jos a ._ 5,000 en la mvelac1011 del 1 re n-
pnesto de o-astos de 1 93 y 1 9±. 

Al Colegio público de varones de Y éléz, por Decretoa II úmero 
59, de 10 de Febrero de 1 91, y 197 d1.1 l. 0 de Marzo de 1 9, Diario
Oficial números 7,71 y ,3 3 0. . . . . . . . ...... 8 3,600 .. annales. 

Al de an Luis Gonzaga de Chía por Decre
to número 43 0, de 6 de Febrero de 1 93 , IJia1'io
Ofi-eial número ,5-15. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 ,460 

Al Colegio acional de Santa t:artn. según 
Decreto número 996, de 5 de oviembr� de 1891, 
IJim·io Oficial número ,61 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,000 

Al Colegio público de Manizale , por D�creto 
númerú 940 de 19 de Mayo c!e 1 93, por la suma de 5 000 

La E�cncla Nacional de :Mi1 a' ele Medellín.. 10,000 

.Al Colegio de Buyacá por la Ley 12 6 (artí-
culo 3.º) de 2G da Diciembre de 1 90. . . . . . . . . . . 12 000 

Al Colegio de an Lui· Go11zag.1 de Zipaqui-
rá, copforme al Decreto número 53, de 17 de Fe-
brero do 1 90, IJiaí'ÍO Oficial número 7,990.. . . . 10,4:40 

Eyte Insti tnto tiene el c·ará<:ter de público na-
cional. 

1 Colegio público de Barranqnilla, según De-
creto número 1, O ,defecllal3 deJnlio do 1 92 .. 5 640 

1 Colegio público de Ocaüa, por Decreto nú-
mero 701 de 14 d1.1 .Marzo de 1 93, Dia,·io Oficial
n"5mero 9 106. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,000 

leo emiuarioE Je las Dióce is pobr de la 
Repúblit ,1. l'unforme á la Ley 45 do ñ de .i: � oviem
bre de 1 26, para dividirla entre todos la rnma 
anu al de ....... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,200 

Al Uolecrio le Bal'úoa ele Panamá . . . . . . . . . 15,500 b 

(Decreto número 1,4.-15 de 3 0 de eptiembre de 1 93, .Diario Ofi-

cial número ,2 96). 

T 

TEXTO nE E--sE� Á -z.a. 

El ('atedrático eli<>e el texto para dictar l<.1. en enanza de n cargo; 
pero esta elección c:etá sometida á la r�visión d�I Consejo Di'.·e�tivo del
respectivo instituto. El Rector ó Director de este puede ex1g1r que el 
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catedrático cambio el texto, cuando �te no corresponJa á la extensión 
del programa que deba eeguiree en el ano escolar, ó cuando �ea inade
cuado para la enseñanza. 

El texto qno elige el catedrático es una guia para dictar la en e•

!'lanza en la aEignatura rfepcctiva, y para que los alumnos consultáu
dolo, rectifiquen las nociones qne adquieren en las conferencias prácti
cas ú orales que se dan en las clases, y pnedan, con el estudio de dichos 
textos, desarrollar las tesis qnc el catedrático les propong 1. Jamás de
ben servir los tt-xtos para que los alumnos hagan recitaciones servilus 
de so contenido, ejercitando la. memoria únicamente con perjuicio de 
la inteligencia. 

El Gobierno no atenderá eolícitnd alguna para comprar ó reco
mendar determinados textos de enseflanza. La utilidad y excelencia de 
los textos ee recomiendan por �í mismas: por tanto, el Gobierno no 
pondrá obstáculo á la competencia <le las producciones literaria y cit:n• 
tíficas como obras didáctica1:. 

(Artículos 82 á 84 del Decreto número 34:9 do 1892). 

TESOREROS DE lNSTRl;CCIÓ..,• PÚl!LICA 

Deben llevar por eepal'ado laij cuentas relativas á gastos de iu truc
ción pública, y éetas se fenecen eo primera instancia por el Inspector 
Provincial, inciso 2.0 del artículo 69 del Decreto númer()c 429 de 1803. 

TÍTULOS PROFE IONALES 

Los títulos profesionales qne expida el Ministro de Instrucción Pú
blica, en las Facultades ó colegios de la capital, y los Gohernadvres en las 
de los Departamentos, sou consiguientes á los exámenes acner� les do 
grado y á los de tesis que sostendrán los gradnadoi: cgún la;; reglas y 
condiciones que preecriban los reglamentos respectivos. En e tos regla
mentos 1:e determinará también los he,norarios que deba11 pag;,r los pes
talantes á los miembros de los Jurados de calificación ; procurando que 
en todos los institutos haya uniformidad, tanto en el modo como se de
ban verificar estos exámenes, como en el mo11to de honorarios, para lo 
�ual Ee consnltuá al Ministro de Imtrocción Púb ita. 

El Subsecretario del Ministerio de Instrucción Pública llevará un 
libro de Actas de exámenes de tesis para conferir diplomas de grado 
superior· y el Secretario de cada Facultad ó instituto llevará el libro 
correspondiente de Actas de loa exámenes preparatorios ó generales de 
grado, y los autorizarán respectivamente. 

(Artículos 94: y 95 del Decreto número 349). 
Véase grados oficiales y exámenes. 
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UNIVERSIDADES 

Propiamente no hay Universidades en la República; hay Faculta
des en Bogotá, Medcllín, Cart::igcna y Popayán, snbvencionadas las 
tres últimas pN el Gobierno nacional con la suma anual de ... 12,000 
cada una.

La dirección inmediata de las Facultades de Medellín, Popayán y 
Cartagena, y del Colegio de Boyacá, estará á cargo de nn R�ctor y nn 
Vicerrector para cada uno de estos inetitutos, y de un Consejo com
puei:to del Secretario de Inetrucción Pública del Departamento, que lo 
preside, del Rector, del Vicerrector y de dos catedráticos de la Facnl• 
tad ó colegio nombrados por el Gobernador. El Secretario del Consejo 
es el de la Facultad. 

on atribuciones de eEtos Consejos : 
l. Organizar y reglamentar las Facultades y colegio, y fijar cada

ano las materias de ensei'íanza. La extemión de los cursos en cada aeig• 
natura no será en ningún caso inferior á los qne se hagan eu las asigoa
turas de las Facultades de Bogotá; 

2." Redsar y aprobar los textos y programas adoptados por los ca
tedráticos; 

3.ª ombrar, con aprobación de los Gobernadores, los catedráti
cos de las Facultades y colegio de rn cugo y formar los pres u puestos 
de gaEtc.s y rentas; 

4..ª Las que les confieran. las Asambleas y los Goberoadoree, siem
pre que sean aprobadas por el Gobierno. (A rtícnlo 9. º, Ley 126 do 
1 90). 

Los Rectores y demás empleados interiores de los institutos de 
que trati el artículo 16 serán nombrados por los Gobernadora� con 
aprobación del Gobierno. 

(Artículos 16 á 18 del Decreto número 349 de 1 fl2). 

URBANIDAD {LlWCIOXES DE) 

En todo establecimiento de ensefianza secundaria se danfo leccio
nes de rbanidad y se estableceran ejercicios gimnásticos. 

(Artículo 101 del Decreto número 349 de 1892). 

1 1 
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OTILES, LlilROS Y l!ODILIARIO 

Todas las escnelas deben estar bien surtidas de mc,biliario, útiles, 
textos y objeto indispensables para facilitar h iostnrnci�n. El auxilio 
que el Gobierno nac,oual da en útiles para la ensei'l nz.i. primaria. no 
exime á las Asambleas de votar las sumas que ean necesarias para el 
mismo fin . .En lt s reglamentos se designarán estos útiles, según la ca
tegoría de las escuelas, y cuando fa1ten ai;cidentalmente, eráo de car
go de los padres ó acudientes de lo alumnos . .Artículos 3 y -! del De
creto número 4:29 de 1 93. 

(Véase gastos de instrncción pública). 

V A C A t, I O _- B S 

Fuera de los domingos y días festivos del culto ca ólico, hay va
caciones para los alumnos y educandos de los establecimientos oficiales 
tle instrucción pública, en las fechas siguientes : 

El 20 de ,1 ulio y el 7 de Ago�to. 
En la Semana Santa y sesenta dhs más, contaJos de de la di tribu-

ción de premio de loi. respectivos cstablecimientoe. 
En :a e cuelas primaria hs vacaciones anuales principian el 1.0 

de Diciembre y terminan el 31 del mismo mes. 

REGLAMENTO 

PARA LAP. 

ESCUELAS PRIMARIAS 

BOGOTA (COLOMBIA) 

Imprenta de "La Luz," calle 13, numero 1 OO. 

Apartado 100, Teléf•no ••o 
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REGLAME TO 

PARA LAS ESCUELAS PRIMARIA 

El Ministro dB I11struccion Pública, 

En cumplimieBto del Decreto número 429, orgánico de la Instruc
ción pública primari!l, que en sn artículo 17 lo fllcuHa para reglamentar 
las escuelas primarias de la Repá blica, 

DECRETA 

El siguiente U�glamento para las escuelas, que princ1p1ará á regir 
desde l.º de Enero de 1894. 

CAPITULO I 

ORGA. IZACIÓ.ll DE LAS RSCCELAS PRIMARIAS 

Are. e l.º La iescuela primaria se divide en tres secciones, cla es ó 
cursos que pueden estar bajo la dirección de un solo maestro en un mismo 
salón, 6 pueden formar tres escuelas distintas con sus respecti.os maes
tros en locales separados. 

Estas tres divi iones. de la escuela primaria se Jenomin,rn: ercion 
Elemental, Sección .Media y .Sección Superior. 

Art. 2. 0 Para que nn nillo sea admitido en la E cuela no deberá 
tener menos de seis silos, ni más de doce; pero no podrá permanecer en 
ella después de que haya cumplido quince. 

La duración del curso de la Sección Elemental es de tres a!1os, ue 
tres la Media y de tres la Superior; pero en las poblaciones faltns de re
cursos en donde los niflos no pueden prolongar su permanencia en la e -
cuela por más de seis afios, cada cnrso será de tlos. 

Axt. 3. º El número de horas de trabaj uiario eu cada eacnela, sea 
que ésta conste de tres Eecciones ó de una' sola, deberá der el le seis, divi
dido en dos sesiones: de las siete á las nueve la una, y de las diez y me
dia :. las tres y media la otrs. 

En las poblaciones en donde la situación geográfica y climatológic", 
las distancias, las ocupaciones y otras circunstan,ciaa inevitables ejerzan 

.. 
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una podercsa influencia sobre el organismo, podrán variarse las horas de 
principiar y terminar las tareas, sin disminuír el de seis. 

En ninguna escuela se dedicará más de una hora para la enseilanza 
de una materia. 

A.rt. 4. º En una escuela compuesta de tres secciones, el milestro 
distribuirá cada hora de la manera siguiente: suponiendo que va á dar su 
ensefiauza á la Sección Elemental, principia por poner una tarea de la 
mism:1. materia en que se va á ocupar y adecuada, según los conocimientos, 
á cada una de las otras dos divisiones J.fedia y Superior; hecho eato, co
mienza su lección, que sólo durará veinte minutos, incluyendo el tiempo 
que emplee en e:xaminar rápidamente las tareas de las otras dos Secciones 
é imponer nna nuf\va á la Elemental con la cual ha terminado; en seguida 
trabajará. otros rninte minutos con la :Hedía, impone tarea á é3ta, exami
na. las de la Elemental y Superior, emplea otros veiute minutos con esta 
última, Je preacribe su tarea y examini. las de la3 otras dos, y conti
núa del mismo modo en la hora siguiente co.n otra materia. 

Ei maestro calculará la cantidad <le dichas t,,.reas para que los nifios 
que las ejecutan 110 queden desccupado. en el tiempo que dura la lección. 
( Ourso <le nos ó tres atlos). 

SKCCIÓN ELJ>lU!:XTAL 

Niffos de seis á nuet,e a-nos. 

:A.rt. 5.º La Sección E!ementaJ, como su nombre lo indica, está des
tinaua especialmente, en materia de instrucció�. al aprendizaje- de los 
elementos. Este es el grado inferior de la escuela primaria. propiamente 
dicha. 

Los ramos de cnseflauz,i para esta Sección son los siguientes: 
a) Instrucción ·religiosa.-Las oraciones us,uales. El catecismo, l.ª y

2.,. parte de la Doctrina Cristiana, con explicaciones. Historias fáciles 
dol antiguo y nuern Testtimento. Cánticos al alcance da los nillos. Ora
ciones H himnoo. 

b) Lecfara.-EI aprenclizaje de esta materia en el tiempo fijado com
prende: La lectum mecánica y corriente, con ejercicios gramaticales y 
ortográficos, de.incides del libro de lectura. Sigp.ificado de las palabras y 
sentido de las piezas ó uanacione3, teniéndose en cuenta las siguientes 
observaciones: 

1." El objeto de 1n lectura mecánica es enseilar al nifio á leer con 
claridad, pureza de rnz y calma, condiciones que convienen para hacei:se 
oír perfectamente; 

2.ª Para obtener el resultado indicado la ensefíanza de la lectura
deba principiar por las letres de forma más sencilla y de pronunciación 
más faoil; 
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3.ª La Lectura y Escritura deben combinarse siempre en la ('0fC-

1ianza é igualmente con método objetivo; 
4.• LoB nillos aprenderán á 1a vez la forma tipográfica y la manus

crita; 
5.• La palabra que sirva pira mear de ella la letra qne se flHÍcre 

ensefiar, deberá ser de significado concreto; 
6. • Debe adoptarse el método del son ideo y si1abeo combinados,

tanto por ser el más racional..como por ser el más universalmente admi

tido en vista de sus resaltados; 
7.ª La lectura mecánica comprtin.le, además del aprendiza.je de las

Jetras, sílabas, palabras y fraces, el conocimiento práctico de los signos 
de puntuación; 

S.• En el curso de la ensefianza de Lectura debe ejercitarse al niñ@ 
en que distinga las palabras. qua sirven para nombrar los objetos, las que 
indican las cualidades de los mismos y las que representan las acciones 
que el hombre ejecuta, pero sin entrar en definiciones; esto servirá como 
de iundamento para los estudios gramaticales posterior�s. 

El maestro hará fijar la atención del nifio en la. estructurn, material. 
de las palabras para habitnarlo á escribir con letras apropiadas ciertos 
vocablos; y no empleará e:xplicacióu del significado de las palabras que el 
niflo no entienda. 

e) Lecciones de aosas 1Í objeti-vas.-Eatas sirven para aumentar el ro

cabulario del nino, ensellarle á expresarse eu frases correctas, iniciarle 
en la composición ejercit,ándole en encadenar entre sí y con orden Jas 
proposiciones que se refieren _ al objeto esta diado. En la enseñanza do
cada objeto se e.mplearán los ejercicios siguientes: 

l.º La denominación pnra y sencilla del objeto y de cada nna de sus
partes; 

2. 0 La situación de cada u na de las partes que lo consfüu yen y el 
número de ellas; 

3. º Las correlaciones y las dependencias de las partes entre sí;
4. º Las cualidades y propiedades del objeto: forma, colo1·, peso, tem

peratura, eatructura, estado, procedencia; 
5. 0 La reunión de las partes análogas del obieto que se estudia, sus

semejanzas y diferencias y sus funciones esenciales; 
6. º El conocimiento de las cosas necesarias para con-servar el objeto

que se estudia; 
"/.

0 La reunión y la comparación de las funciones y ventajas propfos 
de fas-partes que componen el objeto; y 

8. º La recapitulación general de todo lo que constituye el objeto es
tudiado y de cuanto se ha obtenido en el examen que se ha hecho de él.

:En la Sección Elemental deben ensenarse principalmente, y sigirien
do los ejercicios ant.eri0res, los objetos s1guientes: 
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l. 0 ].'l tablero, la pizarra, la mes,, el taburete, el banco, el libro, la 
pnerta, la ventana, el armario, el salón y la casa; 

2.0 Las herramif'nta� del crpin e,o. zapatero, sastre, herrero, alba
fíil y Ja3 principales del agricultor· 

3. º Los metales más conocí o por sus aplicaciones industriales:
el hierro, el cobre el plomo, el estano, el zinc, la plata y el oro· 

4.• Las plantas alimenticías: trigo, maíz, cebada, patatas ó papas, 
babas, cafta de azúcar, cacao, café. plátano, etc. 

5. º Los animales útiles más conocidos: la va.ca, el carsero, el caba
llo, la cabra, el cerdo el asno. el perro, el gato, la gallina y el pavo; 

6. º Lo ve¡¡tidos más -asnales: !a camis:i, pantalón, chaleco, saco,
ruana, sombrero y calzado. 

d) A1·ifmPfica. -C:í c'lh mental y cálculo escrito, limitándose á los
mil primeros número . La numc:;,ción. L1s miatro reg,a3. Problemas 
diversos. 

e) E. criturn. -Tamaflo medio, mayor y pequeflo ó corriente.
f) Dibujo lincal.-Tod� cfa e ,le objeto� y figuras formadas por lí

neas recta , de que ec hace uso en la_ in-tes v manufacturas. 
_q) Oanfo.-Himnos fáciles á nna sola ;oz.
h) Obras de mano.-En las e;:;cnela de nillaa: principiog de co tura,

punto de malla ó de media. 
i) Ej<.'rcicio· cnlistéuicos. 1farchas. aliueaciouc , flexione!'.
Art. r. º E medio general que debe emplearse pera la en�enanza en

In Sección Elemental debe se la infoición. Pocas palabras, 1w,lvo en las 
narracionei:. .. -ada de dcfi n iciones. 

Arr. 7. º La facultades intelectuales que importa desarrollar son la 
atención y la pcrct:pción, sobre to o por meiio de la intuición; en seguida 
la menzori� de la co•a ·, de los hechos, de las palabras y de los son idos, 
Y eljidcio por medio de las pr guutas obre los puntos estudiados. El 
lenguaje debe "er ejercitado, us,mdo de una crítica continua sobre las 
respue tas de lo:! niflos. e debe acostumbrarlos á resp1Jnder, no en pa
labras aislads ó monosílabos, ni en fragmentos de proposiciones, sino en 
frases comp!eta 

Art. 8. º L educación fí ·ica no debe ser olvidada. 
Los nifioa deben euconh:lr siempre en la escuela aire puro y tempe

ratura moderada. Debe exigirse, por parte del niño, limpieza y aseo. Debe 
permitíreele el movimiento que reclama su edad. 

Art. 9. º Finalmente, se trabajará de modo incesante en el deaarrollo 
moral y religioso del nino por medio de la or11ción práctica al principiar 
y terminar la �- reas esco'ares, por la enseflal)Z'l religiosa misma, por el 
buen ejemplo por una disciplina :-oternal y por un tr.:;.bajo so tenido, 
regul.ar y concienzndo. 
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SEOCION MEDIA. 

Ninos de nueve a doce a?tos. -Ourso de dos a tres aftos. 

Art. 10. La Sección Media es la continuación de la Sección Elemen
tal. En ella se ensenan los mismos ramos que en la anterior, más la Geo
grafía, la Historia Patria y nociones muy Eenmllas de Historia Natural. 

a) Rel-(qiónparte ),.-El Catecismo (3. 3 explicado con más extensión; 
Historia Sagrada, Biografía del Antiguo y Nuevo Testamento, formando 
serie: Oán tic0s, himnos y preceptos de memoria. 

o) Lectura.-La en enanza de este ramo en esta Sección comprende la
lectura ideológiaa, en prosa y en verso, y aprendizaje de memoria de trozos 
escogidos de las dos especies mencionadas para ejercitar esta facultad, for� 
m!\r el gusto literario y aprenderá leer con expresión. En la clase de lectnra 
correspondiente á esta Sección, del misma modo que en la Elemental, se· 
hacen ejercicios grumoticales y ortográficos en el libro, haciendo que los 
alumnos distingan prácticamente las partes de ]a oraci6a y determinen 
rns accidentes y propiedaues. 

Por tarea se hará que los niilos escriban composiciones sobre los su
jetos e tudiados yá. (Reproducción de una lección de cosas, de una his
toria, etc. etc.). 

Debe entenderse por lectura ideológica la que tiene por objeto hacer 
adquirir el hábito de leer dándose cuenta intelectual de las ideas conte
nidas en la composición, es decir, comprendiendo el significado de cada 
palabra, la, estructura gramatical de cada frase, el género literario á que 
pertenece y, en cuRnto sea posible, apreciar Ja3 bellezas y errores de cnal
qmera especie que contenga la composición. 

e) A.ritmética.-Oomprenderá la numeración y las cuatro operacio
nes con números enteros cualesquiera, peé!03 y medidas, problemas diver
sos, fracciones comu nea, según el roútodo in tuitivo, y fracciones decimales. 
Las mismas operaciones en el Cálculo mental. 

d) .Escritum.-Tamallo medio, mayor y corriente; análisis y sínte
sis de las letras. 

e) Dibujo lineal.-Construcción de figuras de líneas rectas, íd. de
líneas curvas, trabajos en los cuales entren rectas y curvas simultánea
mente. 

J) Geografía. -Conocimiento completo de la localidad, Geografía
de Colombia, nociones elementales de Geografía general. 

g) Historia Patria.-Narraciones cortas de hochoil notables sacadas
de los períodos sucesivos de la historia, Biografías en serie cronológica. 

lt) IIistoria Naforal.-:Monografiaa sacadas de los tres reinos. El 
cuerpo humano. Nada deberá ensellarse al niño sin que se le muestre, ya 
¡e el objeto mismo, ya un dibujo que lo represente. 
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i) Canto.-Oantos á dos voces.
j) Obras de mano.-Para las ni1ias: fin del tejido de m1llla 6 media,

costura, remendado. 
k) 0inzna.tia.-Primeros ejercicios en los aparatos más senciUos. 
Se debe continuar la  enaeilanza sirviéndose de la intuición; pero 

puede emplearse con más frecuencia la palabra para dar expllcaciones. 
El maestro debe trabajar en hacer sos explicaciones claras é inteli

gibles, valiéndose para esto de los dibujos en el tablero. 
Debe consagrarse la misma atención que en la Sección Elemental al

desarrollo armónico de las facultades intelectuales (sin olvidar la memo• 
ria), morales y fír;icas. 

SECCION UPERIOR 

Nifí,os de doce á quince a?íos.-<Jr,rso de dos á tres affo�. 

l. 0 La Seccion uperior es la terminación de la Escuela primnria, y 
para la mayor parte de los nillos, su último aprendizaje. 

a) Religión.-EI catecismo en todas sns partes con explicaciones ex
ten�as y complementarias, la Ilistoria Sagrada en orden cronológico, An
tiguo y Nuevo Testamento. 

b) Lectm·a.-El estudio de esta asignatura abraza la lectura estética
en prosa y verso, con explicaciones relativas al contenido de la pieza-, Sll 
carácter, género, et.e. etc. 

La lectura estética es el arte de leer con la entonación que exijan los 
sentimientos de cualquier género, que vayan comprendidos en la idea de 
la composición; no está enjeta á reglas, pues. depende del grado de sen
sibilidad, de delicadeza de sentimientos y de la facilida:i para la imita
ción que posea el lector. 

e) Gramática.-Estudio completo de las partes de la oración, cono
cimiento práctico rle las partes de la proposición, Concordancia, régime 
y construcción aprendidas por medio del análisis lógico, que será seguido 
del análisis gramatical. Como tarea harán los nil'l.os composiciones sobre 
ujetos fáciles, cart.as familiares, viajes, narraciones de acontecimientos 

conocidos del nillo, descripciones, etc. etc. 
d) Aritmétfoa.-Las fracciones ordinarias y decimales, sistema com

pleto de pesas y medidas, tanto el antiguo como el moderno ó métrico; 
problemas usuales con números enteros y fraccionarios, reglas de tres, de 
10terés, de descuento, de partición; medida de superficie y sólidos. Par 
el Cálculo mental se empleará la misma clase de problemas. 

e) Escrittira.-Además de la cursada y corriente, se aprenderá. la
bastardilla, la redonda y la gótica. 

f) Dibujo peométrico y planos fácilea, haciendo uso de la regla y llel
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compás: mue bfos, uiáqu i n·is, planos de c,i ·as, plano� de terrenos, cartas 
geográfica·�, de. -ate. 

g) Geogmfia <ld Colombia, general y c-férica.
h) Historfo l'úfria. -E:ituJi cronológic•) de las difürcntes época!!-,

· n�tituciones nacionales.
i) Hi�loria Satural y .F'iúca.-�I nograíhs de los minera'.er; má�

útiles, de las pi ntas má::o necesaria3 y de Jo¡, 1rni1n,lles ele -ervicio· des
cripción y explicación de los principales fenómeno' de l 11aturaleza, ta
e como la llu\"ia, la nieve, el rayo, la combustión; explicación del ter� 

mómetro, barómetro, bombas, etc. etJ. 
j) Oanto. -A dos voces y á tres.
k) Obras de mano.-En las Escuelas de ninas: remendado, costura.,

corte. 
k) Gimna.�ia.-Ejercicios graduales en todos los aparatoP.
2. 0 El maestro continuará ejercitando la fncnltades del nillo como

yá sa ha dicho hablando de la Elemental y do la �edia. En este período 
se Lledicará. el!pecialmente á desarrollar el juicio y.el raciocinio. Para el 
desarrollo de hlS focultadés morales y religi0sas excitará los más nobleE 
sentimientos del niflo, evitando el trato duro y el humor acre. 
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CUADRO 

que hace el resumen del anterior en las materias de enseñanza, y del número de horas 
dedicadas al aprendiz:lje de cada una de ellal! en las tres Secciones: 

Elemental, Media y Superior . 

,--

Religión .................•. ; ............... . 
Lectura. . . . . . . . . . . .. . . . . ..•............ 
Escritura . . . . . . . . ....................... . 
Aritmética ............. _ ................. . 
Objetiva ........... ......... ............ . 
Dibujo lineal .... _ . . . . . ...... - . . ......... . 
Geografía ........ ....................... . 
Historia Patria ................. _ .......... . 
Ilístoria Natural ........................... . 
G:11_má�ica y Ortografía ..................... . 
F1s1ca _ .-. . . . . . . . . . ....................... . 
Can to. _ ... _ ................ - ....... - . . ... . 
Obras de mano .......... - .................. . 
Calisténica _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

5 
4 
4 

1 

! 1 

3 
3 
3 
3 

2 
3 

3 
3 

3 
3 
3 
2 
3 
2 
2 
3 

---.----
33 1 33 33 

11 Materia de enset'ianza. . . . . . ...........•.... --s-(1012 I 
Advertencias.-Las columnas de este cuadro en sentido vertical indi

can: la l.ª, las asignaturas correspondientes á las tres Secc:on9s de la Es
cuela; la 2. ", 3. ª y 4."', las horas destinadas á la ensenan za u.e cada asig• 
natura en la semana, respectivamente; la suma total 33 en todas ell�s, son 
las horas semanales útiles para cada Sección; y la última línea horizon
tal in<lica el número de asignaturas ó materias de ensel'lanza correspon• 
dientes á cada Sección. 

Art. 11. La distribución del tiempo, hecha en el cuadro de las lec-
ciones, se ha arrt'!glado teniendo en cuenta las observaciones siguientes: 

1.,. En la manana deben ense�arse las materias que exijan una aten
ción sostenida. como son: la Religión, la Aritmética y la Gramií.tica· y 
en las horas del medio día, las qno f .tigin menos la inteligencia; éstas 
son: la E3critura, el Dibujo, el Ü:lnto, la Geografía, la Historia, las obras 
de mano para las nillas y la Calisténica; 

2.ª Se ha procurado que al ejercicio de una facultai mental suceda 
el de una facultnd perceptiva 6, lo que e:1 lo mi3mo, un t1· b3jo mecánico 
que dé lugar ul descanso. 

Art. 12. En lo lugares de clima ardiente que por tal motivo sea de 
todo punto imposible el trabajo en las horas de medio día, podrán susti-

1 ' 
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tuírse éstas con las de cuá11tro seis de la tarde; y las de la mal'lana serán 
de seis á diez de la misma. 

Art. 13. Es obligatoria la ensellanza del cl\nto en todus las escuelas, 
sobre todo en las poblaciones importantes· esta ensefianza debe d;1rla e
maestro 6 maestra de la respectiva escuela. 

Art. H. La ensef1anza de la Historia ~atara! será puramente ele�
mental, destinada únicamente á crear el gusto y la afición de los nifl.os
á este estudio. En eata ensefianza se elegi1{Ln los animales má� útiles y
conocidos, tale¡¡ como el caballo, la rnca, el perro, el cerdo, la gallina, el
gato, el mono, etc. Del mismo mo,.lo se elegirán entre los ,egetale �que
llas plantas más usuales como alimentos, textiles melicinales de tinte,, J 

venenosae, etc. etc. 
Igual cosa se deberá practicar en la ense!lanza de la Física; por tan

to deberá el maestro formar de antemano un procrrama en el cual füraren
o o 

solamente aquellos punlioa sencillos de interés geuernl, de aplicación in-
mediata, como son: el termómetro, el b·irómetro, el nivel, la locomotora,
las bombas, etc. etc. 

CAPITULO II 

:e,lUMER DL\ DE CLA E.-COLOCACIO.·. -E,TERCICIO m,; E.-TílAD.\,-CL,\,-lFIC CIO. 

Y DE,C.\:KSO (1) 

Art. 15. El primer día de clase es el má· impodante del curso en la
escutla. Principiar bien de modo que deje füvorables impresiones en 
los nillos, os un elemento principal pam el éxito. El maestro cuidadoso 
no dejará de hacer nada de lo que �stá en sus facultades para atraer á los 
nifl.os. Observará las 3iguientes indicaciones: 

l.ª Onidará ele que todo esté bien di.puesto. El edificio debe estar
bien limpio, y los muebles, aparatos, cartas geográficas, útiles de ense
fl.anza, etc., ordenados y preparados para usarlos; 

2.• Para recibirá lo.� alumnos debe emplear frases af bles que diri
girá á cada 11110, según vayan entrando; esta conducta es de grande uti
lidad porque las primeras impresiones en lo· nillos son duradera 

3. ª Para conserva,· el orden, al mismo tiempo que se dé exp.1nsión
á los discípulos para que hablen y rían alegrementE> en ningún caso se 
les consentirá que promuevan tumulto ni h11gan nada que rerele gro
sería; 

. �l) El contenido de l_os cap_ítulos siguientes es tomado, en una gran parte, de la
Btbl1ote_ca del �atstro segun el sistema americano, principalmente del libro del profesor
Bnld'l\,n, Presidente de la Escuela Normal del Estado del MissourL Los preceptos esco
lares �an sido arreglados á las nece idades de nuestras escuelas. Lo maestros graduados 
tendran en ellos un recuerdo de lo que hayan estudiado en la .. ormal y los que no 
sean tendrán una guía para consultar las obras de Pedsgogfa. 

REGLAMENTO PARA. LAS ESCUELAS PllDU .. .RIAS 13 

4. • A la hora reglamentaria llamará. pronto al orden á los alumnos;
y cuando todos hayan callado lea dirigirá una breve plática en que expre
sará. ideas parecidas á las siguiontes: que siente satisfacción al encontrarse 
con elloa en la escuela; que cree que todos quieren apronder; que hará. 
todo lo posible por ayudarlos en sus tareas· que espera 'llle cad,, uno de 
ellos hará cuanto pueda para ayudarle á qne su eacuela sea la mejor, etc. 
Estas suge tione , hechas en conversación familiar, no deben durar más 
de cinco minutos. Después seguirán los ejercicios de entra•la. 

Art. 16. LtJ ejercicios de entra!la en cada día deben ser cortos, 
apropiado , útiles é interesantes. Los principales son los siguiente.,: 

1. 0 Lista.-EI pasar lista ha de ocupar menos de 1111 minuto; en 
cualquiera escnela, y principalmente en las que cuentan más de cuarenta 
alumnos, es bueno que cada cual tenga su número. En las escuelas di,i
d.idas por secciones conforme á lo indicado en el Capítulo r de este Re

glamento, se les podrá nombrar á cada una de éstas un monitor ó prime
ro de sección qne darán cnenta de los ausentes. Si la escuela fuere pe
-quena e pas!l.rá lista nominal completa. Cuando el maeatro so tomo el

trabajo de dibujar un peqnello plano que indique el lugar ocup do por 
cada discípulo en los asientos, podrá ver con una sola mirada quiénes son 
los que faltan. 

2. 0 Oraci6n. -8, principiarán las tareas con una oración breve y
fervorosa. La invocación al Espíritu Santo, el Padrenue troy Avemaría, 
son indispensables, son de buen efecto y causan una agradable impre
sión en los ni!los. Pero las oraciones en la escuela deben estar en armonía 
con la vida y conducta del maestro. Se repetirá la oración al <lespedir á 
los alumnos. 

Art. 17. El maestro colocará á los alumnos, según las ideas de ordea 
y imetría que se haya formado y que estimo más con,enientes, para lo 
cu l tendrá en cuenta las observaciones siguientes: 

l.• La comodidad y simetría hacen que sea de u o general la colo
cación con arreglo á la estatura. Pero, aunque haya de aceptar;,e como 
base, el maestro que sea reflexivo hará algunas excepciones. 

2. • La colocació1i con arreglo al grado de aprovechamiento en una
escuela ordinaria no podrá efectuarse sino en parte cuando más. 

3. • En las escuelas alternadas de nifl.os y ni!las se seguirán las mis
mas regla ; pero si llegasen á establecerse escuelas mixtas se colocará á 
los nitlos y á las ni!las en lados opuestos de la sala, dejando paso ancho 
entre ellos. 

4. • El maestro puede hacer cambios de colocación, si así conviniere
para la disciplina y buen orden moral, y para poner á los ni!los indóciles 
en el sitio mejor para ngilarlos y acostumbrarlos á. la buena conducta. 

Art. 18. La clasificaci6n consiste en agrupar los alumnos de la es

euela con arreglo á la edad y C<Jnoeimi�ntos r¡ue liayan adqu,irido. Yá se 

- .
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ha dicho en el Capítulo r que se puede dividir la escuela en tres seccio
nes: Elemental, Media y Superior, y para cada una de ellas .e ha dado la 
distribución y extensión de las clases 6 asignaturas. La clasificación bien 
hecha colocará á cada alumno en la Sección que le corresponda. En cada 
una de estas tres @ecciones debe procurar el maestro hacer adelantar por 
igual á todos los alumnos; y ad más tendrá presentes las siguientes incli� 
caciones: 

l.ª Las di.ersas asignaturas se irán desenvolviendo progresi,ament1t
y por igual en cada sección; pero no deja de ser frecuente el hallarse
ninos bastante adelantados, por ejemplo en Aritmética y muy atrasados 
en otras a ignaturas, ó qne yá saben mucho de Geografía, pero muy poco 
de Aritmética; á éstos se les clasificará en la sección en que estén colo
cados, de modo que tengan que dedicar la mayor parte del tiempo al es
tudio de lo que menos sepan. 

2. • El alumno lia de estar �,i la secci6n adecuada á sus disposicio
nes y conoci'Hiientos. Aun cuando se han designado en el primer Capítulo 
de este Reglamento las edades correspondientes á los ninos de cada sec
ción en que debe dividirse la escuela, y esto conforme á los resultados 
que ha dado la experiencia, sin embargo suele suceder que haya ó un des
arrollo precoz en las aptitudes y facultades del nino de corta edad, ó un 
desarrollo lento y tardío, á pesar de la ID11yor edad; en estos casos, á unos 
y otros se les pondrá en la sección que les corresponda, aun cuando no se 
cumpla la clasificación por edades. Con prudente reflexión y estudio de 
la naturaleza de los ninos, el maestro hará las alteraciones necesarias á la 
clasificación general. 

3.ª La Lectura y la Aritmética se tomarán como tipo para la clasi
ficación. Todos los alumnos de las ei!cuelas primariaa cursan esas asig. 
naturns, y el no saberlaa eu ln extensióa correspondiente á cada :,ección� 
les impide adelnntar en otros estadios. 

4. • So es po. ible establecer al principio tma clasijicació1i perma-
11ente. El maestro la establecerá temporal, recogiendo los datos que le 
puedan ilnstrar en su estudio, poJrá aproximarse á la clasificación ade
cuada. Día por día, según se vayan conociendo las a¡:,titu:!es de los discí
pulos, irá dándoles puestos más altos ó más bajos en la e cala de clasifi • 

¡ cación correspondiente á cada sección. 
5.• El maestro que se encargue de una escuela organizada por otro,

seguirá la cla ificación de u antecesor, porque i es buena servirá de base 
conveniente y no se interrumpirá el adelanto de los nifios haciéndoles per
manenles en la misnrn sección, con perj uicios graves n la ensenanz11. 

6. ª El mne tro debe liacer concienzudamente la cla ·ificació1i sin te
mor y sin atender exigencias extrañas. Los deberes del maestro p:ira con 
el nino, ¡;ara con su¡; padres, para consigo mismo y para con su prof1::ei:m, 
le exigen que haga una cla,ificación verdadera y justa. 
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CAPITULO III 

MHTODOS DK ENSKJilANZA 

Art. 1!). El métoclo de ensenanza será el de Pestalozzi perfecciona• 
do. Ea prohibi«la la ensd!'lanza empírica, fundada en el ejercicio exclu• 
sivo y Eervil de la memoria: toda ensenanu debe ser explicada directa
mente por el maestro, de msnera ue hacer concurrir en el nino la aten• 
ci6n, la inteligencia y la memoria. 

Art. 20. El maestro procurará fijar y llamar la atención de los ni
fios; para este fi o, después de la explicación corta, chua y precisa, inte
rrogará indistintamente á uno y otro sobre el asunto explicado; al siguiente 
día, al comenzar la clase, hará u n breve ejercicio de lo ensenado el dí& 
anterior. 

Art. 21. Eu ningún caso paaará de una parte de la lección á otra, 
antea que loa ni!los hayan comprendido bien la parte ó partes que se ha
yan explicado. 

Art . .22. El maestro hará que el alumno rectifique por sí mismo sus 
equivocaciones ó errores, y si no pudiere designará otro para que corrija 
ó rectifique, y si la corrección fuere deficiente ó errada, la hará el maestro 
con calma, Deben prohiliirse las correcciones secretas que se llaman 

&oplar. ., • 

Art. 23. Siempre debe tener presente el maestro que los discursos 
largos y llontinuados son nocivoa á la inteligencia de l�s níllos: porque 
ofuscan su imaginación, no acostumbrada á largas refiex10nee y a la abs-
tracción; y perdida la atención, hay tendencia al tedio y al �uello. 

Art. 24. Lo3 métodos de enseflanza pueden variar segtm la rnaterur,

que se e11.1ura. El método depende del asunto, de la �lase �e alnmnc� !

también del maestro. El objeto del método ha de ser rnstru1r con fac1h

dad mediante el dominio de los asuntos que se ensenan. 
'Art. 25. Entre los métodos generales que el maeatro pi1ede poner 

en práctica, los principales sou: el ,ocrático, el de puntos Y preg1!nta
_
s ó

erotemático, el de co11versaci6n, y el atiditivo y sintético. En la aplicación 

de estos métodos deben recordarse las observaciones siguientes: 
.A) El rnétodo socrático consiste en hacer hábiles preguntas al discí

pulo para conducirle á descubrir por sí mismo la Yerdad. El �nes_tro lo

estimula y dirige sin violencia, haciendo que él exponga ans prop1�s iueas; 

si éstas son exactas, el maestro las fija por medí.o de oportunos eJem plo:; 

si son erróneas, se le hace ver claro el absurJo para qne él descub�a s�� legi

timas consecuencias. En este mécorlo to lo el trab:1jo de observación e m,es• 

tigación se deja al alumno, el cu �l <>n calla paso que da siente el goce del

d�ecubrimiento y el placer conscie1:te de ayudar al maestro en rn tarea.

De esta clase de ensellanza resulta el desenvolvimiento intekctual Y la
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educación, adquiriendo el nitlo nuevas y verdaderas impresiones y cono
cimientos. 

l. Ejemplo: JI\ siguiente convera:ición elltre Sócrates y uno de sus
discípulos puede servir de modelo. Dice así: 

!Jfeno. Sócrates, venimos á ti sintiéndonos fuertes y sabios, y te de
jamos sintiéndonos débiles é ignorante·. ¿ Cómo se entiende esto? 

ócrales. Ahora lo ,eríi.1:. Y llamando á un jo,e1 gri<'go, y haciendo 
una rays en la arene, prosigue diciendo: muchiLho, ¿cuál e el largo de 
ata raya? 

Joven. Tione un pie de largo. 
6crates. ¿ Cual es la longitud do esca otra rect:\? 

Joven. Dos pies. 
Sócrates. ¿ Unánto mayor será el cuadra,lo con tn.í o sob:·e la se-

gunda 1·ecta que el construído sobre la primera? 
Jove11. , erá €:l doble de grnnde. 
Entonces Sócrates, dirigido por el jo,en, traz· 103 do, cua rados. 
Yócrat6s. ¿ Cuánto mayor dijiste que scrí· el s¡iguncb cu,dra o? 

Joven. Dije que sería el doble. 
Sócrates. ¿Y cuánto mayor ha reeultaJo? 
Joven. Cuatro ve:ces. 
Sócrates. Gracias, muchacho· puedes irte. Yá ,es, Meno, que ese 

muchacho ,ino á mí, lleno de confianza y creyéndose sabio. Kada le he 
dicho. 'Guas cuantas preguntas sencillas le han llevado á ver su error y 
á descubrir la verdad. Aunque más sabio que antes, se siente humillado  
al marcharse. 

El ejemplo que antecede es una lección objetiva. 
2. El método sc,crático á pesar de ser más antiguo qnc ócrates, es

moderno en sus aplicacione3, es el método de Pestalozzi en la nueva edu • 
cación, y sirve especialmente para la primera enscl'!anza. El mae tro e" 
instruclor, y la ensertanza consi te en vresMtar un asunto ii objeto á la 
mente, de tal modo que se le conduzca� pensar, cliscurrir y obtener cono
cimientos. 

3. Los que pretenden ser mae tros iu serlo, y los rutinarios muy
pegsdo� i las costumbl'es de antallo: no adoptan este método de ense
fl.anz por ignorancia de los progre¡¡os pedagógicos. EstoJ mae,,tro , si 
tienen conciencia, deben estll iar particularmente mucho los buenos tex
tos de la materia (1) para no perjudicará los nillos encomendados á su 
dirección y para no engallar á los padres e familia y sl gobierno que les 
remunera sus fingidas aptitudes. 

B) El método por puntos y JJreguntas, llamado también erotemático,

(1) La. Biblioteca del Jfaestro de la. Casa de Appleton se vende muy barata. en la

1ibrerí1 Americana. 
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consiste en considerar y explicar por punto� una cuestión, y e::rnminar 
]négo, por medio do pregunta¡¡ claras y sencillas, i los ni!los han com
prendido. El discípulo apren le á discun-ir ordenad,u;nente y á xponer 
en En propio lenguaje y en conexión con sus peni:amientos. 

l. El maestro interrumpirá de vez en cuándo Ja explicación parA
hacer las preguntas que juzgue convenientes, que sostengan la atención de 
la clase, dirijan el esfuerzo del alumno y comprueben si comprende bien 
lo quo dice. 

2. Los diálogos deben ser claros y precisos, de manera que las res
puestas del alumno sean completas y expresivas del pensamiento que 
entralla la pregunta. 

3. En este método se fundan los ejercicios de clase, y procedimientos
accesorios lo suplementan. 

4. El maestro debe eritar el peligro de que los ejtircicios de clase se
conviertan en recitaciones serviles quo impidan que los alumnos den 
explicaciones necesarias parn que el maestrn se persuada de que han en
tendido la exposición hecha. 

O) El método por conversació,i consiste on exponer el maestro sns
opiniones y guiar á. los alumnos para que expongan las suyas. Esto so 
hace como en la conversación familiar; pero el maestro debe estar bien 
preparado y procurar que resulte utilidad de estos ejercicios. Este fue el 
método empleado por Jesucristo, el gran Maeatro de la humanidad. Los 
modelos perfectos de esta clase do lecciones pueden estudiarse en los es
critos de an .Mateo y de n Locas Ernngelista. 

l. E:;te método suplementa al socrático, y es particularmente á
propósito para los ejercicios orales en toda clase de escuelas. 

2. Debe el maestro procurar no hablar más de lo necesario, defecto
en que se mcurre con este método; y también evitará que los alumnos 
hagan preguntas insustancialc . No es provechoso en las escuelas infe
riores, cuando los nillos apenas principian sn d<!sarrollo. 

D) Jfétodos analítico y sintético. Tratándose de comunical' conoci
míeu toe á los niflos, se puede descomponer un todo en sns partes, ó reunir 
las partes para componer el todo; por ejemplo: mostrar al nif!o las partes 
de t.,ue se compone una ca , y hacer que ee fije en cada una de ella , sería 
proceder con el 1nétodo analítico; y hace, q1.e •l nillo construya con la 
imaginación una e:is., indicando sus diferentes partes, erfa proceder con 
el método sintético. 

l. 0 El métodoJ analíti�o <lebe emplearse cuiu uo 1 s objetos <le la 
enselfa!!Z:l onstitoyeu i lcus compuestas ó cou�retas, como en los Cl}llOCi
mieutos usuales. El métoi-l sintético se emplea cuando les objetos de la 
ensellarza representan iue-.a simples ó ab,tr!lct!la, como sucede en la Gra
mática, las Matemáticas, h Religión, etc. etc. 

2. 0 ~o debo emplearse exclusivamente uno ú otro de e::tos mHodos 
2 
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para el mismo objeto; es conveniente ponerlos en ejercicio a�bos e11 el 
mismo caso. Si la naturaleza del objeto exigiere para su estudio el aná
lisis, es indispensable verificar la operación mental por medio.de fa ínte-
sis, y recíprocamente. . . , 3. º Eo general todos los métodos fon.dament-ales se aux1han rempro-
camente y concurren juntos al éx:ito de .la enseíbnz!i. Honor al maestro 
que sabe e;mf)learlos, que sabe alternarlos á. tiempo, y que hag� uso cons
tante de la repetición, cuya importancia no puede ponderarse bastante. 

Art. 25. Los métodos generales yá expue¡¡tos, bien dirigidos bastan 
para todo, y son los que deben emplear nnestro8 mac,itros. Pero adenlás 
se debe hacer uso de otros expeJientes llamados Métodos aui,:i1iares, pero 
que prop-iameute son procedimientos. En todo caso se observarán las 
re¡!;las siguientes: 

l. a. Cualquiera que sea el método adoptado, se empl¡!ará el procedi-
miento de muchos ejercicios escritos. El tablero negro, la pizarra Y el
papel, son importantes auxiliares en la ensetianza y debe utilizárseles 
constan temen te. 

2." Puede emplea,rse el procedimiento de ejercicios en coro, por sec
ciones 6 de toda la clase, para las respuestas, la lectura y lM recitaciones. 
Estos �jercicios, empleados moderadamente, sirven gafll dominar la ti�
dez, para acostumbrar á los alumnos á leer con paus�s y entonacion. 
convenientes, para fijar en la memoria un hecho cualqmera. Empleado 
con frecuencia este procedimiento, tiene el defecto de hacer que les ah1m.
nos abandonen el estudio. Las respuestas eu coro apare.ntau mucho por 
la uniformidad mecánica, pero valen poco para la. emeflanza sólida. 

Art. 26. Es necesario que el maestro no confunda el método con. el 
procedimiento, y para esto tendrá presentes las reflexiones siguientes, 
ine.icadas por el Profe5or Garré: 

l." EL método en la enseñanza es el camino que sigue el es1Jí ri tll 
para exponer y hacer comprender la verdad de lo que se ensefia; 

2.« El procedimiento es el medio práctico que emplea el méto o pura
alcanzar sn objeto. 

Ejemplos de mét�dos.-Iniciar los E:stndios gramaticales dand·, m1a. 
regla, explical'l-' y confirmarla por medio de aplicaciones, es seguir un 
método. Principiar por hacer escribir varias frases, observar cierta� p&rti
cularidades que le son comunes y deducir una regla, es seguir otro mó
todó. En ambos casos se obra metódicamente.

Ejemplos de procedfrn,ientos. -Si para empleai- los métodos indici.doa 
se sirve de la lección que acaba de ser leída en el libro, 6 se estsbleeen. 
ejercicios que los nifl.os deben hacer p�r escrito, éstos son procedimientos.
Leer una frase y hacer esc1·ibir en las pizarras palabras que, por las rela
ciones que entre sí guarden, contienen la reg1a que se pretende aplicar 6 
retener, y deepués hacer presentar las pizarras y examinar si se ha escrito 
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bien ó mal, es otro procedimiento. Valerse de una caja de letras para en
senar la lectura, ó de un tablero para ensel'iar á contar ó eacribir, es otro 
procedimiento. 

3. ª Los rroc.:<limientos no va.len sino por la inteligencia con la cual se
aplican. Así es que, sin desecharlos, no debe dár,mles por sí mismos una 
importancia fXagerada. Para que ejerzan in-fluencia en los nífios, es me
nester que el maestro que los emplee comprenda su razón de ser; tambiin 
que crea en ellos y que los practique cou gusto y naturalidad, pues de otre 
modo los alumnos, convertidos en autómatas, repiten pasivamente la 
lección, y éstá lleva el  sello de la frja]clad y carece en absoluto de interés. 
Esto explica por qaé un procedimiento, con el cual se hacen prodigios 
cuando es manejado por maestros que tienen concienci¡. de lo que ejecu
tan, en manos de otros que lo aplican en virtud ele servil imitación y sólo 
por sus formas exteriores, engendra la indiferencia y el hastío. Esto expli
ca también la razón que tieneu los inventores para hacer gala de los pr�• 
mios que obtienen por sus descubrimientos; logran resultados que atribu
yen exclusivamente á su procedimiento, mientras que la verdadera causa 
del progreso de sus alumnos estriba en la inteligencia y el celo que des
pliegan en la. ensenanza. Esto indica claramente que el maestro ilustrado 
q::ie cumpla con su deber, con interés por sus discípulos, es el alma de los 
procedimientos, y que los resultados que obte'nga en la escuela, serán de
bidos á su instrucción y conocimientos pedagógicos. 

4.ª Si no es licito exag€rar Ja importancia de los procedimientos ,
tampoco sería razonable mirarlos con indiferencia. De nada servirá, el 
maestro que tenga vocación para el ejercicio de su profesión y vehementes 
deEeo.s de salir airoso en el manejo de la escuela, si ignora los procedi
mientos á que apelan 1os pr�cticos en el arte de enseflar y de educar. El 
que se dedique á mae,tro sin conocer los métodos y procedimientos admi
tidos por la ped11.gogía Jmktica, nunca alcanzará el triunfo apetecido en 
l a  ensefíanza. 

5.ª No se necesita hal!ar8e dotado de una grande inteligencia ni de
profundos conocimientos, para aléanzar á comprender y practicar los pro
cedimientos de eru.efianza que constituyen lo que se puede denominar la 
mecánica de Ja clase, pero es preciso que sean familia.res á los mnestroa de 
escuela; por tanto, están en el ueber de estndi11rloi1. 

CAPÍTULÓ IV

TÁ.CTrCA ESCOLAR 

Art, 27. La táctica escolar es el si�tcma da señas y mov;mientos apro
piados para conducir á los ni.fios al trab&jo de la escuela. La buena táctica 
ahorca tiempo, comunica fueizas, mejora el aspecto y espíritu de la clase, 
y acostumbra & obedecer estrictá y puntaalmen�. El orden ea el resultado 

• 1 1 
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del sistema; y lil falta de sistema para lo;; monmient0s de los alumno¡¡ en 
clase ocasil•na much, confusión. 

�n. :lS. La tár:f"ca e colar no debe ser arbifraria. J,os morimientos 
y las sellas d_ben fij,rse con arreglo á los siguientes prineipios: 

1. 0 La fádica debe ser igual en ladas las e. cuelas. Los contrnuos 
traslados y cambios ie los maestro3 y di0cípulos hacen necesaria la. uni
formidad de táot•ca, aunque la instrucción en las escuelas y secciones 
sea diferente. 

�-
0 '1.'odo movimiento ha de ser necesario. :ro deben ejecutarse movi-

mientos que sllo sinan parn ostentar destreza mecánica. 
3. o Las feii.,ilei ,,erán pocas .IJ significativa�. Las muchas Eefiales con

funden á los nir.o�, y el aprenilerlas y emplearlas ocupa dem'.lsiado al 
maestro y ú los disc·pulos. 

4. 0 La seíi,1 se Ita de dar en tono grai·e y firme pero con i•oz moderada.
La elocución rlel maestro es cosa importante en la dirección de la escuela: 
cuando es ,uena, inspira r�speto; pero c,1audo se subo la v-oz y resnlta un 
tono a godo é i11seguro, los ni nos se ríen del maestro. 

5. 0 Tollos lc,s movimie11tos han ele ejecutarse pronto, sin ruido Y con 

prccisió1i militar. Cuando no se obser'l"'a esta regla, se produce clernrden, 
falh oe interé3 y sobrn de resabios. 

G. 0 Los movimientos deben egztir á las saíias. Este principio exige 
que .-ie atienda á lo3 sigu ien te3 puntos: 

1.° No se ha de permitir;ningún movimiento que no corresponda á la sefir. dada; 
2. • El movimiento mandado debe ejecutarse antes que se dé olTa seña siguiente; 3. • Ni
por un momento ha dt: tolerarse desobediencia 6 d�uido. Un alumno negligente pue
de dermoralizar toda l:l clase.

SlSTl!.M_A. DR TÁCTICA ESCOLAR 

A.rt. 29. La entrada á la escuela tendrá los periodos iguienle : l.º, to
que de campana; 2. 0, tiempo para que entren los alumnos; 3 .'?, atención; 
y 4. 0, oración. ' 

1. 0 Toque de campana.-En las e&cuclns numerosas puede confiarse el

toque de campana á un alumno, con carácter de 1istinci6n honrosa, Y por 
lo tanto no lo ha de desempe:lar por demasiado tiempo el mismo alumno. 

Los alumnos se formarán en el corredor de 1n escuela 6 frente al ves
tibulo de ella, colocándose debajo uel número que les corresponda Y que 
debe estar inscrito en la pared. Si el espacio que debe numerarse fuere 
muy reducido, se marcarán solamente en la pared los números impares, Y 
se formarán los alumnos en dos fila!!, correspondiendo el número par al

fn,nte del respectivo impar. Cada alumno debe tener presente el número 
que Je correaponde para ocupar oportunamente su pnesto. 

2. 0 Dése tiewpo para que entl'cn los alumnos. -En las escuelas peque-
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ti.as bastan dos minutos; en las que tienen muchos nhuunos i>e darin hasta 
cinco minulz>s. Debeu enti-ar á la sala formarlos y mnrch.,ntlo t:n filfl.; y 
ocuparán or,lcnmlamente sua puestos. E·t:mdo coloca lo!l, el maestro pasn
rá. rápidamente revista de a·eo y arreglo ue vestido. anotamlo 1, s i11co11-
veniencias rle catla niilo. 

3. 0 ¡.1tenció1i!-Al sella lar el reloj b hora reglamentario, y á la voz 
de atención, dada por el maestro, toda la escuela debe guardnr silencio 
absoluto. Entonces el maestro hará las advertencias ncce a1·ia-�, y desde 
luego principiará el trabajo con la oración indicada. 

En el mismo orden se ha do proceder siempre que se entre á la escue
la, aun después de descanso. 

Art. 30. Se llamará á clase en los períodos y sellales siguientes: l.º,

Jistos; 2. º, levantarse; 3. º, pasar.
l.º Listos.-Antes do dar eata sefla.l, el maestro puede emplear la pa

labra clase, sin que esto sea necesario cuando todos los alumno3 conozcan
bien el programa rlc los ejercicios. En el momento de ofr la 1•oz, cada dis
cípulo se prepara.

2. º Levantarse.-Todos se levantan al dar la seña, y se vnelreu al cos
tado hacia dende han de marchar. 

3. º Pasar.-Entoncea van todos pronto, con orJen y silencio, á los
lagares para la recitación 6 al tablero negro, segúu corre ponda. En el ta
blero catla dicc:pulo qaeuará. en pía, de frente al maestro y esperando sus 
órdenes. 

De igual modo se moverá la clase desde los lugu�s de recitaci6n al 
tableio, pero omitiendo la primera sella. 

Art. 31. La terminación ele clase se senalará. así: l.º, listos; 2.º, vol•
11erse; 3. º, pasar ó sentarse.

l.º Listos.-EI tablero ha de quedar limpio antes de darse esta sena.
2. º Volverse.-Si la cfase está en el tablero, la voz será vo1verse ó vuel·

ta; pero si están en los puestos de recitación, la sena! será levantarse pri
mero y después vuelta. Los alumnos tomarán la dirección correspon
diente. 

3. 0 Pasar ó sentarse. -Para terminar la clase la palabra que se emplea
eiempre es pasar; pero si los discípulos han de ir del tablero á los asientos
de recitación, la ,oz sentarse es la que corresponde.

4. º .Alineación significa que los alumno¡¡ han de quedar en pie, dere• 
chos y formatlos en línea recta, paralelamente á los tableros corridos. 

Art. 32. Lq táctica clel tablero tiMe estas señ'ls: l.º, tabl-0ro; 2. º, borrar;
3. º, escribir; y 4. 0, atención.

l. 0 Tablero.-Todos los discípulos se vuelven :í. la iz<¡uienfa, para estar
en posición de escribir ó borrar. Sa ejecutará este movimiento con pron
titud y soltmra, pero sin violencia. 

2. º Bor1·ar.-Oada niflo debe tener su borrador 6 cepillo, que pasará
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do arriba abajo de modo de no lnantar polrn. Debajo del tablero debe ha
ber un cajón corrido á b largo, en el cual se tenga la tiza, y los borrauores. 

3. 0 Escribir, 1·esolver problemas, etc. -J..ntes de principiar los ejercicios 
puedo di,idirse la c1:ue 6 la, sección en grupos de dos ó más alumnog, se-
gún con,enga, asignándoles l'ntouco.s trab!.ljo por :;eparauo. De esto de
penJe la sof!.a quo dtbe darse. 

4.0 ¡tJtenció11!-Iumo liatament'3 se .olverán á la derecha todos los 
alumnos, sin que ninguno ee dttenga ni para concluír un guarismo, que
dando la cara al nrn .. �tro y esperanrlo órJenes. 

El maestro hábil emplea casi constantemente el tablero. 

Adrertend1.-Cuando \oscjercic�os deban ejecutarse en w pizarras, los niños que
dnrán en sus asiento�, y se cambia á la seña de tableM p)r la de pizarra, y -: tas se 
prt·sentarán al maestro para la corrección con un movimiento uniforme. Las demás se
ñas �erán lns mismo.s, pe o sin los movimientos que exige el tablero. 

..:\rt. 33. En la táctica de la 11ia1{0 liabrá dos inwimientos: l.º, levan
tarla; 2. 0, bafarla. 

l.º , e lei•anlctrá la mano dereclta en todos los casos en que el alum•
no quiera hablar para re. pon:ler, corregir ó preguntar. Deben observarse 
las reglas siguiente : 

a) El diecípulo le.ant11.t·á. la mano siempre que esté preparado para 

responder á la pregunta ó para hacer el trabajo pedido; y á todos se les 
hará comprender que es peligroso levantñr la mano cuando no se está pre
par..do par:· contestar bien. 

b) Todos lo� que no catón de acuerdo en la contestación dada y quie
ran corregir, lenntarán la mano: pero no lo harán hasta que el interro
gado haya acabado sa rC'spuesta. 

c) Cuando el alumno quiera hacer una pregunta lernntará la mano
para significar su dc-co; pl'ro se entiende que ésto es fuera del tiempo de 
la ejecución de lo ejercicios prescrito . 

.2. 0 Se bajará la ma110: l. 0 Otrnndo el mae-tro indique haber notado 
la &ei\a del alumno; 2. Tl'·rn loego como uno rle los !tlnmnos que la levan
ten sen llamado para con te tar. 

Advertenci,Ib.-1.• La mano debe levantarse íi la altura de la cabeza y tenerla quieta; 
2.ª No se permitír/i sacudirla ni hacerla crujir; 3.• El maestro llamará con frecuencia i
los nlumnos que no suelen levantar la mano; 4. • D_ebe estar may atento para ver ins
tantáneamente todas las manos que se hay;m .evantado; 5.• A los que por timidez ó 
por tener poco despejo no se at·e\-an á levnntar la man:>, e les animará á tomsr parte 
en las cuestiones. 

Art. 3-!. La táctica de co1icie1·to tendrá las senas eiguientes: l.", cla

se; 2.", sección 1.�, 2.� ó 3.'; 3.�, niffos 6 niñas; 4.ª, grupos. 
l. Cla8e.-En la táctica dl' con,..ierto esta rnz in lic:i. que todos los

alumi,os cleben respontler junt.o,,. 

2. a Sección 1.�, e.fc.-Dividida la clase en secciont>?, el nombre de cada 
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una de ellas ser,irá de sena para que loa que la constituyen respondan, 
]ean, cantl'n ó reciten simultáneamente. 

3." J'ú7os, núia.•. -En las escuelas mixtas estas voces servirán para lla
mar la r¡;unión de cada sexo. 

,i.ft Grupos.-Es muy bnen experliente di,itlir la clase ó las secciones 
en grupos de dos ó más ninos. En este caso al decir el maestro primeros, 

éstos recit·tráu ó ejecutarán el ejercicio qne se pida, luégo harán otro tan
to los segundos, y aú sucesivamente. 

.Adrertencitu.-1. • Deben c'l'itarse los much'ls ejercicios en concierto; 2.• Se les em
pleara como adorno ó para adiestrar á los niños en la práctica, pero sin fiarlo todo á 
su valor; 3.• Las respuestas en concierto se darán en tono bajo y clr.ro, Y se evitará to.fa 
tendencia al tonillo ó cadencia monótona. 

..lrt. 35. La táctica de despedida de las e cuelas comprende: l.º, ¡aten
ción!; 2. º, cuestiones generales; 3. º, arr.eglo de mesas; 4. º, listos; 5. º, ora
eiónJ· 6. º, levanta1·sc; y 7. º, marcha. 

l. 0 ¡Alellción!-A esta voz todos los discípulos qnedan sentados en 
posición recta y l'Spern.ndo órdenes. Un ligero toque de campanillli puede 
servir de sflla en lugar de la -voz. 

2.º Cnestione generales.-EI maestro hará las a,lvertencias quo consi
dere necesarias y atenderá á los asuntos relativos á la diQciplina, etc. En 
todo esto debe ser su mamen te breve, si tiene algo oportuno que decir, Y en 
caso contrario no dirá nada. 

3. • Ar¡reglo de me as.-Los libros que hayan de qnedar en la esouela se
colocarán, sin hacer ruido, sobre las mesas, y los demás se arreglarán para 
llevarlos. Los d iscípnlos que sea u primeros de secció1� distribuirán los aom
bre.os, abrigos, etc. Pt>ro ésto será innecesario si el edificio está conve
nientemente dispuesto, porque entonces cada alumno podrá tomar al salir 
lo que le pertenezca. 

4. º Lfstos.-Al dar-e esta voz, todos los alumnos se preparan para la
oración de gracias. 

5. 0 Oración.- e reza el P,,drenuestro y el Avemaría dando gracias á. 
Dios por los beneficios del día. 

6. 0 Levantar e. -Todos se levantarán al oír esta ,oz, y se volverán en 
la dirección en que han de marchar. 

7. 0 ,llarcl.a.-Lo mejor e11 quo los alumnos cuenten: uno, doa, tres,cua
tro-uno, dos, tres, cnatro-debienrlo, Íl la segunda vez qae cuenten uno, 
romper todos la marcha con el pie izquier,lo y seguir llevando el paso con
tando. Las secciones han de seguir por su orden de modo que todas pue
dan moverse á un tiempo. 

AdrerU1icws. 1.• Se observará la mi ma regla en e&da salida de cla�e, tanto parr/ # 
'=' 

irá casa como para los descansos; 2.• El orden al desped•r á. los niños contribuye d
ebo IÍ. mejorarles en con lucta; 3. ª Teniendo sistema se evitarán en la.o e�cnc!as los g 
des tumultos y carreras que hay <liarinroent.e al salir los alumnos. 
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CAPITULO V 

R É G I M 1: S X S C O J.,.\ R 

Art. 36. Régimen 6 gobierno. Es la facultad de represión quo prodnco 
y sostiene el orden. El orden es el e tado conveniente en las cosas. 

El fin del régimen escolar ea facilitar desarrollo en los alnmnos· pero 
éste resulta del esfuerzo v.oluutario y bien dirigido. El niflo se ha de des
arrollar de modo que se convierta en hombre que tenga confianza en sí 
mismo y determinación propia. Han de quitarse los malos hábito" y for• 
marae otros buenos. A este resultado no se llega por la fuerza, ni por la 
simple autoridad, ni por el rigor del mandato, ni por los castigos crueles. 
Debe conducirse al nitlo do manera que prefiera y ame el bien y que detes
te el mal. 

Art. 37. Hay dos especies de orden escolar: el militar y el nstural. 
Es posible ejercitará los nin.os do una clase, de modo que lleguen á. mo• 
verse con gran precisión y uniformida'1; pero aunq�e seim valiosos, conto 
lo son, algunas de las acciones de obediencia, prontitud y preci ión mili
tar, se deben dirigir las miras á un régimen más profundo y esencial. La 
escuela estará bjen gobernada cuando los alumnos se ocupen con grand& 
en tuaiasmo en sus tareas. 

Art. 38. El sistema escolar con iate en tener completamente organi
zada la escuela con arreglo á un plan acabado. El sistema eu11one tiempo 
determinado para cada cosa. El orden, la regularidad y la prontitud son 
los tres apoyos del régimen escolar. Tener siempre ocupados é interesados 
á los discípulos es la mejor regla que puede darse par&. el r�gimen de Ju 
escuelas. 

Art. 39. El sistema supone igualmente lugat' para cada co a. Tener un 
lugar par11 cada cosa y cada cosa en su lugar, es tau importante al maes
tro como al alumno y al artesano. 

Enseflando á los niflos á tener costumbres orde11adas en la escuela, se 
les dispone para tenerlas toda la vida. L1 mesa del maestro, la de loa dis
cípulos, la sala de clase, deben ser modelo3 de orden y aseo. 

Art.40. El maestro tiene que conoce1· á los di cípulos, y para esto ne· 
cesita emplear 1a vista y el oído. Para gobernar bien, ha de conocer los 
sentimientos y tendenci!ls de sus alumnos; ha de poder ver y oír lo por
menore3, á fin de saber c•x.actamente lo que pa a, y de este modo pod1·· 
poner pronto y eficaz correctirn á todo desorden. 

Art. 41. La vigilancia precave y corrige la falta . Gobierna mejor 
ol que prevó los delitos y las faltas é impide r¡ue e cometan. El Gobier• 
no descuidado da pábulo al crimen y hace bárbaro el caat;gll. L1 vista del 
mae3tro vigilante induce á la diligencia y disuade del mal intento . 

Art. 4i. El maestro digno vigilará para anim.ar y enseñar. No sola-

KEGLAlIENTO PARA. LAS ESOUELl PRDU.RIAS 25 

mente la 'figilancia es necesaria al maestrn para corregir y c,,stigar lo 
malo, sino para animar y ayutlar á los alumnos á !o bueno. 

Conviene no repren<ler con em11siada frecuencia, s:>bre tofo po [;.[. 
taa tri'fi11le ; el intento de corregir tollas las füU:1s peqneflas saldrá ente
ramente íalli o. Pocas co�·l pervierten tanto la disposición mor I de los 
alumnos como el continuo y tlescomp:l ado gritar tlel maestro para repren
derlos por toda suerte de falt:13. in embargo, uua vez censurJdas no se 
consentirá que se vuelvan Íl cometer. 

.Art. 43. El si tema escolar dr1be ser observ7.do 1·ig1t1·ornmente pues el 
vacilar y contemporizar e snmamente dafloso al buen régimen e la es
cuela. Los maestros· que ceden con facilidad no suelen servir para nada; 
los bneno3 maestros gobiernan con fijeza y educan á los alumnos para el 
orden y el trabajo eficaz. 

Art. 4!. El maestro necesita zrna volwztad firme, pero con trato ama
ble, para hacer qne el discípulo so aplique al trabajo. 

.Adcertencia. La terquedad no es firmeza. Un irracional puede ser obstinado; y el 
pr.dre amoroso es firme. Ln firmeza benévola es noble, y la obstinación ciega es brutal; 
ésta mnlogm lo que se busca, y aquélla lo cousigue. 

A.rt. 4-ó. El maestro debe saber dominarse á sí mismo; porque no pue
de en1:eñ!n á otro el camino, si él no ha aprendido prácticamente á reco
rrerlo venciendo las dificultadei! que ofrece. Para este fin debe tener pre• 
sen tes los preceptos siguientes: 

l.º El maestro ncceilit:l tener muy disponible¡¡ todas sus. facultades
morales para cualquier trabajo y para cualquier contingencia; 

2. º Las manifestaciones de mal genio son sumamente perjudiciales.
El maestro que tiene un carácter violento acaba por no inspirar respeto á
sus discípulos, y pierde toda. fuerza moral sobre ellos; y si algo llega á con
seguir es por la fuerza, que es un medio reprobado; 

3. 0 La impaciencfa debe reprimirse. En la escuela ocurren continua
mente much!ls cosas cap11ces de irritar 6 impacientar al maestro· pero el 
ceder á estos impulsos es perder todo esfuerzo. La naturaleza del ni!lo está 
llena de perversidad inconsciente, y sus facultades morales se desarrollan 
despacio; 

4. º Deben evit::lroe las antipatías ó antagonismos. Et maestro que con
siente tener cualquiera antipatía con su discípulo, comete un error fatal; 

5. º La alegría en 1 escuela es una fuerz:1 magnética. Para que un
buen maestro logre los mejores re11ultados debe ejercitar su jovialidad Y 
puede e. tar segnro de tener una escuela donde reinMá el agrado y onde 
el éxito coronará sus esfuer:rns. 

Art. 4G. Lti confianza e· 1w 1·asgo noble cuya influencia es ilimitada.

Por confia�1z1 en sí mismo debe en temler el maestro la bien funda
da certidumbre de que puede y qniorc roalizir lo que se propone en la es
cuela. Deb'3 tener por fundamentos: l.º, la conveniente instrucción profe· 
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sional adquirida en la Escuela Normal, ó por lo meno� con el estudio par
ticular bien dirigido; 2. º, el estudio profundo de la natlll'aleza del nifio; y 
3. º, el conocimiento práctico de las regla:H.scolares. Sin confui.nz" en sí
mismo el fracaso es casi seguro.

Art. 47. La cultum intelectual, la de las buenas maneras '!J l;i de la 
'llOZ aumentan en alto grado el poder del maestro para gobernar la eacuela; 
y esto se funda en l_as razones siguientes: 

l.º La instrucción atrae el respeto; se honra á las persouns que tienen
Tastos conocimientos. El maestro ignorante pronto es conocido y despre
ciado; 

2. º El maesl,ro es un modelo y los discípulos hacen por igualarle; de
ahl que J s directores de los nifios deban distinguirse por sus maneras cul
tas, pero sin afectación. El que sea ordinario, rudo y desaliflado, no sólo 
dejará de gobernar la escuela como es debido, sino que ejercerá una in
il.uencia daflGsa; 

3. º La voz humana es el gran instrumento para la enseñanza y para 

el gobierno de la escuela; y, sin embargo, la elocución esco:ar :mele ser 

detestable. Es necesario hablar y leer con claridad, con la entonación su
:fi.oiente pero sin afectación. 

CAPITULO VI 

RX'GLAS ESCOLARES 

Art. 48. Las reglas que yan á e:xponerrm son producto de la reflexión 
J de la experiencia; aunque pocae, satisfacen á. todo; su empleo está gene; 
ralizado yá, y tiende á. ser universal. Por tanto los maestros de nuestras 
2scuclas las observarán estrictamente. 

REGULARIDAD 

El maestra y los alumnas deben asistü- á la escuela can 1·egularidad. 

No habiendo impedimento, la asistencia diaria á todas las clases es una 
obligación ineludible. La falta de regularidad causa grave dafio, y deben 
hacerse todos los esfuerzos para que eso suceda Jo menos posible. Para lo
grar que los alumnos asi�tan con regularidad, se emplearán los medios si
guientes: 

1.0 So interesará mitelt0 á los discípidos. Ha de hacerEe que la es
cuela tenga los mayores atracti,os, procurando no infundir temores. El 
alnmno ha de comprender que cada día de clase tíent> gran valor, hacién
dele notar la íntima relación que existe entre la regularidad de la asis
tencia diaria y el éxito que se desea en l!U aprendiziije. Dándole grande 
interés atractirn á cada. lección y ensei'lando bien, los alumnos procurarán 
asistir siempre á la escuela; 
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9• • & interesará á los padres. IHgaseles ver que el alumno que no 
'\"& con regularidad á la escuela se queda atn\3 en bu clases, no puede re
cuperar lo perdido y se desanima. El padre inteligetüe no consentirá en 
que sn hijo pierda una sola lección. Los maestros tienen que hacer mu
cha propaganda de esta especie; este es un arte necesario pero que no todos 
practican por inadvertencia ; 

3.• 8e recomendará la regularidad cama 'lf.n deber. Es necesario in
culcar al alumno que es de sn deber procurar hacer todo lo que le sea 
útil, y que nada ha de ejecutar que le perjudique á él mismo ni á los de
más; pues la irragu laridad de asisf;encia á la escuela lo detiene en el 
aprendizaje lo mismo que á sus condiscípnlos; 

4. º 8e apl·icarán ca.�tigos necesarias. Si esta mala costumbre se in
Yeterase podrá privarse al alumno de su asiento, de s�l posición eu la cla
se y aun de su puesto en la escuela, según lo ex·jan lonucesos ulteriores. 

PUNTU A.LID.AD 

El maestra y los alumnos debe·n ejeczdar con puntualidad toda lo que 
hayan de hacer en la esciiela. La regularidad y la puntualidad son la

base de la buena disciplina escolar: 
l.• El maestro debe ser 11untual; por lo general debe estar en la sala 

de la escuela media hora antes de abrirse la c1ase. El ejemplo dol maestro 
influye mucho en la conducta de los alumnos ; 

2. º Hágase adquirir el hábito de la puntztalidad. El maestro que ten
ga resolución y constancia, pronto reformará los malos hábitos de 1os 
alumnos y hasta del vecindario. La puntualidad es fácil cuando se ha 
convertido en costumbre. 

3.. • Aplíqziense adecuados castigas. L& lista de los que vayan tarde á 
fa clase sirve para este efecto. Según vayan enl;raudo los alumnos retarda
dos, se escribirán sus nombres en el pizarrón ó tablero, y á continuación 
se anotarán los minutos de retardo de cada uno. Durante los descansos, 
JJ1ientras los demás van al recreo, los retardados pasan á sentarse en el 
banco de los tardías. Si por lo qae explica entonces el alumno se viere 
que ha habido detención necesaria, se le dispensará; de lo contrurio per• 
roanecerá sentado. 

A los alumnos qne estén en situación distante ó ea circunstanci� es
peciales, no se les considerará retardados si llegan á la escuela algo des
pués que los demás; pero siempre se les se!'lalará el tiempo máximo que 
debe concedérseles y únicamente en caso de absoluta necesidad. 

DECORO 

El maestro y las alnm1ios deben observar can rigor el decora. Este 
t!!Ígnifica conveniente conducta, buenas maneras y debido comporta-
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miento. Los movimientos, las posturas, el ve,;tido y la manera d.e condu
cirse tanto en la escuela como fuera do c·iu. deben se· objeto de hi consi
deración del maestro: 

l.º La autoridad suverior del Jistriio ó de la pl'ovincia nunca c·1n
sentirá que deshonre la escue,1.1 un maestro Yicio.,o, de malas c,Jsturnb ·es,. 

grosero ó desaseado; 
2. 0 Be enseñará el cle::oro sistemát-ic:J..me,úe. Será ::nuy provechoso un� 

lección semanal, breve y práctica, obre el decoro. Est,ls lecciones deben. 
et1tar llenas de interés y oportunidad; 

3. º Se enseñará el decoro úicidMtalmente. L,1s niflos han de ver cas�
concretos: siempre que haya ocasión se les hará observarlos, alalJauoo 
todo proceder decoroso. 

TRANQlITLIDAD 

.l!Jl maestro y tos alumnos debeti vrocurar con atenció11 no liacer riiül¡;. 
innecesarfo, y trabajar con agradable tranquilidad. En toda escuela ha
brá siempre el murmullo propio del movimiento y de la elocución que 
caracterizan el trabajo escolar; pero tampoco convienen el moruil silencio 
y qnietud de la inactividad. 

1. 0 El mae�tro debe ser tranquilo. El que cea ruidoso y alborotador� 
viciará á los al_umnos. Se ha de hablar en tono moderado, mover�e tran
quilamente y no dar nunca golpes con las manos r.j con los pies. La acti
vidad y la energía. deben manifestarse de manera mejor, si:i;i. violencias. 
El rayo mata; 

2. 0 La tranqidlidad debe observarse entre los alumnos como princí
pio y no por temor. Ninguno tiene derecho á moleEtat· ni á interrumpir 
á los demás. Procurar la tranquilidad es un deber que favorezca á todos. 

3. 0 En la sala de clases no se permitirá el bullicio. E3 propio j debe 
permitirse el hablar y reír durante los descaMos; pero en la clase debe
haber seriedad en €1 trabajo; 

4. º Importa no equivocar el sentido de lo que se acaba de exigir. Ne>
11e debe obligar al discípulo á que permanezca enteramente callado y quie
to, pues-que para la actividad escolar es necesario el ruido moderado oca
sionado por los movimientos de las clrui s, por los ejercicios en el tablero 
J en las pizarras y por las animadas recitaciones. 

COMONIC.ACJO� ES 

En las horas de clase todas las conmnicaciones han de hacerse por

cond1tcto del mae.stro. La observación de esta regla evit.a gran parte del

dm;orden que El1cle notarse en algunas escuelw. 
Los alunrnos �o deben comunicarse entre sí de palabra, ni por escri

to, ni por senas entendidas. 

, 
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l. 0 Hágase este punto cuestión de principio esMlar. Es dificil ln apli
e.a.ción de esta_regla, pero debe efectuarse con severidad. Todos los alum
nos reeonocen más ó menos los malos deutos de la comunicación entre sí y 
se e.siuerzan en evitarla; 

2. º 2{o se dé nunca permiso para hablar. Si alguno lo pidiere, nié
guesele rotundamente. Las comnnicaciouea necesarias tien�n su tiempo 
prefijado ó las hará el maestro. 

3. • Debe prei1er.se y evitarse la falfo. Con �ma palabra. u na aefl.a ó u na
mirada del maestro, se p, rá prevenir la falta, y la prevención vale más 
que J., corrección. Este es uno tle los secretos del éxito logrado por los 
maestros que mejor dirigen sus escuelas. 

4. º Jj]s p1·udeníe aprr,1·ta1· á los clébiles ele lrr, tentación de con versar y
ponerlos al lado de los fuertes. La conVtlrsación rle los alumnos entre sí 
.origina muchas de las perniciosas influencias que tanto tiempo hacen gas
tar al maestro para contrarrestarlas. 

5.º Impónganse castigos aproviaaos. La mala costumbre tiene que 
iestrnírse; y cuando no sirven otros medios, habrá que recurrir al castigo 
eficsz. La reprensión en general, ó en particular y aparte al alumno, y

el cambio de asiento bastarán para corregir !iJ. falta. 

MOR.A.LlDAD 

El maesfro y los disoí,pulos deben observar buena concl1icta moral. El 
l'égimen da las escuelas ha de ser positirn. No bastl.l que los alumnos evi
ten t.odo acto inmoral; las ,irtudes positivas tienen que hacerse habi
tualei!. La veracidad, la honradez, la benevolencia, la fiJelidnd, la oa
-ridad y la piedad deben cultivarse con sistema. El formar personas bue
.nas y virtuosas no es más dificuitoso que el formm· personas instruí das. 

l.º Todos los móviles del maestro clebBJi ser puros y levantados. El 
,deseo sincero, el ejemplo de pureza y la palabra oportuna eon inspiracio
nes de un corazón puro. Es impQsíble e;xagerar el valor que realmente tie
ne ]a influencia ejercida en favor del bien ele los nifl.os por el maestro ver
daderamei; te digno. 

2. º Se ensefiará mo1·al sistemáticamente. Será de grande provecho
para los nilloa darles dos leccion� semanales interesantes y prácticas. 

3. 0 SiJ cla1·án incidentalmente lecciones de moral. Esto �uede hacerse 
seg'o den ocasión las lecciol!es do lectura, los cnso:; de disciplina y los 
incidentes que entrui'len cuestiones de m0rrtlid11d. Las ab�tracciones y las 
disertaciones morales no atraen á. los n:!los ni les convienen. 

4. n I,1spírese en las alumnos el 1.rno1· al bien y la 1·epugnancia al mal. 
Al leer 6 reft?rir anécdotas, deb¿;ráu excusarae los pormenores de los crí
menes ó delitos; paro si se pondrá□ de mauifie3t,1 la uobleza de las buenas 
-0bras v acciones y !a bajez·i. de l� 11111.las. y también las tendencias y re
su]tsi1�s ue nnaa y otraF. El as11nto d,1, éampo ilimiwdo á la insp'iración. 
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5. º Se atacará 1m solo vicio á la vez. El buen general se arregla de
modo que logre dc1rotar por separado á todas las fuerzas enemigas ; y 
así se han de dominar los vicios. Tómese por punto de mira la bla femia, 
deepués la mentin y la calumni11, luégo la falta de honradez, etc., reu
niendo cada vez todos los recursos para combatirlas. Cuando se haya 
dominado el primer vicio, atáquese el segundo. 

6. º Hágase que el alumno adquiera el hábito de p1"acticar el bien. La
mucha euse!lanza de moral cristiana no será bastante.• La práctica dcl 
bien es el único medio para volverse bueno y nrtuoso. 

7. º Evítese todo e11ga1Lo. En las escuelas ;y colegios suelen practi
carse vergonzosos enganos. Son enganos manifiestos y reprobables: el 
sistema por el cual se procura que el alumno estudie y recite servilmente 
de memoria, al pie de la letra, las lecciones del texto; la en�ellanza en 
que se toma por base úuica la inteligenci,; la tJrep:uación especial para los 
exámenes con el objeto de hacer brillar aun á ninos ignorantes é in
capacee. 

Es permitido el aprendizaje de memoria al pie de la letra, de frag
m�ntos especiales que sirven de adorno en la recitación, pero esto en casos 
determinados que no aparejan engallo. 

RESUlCEN D.E LAS ODLIGACIONES QU.E DED.EN LEERSE Á LO ... -I�OS 

Art. 49. U na voz en la semana deben leerce á toda ll\ clase las si
guientes reglas de cenducta: 

l.ª Puntualidad y regularidad en la asistencia á la escuela en los
días y á. las horas seflaladas, guardando el mayor orden en la calle y sin 
ofender á persona alguna; 

2. ª A.seo en el rdr!o y nstidos con,enimtemente arreglados, según
los recursos de cada uno; 

3. ª Re.pelo á los su perfores en edad, dignidad y gobierno, cualquiera
que sea su condición social; absteniéndose de burlarse de loa ancianos, de 
los mendigos y enfermos; 

4-. ª Recogi111imfo 1·cligioso en el templo y en todos los actos del 

culto; 
5.ª Ámabilid(ld sw (1/eciación en el trato con las gentes y con sus

con diac'ípulos; 
6.• Veracidad y honradez en todos los actos do la vida; 
7.ª .Amor al p·r/Jjimo: no causar dano á ninguna persona, y tratar

humanamente á los animales; 
8." Decoro en palabras y acciones: no proferir palabras indecentes ni  

ejecutar actos indecorosos. Iluír de las malas compaflías y eritar renci
llas y enemi tade6 con sus condiscípulos. Huír de habladurías y de 

chismes; 
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9. • Oonsagració¡¡ al e tudio, cumpliendo con exactitud sus obliga
ciones escolares· 

10, .Atención y silencio en la clase durante la eneenanza; 
11. Reserva en sus conversaciones : no decir en la escuela lo que pasa

en su casa, ni en ésta fo que pasa en la escuela; 
12. No hacer perder el tiempo á los demás alumno@, hablándoles por

lo bajo, escribiéndoles papelee, distrayéndoles con senas, etc.; 
13. Siimisión, obediencia y re rpeto para con el maestro;
14. C'onseTVación de los objetos de la escuela: no cortar, sen.alar, man

char ó echar á perder los asientos, mesas, paredes, cercas, ó cualquiera 
otra cosa perteneciente á la escuela; 

15. Oonseruar cubiertos los libros y pizarras, y manejarlos como es
debido; 

lG. Áseo y arreglo en las mesas y lo que en ellas haya ele estar para 
el servicio escolar; y 

17. Irá la esciula y regresará lú casa rápidamente, ein detenersee11

corrillos ni tumultos. 

CAPÍTULO VII

DKBERK Y DERECHOS DE LOS :MAESTROS. 

Art. 50. Los debere11 de lo:1 maestros para consigo mismo )on los 
siguientes: 

1. 0 No omitir esfuerzo alguno para adelantar en la ciencia y en el 
arte de la ensenanza, como también en el arte de dirigir la escuela que se 
le ha confiado; 

2. º Ajustar todos ¡¡us actos y palabras á la máxima de que debe en-

senar tanto con el ejemplo como con el precepto; 

3 º Procurar por todos los medios )a conservación de su salud y s.e

su honra; 

4. 0 Estudiar en los autores prácticos de Pedagogía todo lo que se

relacione con sus tareas profesionales. (La Biblioteca del Maestro de la

Casa de Appleton y O.•, se encuentra en la Librería Americana).

Art. 51. Los deberes de los maestros para c01i lo qua pertenece á le;

escuela, son: 
1. 0 Hacer que la sala de claees sea sitio atractivo y agradable á los

ninos, por su orden y limpieza; 
2. 0 A.domar la sala, en cuanto sea posible, con pinturas, gra-

bados, etc. 
3. º Cuidar bien de los libros, mapas, apamt.-,s y otros materiales que

sean propiedad de la escuela. De todo esto hará in \'en t rio de recibo Y 
entrega, suscrito por el inspector local; 
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4. • Inspeccionar diariamenLo los muebles y clemó.s cbjetos de uso,
dando-inmediatamente cuenta á los insrectoros loc1Lles y provinci,des de
cualquiera desp1>rfecto ó t1eterioro que se  uote p.:ra que.: rn 1emedie opor-
�Mm�� 

5. 0 Tomar todas laa precauciones para evitar el peligro de incendio;
6.0 Dt>ji:lr todo c,n debida colocación al cerrar la escuela t'leopués de

las clases diarias.
Art. 52. 8011 debe1·es del maestro para, con los padre�:

l. 0 Hacer por no herir de ningún modo la delicadeza de ks padres
de los alumnos;

2.• Procurarse la confianza y cooperación de los padres, para que
secunden los esfuerzos en beneficio de sus hijos;

3. 
0 Procurar, en conversación desapasioaada, con vencer á los padres

de que �e está dirigiendo y tratando á sus hijos como con,iene pHa su
educación y provecho·

4. º Tener perfectamente informados á los padres ace1ca de la con
ducta y adelanto de sus hijos.

Art. 53. Son deberes de los maestros para con los discipulos:

l.º Saber qne la verdadera educación del discípulo es un <le arrollo,

á consecuencia del conveniente ejercicio de todas sus facultadef;
2. º Saber que ese desarrollo y la disciplina vienen en el ni fío por l a

adquisición de conocimientos útiles que él debe inculcarle;
3. 0 Sabor que el abandono, las equivocaciones y la falta de cuidado

del maestro son sumamente dafrosos á los discípulos, y que es difieilísimo
el remediar rn¡¡ efectos;

4. 0 Tener pre;;ente que los nifios son nillo y necesitan de que se les
ayude de muchos modos ; pero qne el trabajo que más aprovecha á los
uiscípulog, cuando se les guía. bien, es el que ejecutan por sí mismos ;

5. 0 Hablar á los alumnos en tono natural;
6. 0 Encomiar todo esfuerzo y adelanto 1ea.l:zado por los discípulos;
7.• Ensel:lar á los alumnos el modo de estudiar con provecho;
8.0 Explicarles las razones en que se apoya. el buen orden esc9lar y

el valor que tiene;
!). º Instruír i los alumnos en las leyes higiénicas para que se acos

tumbren íi respetar la salud;
10. Educar á los niflos para que lrnga.n lo bneno por rnr bueno, y no

porque se les ordene;
11. Procurar quo en la escuela rdnc la alegría y no iufundfr el terror·
12. No-exigir al discípulo cosas qno es incapaz de ejecutar;
13. Observar las faltas Je conducta, maneras y lenguaje, y corregir

las con espíritu de benevolencia;
H. Entender perfecl:nnente cnalquiem queja dirigida contra un

alumno, antes de hacerla objeto de castigo ó reprensión;
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15. No mencionar las faltas é irregularidades yá corregidas;
16. Ser justo é imparcial en todos los asuntos relacionados con los

discípulos;
17. Tener constantemente la escuela bien ventilaiia y aseada.
Art. 54. Los deberes de los maestros para co,i la clase son :

l.º Estar en su puesto á la hora debida;
2.º Observar sistema y métoJo en todos sas trabajos escolares;
3. • Ser entusiasta y jovial en sus tareas;
4. 0 Tener ocupada la claae en tareas adecuad!ll!;
5. • A.tender exc u3iva.manto á su ob!lg 1c1óu <Llrante la.:¡ c1aseg, sin

dütraerse leyendo libros ó escribiendo carta3 p11rticulares ó h'.l?iendo cosas
ajenas al trabajo escolar;

6. 
0 Tener programas cuidadosamente dispuestos para cada aaignatu •

ra, y seguirlos con exactitud en la ensenanza diaria;
7. º Arreglar las lecciones de clase y las tareas para cada sección con

sujeción al plan de estudios indicafo en el primer capítulo de este Regla-
mento;

8. 0 Hablar poco y en tono natural, pero hacer mucho en la escuela;
9 .º No olvidar que la mejor ensenan1.a va unida al buen régimen es-

colar;
10. Ifablar castizamente la lengua nacional.
11. Evitar que se pierJa el tiempo y se malogren los esfuer1.os por

cualquiera de las causas siguientes:
a) Su3pcndiendo el tr¡1bajo por atender á cuestiones aisladas en la

disciplina;
b) Aguardando á que lleguen alumno.:i retanlat1os;
c) Jrmoniando ó hablando sob1·e asuntm de poca monta;
d) Proctidiendo con aparatJ y rodeos para empeur los <-'j:rL:icios,

con lentitud y ruido en los movimientos de los alumuos.
e) Insistiendo sin necesidad en e.1.:plicaciones do lo que teng�n yá

aprendido los discípulos.

DERECHOS DE LOS MAESTROS 

Art. 55. Los mae3tros tieHen derechos, y e:1 noble en ellos defender
los cuando proceden con razón y en jnE�icia. Carecerá de condiciones
para ser maestro el que proceda con baje�a y renuucieBns derecho�:

1. • El maestro tiene ubsoluta autoridad en todo lo que conCJerne á
los asuntos internos de lr.. escuela, de acuerdo con este R�glamento. Ea

re1:ponsable �e bs rcs_ullildos, y Pº: tanto ha de te_ner l�be:ta� para bus
carlos pn1�ticaudo s•empre los metodos pedagógicos md1calos en este
neg\nmeuto y que su estudio haya deaarrolhdo;

2. 0 El maestro tiene ab,oluto derecho para clas1fbar, gobernar y co-
3
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rregir á loa alumnos. Los padres no pueden interrumpir ni censurar sus 
procedimientos pedagógicos. El que sabe ensenar es el mejor juez de lo 
que conviene á ]l)s r.inos; el inepto daba ser reemplazado sin tardanza; 

3.º No ao debe exigir al maestro ó maestra un trabajo mayor y más
ptolongado de Jo que este Reglamento dispone; 

4. º El maestro tiene derecho al respeto y confianza de los padres,
porque hace sus veces y es al mismo tiempo representante del Gobierno; 

5. º Tiene igual autoridad á 1:. de loa padres sobre los discí polos
mientras éstos van á la eecuela 6 rnelven á la casa; por consiguiente pne· 
de castigar lo que bagan tuera de la escuela con perjuicio de la misma y 
de In autoridad del maestro. 

6. º Las autoridades del di3trito, el inspector local y el provincial
están en el deber de amparar ul maestro en sus derechos y contra toda 
pretensión injusta 6 procedimiento irrespetuoso de los padres 6 vecinos; 
y si de aquellos no obtuviere protección, puedti solicitarla del Secretario 
de Instrucción Pfiblica ó del Gobernador del Departamento. 

CAPITULO VIII 

PRINCIPIOS RELATIVOS Á LOS CASTIGOS 

Art. 56. El castigo, como medio de edncación, ha de ser esencial
mente correctivo. Su objeto.consiste en _llevar al diacípulo á que ve.a y 
sienta sus faltas y se corrija de ellae. El arte do castigar lo poseen muy 
pocos maestros, pues en pone la habilidad de aplicar el castigo de modo 
que los discípulos sientan más respeto y caritlo hacia el maestro, á la par 
que formen res9lución de apartarse de lo malo y practicar lo bueno. De
ben recordarse los sign ien tes preceptos: 

l.° Cuanto mayor sea la proporción en qne posea el maestro los ele
mentos pedagógicos del arte de gobernar á los nitloe, me1ws necesidad 
tendrá de corregir y do castigar; pero algunas veces sin el castigo oportu
no no se logm el resultado apetecido; 

2. 0 El castigo debe ser consecitencia general de la citlpa. Este es un 
principio fundamental del régimen divino, y todo gobierno humano ser.í, 
mejor cuanto más se ajuste á él. Tales castigos, aunque retribuyentes en 
apariencia, fon realidad son correctivos. Debe eer proporcionado el castigo 

CO!l la naturaleza de la falta cometida; son reprobados los castigos arbi• 

trarios. 
3. 0 El castigo debe ser suave pero cierto. La severidad indebida 

créa simpatías por el culpable, y debe evitarse todo asomo do crueld"d,
sobre todo ol predominio de la cólera;

4.º No debe castigarse á los nitlos por falttts ligeras inherentes á su
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Edad, como olvidos, actos de virncidan 6 ligereza, etc. En c:isos como 
éstos bastan exhortaciones oportunas; 

5.0 ,.o debe focrnparrn li un alumno su falta de inteligencia y menos 
ea pe1 mitido nrnr de palabras injuriosns ó de apodos que la dignidad ro
cha za. Uon los alnmncs escasos de inteligencia debe el maestro redoblar 
en eEwero en la repetición y claridad de sus explicaciones. 

Art. 57. El maestro podrá aplicar como castigos: reconvenciones 
privadas ó en presencia de toda la escuela, privación del recreo, notas tle 
mala conducta, degradación en el lugar de la clasificación de los mereci
mientos y aptitudes, encierro, aislamiento ó separación de los demás ni
nos, fijación en el cuadro de los desaplicados ó incorregibles en un lugar 
e:xterior de la el!cuela. 

La pena de expulsión no se impondrá sino á los alumnos incorregi
bles en faltas gra.es 6 desmOTalizados, y cuando la f!}lta. cometida revista 
caracteres de refinadtt malicia. 

Art. 58. Los ina¡;ectores provinciales impondrán multas como pena. 
á loa maestros que se excedieren en los castigos, contraviniendo á lo dis
puesto en este Reglamento. 

CAPITULO IX 

DE LO S EX.:i.JUENES 

Art. 59. La buena direc<;ión de los exámenes da buenos resultados; 
de lo contrario se les convierte en inútil instrumento do tortura. La di
rección inconveniente y los abnsos han dado lugar á preocupaciones de 
las que surgen oposición i\ los exámenes. Cuando se hayan corregido estos 
abusos desaparecerán las objeciones, y entonces los e:xámenes serán bien 
acogidos por los maestros y por loa discípulos. 

Loa exámenes sirven de complemento á la buena ensenanza; pero 
también tienen objetos especiales, como los siguientes: 

1. º Estimulará los almnnos para que aprendan oie1i las asignaitt
turas. A los que estudian á medias les repugnan los e.xamone , pero á 
los bnenos estudiantes les agradan por la honra que reciben. 

2. º Bzcitan al discípttlo á retener lo que lia aprendido. En los exá
menes se prueban Jag fuerzas intelectuales de los alumnos y se ve si domi
nan 6 nó los principioa estudiadcs. Esto les estimula á repasar á meando, 
con lo cual fijan, ensanchan y profundizan su� conocimientos. 

3. º Sirve11 para adquiri?- datos útiles para clasificar los almm,o en
las secciones. Es un error clasificar 1í. los hlumnos tan sólo por lo qne ba
gan en los exámenes; pero mayor equivocación es no hacer caso de los exá
mene@. 
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Art. 60. �o ha de ser el examen mortificación del espíritu de los 
niños ni pcn<',ut servidumbre para los maestros; para evitar esto se obser
vará!'\ las reglas siguientes: 

l.' En cuanto á las materias, el examen ha de contraarse á lo que el 
alumno tenga obligación de saber. Las cuestiones enigm� &icas, ó las pre
guntas que sólo tengan por objeto sorprender al alumno 6 exhibir la cien
cia del examinador no son admisibles· 

2." En cuanto al método, el examen hli de dirigirse en forma que se 
pro o bon la cnpacilfad y a,lqn is1ciones el discípulo, nó su facilidad para 
recitar incoe C'eutemente de memwil'. T.,ri quo Si} ha de averigllar es si 
el alumno comprende los 11sunto , y si sabo c·xpresarse bien sobre lo que

de cl!oa piens:r 
3. & En cuanto á las preguntas, han de ser cortas, hábiles y claras, de 

modo que requieran respuestas breves y precisa�. Los punto3 que se to
quen consistirán en la enumeración lle principios, res0lnci6n de proble
mas claros que comprendan esos principios, definiciones esenciales, carac
teres más importantes, y ejercicios prácticos que se refieran á las explica
ciones y las confirmen; 

4- • Se ct•ifarán los detalles qtte cm·ezctflz ele importancia, las fe0has,

los te.:uiciomo•, lo enigmas y todo lo que pueda causar confusión; 
5. a Deben asociar.se los exáme11es orales y escritos. El examen difiere 

de un trabajo de clase, en que se suprime la explicación del maestro. 
Esta combinación no requiere tanto esfuerzo mental, y asegura mia al 
discípulo la oportunidad de ser califi:::ado con justicia; 

6." Los ulumnos <Í quienes se enseííe bie1i estartfo siempre di puestos

para el examen; en ,irtud de esto el maestr.:> ,erifica.rá exámenes de cada 
clase con intcrrn'lo3 de cuatro á. seia semanas y durarán cinco minutos 
para ci-da uno. Las notas de clase unidas á estos exámenes habrán de 
servir p'.P'a cal:fica�·le y ascourler ó descender on el puesto 6 grado que le 
corre11ponda. justamente. 

Art. 61. Los exámenes de fin de ano escolar tienen por objeto tlatis
facer el natural deseo que tengan os padres de saber el adelanto de sus 
hijos, y además comp ementar los ejercicios del régimen escolar. �stos 
serán públicos y kndrán lagar on el edificio más espacioso que designe 
el alcalde del distrito, si el local de la escuela no fuese saficientemente 
capaz. Ocho días antes del sen.alado par!l dar principio á los exámenes 
se fijará rn la puerta del loc;tl d1 la escuela un aviso, por el cual se pondrán 
en conocimiento de los vecinos del distrito los días y horas ele tales 
t1.ctos. 

Art, 62. Lo2 ex�ruenes anua.les los practicará el maestro de la escue
la, tomando á la suerte para cada alumno una proposición del programa 
que-previ,\mente hny!l formado para cada 'lsignatu�a; _ el ex.amen �llrará
de ocho á diez minutos para cada alnmno. Presenciara el acto un Jurado
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de calificación compuesto del alcalde; de un ,ecino del distrito; del per
sonero manicipal; del inspector local; do un t>onsejero mnnicipal, y tlol 
Párroco, si el d6sempelio de su ministerio so lo permitiere. E:1 estoa e::ní.
menes se tendrán en cncnta las reglas y principios expuestos en el capí
tulo anterior y lo dispusto en los ca pi talos G. º y 7. º del Decreto número 
429, sobre instrucción primaria. 

'i los exámenes se rnrifican sucesivamente y cu diferentes díus rlo1 
mes parn los tlistrito3 de fo. misma I'ro,i 1cia, se auxiliarán los maestros 
en la práctica del exitmen reuniéndose do3 ó tres en cada escaola. 

Art. 63. Los jurados de calificación llevarán nota del jnicio que ha
yan formado del examen de cada ulamno, calific[�ndolo con uno de los 
números 1, 2, 3, 4, 5. Conoluído el acto, cada jurado escribirá en una pa
peleta el número con quo haya califica.do al alllmno; el maestro, que hará 
oficio de secretario, recogerá las papeletas, sumarlí. las cifras inscritas, y 
ésta la dividirá por el número de ,otantes; el resultado será la califica
ción del examen de cada individuo. En esta calificación tendrán en cuen
ta los jurados las notas de aprovechamiento que haya obtenido el alnmno 
en el a!'.lo escolar. 

El Secretario leer{� el resultado de la calificación en los térmrnos si-
gnientes: 

1, que significa reprobado; 
2, id. íd. apenus aprobado; 
3, íu. íd. aprob:ido con ple u itud; 
4, íd. íd. aprobado y notable. 
5, íd. íd. aprobado y sobresaliente, 
En las escuelas de nifias la clase de costura será calificada por una se

nora nombrada por el inspector provincial. 

CAPITULO X 

LIBROS, RKGISTROS E JN:i,'OR:\IES ESCOLARES 

Art. 6:1. Los libros y registros debidamente llevados son de grande 
importancia por las ventajas que ofrecen; y deben llevarse estrictamente 
por las razones signient�s: 

l." ...4. uxilían al mae,;;tro, porque ellos 1ohen m'.\nifestar el estaJo de 
la escuela, y el 01aestro tendrá más e:.npeflo en que el 1·estiltrLllo de s t tra
bajo sea más satisfactorio. A. lemás el ma.,stro podrá, tcnieu o los regis
tros á la vista, apreciar aiemprc con cxa::titud los ,erdadcros mfritoa ele 
cada discípulo, y no incurrirá en injusticias; 

2. ª Son -im grande auxiliar para el maest?-o nuevo. Tiene grande
responsabilidad el maestro que no lleve debidamente los l ibros y regis
tros; entre otras razones, porque al hacerse cargo de la escuela un maestro 
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nuevo, no halla�á nada que le sirva de guía para continuar los trabajos,
y los alumnos pierden tiempo precioso para sus estudios mientras el nuevo
maestro estudia sus condicionea escolares. Los registros bien llevados le
pormiten principiar por donde concluya su antecesor.

3."' Auxilian� los funcionarios de Instrucción pública. Los inspec
tores y el Secretario de Instrucción Pública del Departawento pueden
averiguar fác�lmente �aál es el estado de las escuelas, y determinan Jo que
sea del caso s1 los registros son completos y fidedignos. Sin ellos no será
posible que la acción oficial sea acertada.
. Art. 65. El maestro llevará con puntualidad y aseo los libros y re

gistros que en este capítulo se indican, de manera de poder presentarlos
en cualquier día que practiquen visita los inspectore'3.

Art. 66. El libro de matrículas es en el que se inscriben los nombres
de los alumnos con las condiciones de su entrada en la escuela. La ins
cripción en la matrícula tiene por objeto hacer constar oficialmente que
el al�mno Y sus padres 6 acudientes se someten á las condiciones y reglas
que impone el reglamento de la escuela. En este libro se observarán las
disposiciones siguientes:

l.ª Al principiar la inscripción se extenderá. la siguiente diligencia,
de la cual quedarán perfectamente enterados los padres ó llcudientes d e
los niflos al tiempo de matricularlos:

"Los suscritos, padres y acudientes de los niflos de quienes respon e
mos indi,idualmente, nos comprometemos, cada uno, á mantener en esta
escuela al nillo que de nosotros dependa, respectivamente, durante el tiem•
po que sea necesario para que complete los cursos de estadio de la escuela·
Y hacer que concurran di riamente con puntu11lidad á las horas que fij;
el reglamento, salvo el caeo de enfermedad 6 de cambio de domicilio en
ot:-o distrito, dando a,is� al maestro. En caso de faltar á esta obligación,
nos sometemos á la pérdida del derecho á que se les dé educación en esta
escuela."
_ �-ª El libro de inscripciones debe contener siete columna@, que de
izquierda á derecha se destinarán: la primera para el número de orden. 
la segunda para la fecha de entrada; la tercera p.ua el nombre del alum�
no; la cuarta para la edad; la _quinta para el lugar de su residencia; Ja
sexta para el grado de instrucción que lleve el nino, y la séptima para el
nombre del padre ó persona de quien dependa;

3. ª Para hacer constar el grado de instrucción del alumno basta
:u:otar los números h ta donde alcanza en el progrnma oficial de cada
asignatura según los exámenes que se hayan practicado 6 los datos que
se tengan; 

4.ª Durante el prime mes del afio escolar se matriculará{¡ los ni
llos que lo soliciten y que 10 tengan impedimento para entrar en Ja
escuela, como enfermed, d contagiosa y mala conducta suficientemente
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reconocida. Pasado este mes, el maestro puede inscribir solamente á los
niflos que tengan una instrucción no inferior á la de los alumnos matri
culados y quP, por consiguiente, no causen alLer ción en la enseflanza.

Art. 67. En un libro diario se anotará lo siguiente: l.•, los pro
gramas de cada asignatura ó claee ; 2: 0

, el estado diario de la oscnela, con
las indicaciones que deban hacerse á los padres y á los inspectores locales
y provinciales; 3. º, la preparación de las lecciones que dc�a dar el ma�s
tro en el siguiente dfa, en cada sección de la escuela, segun el respectivo
programa; 4. º, todos los puntos qae sirvan de guía para que la en�enanza
sea eficaz y acert da; 5.°, los días en que verifique exámenes part1cnla.res
para graduar á los alumnos según sus aptitudes en cada sección; y todo
lo que sea conducente á llevar la historia Je los t:abajos �e la escuela.

Art. 68. Eu otro libro separado se hará el mventario de la escuela,
anotando el rata.do general del local, el mobiliario, aparatos y demás _obje
tos de ella; igualmente todos los útiles que para la ensenanza reciba el
maestro, indicando su procedencia, y los que se distribuyan á loa alumno1
para au aprendizaje. __ En este mismo libro se escribirán las actas de las v1s1tas que hagan
}os inspectores; éstas y los inventarios serán suscritas por el maestro Y
por el inspector que las practique . 

.A.rt. 69. El regü1tro 6 lista de notas de clase se formará mensual-
mente · en él constarán las notas correspondientes á cada alumno por
faltas 'de asistencia á Ja escuela, cond acta, faltas en los ejercicios de clase
ó méritos adquiridos, calificados éstos de sobresalientes, buenos, medianos
6 malos. Todos los meses se hará el rcsomen de las notas de cada alumno,
comparando las buenas con las regulares y mal<1a; la proporción resul
tante será la. nota mensual. Con las notas mensuales se procederá lo
mismo para determinar luégo la calificación del curso al fin del ano
escolar. 

l. 0 El registro mensual se llevará en la forma siguiente:
-

.• de FALTAS Calitlca.cióo de NOlli3RES CONDUCTA aprovechamientoorden. DR �BISTE.."ICIA 

-

L. M. M. J. v. 8. 13. R. M.

-- - -- - - ----

1 Aguilar Juan ...... :+ - -i 1 1 Mediana.
2 A.mézquita Pedro .. - -

,
ttt 1 1 Mala.

\11 
3 Beltrán Luis .......

l -
1 1 

Sobresaliente.
4 Castro Joaquín ..... 1 ttt 'I Buena.

1 
---
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2. 0 Las faltas de asistencia por la maflana se marcarán con ·una línea 
nrtical, y las del medio día cc,n una hor.izontul, en las columnas corree
pondi_entee al rui1,mo día de las semanas que tiene el mes. En el ejemplo
anterior, Aguilar tiene cinco faltas de asistencia en el mci:, pero una con 
lice11cia; tiene una de conducta buena, una de c;>nducta regulnr y califi
cación mediana. Cu11udo la fa1ta se ha cauaado con licencia se le agrega al 
signo un punto; 

3. º Este cuadro es sumamente importante rara h11cer el re umen
mensual y anual de que se ha hablado anteriormente; y si el maestro tiene 
que formarlo en hojas separadas, legajará y conservará éstas cuidadosa
mente para tomar de ellas lus dates que ha de preseu_tar á los empleados 

superiores. 
Art. "/0. Cada mes el maestro enviará al inspector provincial copia 

del cuadro que expreea el resumen mensual, arreglado y en la forma que 

se acaba de decir. El inspector provincin,l remitirá estos cuadros al Secre
tario de Instrucción Pública. del Departame11to. 

Art. "/1. El regi�tro de los exámenes anuales constará de las siguieI?.• 
tes columnas : una para el número de orden; la segunda para el nombre 
de los alumnos en orden alfabético; y la tercera para la calificación del 
jurado : ésta se compondrá de tant11s divi ion,;,s como materias de ex roen. 
Estosregistros, uscritos por los miembros del jurado de calificació'l, serán 
enviados a] insprctcr provincfal, quien lo remitirá al Secretario Je Ins
trncció 1 Públ ica dd Df'pnrtamentn. El maestro de la escuela dejará. 
coph. del registro de cxáme1.e;, en el Libro uiario. 

Art. 72. E1 inspector local pesará al inspector l rovincial el informe 
de las visitas que practique en la fonn'1 del modelo que va al fin de este 

Reglamento. 

. Art. "/3. El inspector provincial pasará al Secretario de Instrucción
Pública, además de los inforrnes mensuales que remitieren los maestros 
de escuela y)os inspectores locales, un informe a1rnal que contenga: 

l. 0 El número de escuelas urbanas y rurales de nifios, nillas y 
alternadas que hubieren funcionado en la provincia de su carero durante 
el ano escolar, con expresión del distrito á que pertenezcan• 

0 

2. 0 Los distritos en que no so hubieren abierto escuel'a�, y la cansa 
de esta deficiencia; 

3. 0 Los nombres de lc;s maestros encargados Je e ta9 escuelas el suel
do ue que di.·frutan, 13U compúrtamiento, el grado académico.de cada
uno, ó lo medios que lt) han llevado á la dio-nid 1d de m·\estro 

. . . ,:, • J SU CO!ll· 

petenc1a para el erv1c10 eacúlar; 
4." L'l lista gener.al de los alumnos que hayan cursado eu cada es

cuela y en cada sección, y el grndo de calificacióa anual de aprovecha
miento, datos que tomará de loe informes mensuales del maestro· 

5. 0 El estado administrativo de cada escuela; 808 rentas y ;ropiedn-
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de3 con que cuenten, sea por donaciones particulares ó por adjndicación

de las municipalidades; 
6. º Los datos y observaciones qne contribnyan á esclarecer el catarlo

de la instrucción pública en la provincia que ha inspeccionado; Y

7. º El número de visitas practicadas por lo� inspectores y demás fnn-

cionnrioa en la escuela. 
Art. 7-!. Los maestros eu cvla esc.1ela lcg:,jar(ui, por oden do fe-

chM, las notas oficiales y fo3 periódi3os CJ.Lle rocibm par;1 couservado3 en

el archiro. 

CAPITULO XI 

Dli: LAS ESCUELAS D& ��AS, DE LAS áLTER:.'iADAS Y DE LAS HURA.LES

Art. 75. Lss dispo�iciones tle este Reglamento son aplicables á las 

escuelas de niflaf.'. En el caso de que se cstablez�an en algunos distritos

escuelas alternadas do niflos y de niflall, so observarán ademág las reglas 

siguientes: 
l." No a istirán lo;i nillos á las cla es de las nitlas, ni al contrario;

2. Las horas de salida de los nit1). no coinci lirá.n con láS de entra-

da tle Ja¡3 ni flas, y ,ice veraa · 
3, 3 La mae-tra de escne!a encargará á nn agente Lle policía que cnide

esmeradamente de que los ninos y niñ. s de 1 \ escuela no anJen jnntos 

por las calles. :Bs eutendi•lv que todos l,)s ma�str03 de lda escuc:11s pue

den eolicitar de la autori,l l c•Jmpoteute el ser ·i,�io de policb para efecto

de hacer que los alumnos gnar11en orLlen eu la: calles; 
4." En esta.a e0cnclas h\brá tareas tles,le las 6 a. ru. ha,sta las 10 n. m.

psra los nillos; y destle la- 11 a. m. ha ta las 3 p. m. para las nin�s; 

5."' La distribución del tiempo Je que trata el cuadro respectrro de

este Reglamento tenchá que modificarile en lo que sea necesario, con

anuencia del inspector provincial, pero sin prescin lir en ab3oluto del ré•

a-imen establecido en la distribución de 1os trabajos. 
e 

Art. 76. Los in peetores provinciales darán aviso al Secretario de

Instrucción Pública del Departa.mento de las localidades en que , según

el artículo 13 del Decreto orgánico sobre instrucción primarill, deban es 

tablecerse escuelas rurules, en las que se obaerv-arán las rcglns sigrtientes:

l.,. En las ei!cnelas rurales se eni:1efi r· solamente : Lectnra, Eecritnr:¡,

�Tihn.é�ica, Urbanith 1, RJligió 1 y nociones d _.\17rienlt-ira. 
2.,. El Secrc,ario de Instrncción Pública del D-:part.unentó regbmen

wrá las e'cttelns rurales, debiendo regir en ella:, en cuan to fuere posible,

]as disposiciones de este Reglamento. 
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CAPITULO XII 

EDUCAOIO:S FISIC.A. 

Art. 77. En la edncación física de loa nin.os debe atenderse á dotcuestiones igualmente importantes: preservar la salud del cuerpo y desarrollar au fuerza y actívidad. 
1. • Las prob�bilidades de salud en loa escolares están funuadas, poruna parte, en la situación conveniente de la escuela y en la regularidad dela c�nstrncción del edificio para la renovación del aire respirable, para elabrigo Y para la provisión de luz suficiente· y por otra parte, en el ordende la escuela, que influye por medio de la diaria inspección del maestrososre el estado Y costumbres de los nin.os, á los cuales solamente se lesdebe e:rigir la cantidad de trabajo mental de que sean capaces por suedad; 

2. º Lafuerra y la actividad del cuerpo se desarrollan no solamente porlas favorables _condicio�ea del ttabajo de la escuela, sino por los ejercicioscorporales activos destmados á vigorizarlas· 3. 0 No puede haber garantías de salud ;n una escuela que eeté situada en un lugar malsano, por ser húmedo y por estar expuesto á emanaciones 6 eflu...-ios de materias en descomposición; 4. 0 U�a de las principales causas de las enfermedades y mortalidadentre los mnos pobres, ea vivir y respirar en un aire viciado. En los edificios de las escuelas en donde se debe procurar el buen desarrollo de latierna edad de los ninos, y en¡¡efiarles á vi vir bien, poc s veces se atienden Y se practican las leyes de higiene más triviales y necesarias. En e .
�s eueation_e� están comprometidos lc:1 honra y los deberes de las OorporaCiones mumc1pales, que ordinariamente están compuestas de algunos delos padres de loe nin.os de la escuela· 

' 5. º La abundancia de aire puro es la principal condición para la sa-lud. La ordinaria y natural ca.nea de impureza del aire en las salas deconcurrencia es la reapiración de los concnrrentes. A e3ta cauaa se une , e_n la� escuehs, _ el desaseo de los nin.os pobres, on los que se reduce snlimpieza á un hgero lavado de la cara y manos, que no impide las exhalaciones de los vestidos que no se mudan con frecuencia· 
' 6. º Una ventilación adecuada par11 expulsar el aire impuro es el medí á , ' om s comun que se debe e mplear para la salubridad de las escuelas. Las puertas y ventanas de la €ala de estudio deben dejarsa abiertas más ó menos, según la estación, cuidando de no e.x:roner á los nillos á lascorrientes'directas del aire. D11rante los de-.:i1msos debo dar e amplia entrada al aire exterior·

7. 0 La luz del sol es iadi�penanbl.i, y el g.a lll en que o Ji;;frata influye de una manera notable en el estado ií&ico de los nin.o ; y esta in-
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fluencia se h11,ce sentir en la sala de la escuela, pues cuando es demasiada
ó escasa fatiga la vista y produce languidez y dolores de cabeza. La es
ccela debe ser siempre un lugar alegre, y se e vitará que 108 nin.011 traba
jen en lugares oscuros y sombríos;

8. 0 Debe preverse el abrigo en las escuelas, puea en los meses fríos y
de brisas húmedas los nin.os se exponen á resfriados, bronquitis y pul-
monías; 

9. º Existen dos peligros para la salud de los escolares, y el maestro 

debe evitarlos: uno es la admisión 6 permanencia en la escuela de nilios
con síntomas de enfermedad real 6 incipiente; y otro es el excesivo ó pro
longado trabajo mental;

10. To debe admitirse en la escuela nitio alguno de constitución
excesivamente débil, ó con tendencia marcada á enfermarse. Debe el
maestro fijarse en los síntomas de las enfermedades más comanes, para
advertir á los padres del riesgo en que están sus hijos, y no ae admitirá.o
nuevamente sino hasta que estén curados. Procurará hacer vacunar á
todos los alumnos de la escuela, pero de vacuna reconocidamente bnena,
tomada del brazo de otro nino sano, y no de persona adulta en quien pue
da sospecharse exista germen de enfermedad contagiosa;

11. Los hábitos personales deben ser igualmente objeto do la aten,
ci6n del maestro, para corregir los vicios secretos;

12. La limpieza es necesaria, no sólo para la pureza del aire, sino
también para impedir el desarrollo de algunas enfermedades. �s necesa
rio que el maestro insista constantemente en esta virtu , obaervando la
piel, cabellos y ropa de los nitlos. Tendrá que luchar, ú voces, contra la 

:indiferencia y preocupaciones de los padres; pero es necesario  hacerles
notar que deben pensar con más acierto sobre la suerte de sus hijos; si no
obtu iere buenos resultados de sus insinuaciones, exigirá el aseo, como 

condición indispensable en los nitlos, para ser admitidos en la escuela.
13. La salud del nino puede comprometerse por exceso de trabajo

de la imaginación ó de la memoria; y también por demasiada excitación
de sus sentimientos, indebidamente estimulados por el temor y preocupa•
cíones profundas. El cerebro, que ea el órgano material de las facultades
del alrna, es extraordinariamente sensible y delicado en los ninos; así ea
que el maestro no debe recargarlos con un exceso de trabajo intelectual,
perjudicial al nino de inteligencia precoz, aunque se emplee como estí
Jll.Ulo, y al torpe 6 de escasas facultades, si se impone como castigo;

14. Debe observar el maestro las posturas adoptada11 por los nin.os
durante el desempcno de sus ,arios ejercicios, para corregir las que sean
perjudiciales á la salud. Ha.y muchos nitlos que sin ser deformc11 por na
turaleza, se encorvan visiblemente por el hábito de cruzar las piernas, ele
'°ar el hombro derecho más que el izquic1 do cuando están eEcribiendo.
J)ebe cuidarse de que el nin.o esté siempre en una postura conveniente:

I 
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los pies, uno al Indo del otro, apoyadO'B por completo en d suelo; el cuer
p� �aralelo al frente <le la mesa y los codos á un mismo nivel. Deb pro
h1birsoles encorvar el cuerpo para escribir, también <leaoan ,.r el peLhO 
en e� borde de la �es� _llevando los pies h:1cia atrás: esta e:1 po�tura muy
comun y muy perJad1c1al porque se comprimen la costillas impidiendo 
los movimientos libre do la respiració:1. ��o debe m:mtcnerse á )03 nlnos 
por �argo tiempo en una mioma postura ·entadr•s ó de pie, ui aun por 
castigo, mucho menos arrodillado ; 

15. Los ejercicio al aire libre son provechosos para la sa.ud <le los
n�f!.os; e� canto, h lectura en al ta voz, el jue,,.o de l:1. pelota, los ejer.!icios
gimnastwos moderados y los calísténieo3 deben Pjecutarse v rián loloa en 
los descansos y recreaciones. Durnnte e�tos actos el maestro no debe ban
donar á los ninos, pues pueden ccunir ine:d,mtes reprensibles. 

CA PITO LO XIII 

DEHEBES RKLIGIOSOS 

. Art .. 78. L·1 ensefianza de la Relio-ióu O túlic·1, A.postolica R-1mana es
o�hgatoria en 1 s cscaelas oficiales (artículo 41 de la Constitución). En tal
v1rtnd, su práctic lo es igaa mente p:u los mue3tros y parn los alumno�. 
• • �· 

0 En virtud del precepto con titnciorial, es condición, p, :-a que un 
rnd1nuuo sea nombra fo m e·tro <le e¡;ci;elu el ser católico· 

"º U l 
' 

. . ,.,. na rnz por o menes en el afio lo alumuos de c:..d e cuela re-
01b1rá� l_os s�cramento de In penitenci11. y eucari�tía, para Jo CtUll el m es
t.ro so!Jc1.tara la coo�)eración del respectivo párroco, á fin <le que h·�ya la.
preparación necesaria; 

�· 
0 El mae·tro de cada escuela llevará á los uil'!os en comuliidüd á 

la misa parroquial on los días de precepto, haciendo que guarden en el 
templo la compostura debidi!. 

CAPITULO XIV 

D&L LOCAL Y JUGDILIARIO !'E L.1S X CUELAS 

Art. 19. En cada distrito el Con ej Municipal tiene ohligaci6 
do coste_ar rl e l_i�cin p:ira. la escuela, y el m bili rio qne se 1wc •�ario
parn la m�tal c1on de la mi ma y para la eu- nam:a (artículo· l y 3 del 
capitnlo XV <lc_l _D�creto número 4.29 de 1 tl3, obre instrucción p1imari, ).

Este moh11l rio constará. de una plataf, rma con meen y a iento para 
el ma�stro; de bancos, mesu , t11blero y pizarras para los nifios; reloj, y
armario para guardar los útile ; campanilla de sellales y campan gr nde 
para llamar á la escneln. 

REGLA ENTO PAR.A LAS ESOUEL.A.S PRillAr.IA.S 

Art. 80. La plataforma, mesa y asiento del mae !;ro deben colocl\rse 

�n uno de los extremos de la mla, á fin de que pueda ,igilar fácilmente á

todos lo alumno , de que sea vi to de todos ellos, y dirija oportunamen
te todos los trabajos. En li1.'-pared y en la parte superior de la plataforma

se colocará. una_ cruz de madera y la imagen de la }bdre de Dios. A cada
lado, el reloj, y el armari destinado á guardar los útiles de ensetlanza.

Art. 81. El tablero negro debe ser de suficiente lo11gitnd para que

puedan á un tiempo colocarse. cnan o sean llamados á lo¡; ojorcicios, mu

chos nillos. Las bancas ó asientos para los alumnos deben colocarse trans

versalmente al frente de la plat3forma del m, estro· y si el salón tuviere
e�p cio suficiente, se colocarán en dos hileras dejando paso por el centro
J" en todo ca o por los la.los, para qne marchen lo alumnos al rededor y

puedan fácilmente reunirse de di tintos modos al pnsar de una clase á otrn

ó al tablero para los ejercicios prácticos. Ea la construcción de las bancns

6 as;entos deben observarse las reglas siguientes: 
l.ª En las bancas no deben ser el asiento y el respaldo derechos por

(!Ue dificultan la posición vertical. El asiento debe ser curvo y ligera"men•

te inclinado de atrás h!wiu adelante, y el respaldo suficientemente curvo

para sostener la e palda del nif!.o y Gon una. inclinación conveniente para 

la posición recta; 
2. 0 La altura. do los asientos debe ser tal.que los pies del nino des-

cansen perfoctam nte sobre el suelo. -ingún nifio puede ocup. r mucho

tiempo nn asiento dema;;iado alto 6 demasiado bajo y mantener derecha
la columna vertebral: los hombrns se caen, el pecho se comprime, la res

piración ea incompleta, la circ11lación se dificulta, y poco á poco el nifio

.se pone achacoso ó se d1:forma; 
3. 0 La antigua mt. a horizont: l y de cajón debe deEcchuse como

.cruel aparato de tormento. 
Art. 82. Es prohibido qne 1,e verifiquen en los locales de las escudas

ctos diferentes de aquéllos á qne están destinados, tales son, entro otros,

bailes,�diveniones y espectáculos públicos. 

C�PÍTOLO XV 

PERfODOS RSC�LARKS 

Art. 83. E1 afio 1:;�col ... r principiaré. el diez de Enero y terminará el

Lreinta de Noviembre. Las mscripciones ó matrículas se harán en los

diez primeros días de EnPro. 
Art. 84-. Def 1c el primero ,le Diciembre hasta el primero de Enero

habrá Yacacior.f , y Jo· mae,tros rlisfrutarán del sue,do correspondiente

ese tiempo. 
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